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CAMARA DE DIPUTADOS 

PRIMERA ¿UNTA PREPARATORIA 

y 
Ea !• ciudad do México á p r imero 

J e J u l i o de mil ochocient™ c m r e n U 
R dos, SE r e u n i e r o n en TI SIIÓD du U 
Cam*ra de Diputado« Ion Sre*. Dipu ta -
do»« »1 Congrego ooustitujreute que á 
coDtiuuadón se expre«*n. 

POE EL DBPARTAMENFO DFC 

AGUASC ALIENTES 

Sr . D. T o m i t Lópe« P i m e n t a l , 

ÍVR EL UEPABTAMENTO DE CHIAPAS. 

Sr. Lic. Lio. i) . Manuel Lar ra iuzar . 

POR EL DEPARTAMENTO DE 
GUANAJUATO. 

S. D. J u a n B. Moral«». 

S r . L i c . D . O C U T U O O AGLÑUZ L u d o 

Sr. Lic. D. LUH I t u rbe . 

Sr. Lic. D Maanel Bi r*nd*. 

Sr . L ic . D . CrtjMceuiio Chico Sein . 

POR EL DEPARTAMENTO DE JAL1SCO. 

Sr. Lic. D. Mariauo Otero . 

S r . D. Ignucio CuiDplido. 

PUR EL DEPARTAMENTO DE MEXICO. 

S r . Lic. D. Francisco Modesto O l a -
guibel . 

S r . D. Lui» E . Gordoa . 

Sr . Lic. D. J u a n Rodriguoz Pueb la . 

Sr . D. Mar iano Riva Palacio. 

Sr . Lio. D. J o a q u i o Varga» . 

Sr . D. R o m u a l d o Guano . 

Sr . D. Manuel Gótnez Podraza , 

Sr . D . E ieu te r io Méndez. 

E1 r e f e n d o S r . Lio. D. J u a n B. Mo-
lo*. 

• 

El r e fendo Sr . Lic. D. Crescendo 
Chico Sein . 



POR EL DEPARTAMENTO DI-
MJCHOACAN. 

S r . D Melchor Oeanipo. 

POR EL DEPARTAMENTO DE OAXAPA. 

S r . - L i c D . JUHB CAWFCO. 

POR EL DEPARTAMENTO DE PL'EHLA. 

Sr. D, Aütooio Dít-z Guaradii. 

Sr. D Manuel Mana Vargas. 

Sr. Lic. D. Jo ié Méría Lníiagu«, 

Sr. D. Refací Espinosa. 

POR AL DEPARTAMENTO DE 
QÜRRÉTARO. 

Sr. D. Pablo E-cobedo. 

8r. D PáoGlo BvirHsonlft. 

POR EI. DEPARTAMENTO DE PAN T,ni8 
POTOSÍ. 

Sr, Lic. D, Francisco Ignnoio Oor -
doa. 

Sr. D. Paulo Varást* gn». 

PuR EL DEPARTAMENTO DE 
{•KRAÁRUZ. 

Sr. Lic. D. Antonio Maris Rivera ' 

Sr. Coronel D. Joan Soto. 

POR EL DEPARTAMENTO DE ZAC ATP.OAS: 

Sr. ü Pedro Rimírcz 

Se p rnod ió 4 la elección de Presi-
dente y Secrvt.rio« do las Juntan pre-
paratoria^ y i|..K.«ar«.ii .-ledo« por acla-

mación, ji ra lo pr imero, ol Sr. D. P«— 
dro Ramírez, v pnrn 8o<rotarioa, ol Sr . 
D. Francisco Modesto Olngufbel y O. 
JOCO M a r í n L u f r a g u a . 

Eo seguida los sofíores concurrentes 
do CJIIO se ha hecho mención, prottotita-
ren sus respectivas credenciales, y tam-
bién ftferoD pre^rotad>in IM IM »efio-
re® D.IJuan J o a í Es^moeaf le k>& Mul-
taros, Diputado por los Depar t amen-
tos de México y Guanajua to , y D. J o -

Joaquín Her re ra que lo *e por el de 
M fcrieo. 

Concluido este acto ge leyerou para 
instrucción da U Jn j t f* U» a rU. 6 7 , 6 8 
y tf9 á J foleto A*' DCt S o c a l a r » y se 
éficrlft <jues* « o « b r » r i otnlQdtfcisióu 
de tros individuos parn lu revisióu de 
las credoncifles. 

Se procedió al nocubramionto del 
primer i n d i v i s o do dicbji ^ p m i s i ^ y 
de 29 ueñorwa que vptarpn, )o hjcitjro« 
11 por el § r . Étpiuoa^.de. Ion Monta-
ros, 11 .por el S í . Góaieji, 3 
por el S r . Gordoa, y 1 por oadaj un© 
do los Sre». DÍBZ Guzmán, B a r í ^ d a , 
P i m e u t í l y Lar ra inzar ; y no ba t i endo 
obtenido mayoría aUoJuta ninguno do 
dichoH s e ñ o r ^ - « e procíd ió Á elegir cu 
segundo escrutinio entre lo« Sres. E i -
pinona de lo* Mouteron y.Oówf» ,Pe-
drasa que tuvieron la reupoctiva, y 
resultó empatada la votacióa por ba-
bor obtenido 14 votoe cada uno. 

E o c o n s e c u e n c i a , ae p r o c e d i ó á h a c e r 
el sorteo correspondiente y cayó la 
suerte en el Sr . Pedrazs, 

Se procedió al nombramiento del so-
gwudo individuo de Ja mencionada Co-
misión y de loa mr*mow 29 Señorea que 
votaron, resultó elect-o el Sr. Baranda 
por 17 voto* contra 12 do loa qde ob -
tuvieron, 8 el Sr . Espinosa de loa Mon-
teros, y „no esda uno de los 8r(*. Gor-
do. , Otero, Dí.z Guzmán y Muñoz. 

Se procedió al del teroero y r .au l tó 
electo ,1 Sr. Otero por 17 roto* ¡contra 

12, de los quo obtuvieron 5 el Sr . Es-
pinosa de lo» Monteros, 2 el Sr . Gor-
doa, 2 el Sr. Cumplido, y uno lo» Se-
ñor»«« Piuionti l y Muñoz. 

El Sr . Prof idente manifestó que de-
bía nombrar otra Comisión para la re-
visión de las credenciales de los indivi« 
dúos de la que está formada, y así se 
acordó. 

Se procedió á este nombramiento y 
en segundo-escrutinio resultó electo el 
Sr. Morales por 14 voto* ( ontra 13 que 
obtuvo el Sr. Pimentel . 

En segundo lugar y en segundo es-
crutinio resultó electo el Sr. Morales 
por 14 voto» contra 1S que obtuvo el 
Sr. Pimentel . 

En segundo lugar y en segundo es-
cmtinio quedó electo el S r . E>oovedo 
por 17 votos contra 10 que obtuvo el 
Sr. Pimentel . 

En tercer lugar resultó electo en Be 
guado esorutimo el Sr. l)í»z Guimán 
por 21 voto« rontra (i que obtuvo el 
Sr. Pimente l , 

Se leyó un oticio dsl Ministerio de 
Relacione« Exter iores y Gobernación 

acompañando b:ijo indico l»s actas do 
eleccione de* Diputados al Congreso 
Constituyente, que han sido remitidas 
á dicho Miuis t t r io , con noticia de los 
Departamentos quo »uo no lo hao ve-
rificado. 

Que se acuse recibo y que pase á la 
Comisión respectiva. 

Se preguntó á la Junta s i s e excita-
ría al Gobierno para que é»te lo haga 
i los Departamento», cuyos Diputados 
no han emprondido su rnsrcha á esta 
Capital , á efecto de que les insten para 
que lo verifiquen á la mayor brevedad, 
y así fué at ordado. 

Se citó por el 8r. Presidente a los 
señores Diputados pare la seguuda Jun-
ts Prepara tor ia que 8o ha de viriücar 
á las once del sábado. 

8e levantó la se-ióo. 

Pedro Ramirei, Diputado Presiden-
te. 

Francisco M. de OlayuiltL, Diputa-
do Secretario. 

J. M. La fragua, Diputado Secreta-
rio. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

SEGUNDA JUNTA PREPARATORIA 

En la ciudad de México, á los cua-
tro días del mes de J u n i o del año d« 
mil ochoeientCH cuarenta y dos, se reu-
nieron en el salón de la Cámara de Di-

Ílutados lo« señores que concurrieron í» 
a geaión anter ior , y á más, los Sres. 

D. JUP.ÍÍ Jo»é Éspinoíft de los Monto-
roa, D. JWÉ Joaquín de He r r e r a , Lio. 
D. Manuel M. Liano, D ipu tado por el 
Departamento de Nuevo León, Lie D. 
Juan M. Rodríguez d<-San Miguel, L). 
Joaquín Ortiz, y Lic. D , J u a n Bautis-
ta Cevallos, por Michoacáu. 

Aprobada el se ta del día I o se aió 
cueDtaoon un ofioio del Ministerio de 
Relaciones Exter iores y Gobernación, 
en que manifiesta: que cumpliendo con 
el acuerdo de esta J u n t e , ha d»do las 
óidenes correspondientes á los Gober-
nadores de los Depar tamentos á fin 
de excitar á los Sres. Diputados que 
se hallen en ellos para que verifiquen 
su marcha á esta capital lo m f a pronto 
poaible. 

Se dió lectura al dictamen do la pri-
Mera Comisión nombrad» para revisar 
los poderes de los Sres. Diputados elec-

tos y las actas de elección de la« J u n -
tas do Depar tamento . 

Tambit'a bp dió lectura 6 otro d é l a 
Comisión nombrada para la revisión 
de los podares de lo* tres spfíores que 
compusieron la otra Comisión. 

El Sr. Presidente determinó que se 
reservase le votación de estos dictáme-
nes para cuando hubiera número com-
petente de señores. 

El mismo Señor Presidente indicó á 
la J u n t a que mientras se instalaba el 
Congreso, é<ti eligiera cuál de los re* 
glamentos debía adoptar para «un pro~ 
oedimieutos, si el de 24 ¿ el de 26. 

Sobre esto se suscitó discusión, en el 
curso del debate, el Sr . Vargas D. ( Joa-
quín) hizo une proposición, la quede«-
puéi de algunas observaciones, 1« refor-
mó su au to r en estos términos: 

«Pido á la J u n t a preparatoria se sir-
va adopt i r para sus debates el regla-
mento d^ 1S24 en cuanto fuer« adap« 
Uble en las presentes circunstancias.» 

E X T . 4 7 4 . — T O M . X I V . — P L I . 2 . 
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Fué aprobad,i, 

Habiéndose promoví.lo l i cut'sti.">:i 
sobre fi ls Juut.i podiìa » i il i l ; i úu;t>ro 
succiente para torm-nr mayoría apro 
i>¡»r l.'i. o icumei 'es de que so ha h.- £.t> 
meiuiOu. t Í ¿ r proseuto IH M-
jjyUuitc prop;sicL'U <[;:;' fui' it;c: «pro-
bada-

»Fido que se suspenda eeta discusión 
hasta la próxima »e»ión. 

>e leyó usa comunicación di/l ìSr. L> i -
ru tado electo por el De.parUmento de 
\ eracru», D. Bernardo Couto, á !a qu~ 
acompaña do? documentos v un» expo-
eie.oc que dirigió á la Suprema Corte 
de Justicia, pidieuuo te le exonere del 
¿argo de Diputado. 

L i M ^a manifestó: que uo e.-tatHo 
EN 'SA facultades de IH JIMIU resolver 
f8s cl*»e de asunto«, se excitase Je nue-
vo »1 Sr. Couto para que concurra a 
lagsecioDe» siguientes. 

E l S r . Presidente diapiro ,con acuer-
do de In Jun ta , que por medio de lo* 
periódicos, se excitarau de nuevo á loa 
Srya. Diputado« que uo »e hubiesen pre-
sentado, para que lo veritiqui-n lo más 
pronto, ni«infestándole* aMmiumo, que 
tan luego como llegui-u fl esta Capital , 
don esta noticia á Ion Sres. SecrHtarios 

e la rnúiua J u n t a presentando aus 
credenoiales pur* que paseu á la Co-
misión nombrada. 

Quedó citada la ',V J u u t a preparato-
ria parr el martes 7 á lúa once. 

Se levantó la sesión. 

Pedro Ramírez, Diputado P r e s i -
dei.íti. 

M. de OUguíbel, Diputado Secre ta -
rio. 

J. M. IAitragua, Diputado Secreta-
rio. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

TERCERA JUNTA PREPARATORIA 

DEI. 

Soberano Congreso Constituyente 
'.T.LEÜKAÜA EL DÍA 7 DE JUMÓ DE 1842 

Leída y aprobada el acta del día 4 
del eorfien te, el Sr . Presidente mani -
festó que uo b&bí* número suficiente 
para formar mayoría absoluta, pue» so-
ló te han presentado, á m i s de los se-
ñor«® quo ooDeurrieron en la.s sesiones 
anter iores , lo« Sres. D. F e r n a n d o RH-
mires. D ipu tado por el Depar tamento 
de Durango, D. Víctor Ji-> cnez .por el 
de Tábaaoo, y D. Antonio J á o r e g u i por 
el de San Luía Potosí. 

Se suscitó diacusión sobre la subsis-
tencia del t rámi te que dió el Sr . Prasi-
d«nte en la sesión au ter ior , de que se 
r«KjrT»»e U votación de los dictámenes 
de credenciales hasta oue hubiera sd-
mero competent« de Sres. Diputado«, 
y. Urafciéo *obre si «ra neoesi.no la ma-
yoría absoluta para que la J u n t a to-
mara en cooaid«»r«c'óu y resolviese lo* 
dictávaeoM referido«; y en el, otirao de 
e*te debá te se fijó por 1« M-aa la cues-
tión, p regun tando á 1« J u n ta f-i se pon -
dríau á discuHÍÓB U« dictámenes tneu 

clonados, con aolo el nú-nero de lo« se-
ñores presente«, y se aoordó por la af i r-
mativa. 

Eu consecuencia se dió segun<ia lec-
tura y fué puesto á diacusión eo lo ge-
neral el dictamen de la I a Comisión, v 

deoln rado suficientemente discutidQ'W-
bo lugar á votar en lo genera l . 

1' proposición. E-itáa expuditoa y 
pueden entrar ¿ e j e r ce r el oargo de Di-
putado los »eñore8 siguientes: 

Por Aguascalientes el Sr. D. Tomá 
López Pinientel . 

Por 0uana jua to , los Sre«. D. Octa 
viano Muño.' L*do, D. Lu i s Iturbe, v 
D. Creacencio Chico Seiu. 

Por Chiapas, el Sr. D. Manuel La-
rraiuznr. 

Por Jalisco, el Sr. I). Iguacio Cum 
piulo. 



For Nuevo L<.6n, el Sr. 1). Manuel 
Maria Flauo, 

Por Mexico, lo8 Sres. 1). Jose Joa-
quin Herrera , D, Luis Gonzega Gor-
>iOi», D. Domingo Rodriguez, 1). Juan 
Rodriguez Put-til*, D. Joaqulu Vsrgns, 
U. Eleute>io Mcodt-z, D Francisco Mo 
dv.>to Qhgmbel, J\ Mariano Riva Pu-
lscioi, D. Romualdo Ruano, J j Manuel 
Reyes Vc-rauitndi, D. Juau Jo.-o K*pi-
LOea do los Montcros, y D. t /uan Bsu-
tista Morales. 

For Sau Luis Potosi, los jre:*. D. 
Francisco Ignacio Gordoa, D. Pablo 
Veraitegui, v D. Autonio Maria J a u -
regui. 

Pe r Miciioacan, log Sres, D. Melchor 
Ov-auipo, D. JfHAU B*uti»ta Cevallos,.y 
D. Jo tqbln Ortiz. 

Por Oaxsca, el Sr. D. Juau Canseco. 

Por Puebla,log S*es. D. Jo*e Mario 
Lafrngua, D. Antouio Diai Guzman, 
D Manual Maria Vargas, D. Juau Ro-
d n g u r z do Miguel, y D. Rafael 
F^piCOea, 

Por Qu«ret»ro, los Sre». 'J. Pedro 
Lacobedo, y D. j i n t i l o Baruzorda. 

Por Veracruz, loa Sres. Juan Soto' 
y D. Antonio Maria Rivera. 

Por Zacatecas, el Sr. D. Pedro Ra-
mirez. 

Por Duraugo, log Sre*. D. Francisco 
Elorria^«, y 1». Fernando Ramirez. 

Por Tabasco, el Sr. D. Victor J ime-
nez. 

Poe*U & discnsioD, diviaida en par -
tes sogun los individuos i que so r t f ie-
re, i ^ b o lugar & vour y fueron apro-
badaa bUGetirsaeote, Lubieado habido 
ducuiMn so'lo eu la pu. t , relfctiva al 
Sr. D. Luis Goczaga Gordoa. 

2* propo.ici6D. Por f»lta del Sr. Chi-
co eo loa Diputsdos do Mexico, so !la-
m a r a * l primer euplento dtj o>te. De-
p&rtamento. 

Siu discusió fué aprobada. 

Por fa l ta de los Sre«. Espinosa de 
los Monteros v Morales en los Diputa-
dos de Guunajiiato, se l lamará á lo« 
primeros suplentes que deben r e e m -
plaza! los. 

Sin discusión no apr tbó . 

Fué puesto á discusión ol dictamen 
do la 2* Comisión y sin ella hubo lugar 
& votar en lo general . 

Puesta á disensión la par te resoluti-
va, por indicacióu del Sr . Espiuosa (D. 
Rafael), la Comisión c»uvino en qut» se 
redactara en la misma forma adoptada 
en la 1 ' proposición del anterior dic-
tamen y por coLisiguiente quedó ea es-
toc térraiuos. 

E^táu expeditos y pueden en t ra r á 
ejercer el cargo de Diputado loa seño-» 
res aiguientos: 

Por M exico, el b r . D. Manuel Gó-
mez Pedraza. 

Por Jalisco, el Sr. D . Mariano OW-
ro. 

P o r Guanajuato, el Sr . D. Manuel 
Baranda. 

Dividida eu partes según la» .perso-
nas á que so retiere, hubo lugar i Vo-
tar y fueron aprobadas sucesrrameote. 

So citó á Jun t a para el ' juerés Si-
guiente, i las lü de la mañana. 

Se levantó la sesión. 

Pedro Ramírez, Diputado PréW-
dentu. 

Francisco AI di Glaguibél, Dftfótá-
do Secretario. 

José Maria Laj ragua, Diputólo fié* 
cretario. 

CAMARA DE DIPUTADOS 
t/ 

Se aproW el acta de la ce lebra la el 
d ia '7 d<tf oorrìente, y el Sr. Presi.lente 
manilèfeto efctar completo el numero 
competente de stfiores con la concu-
rrencia de los siguientes, ademiis de 
lo« qhfr habian concurrido eu las sesio-
nes anteriore*. 

Pòr Bl Depar tameato de Mexico, los 
Srt*. D. FeTipa Pérez, D. Mariano Pa-
r f t lTag le , T>. Manuel Dublàn, y D. 
Manuel Reye« Veramendi . 

Po* ftl de Micboacàn> los Sre». 1) 
Jaaqnln Ladrón de G u e r r a , D. Juan 
Manuel Gooxilec Uruefia , v D, Manuel 
Kl^béro. 

P o r e l de Durango, el Sr . D. F r a n -
chi*» E?6triaga, y D. Manuel Elguero . 

f o t e! «Sé Guana jua to , los Sres. D. 
L o t e u w Arel lano, y D. Ignacio Alas. 

PW el de San Luis Potosi, e! Sr . D. 
Pwiciànd Ar r i aga . 

Por e! de Puebla , el Sr . D. Rafael 
Torre». 

Por el de Sonora, el Sr. L'. Anselmo 
ZúSigH. 

Por el de Veracrnr, el Sr . D. B e r -
nardo Coúto. 

Se leyeron los oficios siguiente«!: 

Del Sr . D- Melchor i l á zqu ia , man í , 
festando que con arreglo al «rt. 62 del 
deer t to de i o-ivocatoria, ba ocurrido ú, 
la Suprema C. rte de Just ic is para qúé 
declare «obre el impedimento f t óco dén 
que se encuentra. 

LA S . t r - t a r i a raauifeetó, que recibi-
do f l anter ior se le había excitado de 
uuevo para que coocurrie»«, 

Del mismo acompañando la r ep re -
sentación que le devolvió ¡a Suprema 
Corte no Just ic ia sobro la calificación 



del impedimento fí«ioo qu? alrga tener 
para no ser Diputado. 

La Secretaria manifestó que se ha-
bí» contestado «1 Sr . Múzquiz que su 
concurrencia no embarazaba pura dar 
el t rámi te debido »1 expediente y que 
»e le repetía la oxcitacióu á tin que con 
curriese. 

E l Sr . Presidente dio por t rámi te á 
e¿te expediente, que «e reserve para 
despees de h»ber.-u instalado el Con-
grego.-

Del Sr. D. Bernardo Ccuto, acompa-
ñando también la solicitud que dirig-ó 
á l a S u p r e r r a Corte de Just ic ia para 
que lo declare exonerado del cargo de 
Diputado por no permit i r le el estado 
de su »alud aceptar dicho encargo. 

Se dió el mi»mo t rámite que al an-
terior. 

8e leyeron dos dictámenes de la Co-
misión de Poderes, de lo* cuales el pri-
mero concluye con las ,'siguientes pro-
posiciones: 

"Se admiten á ejercer t i cargo de Di 
pu-jado« lo« señores siguientes: 

• 

Por Guacajuafco, 1 os Sres. D. Loren-
zo Avellano y D. Ignacio Islas. 

Por S*n Luis Potosí, el Sr . Lic. D. 
PODCÍADO A r r i a g a . 

Por Michoacáu, los Sres. D. J u a n 
MaDuel Gonaábz Urueña , D. Joaquín 
Ladrón de Guevara, y D . Manuel E l -
guero. 

Por México, los Sres. D. Manuel Du-
b t fn . Ü. Fel ipe Pérez, y el primor su. 
píente llamado por este Departamento, 
D. M a j i t n o Peres Tagle. 

Por Puebla, el Sr. D. Gabriel To-
rres. 

Por Yer&cruz, el Sr . u. Bernardo 
Couto. 

El segundo de dichoz dictámenes 
concluye con la aiguiente: 

Se admi te «1 Sr . D. Anselmo Zúfíi-
gs como Dipu tado por Sonota . 

Sucesivamente fueron aprobadas ca-
da una de las proposiciones que ante-
ceden. 

Se leyó el decreto de 24 de Mayo úl-
timo que previene que los Sres. Dipu-
tados presteu el j a r amen to á las bases 
do Tacubaya ba jo esta fórmula: 

¿Jurá is á Dia* y á la Nación la debi-
<IH obediencia á las bases publicadas en 
Tacubaya y adoptadas por la Repúb l i -
ca, así como á la ley de convocatoria de 
10 de Diciembre de 1841? 

Si así lo hiciereis Dios os lo premia-
rá y si no, os lo demande. 

Concluida este lectura la Mesa expl i -
có la manera en que debía hacersa el 
j u r amen to en general y que la ratifica-
ción individual se ejecutase acercándo-
se de dos en dos jlos Sres. Diputados 
y poniendo la mano s bre loe Evange -
lios. 

Al acto de hacerse la pregunta , el 
Sr . Gordoa (D. Lui*) pid 'ó la palabra 
habiendo dicho el Sr. Presidente que 
nada había á discusión, se pregqntó' á 
moción del Sr. Otero si se concedía la 
palabra aI Sr . Gordoa y Re resolvió p o r ' 
la afirmativa. 

Entonces manifer tó que un art iculo 
•>e\Di«rio b , producido duda« J dif i -
cultades para hacer el juraraento, .¡ j#j» 
que «id» ligera explicación bastar ía 
ra salv = r todos los inconveniente*. ' 

El juramento prescripto de ]m b«|«f 
de Tacubaya, no p u e i e tener otro ob-
jeto ouu el de obligar á los Sres D i p u t a -
dos á no ocuparse de otro asunto q u « * l 
de la Constitución, eu cuyo concepto to-
dos están de acuerdo, y por lo m i m o 
lo están igualmente en que por al ta l 

j u r amen to en nada puede per judicarse 
la independeuoia y libertad que debe 
tener el CoDgTeso pera fo rmar la Cons-
titución. 

E l Gobiarno no puede haber tenido 
otra intención en su deoreto, y este 6« 
el senado eu que yo prestaré el j u r a -
mento de las base». 

En consecuencia, el Sr . Oreto expu-

Que loa Sres. Diputados no r e h u í a -
bau j u r a r por las obligaciones que les 
ivsul taran Jel ju ramento , sino porque 
c*te reoaía sobre hechos confirmados, y 
era una verdadera fórmula que hasta 
cierto punto parecí* poner en ridículo 
al C u e r p o Legislat ivo. 

Que además de esta cor ts idmcióo, 
pesab-i pr incipalmente la manera im-
política con que el Diario se h^bía ex-
presado, í a su 'Und o al Congreso y de-so que una vez que la cuestión suscita- r ™ « « » " 

da í o b r e este j u r a m e n t o ofr. t ía dificul- p r l Q l j e T 1 ( l 0 8 U d ignidad, pero que fca-
tadea p o r la diferencia de las oposicio- ° ° RE£ETLDO

1
M?E Periódico, y aun 

nes, el único medio do tomar el camino 
conveniente á la d ignidad del Congre-
so y á los i lite reí. os de la Nación, e ra t:l 
de que la J u n t a se ocupase del juramen-
to de que se t ra ta y concluyó con p r e -
sentar la siguiente propos ic ión 

"Supues to lo que el S r . Gordoa hu 
manifestado, que se p reguute si be pres-
tará el j u r amen to de que se t ra ta y con-
c l u j ó cou preseutar la s iguiente propo-
sición." 

"Supuea to lo que el Sr . Gordo* h? 
manifestado, q u í a e p reguute si se pres-
tará él . juramento de qu» se t ra ta . 

Por mocióu del Sr . Couto se re fur -
mó la an te r io r proposición dieiendo en 
lugar de estas palabras: 

" S u p u e s t o lo qn© el Sr, Gordoa ha 
manifestado,, , estas otras: 

" E n el sentido opues to por el Sr-
Gordoa, etc.» 

Mas advi r t iendo el S r . autor de la 
proposición que el coucepto de ¿»ta 
quedaba al terado redactándola de t ate 
modo la ret i ró. 

KQ seguida el Sr . Ramí rez (I) . F.) 
dijo: 

®fcta era una de aquel los mav.1— 
ria t que no admi t ía discusión, pero que 
sí podía exigir explicaciones. 

segúu se dice, declarado el Ministerio, 
que aquel no e m i t í a l a s opinonea deí 
Gabinete , tal papel debí v considerarse 
oomo uno de tantos que diar iamente «e 
publican ba jo el velo del anónimo y que 
uo tieneu más valor que el que pueden 
tener las opiniones individuales de su 
uutor. 

Que aunque también han llamado la 
atención algunas palabras anfibológicas, 
ó si h e quiere , el.,ra», de la par te expo-
sitiva del decreto, por las cuales p a r e -
ce que se impouen preceptos indebidos 
al Cuerpo Legislat ivo y se le mandó 
j u r a r un plan, por lo que él «s en sí 
mismo, debe notarse que el Diario mis-
mo la¿ ha explicado d é l a manera más 
satisfactoria y concluyeDte, pues t l l í s e 
dice que se j u re el respeto á la volun-
tad nacional manifestada por dicho plan 
y que el Gobierno no es más quo el ó r -
gano de esa misma vo lun tady á la cual 
det>en su ser ?os Reglamentos. 

Que, por último, advier te que no per-
teneciendo al Congreso ju ra r o t ra c o -
sa que la de limitarse al desempeño da 
su única misión, y que es la de consti-
tuir á I» Nación .in Mezclarse sn máa, 
como lo ha dicho el Sr. Gordo* ooo su 
acostumbrada precimóa, los represen-
tantes no debeu t i tubear en dar sat* 
garant ía al Gobierno porque la teat t io-
CIÓQ ae encuent ra conforme con sus d e -
beres, porque así pueden evitarse ma-
yores malta, y en suma, porque da Otra 
manera podrían agr iarse los espíritu* 
sacrificándose el bieu sólido de la N a -



oióo i me raí cuestiones de palabras: 
qye la regla invariable de conducta q u e 
debe Wguir el Congreso es la de q u e 
no qe le impu te j amás la tu rbac ión de 
^ c o n c o r d i a y que han sacrificádose 
per >i Qauaf las esperanza» y la fe l ic i -
dad c e los pueblo«: que b»jo esta« e x -
plicaciones e r r e que los Srea. D i p u t a -
d le na .pueden tener obstáculo ni p u l -
gar dificultad«-* para p res t a r el j u r a -
mento d© que se t r a t a . 

se saliesen de l P l an d e T a s n b a y a en • tu 
funciono«: y los D i p u t a b a temían qne 
acaso se diese después a l j u r a m e n t o la 
fue rza ó extensión q u e no tenga , y be 
aquí que en el j u r a m e n t o «e t r a n q u i l i -
zarían los recelos de l E j e c u t i v o , y con 
la aplioación de las c i rcuns tanc ias ba je 
que se preste , se t r anqu i l t aa r í a el recelo 
del D i p u t a d o que lo t enga po r ta l ó 
tal aspecto conci l lándose a*í los e x t r e -
mos. 

^ l S i . Espinosa de los Monteros p re -
sentó Ip siguiente proposición q u e sub*. 
c r i b a r o n Toa Sres. Otero y Olagu íbe l . 

Declarada suf ic ientemente di«Qutida 
hubo lugar á r o t a r y se a p r o b ó econó-
micamente , y en v i r tud do es^o se p r e -

1 T 1 T> , . gontó si Re pres ta r ía por los Diputados 
votacióa T m L r r a j - a m e n t o i q u e . " r e f i e r e \ l a n t e -
Í Í S N N I F F - Í * " P R E ^ U R Í ° R P R 0 P 0 F I ' C , Ó Q y 86 p r o c e d i ó ft l a VO-

. D ] P n ^ o « "l j u r a m e n t o que se h<x tación nominal 
e x i g i d o . 

P a r a fnnrínrla ovr,, 1 E v t U T Í e r ° n po* 1» a f i rmat iva los ae-r a r a iundar la expuso que la cues Cores s iguiente . -
uón que se ha suscitado se puede deci-

dir por la opinión y conciencia p a r t i - Díaz Gyzmón , Espinosa ( D R \ J i -

toca af c a ^ i c t e r ' d e ' t 1°' ™ - « ^ c o b e d i , w^a al ca r i c te r de tal y íi sus obliga- Ramírez (D. F . ) R e r e s V e i i m e n d i 

c D o " c o W i ^ t e n a q U e P r , t 0 n e 0 t í A l J ) B a r a j a , S T ^ e . 
de d S a u n n f o t l T ^ ^ ^ P « ^ l o r r i a g ' a , B a r a s o r i a , M¿2des, 
n f f i ^ J puede decidir °ino ma- I t u r b e , Are l l ano , R u » D 0 C u m p l i d o 

e ^ q u e T d t í d T p ^ t ^ ' ^ ^ 

c l ^ X V ? T * p 0 r KQ 0 p i ü i ó n y T a b i e n es tuvieron por la a f i r m a b a 

« u o S . V c i n8 be t Á Z l S o Z : P r e K a n ' h a c i e ü d ° d c * 
resu . lva 1& mayc^T^^ ^ 
pronto á suje tar .« . El S r . Pérez (D. F . ) : -

Admi t ida á discusión, el S r . Rocl/Í-
g W T d e San Miguel dijo: que la p ropo-
sición «el S r . » p i n o s a tenía el incon* 
*eai**Ve qae reduc ido k j u r a r ó no 
j a r a r toc .ndo m o . extremos, cuando ha-
bría eeibres Diputado« que acaso j u r a -
rte® expl icando «u j u r a m e n t o par:«, . v i -
U r » a l e . de B u c h a t ra .cend .nc ia p h r » 
I»2faci6n, r u e s hablando f rancamente 
pattoe o b r . b . n recíprocos recelos e n -
t r e el K j r c u u v o y lo, representante* 
q a e podrían fácilmente «alv«r„e lejos 
o e e o o r e r t . r « e i J «acollo: q u e W o J ^ 
o * a t * el E jecut ivo que los Diputados 

S i : » n t e n d i d o que el j u r s t a e n t o a u e 
«e ex ige no t iene por ob je to p r iva r al 
Congreso de su ampl ia y legal l ibe r tad 
u iaodo de la fo rmidable basa 7" r a 
contra toda la Constitución ó ' pa j rÜ l J f l 

E l Sr . Rodr íguez (D. D . ) : 

"Sí: p«ro sin «1 más leve perjuicio, 
la ampl ia facu l tad q u e la 4« basa <U 
í a c p h a j . i concede al C o n g r e * , 
« r e g l o al a r t . de la I«,' d 7 J o ? i 5 L 

» q u i l a s pa labfM: " o ¿ * ¡ | m £ ¡ 

á iodos y i esda uno, poderes amplísi-
mos para q u e const i tuyan á U Nación 
Mexioana del modo que ent iendan ser 
más conforme á la felicidad general , 
tomando por base la Independencia de' 
la Naoión, bajo un s is tema representa-
t ivo populer republicano* 

S r . Canseco: 

S í . b a j o el concepto de que no se ex-
t iende la f ue r za del P lan de Tacubaya 
más allá de lo q u e contienen s u . m i s -
mos ar t íouloa ." 

L o . Sres. Couto , Torre«, D u b l a n . Z d -
fliga Rodr íguea de S«n Miguel , Gómea 
Pedrass , Mufío* Ledo, Morales. Gordoa 
( D . L ) , A r r e a g . , R i ? » Palacio, Espino-
sa de loa Monteros ,Chico, Guevara , Ce» 
bellos, E l g u e r o , Orti«, O te ro , Ooampo, 
L a f r s g u a , Pérez Tagle, y Gonia íez 
Uruef ie . 

Q a e el efecto del j u r a m e n t o es el de 
deberse l i m i t a r el Congreso á la f o r -
mación d e la Con. t i tuoión, sin io ters 
venir en n ingún otro aoto de la admi* 
n i . t r a d ó n públ ica; pero conservando 
intacta la p leni tud de potes tad que se 
le he o o a e t i d o po r l o . pueblos pa r a 
dietar b a j o la f o rme de Gobierno R e -
publicano, Represen ta t ivo , P o p u l e r la 
Constituoióii q u e estime ser más confor» 
me á la voluntad y á las neoesidades 
de la Naoión. 

Po r la negat iva estuvo el Sr . Olagní-
bel. 

AI publ icar la votación, el Sr. Pres i -
dente e x p n t o q u e tenía a l g u n a duda 
sobre si se podía admi t i r j u r a m e n t o con 
protesta . 

E l Sr. O te ro dijo: que el inconvenien-
t e q a e se eoababa de exponer prooedía 
del oonoepto equivocado q u e n l g á n S r . 
Diputado h u b i e r a protestado ju ra r con 
a lguna res t r icc ión que añadiera ó qu i 
t a ra algo á la natura les* ó la f ue r a s del 
íu ramento , lo q u e de u ioguna manera 
hab ía sucedido, que la le t ra misma y el 

sentido extr ioto y riguroso d é l a f ó r m u -
la en que está concebido, mostrab a 
que él, Ljoa do contrar iar , conaignaab 
la amplís ima facultad y absoluta inde-
pendencia del Congreso para d a r la 
Const i tución qno juzgase m - j o r ba jo 
las bsses de sistema representat ivo, po-
pulsr , republ icauo, y q u e conveneidcw 
de eata verdad todos los cincuenta y 
t res señores que habían votado por el 
J u r a m e n t o lo habían hecho diciendo tí, 
estando sólo la d i fe renc ia en que loa' 
unos habían creído ¡ inúti l el exponer 
el mot ivo de su voto, mieu t ras que 
los otros, viendo que este negocio ba-
hía l l amado la atención pública y 
que era ob je to de op in ione . encon t ra -
das, querían cons ignar de uoa manera 
autént ioa, que pres tando el j u r amen to 
acordado, de ninguna maoera lo hacían 
con la conciencia de .aerif icar ui en lo 
más mín imo la iudependeuc i . y digni-
dad de l Congieso , exposición que nada 
tenía de protes ta , ni envolvía restric-
ción a lguna al j u r a m e n t o que todoe 
pres tar ían respondiendo s e n c i l l a m e n u 
SÍ, pues to que la aclaración era sólo so-
bre el motivo de prestarse i este acto 
q u e r t a ambión lo que deseab» constara 
en la acta para el juicio de la Nación. 

E l S r . Couto se explicó en el mismo 
sentido, afi«diendo que eatuvo lejos de 
pensar en protesta: que hubo una e x -
plicación del mot ivo que tenía para vo-
U r , pero q u e al decir que estab» por el 
j u ramen to , su voto f u é sin restr ieción, 
y sin ella se h a de j u r e r . 

Lo mismo explicó el Sr . Gordoa sin 
oposición de los d e m á . señores, y consi-
gu ien te con esto, se publicó la votación 
y resultó que es tuvieron por la af i rma-
t iva todos los leñores , meaos el Sr. 01«-
guíbel que votó eu contra, 

E n cooseonencis, q a e d ó aoordado que 
se pres t .ae el j u r a m e n t o eo cuestión, lo 
q u e se verificó del modo aoo i tumbrado 
bajo la f ó r m u l a preacripta por loe ee-
fioree qne constan en la votación a n t e -
r ior , á exoepcióu del mencionado S r . 
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Olaguíbel que uo estuvo presente en es-
te momento. 

Acto continuo se leyó par» ins t ruc-
ción de la Jun t a el a r t . 73 del decreto 
de convocatoria, y eu seguida se p ro -
cedió por todos loa señores present?«, 
incluso el Sr . Olaguíbel, á prestar el 
juramento que en él se exige, bajo esta 
fórmula: 

«Juráis desempeñar fiel, legal, y pa-
trióticamente el poder qu* ae os ba 
conferido, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Nación?» 

Sí ju ro : 

Si así lo biciéreis, Dio« os lo premie, 
y »> no, Dios y la Naoión os lo deman> 
de.» 

Concluido este seto, se bizo la elec-
ción de Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios del Congreso, y recayó por 
miyor ía absoluts de sufragios en el 
Sr , E«pino»a de los Montero« para Pre-
sidente. 

En el Sr. Godoa (D Luis) la de V i -
cepresidente. 

Y en los Sree. Baranda, Lafraguai 
Soto, y Cebadlos la de Sscr t ta r io i . 

Hab 'sndo ocupado «us respectivo« 
aaíieutos loa Sres. Presidente y Secre-
tario«, el primero hi to la »¡guíente de -
claración: 

"Qu»da in»t»lado el Congreso que 
deb« dar la Constitución á la Nación 
Mexicana conforme á U convocatoria.» 

Después .1* ©ato «-1 mismo Sr. Presi-
dente oombró p i ra la Comisión que La 
da anuociar <*te IUCOIO al Supremo 
P o d r r Ejecutivo, á lo» Sres. Ramírez 

K.), Cjluro, Muñoz Ledo, Herrera , 
Eav U d o y L . f r .g . j» , y « b t reUt : to «*-
U Cocfcúióu cumplía 0on au encargo, 
se suapeodtó la acs.ón. 

Al regreso do aquella, el Sr. R i m í -
rex expu .o que habiéndose presentado 
al Poder Ejecut ivo, le dirigió la pala-
bra en los térmiuoa siguientes: 

E l voto más ardiente que jamás ha-
ya formado la Nación está cumplido; 
su Congreso constituyente queda insta* 
lado. 

A lo que contestó S . E . congratulán-
dose por tal acontecimiento. 

Que al despedirse le di jo el mismo 
Sr. Ramírez. que loa Representantes de 
la Nación coofiab»n en qoe las v i r t u -
des y patriotismo de S. E . harían efec-
tiva* las promesas que tenía hechas á 
la NHOÍÓD; c o n t e s t a n d o S . £ . q u e e l 
Ejecutivo proviaiooal oonfiaba igual» 
mente en que la sabiduría de loa R e p r e -
sentantes, daría á los puebloa leyes que 
hicieran su sólida felicidad. 

Se preguntó luego *i la Comisión, 
que ' según el reglamen 'o ant iguo ae 
componía de seia Diputados y aeis Se-
nadores pa ra recibir al Exmo. Sr . Pre-
sidente de la República, se compondrá 
de 12 Sres.- Diputad<s. 

Se acordó por la afirmativa, y al efeo-
to, el Sr. Presidente del Congreso nom-
bró á los Sros. Pedraaa, H e r t e r a , Mu* 
ñoz Ledo, Larraínzar , Gordoa (D. I g -
nacio), Guevara, Rodríguez (D. D.) . 
Pimentel. Otero, E<pinc*a (D. R. ) , Ba* 
randa, y Lafragua. 

Se levantó la sosión. 

JVan Jotii Espinosa de lo» Afonitro» 
Diputado Presidente. 

Manuel Baranda, D ipu tado Sec re -
tario. 

J. M. Lo fragua, Diputado Secreta* 
r i o . 

8BSIOK 

Del dia 10 de Junio dé 18^2. 

Reunidos en el Salón de sesiones de 
la Cámara de Diputados en competen-
te número los Sres. Dipntadoa que for-
man el Congreso Const i tuyeme de la 
Naci6n,%e presentó el E x m o . Sr . Pre* 
sident« provisional de la Repúbliea 
aeompsflado de la Comisión de los ae-
fiorea nombrados para cumplimentar lo . 

S . E ; ocupó el asiento que le correB-
ponde bajo el aolio y allí pronunció el 
diacurao da que habla el a r t . 70 del del 
e>eto de oonvoratoria, que 1« fué con-
te* ta do po r el Exmo. S r . Presidente del 
Congreso en términos generales. 

Ret i rado el primero, y vuelta la Co-
miaióc qoe lo acorapiñ iba, el segundo 
biso la siguiente declaración: 

"E lSobe rano Congreso Consti tuyen-
t e de la Nación Mexicana, abre aus se-
sienas boy día 10 de 1642.° 

Se levantó la sesión. 

Juan José Etpinoea de la» Monteros, 
Diputado Presidente . 

Manuel Baranda, Diputado Secre ta -
rio. 

M. Lafragva, Diputado Secreta-» 
rio. 

SESIÓN 

Del día 11 de Junio de 

Se leyó y aprobó coo las reforma» 
indicada* por los Sres. Her re r* y Ro-
dr igues de S m Miguel, el sota de la úl-
tima J u n t a preparatoria, celebrada el 
día 9 del corriente. 

También se aprobó la de la sesión aD> 
ter ior . 

El S r . O t í ro manifestó que la Comi-
sión nombrada en la J u n t a preparato-
ria para examinar los poderes de los 
Sres. Diputados, no había abierto dicta-
men sobre que uuevaraerite había 
recibido, por ignorar si ésta ú otra Co-
misión nombrada por el Congreso HM 
encargaría de este negocio, lo que le 
manifestaba para que resolviera lo que 
tuviere á bien. 

Eo consecuencia, se preguntó »i sub-
sist 'ría la misma Comisión nombr .da m 
la J u n t a preparatoria , p^ra que conti-
nuara dando 6U dictamen sobre los po-
deros que eo lo sucesivo se le presenta-
rán, y acordó por la afirmativa. 

La Secretar ía expuso que en las J u n -
tas prsparatoria», se había reservado 
dar el t rámi te correspondiente á doe 
expedientes relativo* á los impedimeo-
toa quo para uo ser Diputados alegan 
loa Sres . Múzqniz y Couto, y ambo« se 
mandaron pasar í , 1« Comisión de Po-
deres. 

Se leyeron las siguiente« proposicio-
nes; 

Del 8r . C¿nseco. 

•Pido ae declare solemnemente ia 



Olaguíbel que uo estuvo presente en es-
te momento. 

Acto continuo se leyó par» ins t ruc-
ción de la Jun t a el a r t . 73 del decreto 
de convocatoria, y eu seguida se p ro -
cedió por todos loa señores present?«, 
incluso el Sr . Olaguíbel, á prestar el 
juramento que en él se exige, bajo esta 
fórmula: 

«Juráis desempeñar fiel, legal, y pa-
trióticamente el poder qu* se os ha 
conferido, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Nación?» 

Sí ju ro : 

Si así lo hiciéreis, Dio« os lo premie, 
y »> no, Dios y la Naoión os lo deman> 
de.» 

Concluido este seto, se hizo la elec-
ción de Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios del Congreso, y recayó por 
mayoría absoluta de sufragios en el 
Sr , E«pino»a de los Monteros para Pre-
sidente. 

En el Sr. Godoa (D Luis) la de V i -
cepresidente. 

Y en los Sree. Baranda, Lafraguai 
Soto, y Ceballos la de Secretarios. 

Hab 'sndo ocupado sus respectivo« 
aaíieutos loa Sres. Presidente y Secre-
tario», el primero hi to la siguiente de -
claración: 

"Qu»da instilado el Congreso que 
deb« dar la Constitución á la Nación 
Mexicana conforme á U convocatoria.» 

Df tpués de «ato «;1 mismo Sr. Presi-
dente oombró p i ra la Comisión que ha 
da anuociar e»Ve auceso al Supremo 
P o d r r Ejecutivo, á loa Sres. Ramírez 

K.), Qtoro, Muñoz Ledo, Herrera , 
Eav U d o y L . f ragua , y eutreUiito «*-
U Coe^úióo cumplía oon au encargo, 
se suapeodió la acs.ón. 

Al regreso do aquella, el Sr. R i m í -
re» expu .o que habiéndose presentado 
al Poder Ejecut ivo, le dirigió la pala-
bra en los térmiuoa siguientes: 

E l voto más ardiente que jamás ha-
ya formado la Nación está cumplido; 
su Congreso constituyente queda insta* 
lado. 

A lo que contestó S . E . congratulán-
dose por tal acontecimiento. 

Que al despedirse le di jo el mismo 
Sr. R tmí rez . que loa Repreaeutantea de 
la Nación coofiab«n en qoe las v i r t u -
des y patriotismo de S. E . harían efec-
tiva* las promesas que tenía hechas á 
la NHOÍÓD; c o n t e s t a n d o S . £ . q u e e l 
Ejecutivo provisional oonfiaba igual» 
mente en que la sabiduría de loa R e p r e -
sentantes, daría á los puebloa leyes que 
hicieran su sólida felicidad. 

Se preguntó luego *i la Comisión, 
que según el reglamen 'o ant iguo ae 
componía de seia Dipotados y seis Se-
nadores pa ra recibir al Exmo. Sr . Pre-
sidente de la República, se compondrá 
de 12 Sres.- Diputad<s. 

Se acordó por la afirmativa, y al efeo-
to, el Sr. Presidente del Congreso nom-
bró á los Sros. Pedraza, H e r t e r a , Mu* 
ñoz Ledo, Larraínzar , Gordoa (D. I g -
nacio), Guevara, Rodríguez (D. D.) . 
Pimentel. Otero, Etpinr^a (D. R. ) , Ba* 
randa, y Lafragua. 

Se levantó la sesión. 

JVan Jotii Espinosa de los Afonlsro* 
Diputado Presidente. 

Manuel Baranda, D ipu tado Sec re -
tario. 

J. M. La fragua, Diputado Secreta* 
rio. 

SBSIOü 

Del dia 10 de Junio dé 18^2. 

Reunidos en el Salón de seaionea de 
la Oámara de Diputados en competen-
te número los Sres. Dipntado« que for-
man el Congreso Consti tuyente de la 
N*oi¿o,%e presentó el E x m o . Sr . Pre* 
sidente provisional de la Repúbliea 
aeompsflado de la Comisión de los ae-
fiorea nombrados para cumplimentar lo . 

S . E ; ocupó el asiento que le oorreB-
poode bajo el aolio y allí pronunció el 
diacurao de que habla el a r t . 70 del del 
o e t o de oonvoratoria, que 1« fué con-
te* ta do po r el Exmo. S r . Presidente del 
Congreso en términos generales. 

Ret i rado el primero, y vuelta la Co-
misión qoe lo acorapiñ iba, el segundo 
biso la siguiente declaración: 

"E lSobe rano Congreso Consti tuyen-
t e de la Nación Mexicana, abre aus se-
sienes boy día 10 de 1642.° 

Se levantó la sesión. 

Juan José Espinola de lo» Monteros, 
Diputado Presidente . 

Manuel Baranda, Diputado Secreta-
rio. 

M. Lafragva, Diputado Secre ta -
rio. 

SESIÓN 

Del día 11 de Junio de 

Se leyó y aprobó con las reforma» 
indicada« por los Sres. Her re r* y Ro-
dr igues de S >n Miguel, el »ota de la úl-
tima J u n t a preparatoria, celebrada el 
día 9 del corriente. 

También se aprobó la de la sesión aD> 
ter ior . 

El S r . O t í ro manifestó que la Comi-
sión nombrada en la J u n t a preparato-
ria para examinar los poderes de los 
Sres. Diputados, no había abierto dicta-
men sobre que uuevaraerite había 
recibido, por ignorar si ésta ú otra Co-
misión nombrada por el Congreso HH 
encargaría de este negocio, lo que le 
manifestaba para que resolviera lo qua 
tuviere á bien. 

Eo consecuencia, se preguutó »i sub-
sist 'ría la misma Comisión nombr .da m 
la J u n t a preparatoria , p^ra que conti-
nuara dando 6U dictamen sobre los po-
deroa que en lo sucesivo se le presenta-
rán, y acordó por la afirmativa. 

La Secretar ía expuso que en las J u n -
tas prsparatoria», se había reservado 
dar el t rámi te correspondiente á doe 
expedientes relativo* á los impedimen-
toa quo par-» uo ser Diputado« alegan 
loa Sres . Múzqniz y Couto, y ambo« se 
mandaron pasar í , 1« Comisión de Po-
deres. 

Se leyeron las siguiente« proposicio-
nes; 

Del 8r . C¿oseco. 

•Pido ae declare solemnemente ia 



inmunidad persona! de lor Represen-
tantes de la Nación en esta Asamblea 
Const i tuyeute duran te su misión." 

P r imera lecturs. 

Del S r . Ramírez (D. P . ) 

"Pido al Congreso proceda á nom-
brar la Comisión que ba de f o r m a r su 
reglamento inter ior , conforme & lo que 
dispone el a r t . 75 de la convocatoria. 

Del Sr. Otero. 

Pido al Congreso se s irva ap robs r 
las siguientes proposiciones: 

1 ' E o la sesión de hoy se nombra rán 
trea Comisiones, la de Const i tución, la 
de Reglamento, y la de Policía. 

2* La p r imera se compondrá d e sie-
te individuos, efectos de ta l suer te , que 
fio haya dos de un mismo Depar t amen-
to. 

3a Las otras dos se compondrán de 
tres individuos cada una . 

De los Sre*. Muñoz Ledo, I t u rbo , 
Arel lano, A ' ss . Ocampo, Zúfiiga, Vera -
mendi , Escobedo, Ladrón de Guevara . 
J áu regu i , P lano, E lguero , Ceballós,' 
Urueffa y Ruano. 

debía establecer el orden en las delibe-
raciones. 

Que el inconveniente quedaría sa l -
vado con que se pidiese dispensa de 
trámites á estas proposiciones. 

El Sr. Olaguíbel pidió se le 'dispen-
sen i las anteriores proposiciones los 
trámites, y así se acordó. 

£ 1 Sr. Otero presentó la siguiente 
moción: 

•Pido que el Sr. Presidente nombre 
una Comisión que en el aoto abra dio> 
tamen sobre las proposiciones á l a s q u e 
se lee dispensó el trámite." 

Admitida hubo lugar á votar y se 
aprobó. 

La Mesa preguntó si se admitía i n -
terinamente el reglamento de < 2 4 para 
trámites y discusiones. 

Se acordó por la afirmativa. 

Ez Sr. Presidente nombró á loe Sree. 
Gordoa (D. Luis), Ramírez (D. F.) , y 
Rodríguez Puebla para que compusie-
sen la Comisión á que se refiere ia mo-
ción anterior, y á la cual se mandaron 
pasar las proposiciones que anteoeden, 
después de admitidas. 

IA Comisión que ha de encargarse de 
formar el proyecto de Constitución, se 
oompondrá de un individuo por cada 
Departamento. elegido por el Con-
greeo. 

Hebiéndoee enunciado todas estas 
proposiciocfs como de primere lectura, 
el Sr. Rodríguez de Sen Miguel roela-' 
mó el trámite diciendo, que no tenien-
do eóo reglamento el Congreeo, no po-
dían oenstderaree estas proposiciones 
oomo de primera lectura. 

El Sr. Preeidente contestó, que por 
la m - m a ni/>0 de no reglamen-
to, el Preeidente era el órgano que, 

La Comisión de Poderes presenta un 
dictamen en que oonoluye eon la si-
guíente proposición: 

«Ss admiten i ejercer el cargo de D i -
putados loe señoree que se expresan: 

Por Oaxaca, los Sree. Dr. D . Juan 
José Quiñones. 

Lic. D. Tiburcio Cañas. 

Y D . J u a n N. Bolaflos. 

Hubo lugar á votar y se aprobó eco-
nómicamente. 

Acto eontinuo se presentaron loe s e -
ñorea á que se refiere el anterior dio-
tamen, acompañados de loe Sree. Remi-
res ( D . F ) , Elgnero, y Ceballós nom-
brados para recibirlos. 

Aquellos prestaron el juramento pre-
venido en el desreto de 4 de Mayo úl-
timo y el preseripto en el art. 73 del 
de convocaterie, y concluido este aoto, 
tomaron asiento entre loe demás seño-
res. 

Se suependió la sesión entretanto la 
Gomisióa nombrada para abrir dicta-
men sobre les proposiciones preinser-
tas lo presentaba. 

Abierta de nuevo se l»yó el dicta* 
men de la repetida Comisióo. 

Tomado inmediotamente en conside-
ración, «ubo lugar á votar en lo gene-
raL 

Proposición 1?. "-Se nombrarán boy 
por el Congreso tk s Comisiones de 
Constitución, i'e Reglamento y de P o -
licía." 

Hubo lugar i votar y se aprobó eco-
nómicamente. 

T. "La de Constitución se oompon-
drá de siete individuos, y las otras dos 
de tres oeda usa ." 

Esta segunda proposición se dividió 
en partee, comprendiendo la primera 
hasta la palabra individuos, y la se-
gunda lp restante. 

S s preguntó ai se prorrogaría la ee-
rióo baste las cuatro, y se deolaró per-
manente hasta la oonolusión del asunto. 

8ufioientsmente discutida la prime-
ra narte de la segunda proposición, so 
deekró con lugar á votar y ee aprobó 
nominalmanta á moción del Sr. Oeam-
po por 81 señores siguientes: 

Días, Ortiz, Gonjoa (D. P ) , Larrain-

ser, Jiménez, RSCDÍMS (D. F. ) , Rodri-
gues de San Miguel, Ramírez Otero, 
Enoobedo, Elorriags, Barasorda, Tsjfle, 
Vargas ( D . Joaquín), Cumplido, P i -
mental, Herrera, Pleno, Verástegni, 
Gordoa (D. F.), Rodríguez Pueble, Chi-
co, Torree, Espinosa (D. R.), Riva Pa-
lacias, Méndez, Gómes Pedresa, Caba-
llos, Lafragua, Baranda, y E«pinosa de 
los Monteros. 

Contra los 2 3 señores siguientes: 

Pérez, Alas, Guevara, Veramendi Ca-
ñas, Canseco, Quiñones, Zdfiiga, Elguo-
ro Muñoz Ledo, Iturbe, Arellano, Ola-
guíbel, Morales, Arriega, Ruano, Jáu-
regui, Dublán, Rodríguez, González 
Urueña, Ocampo, Bolsñoe, y Soto. 

Se leyeron las siguientes adiciones: 

Del Sr. Remires (D. F . ) 

"El que subscribe opina, que no ha. 
ya más de dos individuos nombrados 
por un mismo Departamento en la Co-
misión de Constitución." 

N o se admitió. 

Df l Sr. Rodrigues Puebla: 

"El que subscribe opina, que en la 
Comisión de Constitución no baya dos 
individuo« de un mismo Departamen-
to." 

Admitida, hubo lngsr á votar y se 
aprobó. 

A moción del Sr. Chioo se suspendió 
le sesión por un ouarto de hora, mien-
trss todas los señores formaban alguna 
idea psra elegir á los individuos qua 
deben oom poner las mencionadas Comi-
s iones . 

Continuó y se prooedió á la cleoció0 

de la Comieión de Constitución para la 
que resultaron nombrados los señores 
que 1 oontinuaeión se expresan. 



Kn primer lugar, el Sr. Espinosa de 
loe Mooteroe. 

Eo segundo escrutinio, compitiendo 
con el Sr. Moretee, habiendo obtenido 
18 »otos el primero y 17 el segundo. 

En segundo lugar, el Sr. Díaz Oui 
« á n , por 31 rotos de 54. 

En tercero el Sr. Ladróp de G neva-
re por 48 de 54. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
t i n o . 

J. M. Lafragua, Diputsdo Seorsta-
rio. 

En cuarto, el Sr. Otero por 25 dt 
54. 

E e quinto, el Sr. Ramírez (D. F.) 
por 36 de 52. 

E n sexto el Sr. R .mires ( D P.), en 
segundo escrutinio, compitiendo con 
Pl Sr. Plano, y obteniendo el primero 
39 Totos y 23 el segundo. 

En séptimo, el Sr. Mullos Ledo tam-
biéo en « g u n d o escrutinio, compitien-
do con el Br. Baranda, bebiendo obte-
nido 29 rotos el primero y 22 el se-
gundo. 

Los Sres. Ol-fuíb- l , Espinosa ( D 
R ) . y Ramírez (D. F.), presentaron 1» 
siguiente proposición: 

"Pedimos al Congreso que el nom-
bramiento d - las Comiaiones de regla-
mento y dePolu ía , se haga por su Pre-
siden te.a 

Admitida i di.ctuión y dispensados 
los trámites se aprobó. 

8 e levantó la sesión pííblios p .ra en-
War on eecrtta. 

N o asistieron por enfermedad: 

El 8r Coute. 

Juan Jo*/ Etpino^ de loe Montero*, 
Diputado Prtsideute. 

SESION 

del dia U de Jnnio de 18&. 

Aprobada el acta del día 11 del pre-
sente se dió cuenta con tres comunica-
ciones del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Gobernación, insertando en 
ana la del Gobernador del Departamen-
to de Guam juato, en la que avisa que 
de los ocho stfí ir es Diputados nombra-
dos por dicho Departamento al Congre-
go Constituyente, existen cuatro en e*a 
Capital, y tres emprendieron su mar-
cha para é»ta, no habiéndolo verificado 
»do el Sr. Diputado Lio. D. Jacinto 
Rodrigues por impedírselo lee enfer-
medadee ocurridas eo su familia. 

Eo la otre, transcribiendo la del Go-
bernador d i Veracruz en que participa 
beber hecho la excitación oorjeapon-
diente al Sr. Diputado D. Sebastián Ce-
macho para que á la br*Tedad posible 
•e presente á llenar sus funciones e n 
«*sta Capital, siendo el tíoico Repreaen-
taote que falta de loe electos por el 
miamo Departamento, pu a loe detaás 

ball .n en ¿«ta en el ejercicio de su 
encargo. 

Y en la úKim«, insertando temblé« 
ao oficio del de Mioboaein en et tíue 
T»arífie.u que dtben eatar ya ea ¿ l a 
Capital Uxloe Ira s» floree Diputados 

leo<o« por eqiiel, excepto uno de el los 
que por haber hecho renuncia no l o b a 

ver fiasdo, pudiendo en caso que se le 
admits su esctisa, cubrirse !» falta con 
el primer suplente quese halla svecin-
dado en en est* ciudad. 

En seguida leyó por segunda vez 
la proposición del Sr. Canseco sobre 
que se declare solomnemente la inmu 
nidad personal de los R-p^esentantes 
de la Naoión en esta A*»mblea consti-
tuyente durante su misión. 

Admitida se mandó pasar á la Comi-
sión de Reglamento. 

Se leyó otra de los Sres. Lafragua, 
Muffos Ledo y Ceballos, que dice: 

Pido que se reduzca á formal deore-
to la decloracióa que hizo el Sr. Pres i -
dente de este Soberano Congreso, de 
h.ber abierto ya sus sesiones usendo 
de la misma fórmnla en que ae hizo 
aquella decleracióo. 

Dispensados los trámites por moción 
del Sr. Mufios Ledo, sin discusión fué 
aprobada económicamente. 

Interin se eprueba el reglamento á 
que deba sujetarse el Sob¿raoo Con-
greso, lee reuniones cornei.sarán á la« 
diez del día. 

Discutida hubo lugar á votar y 
aprobó. 

se 

También fueron dispensados los trá-
mites á las del Sr. Chico por pedimen-
to suyo, relativas á la hora eo que oo-
mens.rán las sesiones del Soberano 
Congreso int«rin se aprueba el Regle-
merto. 

Hubo lugar á votar pn lo general. 

Se pntieron á discusión en lo p a r t i -
cular: 

1? El Sr. Presidente oitará á sesión 
cuando alguna* de las Comisiones del-
Congreso avise tener despacbsdo al 
guno de los aiuntos que se lee hubieren 
enoargado. 

Discutido hnbo lugar á votar y se 
aprobó* 

L a 2* por mecido del Sr . üruef ie 
«a diridió en doe partes, la primera di-
Qe u í : 

La segunda parta, el Sr. Presidente 
dispuso se trataso en sesión secreta. 

Tercera. La Mesa queda eutorizads 
para pasar á la Comisión de Poderes 
las credenciales de los señores D i p u -
tados que nuevamente s» presenten, 
anotándose por la Secretaría el día en 
que verifiquen su presen-ación. 

Hubo lugar á rotar y se aprobó. 

S e dió lectura á un dictamen de la 
Comisión de Poderes, contraído á la 
escusa que alega para ser Djputado 
el Sr D. Melchor Múzquiz, y tomado 
inmediatamente en coutideración por 
haberlo pedido el Sr. Otero, hubo lu-
gar á votar eu lo general. 

S e pusieron á discusión en lo parti-
cular les dos partes que abrasa 1« pro-
posición oon que fioalisa. 

Cuarta. Pásese á la Suprema Corte 
de Justicia este expediente para la ca-
lificación que previene la ley de convo-
catoria. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Segunda. Para completar la iostruo-
ción necesaria, acompáñese copia de le 
oausa á quu se refiere s i Sr. Mdsquia. 

Hubo lugar i votar y se aprobó. 

Se leyó igualmente otro de la mis-
ma Comisión sobre el impedimento que 
elega el Sr. D. Bernerdo Couto para 
deeempefiar ol oargo de Diputado. 

Declarado de obria reeoluoión hubo 
lugar á votar y se aprobó la proptfsi. 
ción que os como sigse: 



Pá*e«c á la Suprema Coito d© Jus-
ticia el axpediente instruido gobre la 
o a u a a d e l S r . D ipuUdo D. Jo»é Be r -
nardo Couto. 

Dispensados loe trámite» á una pro 
posición d© lo« Srea Lafragua, Muñoz 
Ledo y Ceb»llo«, pidiendo se apruebe 
en lo« término* que indica y en eeta^e-
•lón la nainuU del decreto acordado 
•obre la declar»ción que hizo el Sr. Pre-
sidente del Congreso de haber abierto 
y* aua acciones. 

8« acordó por moción de Ion 8res. Ro-
dríguez de San Miguel y Chico S^in 
que *e trataae en aeBión secreta. 

Ss leyó la livta de loa señores nom-
brados por el Sr. Presidente par* com-
poner laa Comisiones que siguen: 

La de Reglamento, los Sres. Gordo» 
Chioo, y Morales. 

L . de Pet ic ión«, loe Sres Pimental , 
ISeoobedo, y Espióos*. 

EQ la sesión aeoret. de hoy se ap ro -
bó y quedó «cordado oonstaae en esU 
acU la siguiente proposición: 

Pido que habiéndole advert ido que 
Wtá publicada suficientemente la aper-
tar* de las sesiones del Congreso Cons-
tituyente *e verifique el acuerdo »pro 
hado en sesión pública de hoy con este 
objfcto. 

Se levantó la aeaión pública para en-
trar «n «©creta. 

No wii t ieron »in Üoeneia: 

Lo« Sre«. Esoobedo, E lo r r i . g» , y J¡_ 
mone*. ° ' J 

Juan Joe4 Krywa de loe Montero*, 
Diputado Presidente. 

José Maria Lof ragua, D ipuUdo Se-
oretario. 

S E S I O N 

(id dia 30 (U Junio de 

Le aprobó el acta de la del di* 14 
del presenta y *e procedió á la eleocifo 
de Presidente y Vicepresidente del Con-
greso, resultando electo para el pr imer 
o . rgo, en segundo escrutinio, el Sr 
U r d o v a D. Lui», por 28 votos contra 
¿á, que obtuvo el S r . Otero; y para el 
•egundo dicho Sr . Otero por 30 votos 
contra 23. 

Á/umul Baranda 
Urio. DipuUdo Secre-

En seguida se dió cuenta oon los ofi-
cioe siguientes: 

Del Ministerio de Relaciones Ext©~ 
ñores y de Gobernación aoompafiando 
el acU de elecoión de Diputados al 
Congreso Consti tuyente por el D e p a r -
tamento de San Luis Potosí. 

Del mismo tranaoribiendo otro del 
Gobernador del Depar tameoto de Oa. 
xacaen que cootesU á la excitación que 
se hizo 1 Jos Exmos. Sr©«. Gobernado-
res de lo« Departamento« que no h u -
biesen emprendido su marcha , que por 
lo t ó c a t e á aquel, «ólo fa l taba el 8 r . 
D José María SantaelU, quien lo ve -
rincará dentro de muy pooos dí»s. 

Al archivo. 

Del m ^ m 9 t r * D * m i ü . n d o otro del 
Gobernador del Departamento de J a -
1C0O ©n que conteste haber pasado á 
o» Sre«. Diputado« electo« ¿Tr aquel 

JJopartamento la excitat iva que se le 

ue á 
a le-

hi to oon el fio de que verifiquen au 
marcha á la mayor brevedad posible. 

Al archivo. 

De dicho Ministerio transcribiendo 
otro del Gobernador del Departamento 
ds Veracrus en que inserta uno del Sr . 
Diputado electo por squel Depar ta -
mento, D. Sebastián Camaeho, en el 
que manifiesta que tan luego comocun-
cluya el a r reg lo de sus negocios, dis-
pondrá au viaje á esta Capital. 

Dsl propio transcribiendo otro del 
Gobernador del Depa r t .men to de San 
Luis Potori en que manifiesta haber 
pasado al Sr . D . Francisco Ignacio Go-
do7, Diputado electo por aquel Dapar -
tamento, la excitativa contraída á que 
verifiquen au v ia je á esta C»piUl los 
Sres. Diputados que no lo hayan he-
cho. 

De la S u p r e m a Cor te Maroial qi 
moción del S r . Chioo ae inserta á 1 
tra, 7 dice sai: 

"La Suprema Corte Marciai t iene 
ho7 la honrosa satisfacción de acercar-
oarte al augusto Congreso Consti tuyen-
te para felicitar á la Nación que dig-
ñámente se ha l la en él representad* 
por el f a tu to acontecimiento de su d e -
seada instalación que mira oomo el 
principio de una nueva era en que laa 
«•peranaas y voto« más ardientes de 
todos los bnsnos ciudadanos deben ver-
t e colmadamente satisfechos. 

La obra grande de la Constitución 
confiada á l a sabiduría , t ino 7 e x p e -
n s a d * del Congreso, eata obra des t i -
nada á señalar el t ránsi to de un eata~ 
do provisional 7 tranaitorio, que laa 
cirounitanoias han hecho inevitable, á 
una situación fija, permanente 7 d u r a -
dera, ha aido invocada por la Nación 
con la salvsguardia inoonlsstable ds au* 
dersohos 7 por el Gobierno mitra o oo-
mo si t í tu lo mia sagrado de au legiti-
midad 7 1« garant ía más firme del po-
dar indispensable para mantener el or-
den 7 U p»s entre los oiudadant*. 

Tan lisonjera perspectiva ha excita-
do el jábi lo universal que *e ba viato 
reapUodeoer en todo« loe semblantea, 
y la Corte Marcial qu« oomo corpora-
ción colooada al f rente de la admiuia-
tración de justicia en este ramo, *e 
comidera ó ig .no de la voluntad nn-
cional dentro de la ©afara d© r tnbuc io-
ne« que le e«tán de*ignadaa, no ha creí-
do ageno de au repreaentaoión manifes-
t é al Congreso la parte que toma ©u 
las prosperidades de la Patr ia , ni ha 

Querido ser la últ ima en la ©xpr©«ión 
e lo« sentimiento« qu© laa circunstan-

cias inspiran y ofreoe reepetuoaament© 
á la benignidad del Congreso, como 
prueba de los deseos que la animau 
porque el acierto y la ventura coronen 
sua augustas y gloriosas tarea*. 

Que ae conteste que el Congreso ha 
oído con satisfacción esta felicitación. 

' De la Suprema Corte de Justioia ma-
nifestando que de conformidad con lo 
pedido por el Sr. Fiacal en el expedien-
te aobre calificación del impedimento 
alegado por el Sr . General D. Melchor 
Márquez para ejercer el oergo de Di-
puUdo, aquel Tribunal lo ba decUra-
do físicamente impedido. 

De la misma manifeaUndo la decla-
ración de aquel Tribunal contraída á 
no aer bastante el impedimento físico 
que alega el Sr . D. Bernardo Couto pa-
ra que ae le exima del cargo de D i p u -
Udo. 

Que se l lame al Sr . ,Couto. 

Del Gobierno del DeparUmento de 
Guana jua to acompañando la represen-
tación del Sr. D. José María K*quivel 
y Salvago en que solicita ae le declare 
exonerado del cargo de DipuUdo por 
aquel Depar tamento á qua fué llama-
do en aubetitución del S r . D. J u . n Jo-
sé Espinosa de loi Montero*. 

A la Comisión de Poderes. 

Del Sr . D. Cristóbal Andrads , Dipu-
EJÍT. 475.—TOM. X I V — P U . 4. 



tado electo por este Departamento on 
que manifiesta quedar disponiendo en 
vi«je para presentarse á ejercer las fun-
ciones do su escargo, y que no lo hizo 
antes en razón de una enfermedad de 
que estuvo atacado. 

La Comisión de Poderes presentó un 
dictamen que concluye con la siguien-
te proposición: 

Se admiten á ejercer el cargo de Di-
pútalo*: 

Por Nuevo México,el S r . D. Vicen-
te Sánchez Vergara. 

Por Oaxaca, los Sres. Coronel D 
Santiago Rodríguez y D. José María 
P a u d o . ' 

Por Nuevo León, el S r . Licenciado 
D. Agustín Ballesteros. 

a 

Por TamaulipaB, el Sr. Dr. D. Luis 
de la Rosa. 

Hubo lugar á votar y fueron a p r o -
badas sucesivamente cada una de las 
partes de que consta la anterior propo-
sición. 

Se leyó y se acordó constase en el 
Seta la siguiente exposición. 

Como Diputado al Congreso Consti-
tuyente por el Departamento de Zaca» 
teca» debo jurar en <ste día la obier-
vancia del Plan de Tacubaya, y creo 
de mi deber manifestar antes los mot i -
vos porque juro sinceramente diche 
plan. 

L s Nación ha adoptado el Plan de 
Tacubaya, y creo de mi deber manifes-
ta r antes lo« motivos por qué juro sin-
ceramente dicho Plan. 

La Nación ha adoptado el Plan de 

v í * 7 * 0 0 1 1 1 0 S,Ue contiene las úni-
cas bases de la adaaiüiatracióo políti-
ca que debe regir á la República hasta 
que la Constitución de «lia se sancione 

es, pues, un deb r do todo mexicano el 
someterse á dicho plan, cun plirlo y 
pedir su cumplimiento si f u e r e trans-
gredido, 

Al jurar , pues, la observancia de la 
Acta ó Plan de Tacubdya .no hago más 
que poner por testigo á Dios de Ta sin-
ceridad con que me obligo á sostener 
el mivmo pacto político por el que se 
reconocen actualmente en la Nación lss 
prerrogativas de su Soberanís y el úoi-
co tamb éa cuya religiosa observancia 
pueda salvar al País de la anarquía que 
la violacióa del mismo plan hiciera in-
evitable. 

Y como en la acta ó Plan de Tacu -
baya y en l i ley de convocatoria que á 
consecuencia de él se sancionó, el S u -
premo Jefe de la Nación ha garantiza-
do la libertad en las deliberaciones del 
CoDgrtso, presto el ju rameuto con la 
seguridad d e que por él en nada se res-
tiingen los poderes amplísimos que la 
Nación ha dado á sus Representantes 
para constituirla del modo que entien-
dan sor más conforme á l a felicidad ge» 
ñera!, afirmando por basa la Indepen-
dencia Nacional bajo un sistema repre t 
sentativo, popular , republicano. 

Suplico reepetuosamente al Congre-
so se digne imponerse de esta exposi-
ción antes de que preste el ju ramento y 
mandar que se inserte á la letra en la 
acta de este di*. 

Ea reguida el C. Presidente nombró 
á loa Sres. Cebsllos y Lar ra inzar para 
que recibieran á los Sres Ballesteros. 
Fernando , Rodríguei (D. Santiago)) 
Pando, Sánchez Vergara y Rosa, quie-
nes después de haber pres t ido el jura-
mento á las Bases de Tacubaya, según 
previene el decreto de 24 de Mayo ú l -
timo y el proscripto en el a r t . 73 del 
de convocatoria, tomaron asiento ent re 
los demás señores. 

Se levantó la sesión pública p s r s en-
trar eo secreta. 

'ÍC ¡¿.-i» Ĵ Ŝ vJÍ'C'̂ &aW 

••m 

No asistieion por tener licencia: 

E l Sr . Alas . 

Y sin ella: 

El Sr . Couto. 

Dr. Luis O. Gordoa, Diputado Pre-
sidente. 

Hanuel Baianda, Diputado Secre-
tario. 

José María Lafragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Del día 6 de Jtdio de 1842. 

Se aprobó el acta de la del día 30 
del mes próximo pasado y se dió cuen* 
ta con las comunicaciones siguientes. 

Del Ministerio de Relaciones Ex te -
riores y Godemación contss tsndoque-
dar enterado el E x m o . Sr . Presidente 
provisional de la nota en que se le co-
municó la renovación de Presidente y 
Vicepresidente del Soberano Congreso. 

Al archivo. 

Del mismo transcribiendo otra del 
Exmo. Sr. Gobernador del Depar ta-
mento de Zacatecas en que iuserta otra 
del Sr. Diputado electo, D. Francisoo 
Lelo de Larrea, en que manifiesta es-
tar dispuesto á emprender su viaje pa-
ra venir á ejercer las funciones de au 
encargo. 

Al archivo. 

Se leyó una exposición del Sr . Dipu-
tado electo por el Departamento de Mi-
choacán, D. Ignacio ,'Agnilar, en que 
pide se lo exonere do dicho encargo 
por no permitírselo su* enfermedades 
el concurrir á desempeñar lo . 

A la Comisión de Poderes. 

La misma Comisión de poderes Pre-
sentó tres dictámenes, do loa cuales el 
pr imero concluye con la siguiente pro-
posición: 

«Pásese á la Suprema Corte de J u s -
ticia la excu*a del Sr Esquivel para 
que la resuelva según sus facultades.» 

Con dispensa de t rámites y sin dis-
cusión hubo lugar á votar y se aprobó. 

El segundo concluye con los a r t í cu-
los siguientes: 

I o Comuniqúese al S r . General D . 
Melchor Múzquiz el resultado de su 
ocurso. 

2 o Llámese al segundo de los Sres. 
Diputados suplentes por e l Depar ta -
mento de México para qu9 substituya 
á dicho sefíor. 

Dispensados los trámites hubo lugar 
á votar y fueron aprobados sucesiva -
menie. 

Y el 3 o concluye con el siguiente: 

"Pueden en t ra r á ejercer el cargo de 
Diputados: 

P o r Sonora, el Sr. D. Manuel María 
Gaj io la . 

Por Chihuahua , lo* Sres. D. Luis 
Zuluaga y D. Angel Frías . 

Con dispensa de trámites hubo lugar 
á votar y fueron sucesivamente apro-
badas lss partes qu i componen este ar -
tículo. 



tado electo por este Departamento on 
que manifiesta quedar disponiendo so 
vi«je para presentarse á ejercer las fun-
ciones do su encargo, y que no lo hizo 
antes en razón de una enfermedad de 
que estuvo atacado. 

La Comisión de Poderes presentó un 
dictamen que concluye con la siguien-
te proposición: 

Sesdmi ten á ejercer el cargo de Di-
pútalo*: 

Por Nuevo México,el S r . D. Vicen-
te Sánchez Vergara. 

Por Oaxaca, los Sres. Coronel D 
Santiago Rodríguez y D. José María 
P a u d o . ' 

Por Nuevo León, el S r . Licenciado 
D. Agustín Ballesteros. 

• 

Por TamaulipsB, el Sr. Dr. D. Luis 
de la Rosa. 

Hubo lugar á votar y fueron a p r o -
badas sucesivamente cada una de las 
partes de que consta la anterior propo-
sición. 

Se leyó y te acordó constase en el 
Acta la siguiente exposición. 

Como Diputado al Congreso Consti-
tuyente por el Departamento de Zaca-
teca» debo jurar en <ste día la obser-
vancia del Plan de Tacubaya, y creo 
de mi deber manifestar antea los mot i -
vos porque juro sinceramente dicho 
plan. 

L s Nación ha adoptado el Plan de 
Tacubaya, y creo de mi deber manifes-
ta r antes loa motivos por qué juro sin-
ceramente dicho Plan. 

La Nación ha adoptado el Plan de 

v í * 7 * 0 0 1 1 1 0 S,Ue contiene las dui-
caa bases de la administración políti-
ca que debe regir á la República ha.ta 
que la Constitución de «11» se sancione 

es, pues, un deb r do todo mexicano el 
someterse á dicho plan, cun plirlo y 
pedir eu cumplimiento si f u e r e trans-
gredido, 

Al jurar , pues, la observancia de la 
Acta ó Plan de Tacubays .no hsgo más 
que poner por testigo á Dios de Ta sin-
ceridad con que me obligo á sostener 
el mivmo pacto político por el que se 
reconocen actualmente en la Nación las 
prerrogativas de su Soberanía y el tioi-
co tamb éa cuya religiosa observancia 
pueda salvar al País de la anarquía que 
la violacióa del mismo plan hiciera in-
evitable. 

Y como en la acta ó Plan de Tacu -
baya y en l i ley de convocatoria que á 
consecuencia de él se sancionó, el S u -
premo Jefe de la Nación ha garantiza* 
do la libertad en las deliberaciones del 
Congreso, presto el ju ramento con la 
seguridad d e que por él en nada se res-
tringen los poderes amplísimos que la 
Nación ha dado á sus Representantes 
para constituirla del modo que entien-
dan sor más conforme á l a felicidad ge» 
ñera!, afirmando por basa la Indepen-
dencia Nacional bajo un sistema repre t 
sentativo, popular , republicano. 

Suplico reepetuosamente al Congre-
so se digne imponerse de esta exposi-
ción antes de que preste el ju ramento y 
mandar que se inserte á la letra en la 
acta de este di». 

Ea reguida el C. Presidente nombró 
á loa Sres. Cebsllos y Lar ra inzar para 
que recibieran á los Sres Ballesteros. 
Fernando , Rodríguez (D. Santiago)) 
Pando, Sánchez Vergara y Rosa, quie-
nes después de haber prestado el jura-
mento á las Bases do Tacubaya, aegún 
previene el decreto de 24 de Mayo ú l -
timo y el proscripto en el a r t . 73 del 
de convocatoria, tomaron asiento ent re 
los demás atñores. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar eo tecreta. 

'ÍC i» Ĵ Ŝ vJÍ'C'̂ &aW 

••m 

No asistieion por tener licencia: 

E l Sr . Alas . 

Y sin ella: 

El Sr . Couto. 

Dr. Luis O. Gordoa, Diputado Pre-
sidente. 

Hanuel Baianda, Diputado Secre-
tario. 

José María Lafragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Del día 6 de Jtdio de 1842. 

Se aprobó el acta de la del día 30 
del mes próximo pasado y se dió cuen* 
ta con las comunicaciones siguientes. 

Del Ministerio de Relaciones Ex te -
riores y Godemación contestando que-
dar enterado el E x m o . Sr . Presidente 
provisional de la nota en qne se le co-
municó la renovación de Presidente y 
Vicepresidente del Soberano Congreso. 

Al archivo. 

Del mismo transcribiendo otra del 
Exmo. Sr. Gobernador del Depar ta-
mento de Zacatecas eo que iuaerta otra 
del Sr. Diputado electo, D. Francisoo 
Lelo de Larrea, en que manifiesta es-
tar dispuesto á emprender su viaje pa-
ra venir á ejercer las funciones de eu 
encargo. 

Al archivo. 

Se leyó una exposición del Sr . Dipu-
tado electo por el Departamento de Mi-
choacán, D. Ignacio .'Agnilar, en «jim 
pide se lo exonere do dicho encargo 
por no permitírselo su* enfermedades 
el concurrir á desempeñar lo . 

A la Comisión de Poderes. 

La misma Comisión de poderes Pre-
sentó tres dictámenes, do los cuales el 
pr imero concluyo con la siguiente pro-
posición: 

«Pásese á la Suprema Corte de J u s -
ticia la excusa del Sr Esquivel para 
que la resuelva según sus facultades.» 

Con dispensa de t rámites y sin dis-
cusión hubo lugar á votar y se aprobó. 

El segundo concluye con los a r t í cu-
los siguientes: 

I o Comuniqúese al S r . General D . 
Melchor Múzquiz el resultado de su 
ocurso. 

2 o Llámese al segundo de los Sres. 
Diputados suplentes por e l Depar ta -
mento de México para que substituya 
á dicho señor. 

Dispensados los trámite» hubo lugar 
á votar y fueron aprobados sucesiva -
menie. 

Y el 3 o concluye con el siguiente: 

"Pueden en t ra r á ejercer el cargo de 
Diputados: 

P o r Sonora, el Sr. D. Manuel María 
Gaj io la . 

Por Chihuahua , loa Sres. D. Luis 
Zuluaga y D. Angel Frías . 

Con dispensa de trámites hubo lugar 
á votar y fueron sucesivamente apro-
badas laa partes qu i componen este ar -
tículo. 



En 1« sesión secreta se presentó el Sr . 

D. Mscnel María Gajiole, Diputado por 
Sonora y prestó el juramento prescrip-
to en el d»oreto de 24 de M a j o último, 
en oonceptode que por él no se l imitan 
en manera alguna las facultades del 
Congreso para constituir l ibremente á 
la Naoión bajo formas republicansa y 
el prevenido en el a r t . 23 de la convo-
catoria. 

Se levantó la sesión pública para en 
t rar en secreta. 

No asistieron por enfermedad. 

Loa Sres. Rodríguez (D. Santiago), 
Pando, Rivera, Couto, Zúffiga, Fernán^ 
dez (D. Eustaquio), y Morales. 

Dr. Luis O. Oordoa, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José María Lafragua, Diputado Se-
c re t i no . 

Al archivo. 

Del mismo acompañando también 
testimonio de la acia de elección de Di-
putados al Soberano Congreso Consti-
tuyente por el Depar tamento de Ch i s -

SE6I0N 

Del dia 8 de Julio de 18$. 

Aprobada la acta del día 6 del co-
rriente se dió cuenta con los oficios s i-
guientes. 

Del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Gobernación aeompefiando ori 
ginal l . a c t . d e elección de Diputados 

por el Departamento de Chispas. 

MIS. 

Al arahivo. 

La Comisión de Poderos presentó dos 
dictámenee de loe ouales el primero 
ooncluye con la siguiente proposición: 

"Se reconoce como D i p u t a d o por el 
Departamento de Oaxaca al Sr . D. Jo-
sé María Santaella.» 

Con dispensa de t rámites y ain d i s -
cusión se aprobó. 

El segundo concluye así. 

"Remítase á la Suprema Corte de 
Just ioia el expediente relativo á la ex-
posición del Sr. Diputado por el D e -
par tamento de Michoacán, D. Ignacio 
Aguilar, en que pide ae le exonere do 
dioho encargo por no pe rmi t i r l e sus 
enfermedades el concurrir á desempe-
ñarlo.» 

Con dispensa de trámites y sin d i i -
ousióu se aprobó. 

El Sr. Presidente nombró á los Sre». 
Elorr isga y Ls f ragua para que ealie-
ran á recibir á lo sSres . D. Angel Fr ías 
D. Luis Zuloaga y D. José María San-' 
taella, Diputados los dos primeros por 
el Departamento de Chihuahua , y el 
último por el de Oaxaca, y habiéndose 
presentado prestaron el j u ramen to de 
que habla el decreto de 24 de Mayo úl-
timo y el que se previene en el deoreto 
de convocatoria. 

Concluido este acto tomaron asiento 
en t re los demái señores. 

Se leyó, conforme á lo acordado por 
OI Congreso, un dictamen de la Comi-
l ó n respectiva aobre el reglamento del 

gobierno inter ior , y á moción del Sr . 
Ramírez (D P . ) se acordó se impr ima. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sree Quiñones, Rivera, Zúfi ig- , 
Fernández (D. E.), Sánchez Vergara y 
Morales. 

Dr. Luis G. Gordoa, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre* 
tario. 

José María Laj ragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Del dia 11 de Julio de 181$. 

Aprobada el acta del di» 8 del p r e -
sente se dió cuenta con los oficios que 
sigoen. 

Del Ministerio de Relaciones Ex te -
riores y Gobernación, aoompafiando 
nna exposición ds l Ayuntamiento de 
••ta Capital en que felicita al Congre-
"o por su instalac ón. 

A pedimeoto del Sr . Espinosa (D. 
Rafael ) se aoordó se insertase en esta 
»cta dicha exposición que á le letra 
dioe: 

"Ayuntamien to de México. 

Exmoe, Señoree: 

El Ayuntamiento de esta Capital que 

tuvo la satisfacción oompleta de ver 
llegar el 10 de Jun io de 1842,di» gran-
de, día memorable, día que en los ana-
les de nuestra historia será colocado 
en igual rango al que ocupan el 27 de 
Sept iembre de 1921 y el 11 del propio 
mes de 1829, no puede dis imular su 
júbilo ni de jar de hseer prudente las 
gratas emociones que ha experimenta-
do por la felis instalación del Congre-
so Nacional . 

suceso, verdaderamente glorio-
so, es psra el Ayuntamiento un manan-
tial inagotable de esperanzas Iss más 
risueñas, pues lo considera como el 
principiode Isfelicidad do U República, 
como la realización del gran pensamien-
to que format ían los Hidalgo é Iturbis 
de cuando se constituyeron caudillos de 
la Independencia y condujeron á la VÍCM 

toria á los guerreros de la Patr ia . 

Has ta ahora no hsbía disfrutado és-
ta los bienes que b iscan loe pnebloe el 
sacudir ol ominoso yugo de la esclavi-
tud, porque no se habían aplicado en 
nuestra sociedad los grandes pr inci -
pios que hacen prosperar á las Nacio-
nes constituidas. 

Las divisiones intestinas, la discor-
dia y el funesto espíritu de part ido i e 
habían apoderado ae los pechos mexi-
canos y desterrado las ideas de orden y 
de pas sin las cuales no bey pueblo en 
1« tierra que pueda ser l ibre ni feliz. 

Ta l era el triste ei tado de la R e p ú -
blica en Agosto del año próximo pasa-
do que no quiso permanecer en él, por-
que eleocionada por la experienoia, co-
nocía la causa de su« malee y el princi-
pio de su remedio, élite consistía en la 
oonvooación de un Congreso extraordi-
nario en el oual se oyesen todas las opi-
nionee y se consultasen todoe loe in te -
reses, quiso, pues, la Nación reunirloe, 
biso eecuohar su voluntad soberana y 
en dos meses quedó concluida la glo-
riosa revolucióo que tuvo por objeto 
reorganizar á la República. 



E-te objeto grandioso se cumplirá, 
porque el Congreso de los escogidos 
del pueblo está compuesto do pstriotaf 
eminentes por sus servicios á la causa 
de la Independencia y Libertad, emi-
nentes por su instrucción y virtudes, y 
eminentes por el profundo conocimien-
to que tienen de las necesidades de la 
Patr ia . 

pues, de esperarse, atendidas la8 

cualidades que adornan á nuestros lo" 
gisladore», que la Carta fundamenta ' 
sea una obra de sabiduría, y que por la 
bondad ue sus disposiciones y la filofo 
fía de sus principios, haga á la lleptí 
blica libre, feliz y poderosa. 

A«í lo espera el Aynntamiento de 
México, y por lo mismo se dirige á Vue» 
«encías, suplicándoles se sirvan msni-
festar al augusto Congreso Nacional los 
sentimientos de esta Corporación y sus 
profundos respetos. 

Dios y Liber tad . México, Jun io 21 
de 1842. 

Genaro de la Garza. 

Lic. Jcsé Urbano Fonseca. 

J u a n do Dios Lascano. 

Ramón Olarte. 

Mariano de Icaza y Mora. 

-Manuel Carrillo. 

JcsÓ -María R.'iiíttZ. 

Antonio Laugrave. 

JOM- María del Río. 

R i f a d de la l \ ñ a . 

JCWÉ Sánchez Fcijó. 

A i.tonio Seiu. 

Mai.u.1 (;. Aguirre. 

Anastasio Zerecero, Síndico segundo 

Lic. Castillo Barreda, Secretario. 

Exmos . Señores del Congreso. 

^ Se acordó qoe te contesto haberse 
oído con especial satisfacción. 

D e la Suprema Corte de Just ic ia re-
mit iendo original t i oficio en que el 
Exmo. Sr. Gobernador del Departa-
mentó de Jalisco in«erta la Bolicítud 
del Sr . D . Antonio Escobedo, Diputa -
do propietar io por dicho Depar tamen 
to, para que se declare f ís icamente im-
pedido para e jercer el r t f e r i do cargo. 

Se mandó pasar á la Comisión de 
Poderes. 

- Acto continuo dicha Comisión pre-
sentó dictamen sobre el relerido asun-
to y concluye con la siguiente proposi-
ción. 

"Exí jase al Sr. D. Antonio Escobe-
do que justifique legalmente la en fe r -
medad que asegura y le impide venir 
á desempañar su eDcargo." 

Dispensados loa trámites, sin discu-
sión hubo lugar á votar y se aprobó. 

Del Gobernador de Sonora D. José 
Urrea comunicando que por nombra-
miento del SupremoGobierno ha toma-
do el 1 de J u m o próx imo pasado po-
*esion de la p r imera Magistratura del 
referido Departamento, previo t i jura-
menta de ley. 

Do enterado. 

En la ses.óo secreta de este día, se 
i.ombru al Sr. Rosas para que comple-
t a a Comisión do reglamento y se 
rtcordó constase en c3ta dicho nombra-
miento. 

Sd 1 -vaiitó U sesión pública para en-
trar cu secreta. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Couto, Rivera, y Sánchez 
Yorgara. 

Por teñe, licencia: 

El Sr . Gordoa (D. L.) 

Y sin lioeneia: 

El S r . Chico Se in . 

Mariano Otero, D ipu tado Vicepre-
sidente. 

Manuel Baranda, D ipu tado Secreta-
rio. . 

José María La/ragua, D ipu tado Se-
cretario. 

SESION 

Del dia de Julio de 1842. 

Se leyó y aprobó el acta de la cele-
brada el día 11 del corriente y se dió 
cuenta oon los oficios siguientes: 

Del Minis ter io de Relsciones E x t e -
riores y Gobernación acompañando ori-
ginal la contestación que el Sr. D i p u -
tado por E l Depar tamento de San Luis 
Potosí, D. Juan Ignacio Godoy ha d a -
do á la excitación que se le dirigió pa-
ra que se presentase en esta Capital á 
desempeñar las funciones de su encar-
go-

Se mandó pasar á !a Comisión de 
Poderes. 

Del mismo insertando la comunica-
ción que dirigió á los Sres. Goberna-

dores á consecuencia drl acuerdo del 
Congreso aobro presantacióu do loa 
ùores Diputados quo faltan, 

Al archivo. 

Del de Guerra y Marina acompa-
ñando una representación que hao» la 
Brigada del mundo del Sr. General 1). 
Pedro A m p u d u , cu 1« que pi.le no 
adopten exclusivamente ni U Couatitu-
cióu de 824 ni la do Siiti. 

Del mismo acompañando tamhirn U 
representación hecha por lu guarnición 
de le.capital d*l Departamento de Nue-
vo León nobre el mismo asunto quo U 
anterior . 

A moción del Sr . Chico so reservó 
darles t rámi te busta que se upruvbe id 
Reglumeuto. 

Do la »Suprema Corto de Justicia de-
clarando físicamente impedido al Sr. 
Lic. D. Ignacio Aguilar para desem-
peñar ol cargo de Diputado para qua 
fué electo por el Departamento do Mi-
choacán. 

A mcoión dol Sr . Otero 6o acordó 
que se l lame al suplent*. 

Del Sr . Lic. .,/. Diego J . Pé re t Fer-
nández en que comuuica estar arreglan-
do su viaje para esta Capital paracon-
currir al Congreso á substituir la falta 
del Sr . Generul D. Melchor Múiqu i t . 

Al archivo 

Se dió pr imera lectura á un d ic ta -
men de la Comisióu de Poderes, el cual 
concluye con la siguiente proposición: 

«Se reconocen como Diputados por 
el Departamento do Jalisco á los Sres. 
D. Criapiniano Castillo, D. Ignacio Ca-
ñedo, D. Ignacio Vergara, y D. J u a n 
Gutiérrez Mallen. ' ' 

Dispensado« lo« t rámites y sin d is-
cusión te declaró con lugar á votar y 



fueron »probadas siice.'ivameute Id* 
partes de 1« proposición preinser ta . 

Ka seguida el S r . Presidente nom-, 
bro a los Sres. Ceballos y Ruano par« 
para que recibiesen n los Sres. Dipu-
tados a que fe refiere el anter ior dic-
tamtn, los cuales pre. tarou el juramen-
to prevenido eu el decreto de 'J4 de 
M a j o último, y el que prescribe el art . 
73 del de couvocatoris. 

Se acordó sestñalase día para la dis-
CU810Q del proyecto de R-glamento pre-
sentado por I . Comiaióu respectiva, y 
el br . Presidente señaló la 'sesión de 
mañana. 

Se leTsntó la sesióo piíblica p.ira en-
trar en secreta ordinaria. 

No asistieron por teuer licencia: 

Loa Sres. Alas, Couto, Rodríguez 
P.), y Miguel Rodríguez Puebla. 

Por enfermedad: 

El Sr. Bjr ísorda . 

Dr. Luis Ü. Gordoa, Diputado Pre-
• laente. 

^Manuel Baranda, Diputado Secre-

J u r t M a r Í a l 0 f r a g U a > D l 'P" tado Se-

de Reglamento para el gobierno inte-
rior del Congreso Consti tuyente pre-
sentado por la Comisión respectiva, y 
puesto á discusión en lo general , 'sin 
ella hubo lugar á v o t a r e n votación no-
rninal por los 67 señorea presentes. 

Arel lano, Ar teaga , B, l lesferos . Ba. 
randa, Bolaños, Canseco, Cañas , Cañe* 
do, Castillo, Ceballos, Chico, Cumpli , 
do, ;Dibi Guzmán Dublán, E'guero 
Worr isga, E cobedo (D. P.\ Gut ierre , ' 
Mallen, Her re ra , I tu rb- , Jáuregui , J i -
méuez, Ladrón de Ouebara , Lafragua 
Larra inzar , Llano, Méndez, Mor*lea', 
Muñás L do, Ocampo, Ortiz (D. J o a -
quín). Otero, Pando, Pérez (í) . F ) R». 
mírez (D. F ) . Ramírez (D. P.), Revés 
Veramendi, Kiva Palacios. Rivera , Ro-
dríguez (D. Santiago), Rodríguez de 
b«u Miguel, Rodríguez Puebla. Rosa 
Ruano Sánchez Vergara, Santaella, 
boto, Torres, Fn'as, VargHS (D. J o a -
q u í n / Vargas (D. M.), Verástegui, Ver-
gara, Zuloag. , y Zúf l ig , . 

BE8IÓN 

l>tl día 22 de Julio de 18¿2. 

U a c t * >• del día ante-
n o r t e e d i ó segunda lectura al proyecto 

1 

DE L 1 P R E S I D E N C I A . 

Art . I o El día último de cada mes 
elegirá el Cougreso de entre sus miem. 
broa un Presidente y un Vicepresiden-
te, los cuales no podrán ser reelegidos 
en el mismo oficio pnra el mes inme-
diato. 

Puesto 4 disouaión el" Sr Rodríguez 
de bao Miguel iudicó y la Comisión 
adoptó que se re formase así: 

"El día útil de cada mes, eto." 

Suficientemente diecutido hubo lu -
gar á votar y .1 procederse 4 la vota-
uón c o n s i g ú e t e , el Sr . Otero hizo es-
ta proposicióo. 

r án í ; 0 oVn r . t ' C U l 0 ' , , e l R f g ' ^ « n t o s e v o -
aauel lo . 1 C a m e D t e ' 4 • ® » I * i 6 o de 

Q a , a * ' 1 0 86411 Por votación n o m i -

Dispensados los t rámite- quedó apro-
bada, y á continuación lo fué asimismo 
el preinserto a r t . I o del proyecto de 
Reglamento. 

2 o E i t a nombramiento se comunica-
rá al Gobierno por la Secretaría del 
Congreso para su publicación por la 
imprenta. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar 4 votar y se aprobó. 

3 o El Pres idente y Vicpprosidente 
en su ceso, teBdráu el t ra tamiento de 
Exoelencia. 

Por indicación del Sr . Pedraza se re-
formó, añadiendo después la palabra 
"todavía" ésta, "oficialmente... 

Suficientemente discutido hubo l u -
gar á votar y se aprobó. 

Puesto 4 discusión el 4o , 4 moción 
del Sr . Morales se dividió en partes ee-
gúo las obligaciones que designa el 
Presidente. 

1* parte. Las obligaciones del P r e -
sidente son: 

Abrir y cerrar las sesiones 4 la hora 
señalada por eete Reglamento. 

Hubo lugar 4 votar y se aprobó. 

2? Cuidar de que así los miembros 
del Congreso como los espectadores, 
guarden orden, compostura y silencio. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

3 a Dar curso á las comunicaciones y 
trámites á los expedientes y proposi-
ciones con que se diere cuenta. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

4« Dete rminsr el orden con que de 
ban ponerse á discusión los asuntos de 
que haya de ocuparse el Congreso. 

0 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

5 ' Conceder la palabra á los Dipu-
tados y Ministros del Gobierno con eu-* 
tera sujeción 4 lo que prescribe esta 
Reglamento para las discusiones. 

Hnbo lugar 4 votar y se aprobó. 

6* L lamar al orden al que fal tare, 
ya por sí, ya excitado por algún indi-
viduo del Congreso. 

Hubo lugar 4 votar y se aprobó. 

El Sr." Espinosa (D. R.) hizo esta 
adioién que no se admitió: 

"Y 4 la cuestión al que notoria-
mente se separe de ella» 

7* Formar en el protocolo las actas 
de sesiones, á más ta rdar el día siguien-
te de haber sido aprobadas. 

H u b o lugar 4 votar y se aprobó. 

8* nombrar todas las Comisiones y 
llenar las vacantes que hubiere en 
ellas, á excepción de las de Const i tu-
ción y de aquellas cuyo nombramiento 
determine hacer el Congreso á mocióa 
de algún Diputado. 

Hubo lugar 4 votar y se aprobó. 

9* anunciar por medio de los Secre-
tarios al fio de cada sesión la materia 
de que deba t ra ta rse en la inmediata. 

Hubo lugar 4 votar y se aprobó, 

10. Citar 4 sesión extraordinar ia 
cuando 4 su juicio ocurriere algún mo-
tivo grave que a»í lo exij«, ó á petiuióu 
del Gobierno. 

Hubo lagar 4 votar y se aprobó. 

E l Sr . Otero hi«o 4 esta parte la si-
guiente adición: 

' 'O de tres Diputados por lo menos.» 
ENT. 475.—TOM. X I V . — P u . 5. 



A d a i : t i . : a »e m a ' i L ' p . v s a r á l a C e r n i -

si. :: tie Reglamento. 

Se levanto la Sesión. 

N o a > i » i i : r o n p o r : ,M : .T 1 i o o n o i :i : 

I o« Srei Alá« v Couto 
i '. Li¡< üo-d-:.;. D i p u t a d o P r c 

«i . : e r : : ? . 

. ' / . J ' . U f . ;> zv. :?U( i , I i ¡ p i . t i . l o S e c r e -
t a n ? . 

•J * -i Í L-Trajua, 1 Ji put^-io Se-
creta r i o 

-ES'G.s 

di i s • ,¡r j . ;{0 

A p r o b a d * u a c t a d e la d e l d í a a n t e 

r : o r c o r t i r . - ¡ ó l a d i i c u M Ó n d é l o s a r t í c u 

I - - d-'-l R e g l a m e n t o q u e s e e x p r e s a n . 

A r t . L ¡ P r e i i J e n t o c n s u s r e i o l u -

C . O L « , - / ,1o c i t a r á s u b o r d i L a d o a l v o t o 

- : r ; g r » - . o i c u a c d o r e d a m a d a a l g u -

n a e i i a g e n l a m i s m a . ^ ¡ ó n e n q u e 

^ ' J i< - re , p o r u n D i p u t a d o , f u e r e a p o . 

e - . t e p o r o t r o s c u a t r o , e n c u y o c a -

• o d i t e r m i n a r á s o b r e l a a s i s t e n c i a 

¡ . m e d ; ' J a , e n v o t a c i ó n e c o n ó m i c a y 

p r e v i a U d i s c u s i ó n c o r r e s p o n d i e n t e 

bi-.c-itido suficientemente bubo lu-
a J t p r o W . 

Arr..í/- F ,'.-ra del caso de qU(: habla 
«»'-t'.-rior, d Prchidfùi», p o _ 

rr.a,..¡fcr-Ll.r .M -alón al .«.divi. 
' i 1 " '«¿¡»ta -"i obfcd*>r Huh de-

t e r m i n a i « « « . por nolo ol tiempo que 

duro la discusión drl punto que Lava 
ocasionado esta medida. 

Sin discu.-ióu hubo lugar á vot»r y 
se aprobó. 

7° Cuanuo el Pres idente use (|t> la 
palabra pars., ejercer sus funciones, per-
manecer.! se.ltado, mas si (juisiero en-
trar en la dixusiun, pod i ráen al t i vi» 
la palabra y usará de ella conforme á 
la« reglas de la discusión. 

S n d i s c u s i ó n h u b o l u g a r á v o t a r v 

«'"• n p r o b ó . 

El Sr. E«pÍno-a (I). R.) hizo la si. 
guíente adición á esto artículo que fn.: 

desechada. 

«PiJo al Confreso se Mr va acordar 
quri despu.M de U palabra diacu*i>'m 
con q u - t e r m i n a el art. 7 o se agreguen 
las siguientes: 

Separándose de la Presidencia que 
no volverá á ocupar hasta que se haya 
aprobado el artículo ó punto que se 
ducute... 

<SÜ A falta del Presidente ejercerá 
toaas sus fuucioncs el Vicepresidente, 
y cu defpcto do ambo», el menos anti-
guo de loa que lo hayan sido de entre 
«• presenten, y á f«lta de e*tos los Se-

cretarios que estén en «jorcicio, por el 
orden de BU antigüedad. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
i « a p r o l -

l i . 

Ik los Secretarios. 

Art . <J" I lnbrá cuatro Secretario« 
quo no renovarán por mitad, en eegui-
< * y del miHiuo que e! Res iden te , .a-
lien do loa do, mA« ai.tifluo« quo nopo-
drán «er reelectos para el mea inmen 

Sin discusión hubo lugar á vatar y 
se aprobó. 

10. E-to nombramiento so comuni-
cará al Gobieruo jun to con el del Pre-
sidente y Vicepresidente, psra su pu 
blicacióu. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

11. E l t ra tamiento de los Secreta-
rios será el de Excelencia eu la corres-
pondencia de oficio. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

12. Por disposición del Sr . Presiden-
te ae pusieron cada uua de BUS partes á 
discubión separadamente. 

Pr imera parte. Sus oblicaciones son: 
• 

Pr imera, ex tender las actas de sesio-
nes, Isa cuales deberán contener una 
relación sencilla y clara de cuanto en 
ellas se t ra ta re y re*olviere, evitando 
toda calificación tobre los discuraos y 
expoaioione8 que se hagan, rubr ierdas 
con media firma luego que se aprueben 
y firmada: después con el Presidenta eu 
el protocolo respectivo. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Segunda, Extender y firmar toda» 
laa comunicaciones of ic iaba que so ha-
gan á nombre del Congreso, del Presi-
dente ooino tal, ó de ellos mismo, en 
desempeño de su encurgo, de jando de 
todo minutas rubricadea eu la Secreta-
ría. 

Hubo lugar á v o t T y se aprobó. 

Tercera. Dar cuenta con loe asuntos 
que se presenten nu la Secre tar ía on el 
orden s iguiente . 

Cou la acta do la sesión anterior pa-
ra su aprobación. 

Con las comunicaciones oficiales del 

Gobierno, tle las Cortes de Ju- t ic ia y 
Marcial, junta*y Gobernadores Depar-
tamentales y demás autoridades du la 
República. 

Con loa dictámenes señalados para su 
discusión. 

Con los de primera lectura. 

Con las proposiciones do los Diputa-
dos. 

Con las de los part iculares. 

Hubo lugar á vota: y se aprobó. 

Cuar ta . Pi^sto á discusión, en el cur-
so d í l debate la retiró la Comisión. 

I I I . 

De lassdsiuncs. 

A r t . 13. Las sesiones serán publica.-: 
ó secreta*. 

Habrá sesión publica todos los días 
que no sean de festividad religiosa ó 
política, á uo ser que por falta de asun-
to no pueda haberla, lo que se anun-
ciará previamente al Congreso por U 
Mesa. 

14. Comenzará á las once de la tr.a-
ñaua, y en todo ca»o durará cuatro ho^ 
raa, pndiendo prolongarse esto tiempo 
por acuerdo expreso del Congreso á 
petición do cualquiera de sus indivi-
duos. 

Suficientemente discutido no hubo 
lugar á votar, acordáudoso volviera á 
la Comit ión . 

Sd levantó la sesión pública para ou 
^ a r eu secreta e x l r a o r d i u a r u . 

N o aiistiurou por enfermedad: 

Los Srps. Cañedo, Couto, Gómez IV-
draza, y Rodrigue/. ^D. .Nf 



A d u l i t i . i . i »e m a ' d ó p a s a r á l a C o n i -

s i . t ie K í g l a r r u - n t o . 

Se levanto la Stsióu. 

N o as i s t í - , r o n p o r t i ' i ' . iT 1 i o o n c i ü : 

I 0« S r e i V C o u t o 

i '. Li¡< üc-"d-:.;. D i p u t a d o P r c 
«i . : e r : : ? . 

.'/.J'.Uf. ;> zv.;?;u i, Diputado Secre-
t a n ? . 

•T • "í í L-Traj\a, 1 Ji p u t ^ - i o S e -
c r e t a r i o 

-ES'G.s 

rJ dii • ./V j . ;{0 de 

A p r c b a - J * u a c t a d e la del din ante 
r : o r c o r t ¡ r . ' ¡ ó l a d i s c u M Ó n délos artícu 
I - - d ' - l R e g l a m e n t o q u e s e e x p r e s a n . 

A r t . L ¡ P r e s i d e n t e n s u s r e i o l u -

C . O L « , - / ,1o c - á t a r á h u b o r d i n a d o a l v o t o 
r - : n g r * - , o , c u a n d o r e c a m a d a a l g u -

r-* fciiag e n l a i n i » m * y ^ n fcn q u e 

^ ' J i<- re , p o r u n D i p u t a d o , f u e r e a p o . 

J * : o fe-le p o r o t r o , c u a t r o , e n c u y o c a -

• o , e d , t w m U l a r á 8 o l r e l a a u b s í s t e n c i a 

d e la i n e d i a , e n v o t a c i ó n e c o n ó m i c a y 

p r e v i a la d i s c u s i ó n c o r r e s p o n d i e n t e 

D i - . c - i t i d o ü u f i c i e n t e m e n t e b u b o l u -
a y »<= b p r o b ó . 

A r r . . í / - F . ' .-ra d e l c a s o d e q U f t h a b l a 

P r c s i d - M o p o -
'.ré r n a f . ' í k r - d i r d - l - a l ó n a l l f l d . v , . 

i h ' k , : -"i o b c d < x > r n ú « d e -
t e r m i n a c i ó n , p o r n o l o o l t i e m p o q a e 

duro la discusión del punto quo Lava 
ocasionado esta medida. 

¡Sin discu.-ióu hubo lugar á vot»r y 
se aprobó. 

7° Cuanuo el Pres idente ust< (|t> la 
palabra pars. ejercer sus funciones, per-
manecerá. se.Jtado, m.is si (juisiero en-
trar en la dixnaiun, p o d i r á r n al t i vi» 
1« palabra y usará d<* ella conforme á 
la« reglas do la discusión. 

S n d i s c u s i ó n h u b o l u g a r á v o t a r v 

«'•• a p r o t > ó . 

El Sr. E«pino-a (I). R.) hizo la si. 
guíente adicióu á esto artículo que fn.: 

desechada. 

«PiJo al Congreso so Mr va acordar 
qut) despuiM de U palabra diacunián 
con q u - t e r m i n a el art. 7 o se agreguen 
las siguiente»: 

Separándose de la Presidencia que 
no volverá á ocupar hasta que se haya 
aprobado el artículo ó punto quo se 
ducute... 

<SÜ A falta del Presidente ejercerá 
todas sus funciones el Vicepresidente, 
y cu dcfpcto do ambo», el menos anti-
guo de los quo lo hayan sido de entre 
«• presenten, y á f«lta de e*tos los Se-

cretarios que estén en «jorcicio, por el 
orden de BU antigüedad. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
i « a ( ; r o l -

l i . 

Ik los Secretarios. 

Art . <j" Habrá cuatro Secretarios 
quo ho renovarán por mitad, en segui-
da y del rn,H,„o que e! Res iden te , sa-
liendo loa do, mA„ antiauoa que ñopo-
drán «er reelectos para Vi mes i n i L 

Sin discusión hubo lugar á vetar y 
se aprobó. 

10. E«te nombramiento so comuni-
cará al Gobieruo jun to con el del Pre-
sidente y Vicepresidente, psra su pu 
blicacióu. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

11. E l t ra tamieuto de los Secreta-
rios será el de Excelencia eu la corres-
pondencia da oficio. 

Sin discusión bubo lugar á votar y 
te aprobó. 

12. Por disposición del Sr . Presiden-
te ae pusieron cada uua de sus partes á 
discusión fcepsradamente. 

Pr imera parte. Sus oblicacionos son: 
• 

Pr imera, ex tender las actas de sesio-
nes, Isa cuales doborán contener una 
relación sencilla y clara de cuanto en 
ellas se t ra ta re y re*olviere, evitando 
toda calificación sobre los discuraos y 
exposiciones que se hagan, rubr ierdas 
con media firma luego que se aprueben 
y firmada: despué* con el Presidenta eu 
el protocolo respectivo. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Segunda, Extender y firmar toda» 
las comunicaciones of iciaba que so ha-
gan á nombre del Congreso, del Presi-
dente ooino tal, ó de ellos mismos eo 
desempeño de su encargo, de jando de 
todo minutas rubricadea eu la Secreta-
ría. 

Hubo lugar Á v o t T y se aprobó. 

Tercera. Dar cuenta con loe asuntos 
que se prosonten uu la Secre tar ía on el 
orden s iguiente . 

Cou la acta do la sesión anterior pa-
ra su aprobación. 

Con las comunicaciones oficiales del 

Gobierno, de las Cortes de Ju- t ic ia y 
Marcial, junta*y Gobernadores Dep¿r • 
tamentalos y deuuás autoridades du la 
República. 

Con loa dictámenes señalados para su 
discusión. 

Con los de primera lectura. 

Cou las proposiciones do los Diputa* 
dos. 

Con las de los part iculares. 

Hubo lugar á vota: y se aprobó. 

Cuar ta . Pi^sto á discusión, en el cur-
so d í l debate la retiró la Comisión. 

I I I . 

De las saíukcs. 

A r t . 13. Las sesiones serán publica.-: 
ó secretas. 

Habrá seai¿¡n publica todos los días 
que no sean de festividad religiosa ó 
política, á uo ser que por falta de asun-
to no pueda hsborla, lo que se anun-
ciará previamente al Congreso por U 
Mo»a. 

14, Comeüaará á las once de la n;a-
ñaua, y en todo ca»o durará cuatro ho* 
ras, pndieudo prolongarse esto tiempo 
por acuerdo expreso del Cougreso á 
petición do cualquiera de sus iudivi-
duos. 

Suficientemente discutido no hubo 
lugar á votar, acordáudoso volviera á 
la Comit ión . 

Sd levantó la seMúo pública para ou 
^ a r eu secreta t x l r a o r d i u a r u . 

N o aiistiorou por enfermedad: 

Los Srps. Cañedo, Oouto, Gómez P í -
draza, y Rodrigue;-. .Nf 



Por tener licencia: 

Le« Sres. Alas, Castillo, Pérez (D 
F.1 y Riva Palacio. 

IV. Luis G. Gúrdoa, Diputado P r e -
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

Joe¿ Mari.i Larragua, Diputado Se -
cretario. 

SE3ICÎ1 

del di a 25 cU Junio de 1842. 

Aprobada el acta del día 23 del ac-
tual se dió cuenta conloe oficios que 
en seguida se mencionan. 

Del Ministerio de Relaciones Ext«, 
ñores y Gobernación haciendo obeer-
ración á varios artículos del proyecto 
de Reglamento que presentó la Comi-
sión respectiva. 

A la expresada Comisión. 

• ^ G T > T 1 6 D » ^ p a f i a 56 
ejemplares.del decreto expedido per el 
Exmo.Sr . Presidente provisional a r r e -
glando el método que debe observarse 
para el arqueo de lo« buques. 

Recibo y que se repartan. 

D e l . Suprema Ccrte de Justicia par-

t® impedido al Sr. Lic. D. Jo* é María 

cargo 

A moción del S r . Ote ro se acordó 
que se l lame al suplente que corres-
ponde. 

Se dió lectura k un dictameu de la 
Comisión de Poderes que concluye con 
la proposición s iguiente: 

Se admite á ejercer el cargo de Di-
putado por el d e p a r t a m e n t o de Mi-
choacán, en substitución del S r . D. Ig. 
nació Agui lar , al S r . D. Era r i s to Ba-
randiarán. 

Con dispensa de t rámi tes se tomó in-
mediatamente en consideración y fué 
aprobado. 

El S r . Presidente nombró á los Sres. 
Baranda y Sánchez Vergara para reci-
bir al Sr . Barandiarán. quien prestó el 
ju ramento que exige el decreto de 24 
d e Msyoúl t imo y el prevenido en el 
de la convocatori», exponiendo antes 
de hacer el pr imero, que lo otorgaba 
bajo la explicación del S r . Couto que 
adoptaron loa Sres. Diputado« de «u 
Departamento. 

Se dió pr imera lec tura á otro dic ta-
men de la Comisión de Podere*, relati-
vo á 1. exposición del Sr. D J u a n Ig-
nacio Godoy, Diputado electo por el 
Departamento de San Luis Potosí , en 
la que manifiesta que sua enfe rmeda-
des no le permiten venir á e jercer su 
encargo, y q u e podrá estar en disposi-
ción de hacerlo hasta de aquí á cinco ó 
sea meses. 

. T « u t l l e ° t u r a se dió á otro de la pro-
pia Comisión que conoluye así: 

Se admite á ejeroer el cargo do D i -
putados por el Departamento de Méxi* 
oo, al S r . D. Cristóbal Andrade 

Tomado inmedia tamente en 
deraoión se aprobó. ' oonsi-

El Sr. Preeidente nombró á los Sres 
Baranda y Sánchez Vergnra 
recibiesen á dicho Sr . Andrade , quien 

prestó los juramentos respectivos y to-
mó asiento ent re los demás sefíoaes. 

"Continuó la discusión del Reg lamen-
to por la del ar t . 14 que lo presentó ta 
Comisión reformado en estos términos. 

14. Comenzará á las once de la ma-
ñana y deberá du ra r cuatro horas, á no 
ser que por fa l t a da asunto se levante 
antes, pudiendo prolongarte su d u r a -
ción por acuerdo expreso de! Congreso 
a peticiótj de cualquiera de sus m i e m -
bros. 

Discutido hubo lugar á votar y Be 
aprobó. 

El S r . Santael la hizo la siguiente 
adición: 

" P i d o a l Soberano Congreso, que des-
pués del a r t . 8 o aprobado del R e g l a -
mento se agregue el s iguiente: 

£#drá también el Vicepresidente, ó 
el que hiciere sus veces, ya por sí ó 
excitado por otro, l lamar al Presidente 
al orden, y aun si fuere necesario, man-
darlo salir de la sala, cuando en el uso 
de la palnbra, como miembro del Con-
greso infringiese a lgún artículo de este 
Reglsmento. 

Admit ida se mandó pasar á la Comi-
sión. 

El Sr . Espinosa (D. R ) presentó es-
ta otra. 

Pido al ¡soberano Congreso que des-
pués del art ículo 15 se intercale el s i -
guiente: 

Si media hora después de la señala-
da no hubiere el número de Diputados 
de que habla el artículo anterior", se 
abrirá sin embargo la sesión para solo 
el efecto de hsoer constar los nombres 
de loa presentes y de loa que no hubie-
ren ooncurrido, hécbo lo cual se cer ra -
rá la sesión y se mandará publioar por 
la imprenta loa nombres de los que fal-

t a r o n y p o r c u y a c u l p a no se ver i f i có 
la Besión. 

Admit ida se mandó paiar á la Comi-
sión. 

El ar t . 15 no se puso á discusión por 
ser uno de los comprendidos en las ob-
servaciones del Gobierno. 

16. Habrá sesión secreta en la ú l t i -
ma h o r a de la pública, los lunes y jue-
ves de oada semana para t ra tar asun-
tes que exijan reserva. 

Discutido hubo lugar á votar y se 
•probó. 

17. F u e r a de estos días podrá haber-
la ex t raord inar ia á p r imera ó última 
hora de la pública, cuando ocurriere 
algún asunto que ss( lo requiera ó lo 
pidiere a lgún individuo del Congreso 
ó Ministro del Gobierno. 

Sin disbusión hubo lugar á vetar y 
y se aprobó. 

A r t . 18. Se presentarán en sesión se-
creta pr imero, les acusaciones que se 
hagan contra los Diputados. 

Segundo, los oficios que con la nota 
de reservados d i r ig i e rm las au to r ida -
des de la República. 

Tercero , los asuntos puramente eco-
nómicos del Congreso. 

Cuarto, los demás ssuntoa que el Pre-
sidente y loa Secretarios calificaren que 
necesitan reserva. 

P a r a ponerse á discusión se dividió 
en las partea que él miimo comprende 
T sin discusión hubo lugar á votar y 
fueron aprobadas sucesivamente. 

Ar t . 19. Cuando el Congreso tuvie-
re por oonvenieate que el negocio pre-
sentado en sesión secreta se t rate en 
público, así lo acordará, como también 
si lo t ra tado en aquella es de rigoroso 
secreto 



Hubo lugar á rotar y se aprobó 

20. La« sesione* secreta* poilráD p ro -
longarse eD lo« mismos términos pre-
venidos para l a s p ú b l i c a s en e l ar t . 14 

Hobo lugar á votar y se aprobó. 

21. Los Diputados aiisiirán á la se» 
sióo de^de el principio basta el fin, v 
tendrán en éita el tratamiento de "Se-
ñoría,'' como también en las comunica-
ciones de oficio. 

Hubo lugar á votar y fué aprobado. 

22. Se reservó su discusión por la 
miiraa cauta que se tuvo presente pa-
ra diferir la del 15. 

23. Los Ministros tomarán asiento 
indistintamente entre loe Diputados y 
no tendrán otro tratamiento que el de 
Señoría. 

Discutido suficientemente hubo lu-
gar á votar y «e aprobó. 

24. El Diputado que por indisposi-
ción ú otro motivo DO pudiere asiatir ó 
cootioar en la cesión, lo avisará al Pre-
Bidente de palabra ó por medio de UD 
oficio; pero si k amencia hubiere de 
*er por eá* de tres días, lo participará 
para obtener su licencia, 1« que no se 
concederá sino por causas graves y hU-
ficietiKmecte probada». 

De todas las falta, de los Diputados 
se hará meocióo en las acta«, expresán ' 
doee las que sean por enfermedad, con 
licencia ó sin ella. 

Para ponerse á discusión se dividió 
en «es partes, la primera comprende 
h»ata las palabra* 6 por medio de un 
o/icto. 

^ g u n d a basta s u t e m e n t e 

y la tercera el i e í U ) d e l a r , í t u | o _ 

Sin dúcusión, las dos primera« y 8U . 

ficientemente discutida la última, hubo 
lugar á votar y fueron aprobadas suce-
sivamente. 

El Sr. Vargas hizo wta adición al 
artículo 21: 

"Después de laa palabras hasta el fin, 
éstas: bt-jo la pena que el Coogreio 
acordare imponerles en un Caso, á los 
infractora.» 

No se admitió. 

El Señor Larraiozar presentó la s i-
guiente: 

"Artículo que debe intercalarse des-
pués dtl 24. 

Si por no asistir alguno ó alguno« de 
los Diputados á la lesión, ó por ausen-
tarse de ella ante« de darse por conclui-
da, contraviniendo ¿ lo dispuesto eo 
los artículos 21 y 24, fa l tare el número 
necesario para t ' a t i r loe negocios y de» 
más fuDcioces del Congreso, «eráu res-
ponsables de los males que se originen 
por su falta, y sin perjuicio de man-
darlo publicar por la imprenta, el Pre-
sidente por síó excitado por otro miem-
bro, hará que los Secretarioe den tes^ 
timonio de lo ocurrido, pasándose lista 
»1 efecto, y anotándole lo« nombre« de 
los que falten, se pasará á la sección del 
Oran Jurado para que proceda confor-
me á sus atribuciones. 

Admitida se mandó paaar á la C'o* 
misión. 

Art . 25. Si algún Diputado «e enfer-
mare de gravedad, una Comisión de 
dos individuos s* enoargará de visitar-
lo y dar cuenta al Congre o de sua ne-
c e b a d e s para que provea de remediar-
laa. 

En caso que falleciere, se imprimí-
a n esquelas á nombre del Presidente, 
y una Comisión de seis individuo« asís-
»'A á su funeral, ocupando allí el prio-

oipal asiento y se disolverá concluido 
el acto. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Se suspendió al ponerse á discusión 
lo« artículos que contiene la sección 
cuarta que habla de las proposiciones, 
por hallarse comprendidos en las ob 
servaciones del Gobierno. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Señores Canseco, y Rodríguez 
(D. D ) 

Por tener licencia: 

Lo« Sie«. Alas, Cooto, Vergara, Pé 
rea (D. F.) , y Riva Palacio. 

Dr. Luis O. Gotdoa, Diputado Pre-
sidente. 

Hanuel Baianda, Diputado Secre-
tsrio. 

José María La fragua. Diputado Se-
cretario. 

SESIÓN 

Del día 26 de Julio de l S t f . 

Aprobada el acta del día anterior, 
se dió segunda lectura, con dispensa de 
intervalo á un dictamen de la Comisión 
de Poderes que concluye con las si 
guientee propo.ioionee. 

doy, Diputado electo por San L^iis Po-
tosí que acredite en la lorma legal, el 
impedimento que alega. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

2 a Recibida la justificación do que 
habla la anterior proposición se velve» 
rá el expediente á la Comisión que 
subscribe para que proponga lo que le 
parezca b gal según la« circunstancias 
del hecho que reiulte comprobado. 

Hubo lugar á votar y ae aprobó. 

El S r . Vicepresidente expuso que 
estando la Comisión respectiva ocupán-
dose de las observaciones del Gobier-
no hecbas al .proyecto He Reglamento, 
no podía ocuparse el Congreso de este 
asunto hasta que no concurriesen los 
individuos de dicha Comisión. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad. 

Los Sres. Canseco, Pimentel, Rodrí-
guez (D. D.), y Rodríguez de San Mi -
guel. 

Por tener licencia: 

Los Sres. Alas, Couto, Kscobodo (D. 
Pedro), Pérez (D. F.) , Pére« Tagle, 
Riva Palacio, y Torrea. 

Mariano Otero, Diputado Vicepresi-
dente. 

Manuel Baranda, Diputado Seore-
tario. 

José María Lafrapua, Diputado Se-
cretario. 

I 4 Exíjase al S r . Juan Ignacio Go-



SKSIOJÍ 

Del día 27 de Junio de J S t f . 

Se aprobó el acta de la celedrada e¡ 
día anterior y se dió primera lectura á 
lo« dictámenes de la Comisión de Re-
glamento que á contiuuacióutse expre -
san. 

Sobre la proposición del S r . Canse-
eo contraída i que se declarase solem-
nemente la inmunidad personal de los 
Representantes de la Nación en esta 
Asamblea Constituyente. 

Sobre las proposiciones de los Sres. 
G. Urefia y Ocampo sobre que en las 
actas conste el motivo p o r q u é no te 
abrió la sesión á la hora de Reglamen-
to. 

Sobre las observaciones hechas por 
el Gobierno i algunos artículos del pro-
yecto de Reglamento interior del Con-
greio Constituyente. 

A moción del Sr. Rosa »e scordóque 
•e imprima, como también, según pidió 
el Sr. Otero, la nota del Ministerio en 
que constsn dichas observaciones y que 
ambos documentos coosten en est» 
acta. 

El Sr . Vargas (D. Joaquín) -p id ió 
que se le diépenscu los trámites al dic-
tamen de que se trata, á lo que no se 
accedió. 

El tenor de la nota del Gobierno y 
del dictamen que produjo 6« el que en-
seguida se expresa. 

y S ^ M i ó n 6 R e l a c i O D e a E x t e r ¡ ° " » 

Exmos. Ores. 

Como la ley de convocatoria limitó 
la concurrencia del Minis ter io á solo 
laa discusiones re la t ivas á la Cons t i tu -
ción, los Ministros se ha l lan impedidos 
á la del Reglamento del debs te ; pero 
como por otra pa r t e el G o b i e r n o haya 
advert ido que a lgunas d e las mater ias 
conteuidas en el p royec to d e Reglamen-
to presentado por la Comisión y publi-
cado ya, deben ampl i a r se , ot ras restrin-
girse, y o t fas apl icarse, 8 . E . el Presi-
dente provisional de la Repúb l i ca me 
manda manifestar a ! C o n g r e s o por el 
apreciablo conducto de V V . E K . lo si-
guíente: 

En el s r t . 15 que estableoe como bas-
tante el número de 36 Dipu tados para 
abrir la sesión, juzga S. E . que para fi-
jar más c la ramente su concepto, debe-
rían intercalarse despué i de la palabra 
procedimientos es tas otras : de puro 
trámite. 

El ar t . 32 lo cree S . E . innecesario, 
puesto que como la convocator ia esta-
bleció ya la asistencia de los Ministro« 
á las discusiones sobre Consti tución, e« 
cierto que concurran 6Ín ser llamados; 
y asistirán en efecto sea cual f u e r e la 
naturaleza de la s.sión, con tal de que 
ella verse sobre puntos de Cons t i tu -
ción. 

El ar t . 28 estableoe la exclusiva, en« 
tre otras, de las proposiciones que se 
hagan si Congreso po r f u e r z a armada, 
y ciertamente que es necesar iauna acla-
ración que expl ique que estas proposi-
ciones no se admit i ráu cuando la fuer -
za armada amenace al Congreso , trate 
da violentarlo, ó verif ique uno de esos 
actos que se l laman pronuncismientoe, 
aunque este caso es s u m a m e n t e remo-
to, porque el Gobierno, por cuyo con-
ducto deben dir igirse estas exposicio-
nes, no dar ía curso 4 la» de samejante 
nsturaitisa y corregir ía con v igor e«te 
desvío de los pr incipios , 

Mas pr ivar á los mil i tares , ya for-
mando corporación, ya b a j o el respeto 
de part iculares del de recho de petición 

a l Congreso, sería uu>i excepción iojus- | 
t a , porque los c iudadanos mexiejuon, 
no pierden RUS derechos, únicamente 
po ique sirven á U pníri« con m.yore« 
riesgos y cou mayores privaciones que 
el resto de sus compat r io tas . 

Aderaá», hoy est¿n los mili tares el) 
posesión del derecho de pedir como 
puede h-»cerlo cualquiera ciudadauo, y 
solumeute una nueva ley que revt r in ja 
el derecho d - peticióu, puede menosca-
bar el dé lo s unl i t - r -s : y el Reglamen-
to inter ior del C o n g r i o no es c i e r t a -
mente una ley q u e a r regU el derecho 
de petición, ni t,impoco puede exped i r -
se conforme á la convocatoria. 

H a y además consideraciones de alta 
política y de suma ju»ticia que rnere-
oeu tenerse presentes para no estable 
Oar una excepción odiosa respecto de 
c iu ladanos que ent re otros eminentes 
servicios, numeran el de haber conce-
bido y l levado al cabo el movimiento 
de regeueracióu que dió por resultado 
l s susp i r ada reuu ióu delCoogreso Cons-
t i tuyente . 

También conceptúa S. E . inútiles los 
ar t ículos del 2o al 34 que hablan de las 
proposiciono« de los Diputados que no 
versaren sobre Constitución, porque 
Siendo ciert ísimo que el Congreso, uo 
puede ocupar-e de otro apunto que de 
éite, es evidente que no puede t a m p o -
co tener lugar el cano á que dichos ar-
tículos se oontraen. 

P o r las mismas razones cree S. E 
que debsría sup r imi r se el último ext re . 
mo del ar t . 35 que habla de las Comí-
•I0oe8 ex t raord inar ias , puosto que lás 
cua t ro ordinaria« que designa son s u -
ficientes á l léoar el objeto para que el 
Congreso se ba reunido. 

P o r úl t imo, S . E . el Pres idente e n -
t iende que el ar t . 68 que autoriza p a r a 
hab la r sobre fa l tas cometidas por lo* 
func ionar ios públicos en el desempeño 
de sus obligaciones, se contraerá só loá 

lo que pueda di»cutir.-e s u gún el tenor 
ile la couvocutoria. 

S í rvanse V. E E . dar cueuta al Con-
greso y admit i r las seguridades de mi 
par t icular ap rec io . 

Dios y Liber tad . México, Ju l io 23 
do 1 8 4 2 — J o * t María Bocancgra. 

Exmos .Sres . Secretar io- del Cougre-
8o Const i tuyente. 

Ju l io 25 de 1812. 

A la Comisión de Reglamento.— Una 
rúbrica. 

Sa la de Comisioue» del Soberano 
Coigreso Const i tuyente . 

La Coraisióu de Reglamento ba exa-
minado con U mayor atención las ob-
servaciones que ha hecho el Gobierno 
á di ferentes art ículos del Reglamento , 
y p o r i H s q u e se La in te r rumpido la 
discusión, y a s - g u r í con verdad, que 
hubie ra celebrado encoutrar en ellas 
alguna solidez, aunque no fuera má« 
que por dar uu test imonio de la impar-
cialidad y buena fe con que ha proce-
dido en sus t r ab jos, pero le es paeci-
so decir que no ba eucontrado ninguno 
v que un momento solo de reflexión so-
bre la táctica de ¡os cuerpos deliberan-
tes, «obre la legisiacióu vigaote en la 
porte relat iva á laa observaciones, y 
sobre el Reg lamento mismo, b s i u p a -
ra d is ip i r las y demost ra r que le» a r -
tículos observados ion atacables, no lo 
son c ier tamento en el sentido que el 
Gobierno los ha impugnado. 

Ddsde el supuesto que s i rve de io-
troduccióu á la comunicación del Go-
bierno, comienza la Cetnisión á d isen-
t ir de la opinióo de éste . 

Sá da por aseutado que los Ministros 
uo pueden asistir á las discusiones del 
Reglamento , y este priocipio uo es s e -
guro. 
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En verdad que la convocatoria, al 
hablar de la asistencia de ellos á la* 
discusiones sólo hizo mención de las re 
latirss á la Constitución, pero á esto 
silencio no debe dársele tanta fuerza é 
importancia que por él pueda deoirse 
con justicia que la Uy les" impidió, ó 
prohibió concurrir á los d-más eD que 
su presencia pudiera sor útil al acierto 
de las deliberación?* del Congieau. 

La Comisión abundó tanto en este 
sentido, que por el arlículo 22 abrió la 
puerta para que los Ministros pudie-
ran aiistir á cuanta« discusiones se ofre-
cieran al Congrego, tanto en público co-
mo en secreto. 

Mas como este artú ulo es uno de los 
reclamados, aunque bajo Un sentido 
contrario, la Comisión se reserva «1 ex-
plicar más esta materia cuando se ha-
ga cargo de las observaciones que se 
hacen aoerca de ella y entre tanto pa-
»a á examinarlas toda*, lo más breve y 
sencillamente que pueda por el orden 
oou que las ha hecho el Gobierno. 

L-» primera observación recae sobre 
el art. 16, pretendiendo el Gobierno 
que para fijar más claramente »1 con-
oepto que contiene, se añada después 
de la palabra procedimiento,euta otra*-
depuro trdniu. 

De manera que el sentido de este ar-
tículo sería entonces que bastarían 86 
Diputados para los puros trámites. 

Esta adición, lejos de «clarar el a r -
tículo serviría para destruir enteramen-
te su disposición dejando un hueco qne 
en otro. Reglamentos, a.í como en és-
te, .e ha tratado de llenar, oon el fin de 

r r r e l y w ^ n 
en reaolue.ones de importancia q u e p o r 
•o naturaleza exigen la concurrencia 
de la mayoría absoluta. 

Hay una multitud de acto, y acuer-
dos eo lo. Oeogreeo. qUft p o r ' 
cooaideracióu y ninguna 
" h* permitido expedirlo, á un corto' 

número, calificándose en estos caso« in-
necesaria la ooncurrencia de la majo-
l ía . 

E ' te arreglo está fundado en el me-
jor servicio público; porque obrsr en el 
sentido contrario, sería hacer la mar-
cha de un cuerpo deliberante má . len-
ta y más embarazosa, pvrdiéodoee por 
una parte el tiempo en esperar la reu* 
nión de la mayoiía, y por otra, ocupan* 
do a ésta en asuntos que bien hubie-
ran podido despacharse por un núme-
ro menor, no sólo sin inconveniente al-
guno sino con positivas venta ja , de la 
«ociedad entera. 

Estos acto, de poca importaucia «oa 
como los que se refieren eu el artículo 
15, á sab<r: abrir la sesión, aprobar la 
acta, leer proposiciones y proyectos y 
otros innumerables, que »eiía imposi-
ble referir uno por uno y que ha aido 
preciso comprenderlos en una regla ge* 
neral como se hace siempre en las le-
yee. 

La regla general que en esta ves se 
ha propuesto, e.tá coucebida en térmi-
no» que no puede abu.arse de ella, ni 
aplicarse á caso, grave, ó de Conse-
cuencias funestas. 

Ella dice que bastan 36 Diputados 
psra todo acto ó procedimiento en que 
no ae exija mayor número por este Re-
glamento. 

Esta restricción induce á preguntar; 
¿7 en qué casos exige mayor ndmero? 

Si el Gobierno hubiera hecho esta 
indagación, habría omit ido ciertame» 
te su« observaciones sobre eate ponto. 

Los artículos 7» y 79 previenen ex-
presamente qne en lea voUotooes «obre 
proyeeto de ley, Unto en lo general eo-
mo en lo particular de «os artículo», se 
n*o«sita la meyoría de loe Diputado« 
que deben componer el Coogreeo. 

J je misma mayoría se exige en los 
oaaos do Gran Ju raao , «egúu el art. 88. 

¿Qné otra ooia de importancia pue-
de tucer éite ó cualquier otro Cocgre» 
.o, que no s-an ley«» ó procedimientos 
da Gran jurado? 

Ninguna ciertamente. 

Luego ninguna medida de importan-
cia puede tomarse por lo« treinta y 
seis, y por consiguiente no hay mali-
cia a 'guna en el artículo ni rezóu para 
suprimirlo 6 alterarlo. 

El decreto de 26 de Mayo de 836 qae 
por equivocación se imprimió á conti-
nuación del proyecto del Reglamento, 
ae propone el mismo objeto que el ar-
tículo en cuestión; pero hay la notable 
diferencia que en nuestro caso la Co-
misión ha procedido con más escrupu-
losidad, que exige precisamente trein-
ta y seis individuos en cierto, actos pa-
ra lo que bastaba cualquier número, 
según el decreto. 

Exige también más de un tercio pa-
ra loe aauntos económico.; y por ú l t i -
mo, para la declarsción de los casos 
de mucha urgencia ó de obvia revo-
lución en que pueden dispensarse cier-
tos trámites que no sean absolutamen-
te neoeearios, se requiere el voto de 
dos terceras parte« de lo« individuos 
presentes, ó el d* la mayorí* si hubie-
re para dar leyes. 

Todas estas disposiciones quedarán 
trastornadas si se admitiera la adición 
del Gobierno, y el Congreso resultaría 
tan embarazado, qne no se podría re-, 
cibir el juramento á un Diputado, con-
o c e r uua licencia á un dependiente de 
la Seoret tr ía , ni en general, despachar 
uo astuto puramente económico, sia la 
mayoría 4« la totalid.d d é l o , indivi-
duos que deben componer el Congreso. 

Semejante entorpecimiento de éste, 
no puede producir utilidad do ningúu 
género. 

El art . 22 ae impugna como innece-
sario, puerto que como la convocato-
ria, dice el ofijio^cstableció ya la a<i¿-
tencia de los Ministros á las discusio-
nes sobre Constitución, es cierto que 
concurrirán sin necesidad de ser l l a e a . 
dos. 

Asistirán eu efecto, añade, sea cual 
fuere la naturaleza de la sesión, con tal 
que ella verae sobre puntos de Consti-
tución. 

Este lenguaje aería muy justo si se 
tratara en el Reglamento de ditputar ó 
limitar el derecho que tiene el Gobier-
no para mandar á sus Ministros i las 
discusiones de la Constitución. 

¿Pero qué diremos cuando !>-joe de 
restringir semejante derecho »e amplía 
muchísimo 6n el citado artículo? 

Así es en efeeto. 

Compáre«e .i no la facultad ó dere-
cho de loa Ministros para asistir á las 
diaousioues de Constitución con lo que 
se previene en el artículo. 

Este contiene cuatro disposiciones. 

Primera. Los Ministros del Gobier-
no asistirán á las sesiones públicas siem-
pre que tueren mandados por é»te. 

Esta sola parte conoede mucho más 
de lo que previene la convocatoria. 

Eo ella sólo se dice que lo« Secreta-
rios del Despaobo podrán asistir sin 
voto i la« discusiones sobre cualquiera 
materia que sea que se tenga en sesión 
pública, "siempre que fue.en manda-
dos por el Gobierno» sin que e«ta cir-
cunstancia pueda oreer.e que per judi -
ca en nada el derecho de los Miai.troe 
i la aaiatanoia, porque ella se entiende 
también en Is convocatoria; de otra 
auerte resultaría que los Ministros tie-
nen derecho de concurrir á la. «e«u>-
nee sio ordnn y aun contra la orden ex-
presa del Gobierno. 



^ t segunda parte del artículo dice, 
que asistirán á las sesiones públicas 
• iempre que sean llamados por el Con-
greso, de m»uera que aun cuando no 
se t rate de Constitución, ni el Gobier-
no hubiere mandado algún Ministro, 
eguforme ú la primera parte, deberán 
siempre asistir si los l lamare el Con-
greso. 

Es bien claro que en esta segunda 
parte se amplió lo prevenido en la pri-
mera 

No puede, pues, impugnarse sino 
por cnanto el Gobierno se crea con de 
recho á negar al Congreso la ins t ruc-
ción que éste le pidiere para la resolu-
ción de algún asunto, lo que no se de-
be presumir. 

La tercera parte del artículo esta-
blece que los Ministros puedan asistir 
á las sesiones secretas que se tengan é 
petición del Gobierno. 

Como la Constitución no se ha de 
discutir en secreto, podría decirte que 
los Ministros estaban impedidos por la 
convocatoria de asistir á toda sesión se-
creta, y sin embargo, por esta tercera 
parte se les permite concurrir á aque-
llas sesiones secretas que pidiere el 
Gobierno, «econociéndose por tanto en 
éste el derecho de pedirlas, que no es-
cedido en la convocatoria, y el de man-
dar i sus Miuistros. 

En la última parte del artículo se 
impone á ellos la obligación de asistir 
á las sesiones secret.s cuando sean lia-
msdos por acuerdo del Congreso. 

He aquí una nueva smpliación se-
mejante á la s gunda parte, y que co. 
mo aquella no puede «tacarse sino ne-
gándose el Gobierno á instruir al Con-
gre.o cuando éste lo creyere necesario. 

Por esto breve «nálisis del artículo 
/ ? ? clarisimsmeute cuán lejos ha 

estado la Comisión de atacar la convo-
catoria ó meno8 C ebar los derechos que 

el Gobierno tiene para influir por me-
dio de su Ministerio en las discusiones 
•le Constitución, puesto que extiende 
la influencia d. l Gobierno á casi toda« 
las materias de que puede ocuparse el 
Congreso, no sólo eu cnanto á la Cons-
titución y Reglameuto, sino hasta en 
lo« asuntos económicos y cualquiera 
otros que puedan ofrecerse. 

La Comisión confiesa que jamás pu-
do sospecharse se le atacara en este sen-
tido el artículo, muy al contrario, te-
mió que la oposicióu se le haría por 
conseder al Gobierno una ii fluencia 
demasiadamente grande en las delibe-
raciones del Congrego, pudiendo rea -
gravarse esta consideración con lo que 
*e previene eu el art . 26. por el cual se 
igualan en todo los Ministros á los Di-
putados, do manera que no hay más di. 
ferencia ent re unos y otros, según al 
Reglamento, que el derecho á votar 
de que por su mioma representación 
«on mcspaces los Ministro« del Go-
bierno. 

La tercera observación es contra el 
artículo 28 en la parte que previene 
que uo se admitan las proposiciones ó 
peticiones de la f u e r t a a rmada . 

Privar á los militaros, dice la comu-
nicación oficial, ya fornando corpora-
ción, ya b*jo el respecto de los par t i -
culares del derecho de petición al Con-
greso, sería una excepción iu jus ta , por. 
que los ciudadanos mexicanos no pier-
den sus derechos únicamente porque 
«irven á la patr ia, con mayores riesgos 
y mayores privaciones que el resto de 
sus compatriotas. 

Además, continúa el Ministro, hoy 
están los militares en posesión del d e -
recho de pedir , como puede haeerlo 
cualquier ciudadano, y solamente una 
nueva ley que res t r inja el derecho de 
petición, puede menoscabar el de los 
militares, y el R-gUmento interior del 
Congreso no es ciertamente una lev 
que arregle el derecho de petición, ni 

tampoeo puede expedirse convocato-
ria. 

Por último, concluye el Mini«tro sos-
teniendo el derecho de petición de la 
fuerea a rmada , por razones, dice, de 
"política y suma just ic ia ," que paree* 
que se deriva de !a consideración que 
merecen los mil iUrea, " p o r q u e entre 
otros eminentes servicio-' numeran el 
de haber couoebido y llevado al cabo 
el movimiento de regeneración que dió 
por resultado la suspirada reunión del 
Congreso Consti tuyente." 

La Comisióu , sefíor, en cumplimien 
to de su penow» deber, se ve precisada 
á decir al Congre-o, que en este punto 
ha padecido el Minist-rio grave equi-
vocación, y que tan distante se halla 
de reconocer la justioia de las pret-n-
siones del G bierno, que cree, por t i 
contrario,<JUOKÍ en lugar del art ículo en 
cuestióo bubieaé'presentado el o p u c t o , 
4 saber: que se admit i r ían ó tomarían 
en consideración lus peticiones de fuer-
za armada, habría causado un grande 
escáudalo abr iendo la puerta desor-
den y á las anarquías y aprobándolo en 
Congreso, hubiera realmente traspasa-
do sus atribuciones al ternando laa 1 -
yes vigentes que arr- glan el derecho d -
petición y p r bibición, con razón que 
paedan ejercerlo los mili tares eu cuer-
po. 

La Comisión, en el ar t íou 'o reclama-
do, lo que re ha propuesto es, prime-
ro, evitar las repeticiones que por uu 
populacho ó cualquiera ot ra reunión 
armada pudieran haeerse al Congre-o; 
peticiones que en una Nación inronsti-
tuida son tan temibles, y que fueron 
la causa de los más horribles desórde-
nes en t iempo de la convención de 
Francia. 

Segundo, evi tar igua lmente las p e -
ticione» qu© se hicieren por los milit- -
res en cuerpo, oonformándoee en esto 
jon las d i ferentes disposiciones que 
hay sobre la materia, y cuya observan-
cia está especialmente prevenida y r e -

comendada en U circular del Gobierno 
de 29 de Febrero de 1828. 

Si en el Reglamento se hubiera pro-
puesto la infracción da esta disposición, 
con mucha razón y justicia podrís ale* 
garse que el Congreso no puede dar 
i>á« leyea que Lg que permita la con-
vocatoria y que el R-glaraento no es 
• iert«mento una ley que arregle el de-
recho He peticione»; p»ro cuando no ae 
ha hecho mas .que conformara® coa lo 
que establece 1» legislación actual, soo 
fuera del caso semejantes observacio-
nes. 

N o es pues exacto decir que á loa 
militares a* les priva en el artículo del 
i e r tcho que tienen de p-ticióo que 
tienen, va formando corporacion como 
dice el Miuiatro, ya b i j o el respecto da 
particulares. 

No lo pr imero, porque los militare*, 
f e m a n d o o e r p o , no tienen hoy el de-
recho de petieióu conforme 6 la c i rcu-
lar citada y á sus co-cordar tes, ni cr> e 
la Comisión que b«jo ese respecto lo 
hayan tenido nunca, por más f r eeuen-
tes y rep-tido» que hayan sido los abu» 
"08 en esta mater ia . 

Aun más añadirá la Comisión, que 
«1 derecho de petición no competa á 
loa mili tares ni puede considerársele« 
jamás por ratón de su oficio, porque 
ese es un d t r ecbo civil que sólo corres-
ponde á los ciudadanos como tale«, sin 
que en ningúo t iempo se haya concedi-
do á profesión alguna: así es que hasta 
ridículo sería que alguna clase de la so-
ciedad, como por ejemplo, los emplea-
do«, los corredores ó los abogado* lo 
pretendieran por razón de su ofioio ó 
de su profesión. 

Pero si una profesión, cualqoi«va 
que sea, no pueda ser fundamento pa-. 
ra obt-ner el derecho de petioióo, tam-
poco puede aerlo para quitarlo, y por 
lo mismo los militares, como ciudada-
nos part iculares, tienen incuestionable-
mente el derecho de pedir, y el Regla» 



mecto *sí lo declara muy expresamen-
te en el artículo 25, que establece que 
las proposicionei ó proyectos sobre 
Constitución, tanto de Ion Diputado» 
cerno del Gobierno, autoridades, cor-
poraciones 6 personas particulares, se 
mar dxráo paiwr mu necesidad de otro 
requisito á la Comisión de Consti tu-
ción. 

B»jo la sjg. ificación de personas par-
ticulares ba querido la Comisión com-
prender á todo« los habitantes de la Re-
pública que no pertenezcan al Congre-
so, al Gobierno, ó las autoridades y 
corpor aciones, y'es tal 1« latitud que la 
Comisión da Á ía disposición de este ar-
tículo, que precisamente prefirió las 
palabras personas particulares, con e 
propósito explícito de qae comprendie-
ran también el caso de que oualqniera 
extranjero propusiera alguna idea úti 
6 rentajoja á la NaciÓD. 

Podrá ser esto un error , pero siem-
pre p r o U r á c o u anhelo que ha procu-
rado la Comisión asegurar el acierto en 
las deliberaciones del Congreeo, ycuáu 
distante ba estado de proponer se pri-
ve á los militares del derecho de peti-
ción que Ies compete como ciudada-
no?. 

Mas sea cual fuere la acepción que 
ee dé i las palabras citadas del artícu 
lo 26, es fuera de toda duda que el 26 
reclamado no despoja á los militares 
del derecho de iuiciar que tienen baj-
el respecto de particulares, pues fué lo 
que en segundo lugar asentó el Gob'er-
no. 

El citado artículo, lo úoico que pro-
hibe son l v peticiones de la fuerza ar -
mad*; y esta prohibición abraza igual 
mente á loa m litares como á los que n-
lo aon, no priva á ninguna c'a»e ni per-
sona de pedir, sino que condena uno de 
os modos de hacerlo, no «o refiere 1 

lo« peticionarios ni exige cu lidad al-
guna en estos, sino al ejercicio ó modo 
de usar del derecho de petición. 

como si d i je re : ni los militare», 
ni los que no lo sean, podrán pedir mi. 
! i tar sino civilmente, como ciudadanos 
ó como períocas particulares. 

E- te el verdndero, genuino y obvio 
sent i io del ar t ículo, y b*jo esta inteli-
gencia no puede wb-olut-mente dispu-
•arae al Congrego la f cuitad que tiene 
por U ( a tú ra t e l a de su institución y 
por la f«i-ultad que en consecuencia le 
concedió la convocatoria para arreglar 
«u régim-ny Gobierno interior, no pue-
de disputarse, repetimos, el dereeho 
que tien« e¡ Congreso para as gurar en 
<-1 sagrado recinto de sus «ejiones la li» 
berted en K discusión de que deben 
difrutnr todos y cada uno de sus indi-
vi luos, así como el respeto, decoro y 
consideración con que todos les ciuda-
danos deben dirigir á él «us peticionas. 

Tales son los objetos que la Comi-
sión se propuso llenar en el artículo en 
cuestión. 

Demostrada la verdadera inteligen-
cia de éste, la Comisión oree poder ase-
gurar con fundamento , que la política 
y la justicia deben de estar de acuerdo 
en sostener una medida que no 6Ólo ae-
rá la más adecuada para garant ir los 
derechos del Coi greso, y el prestigiode 
a Constitución, sino que servi rá tam-
)ien para afirmar más ladiscipl ins mi-
itar, consolidar el nuevo orden de co-

sas, hacieudo más remotos los ataques 
que por cualquiera cl-se de individuos 
pudieran dirigírselo b<jo la salvaguar-
dia del derecho de petición, y en conse-
cuencia de todo, asegurar mejor la re-
generación política de la Nación tan 
suspirada por é-t*. y tan gloriosamen-
te secundada por el ejército. 

La cuarta observación que hace el 
Gobiernn e , acerca de lo dispuesto des-
de el art. 29 hasta t i 34 del Reglemeu-
to, calificando otros de i rú t i l eapor cuan-
to todos ellos estáu fundados en el s u -
>uesto d« que los Diputado« pueden 
i -er prop. Bidones que no cersartn 

sobre Constitución, porque siende cier-

tísimo, dice la nota oficial, que el Con-
greso no puede ocuparse de otro asun-
to que de éíte (la Constitución), es evi-
dente que no puede tampoco tener lu-
gar el caso á que dichos Artículos se 
contraen. 

Para destruir esta observación, bas-
tará sólo advert i r que el Congreso, se-
gáa la convocatoria, puede y debe h a -
cer no sólo la Constitución, siuo t am-
bién su Reglamento, y por consiguien-
te, las proposicione« que sobre esta 
materia se hicieren, pueden estar eu el 
easo á que se contraen dicho» artícu-
lo« no siendo por lo mismo inútiles. 

De dos modo« puede verificarse que 
dichas proposiciones estén en el caso 
que suponen los tsles artículos: el pri-
mero ea, si el Congreso de terminare , 
como evident-meute puede hncerlo, 
que una vez ap rob td* esa parte del 
Reglamento, se sujeten á ella las pro-
posiciones ó admisiones que se presen-
taren en la continuación da la discusión 
del Reglamento, y el segundo, si cuan-
do después de aprobado y puerto en 
práctica eoseñare la experiencia que 
para facil i tar el despaoho de los ne-
gocio«, ó por algún vacío que se ad-
virtiere se t ra tare de reformar lo ó adi-
cionarlo, en cuyo evento las reformas 
Ó adiciones que se hicieren, se su j - t a -
rán á lo prevenido en dichos art ículos 

Además, ;cómo puede obligarse al 
Congreso á que todos sus acuerdos sean 
artículos Constitucionales ó del Regla-
mento. 

¿Y los asuntos económico», cómo los 
despachará ai no pueden hacerse pro-
posiciones sobre ellos? 

Y si pueden hacerse proposiciones 
«obre ellos, como e« evidente, ¿á qué 
regla« se suje tarán esas? 

Es preciso designar algunas y eso ha-
cen dichos artículos. 

Puee no sólo los asuntos económicos 

justifican la necesidad y utilidad de 
esr.« artíoulos, sino otros vario« que eu 
todo rigor no pueden llamarse econó-
mico-», y que, sin embargo, pueden ofre-
cerse y deberán decidir-e por el Con-
greso «io traspasar el l ímite de su« fa-
cultades. 

¿Cuáles seráu estos! 

No es posible señalarlo* con anterio-
ridad, pero sí es fácil demostrar la po-
sibilidad de su existencia. 

Primero, á que poco de instalado el 
Congreso, tuvo que ocuparse de la 
cuestión de su fuero sin que nadie has-
ta ahora haya dudado de la facultad 
con que lo hizo. 

Segundo: su halls pendiente en se-
sión secreta un dictamen dado «obre un 
asunto promovido por el Gobierno. 

Tercero: á una Comisión especial se 
ba pasado también en sesión secreta 
otro asunto de bastante gravedad, y del 
que notor iamente debe tener conoci-
miento el Congreso. 

He aquí ya tren aauntos de la Jin«-
paccióo de éste y que propiamente no 
pueden l lamarse económicos. 

Pues de ests misma naturaleza pue-
den presentarse otro«, á lo« cuales com-
prenderán la« regla« contenidas en los 
artículos desde el 29 hasta el 34. 

La Comisión ha tenido tan constan-
temente presentes los límites de la au-
toridad del Congreso que alguna VeZ ha 
pecado en este punto más bien por de-
fecto que por exceso. 

E l a r t í c u l o 2 9 es u n a p r u e b a d e e s -
to, porque está redactado como «i el 
Congreso no pudiera ocuparse mas que 
tie Constitución y de asuntos íOOuómi-
cos, lo quu es falso por lo que kCaba-
raos d e e x p o n e r , d e m a n e r a , q u e s e g ú n 
los t é r m i n o s d e l a r t í c u l o , n o h a y r e g l a s 
para disentir eaa clase de asuntos, que 



oo siendo Constitucionales, no pueden 
llamarse oou propiedad económico». 

Por consiguiente, el srt . 29 debe re-
formarae poniendo en lugar de la pa -
labra económicos éstas, que no versaren 
sobre Constitución, que MHI UN que ha 
notado el Goberno en lo* cinco «rtícu-
los del 29 si 34. 

Con las razones expuestas para sos-
tener los cinco artículos mencionados, 
se sa isface á la ob<ervacióo que bao* 
el Gobierno respecto de l«s Comisio-
nes extraordinarias; porque del supues-
to demostrado, ya se deduce que pue-
de babor asuntos que no correspondan 
á ningún» de las Comisiones ordina-
rias que son de Constitución y de Re-
gUmeoto, de Poderes y de Policía, y 
en virtud de e*to no bay duda que el 
Congreso puede distribuir en asuntos j 
que ocurrieren entre Us Comi lones ¡ 
extraordinarias que juzgare conveuieu- | 
tea. 

hacerse á dichos artículo«, la Comisión 
ae reserva (xpouer lo conveniente en 
la discusión. 

Pero aunque la Comisió está bien si. 
t isfeeha de la lealtad y buena fe oon 
que ha procedido en la forma<iín dfl 
Reglamento, así como de la justifica-
c óu oon que el Coogre»o ha de resol-
ver e«te negocio sin salirse en él ni en 
ningún otro del círculo de sus atribu-
ciones, sin embargo, oomo las observa. 
Clones del Gobierno tienden á probar 
que el Coegreso, adoptando lo* puntos 
reclamad»s obraría sin la competente 
facultad, debs procederse con la m«-
yor circunspección y f r auquez t posis 
ble«, i cuyo efecto sería conveniente 
que el Congrego manifestase que por 
su parte no bay impedimento alguno 
en que les Ministros at-istan á la dis-
cus ó á sostener en ella las observaeio 
nt 8 que Re han hecho por escrito, de 
este modo la razón y el convencimien. 
t c H e d u c i r á n la cuestiÓD, 

S4lo resta á 1» Comisión examinar la 
ultima observación del Gobierno y ao-
bre la cual d i r í que en efrC to, la liber-
tad que se concede á les Diputados en 
el artíeulo 58 para hablar «obre f i l t a s 
de los fuociooorioe en el desempeño d« 
sus oblig.ciones, se contrae á sólo lo 
que pueda discutirse segúu el tenor de! D a I 9 u e l e P*»ó á su e'xamen. 
la convocatoria, y tiene por objeto ' 

A la Comisión no le parece muy di-
fícil que el Gobierno no insista en sus 
producciones y se lo hace presumir así 
la diferencia que ha notado en el ofioio 
que sobre este asunto se ha publicado 
en el Diario del 25, respecto del origi-

L a Comisión, pues, en vista de todo 
lo expuesto, somete á la deliberación 

que se tengan oportunamente presen-
tas loa »buso« de las autoridades para 

wer ta r en la. precauciones que deban j del Congreso la siguiente 
tomarse con el fin de evitarlos en lo 
sucesivo. ¡ 

Del breve examen qne se ha hecho 
aeerca de las obtervaciones del Gobier-
no, resulta, en concepto de la Comi-
sión, que pueden aprobsrs« los artícu-
lo« que han sido objeto de ellas, MU 
que por eso traspase el Congreso los lí-
mites que él mi.mo ha j u r ado respe-

Bajo este «olo aspecto ha considera^ 
do t i asunto la Comisión, pues r « . p e c -
te de las o t ra , objecionea que puedan 

P R O P O S I C I O N . 

El Congreso puede, con arreglo á sus 
facultades, contiuuar la discusión del 
Reglamento, tal como se ha presenta-
do, suspendiendo ésta solamente entre-
tanto el Gobierno se instruye del pre-
sente dictamen, á cuyo efecto se le re-
mitirá una copia. 

Sala de ÍComiviones del Congreso 
Constituyente, Ju l io 27 de 1842.— 
Oordoa. Chico Sein.-Morales. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinar ia . 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Couto, T imen te l , Rodrí-
guez (D. D.), y Rodríguez de San Mi-
guel. 

Por tener licencia: 

Los Sre*. Alas, Pérez (D. F.) , Riva 
Palacio, y Torres. 

Dr. Luis O. Oordoa, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, D ipu tado Secreta-
rio. 

José María Lnfragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Dd dia SQ de Julio de 181&. 

Aprobada el acta del día 27 del co-
riente, se procedió á la elección de 

Presidente y Vicepresidente del Con -
greso y resultó electo para el p r imer 
cargo, en segundo escrutinio, el S r . P e -
draza, por 36 votoe coutra 27 que ob -
tuvo el Sr. Otero, y para Vicepresi-
dente resultó electo el Sr . Rosa, que 
obtuvo 43 voto« de 65 que suf ragaron. 

El Sr. Presidente en seguida man i -
festó que la elección de Seoretarica se 
reaervaba para ouando estuviera con-
oluido el Reglamento interior dal Con-
greso. 

^ S e dió cuenta con los oficios siguien-

Del Minikterio de Relaciones Exte-
riores^y Gobernación, transcribiendo 
otro del Gobernador de este D e p a r t ¿ 
mentó,<en el que avisa haber oficiado 
á los Sres. Diputados General D. N i -
colás Bravo, D. Cristóbal Aodrade, D. 
Diego Alvarez, y Lic. D. Diego Pérez 
Fernández, para que en el término que 
el Congreso sefíale 8e preseuUn á dea-
empeñar su misión. 

Se mandó pasar al archivo, 

Del mismo trasladando otro del Go-
bernador del ^Departamento de Vera-
cruz en que part ic ipa haber hecho al 
Sr. D. Sebastián Carracho, la excita-
cióo correspondiente pura que como 
Representante de aquel Dep&itamento 
verifique su marcha para venir á des-
empeñar su encargo en el Congreso 
Consti tuvente. 

A sus antecedente». 

Ddl Ministerio de Guer ra exponien-
do que el Exmo, Sr . Presidente se ha 
instruido con la mayer satisfacción de 
que el S r . Presidente del Congreso, 
que lo es también de la Comisión de 
Reglamento, ret iró aquellos artículos 
del proyecto de Reglamento, «obre los 
cuales hizo el Gobierno algunas nbser-
vaciones y ampliando algunas reflsxio-
nes acerca del artículo 28 de dicho pro-
yecto. 

A «us antecedente«. 

Se dió pr imera lectura á la siguien-
te proposición. 

Señor: 

Una de 1 as garantías con que eu lo« 
países regidos por el sistema represen-
tativo, se asegura la independencia de 
los Cuerpos legisladore.«, es la de pro-
hibir que los Diputados reciban del 
Gobierno empleos, honores, condecora-
ciones, ú otra cualquiera especie Jo 
gracia. 
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oo siendo Constitucionales, no pueden 
llamarse oou propiedad económico». 

Por consiguiente, el srt . 29 debe re-
formarse poniendo en lugar de la pa -
labra económicos éstas, que no versaren 
tóbre Constitución, que son l a sque ba 
DOt'do el Gob erno en lo* cinco ar t ícu-
los del 29 al 34. 

COD las razones expuestas para sos-
tener los cinco artículos mencionados, 
se fa isface á la observación que bao* 
el Gobierno respecto de las Comisio-
nes extraordinarias; porque del supues-
to demostrado, ya se deduce que pue-
de baber asuntos que no correspondan 
á ningún» de las Comisiones ordina-
rias que son de Constitución y de Re-
gUmeoto, de Poderes y de Policía, y 
en virtud de esto no bay duda que el 
Congreso puede distribuir en asuntos j 
que ocurrieren entre l«s Comi lones ¡ 
extraordinarias que juzgare convenien- | 
tea. 

hacerse á dichos artículo«, la Comisión 
se reserva exponer lo conveniente en 
U discusión. 

Pero aunque la Comisió está bien si. 
t isfeeha de la lealtad y buen« fe con 
que ha procedido en la f o r m a d a d*l 
Reglamento, así como de la justifica-
c óu oon que el Coogre»o ba de resol-
ver e«te negocio ein salirse en él ni en 
ningún otro del círcolo de sus atribu-
ciones, sin embargo, como las observa. 
Clones del Gobierno tienden á probsr 
que el Congreso, adoptando lo* puntos 
reclamad»s obraría sin la competente 
facultad, debs procederse con la m»-
yor circunspección y f r auquez t posi-
bles, i cuyo efecto sería conveniente 
que el Congrego manifestase que por 
su parte no bay impedimento alguno 
en que les Ministros asistan á la dis> 
cus ó á sostener en ella las observaeio 
nt 8 que se han hecho por escrito, de 
este modo la razón y el convencimien. 
t cHeduc i rán la cuestión. 

S4lo resta á 1« Comisión examinar la 
ultima observación del Gobierno y so-
bre la cual d i r í que en efrC to, la liber-
tad que se concede á les Diputados en 
el artíeulo 58 para hablar «obre ftltas 
de los fuociooorio« en el desempeño d« 
sus oblig.ciones, se contrae á sólo lo 
que pueda discutirse segúu el tenor de! D a I 9116 le paió á su e'xamen. 
la convocatoria, y tiene por objeto ' 

A la Comisión no le parece muy di-
fícil que el Gobierno no insista en sus 
producciones y se lo hace presumir así 
la diferencia que ba notado en el ofioio 
que sobre este asunto se ha publicado 
en el Diario del 25, respecto del origi-

L a Comisión, pues, en vista de todo 
lo expuesto, somete á la deliberación 

que se tengan oportunamente presen-
tes loe »busos de la« autoridades para 

wer ta r en la. precauciones que deban j del Congreso la siguiente 
tomaras con el fin de evitarlos en lo 
auoesivo. ¡ 

Del breve examen que se ha hecho 
aeerea de las observaciones del Gobier-
no, resulta, en concepto de la Comi-
sión, que pueden aprobsrse los artícu-
lo. que han sido objeto de ellas, sio 
que por eso traspale el Congreso los lí-
• i t e e que él mi.mo ha jurado respe-

Bajo este íolo aspecto ha considera-
do el asunto la Comisión, pues re.pec-
U de las o t r s . objecion. . que puedan 

P R O P O S I C I O N . 

El Congreso puede, con arreglo á su* 
facultades, contiuuar la discusión del 
Reglamento, tal como se ha presenta-
do, suspendiendo éita solamente entre-
tanto el Gobierno «e instruye del pre-
sente dictamen, á cuyo efecto ae le re-
mitirá una copia. 

Sala de ÍComi-iones del Congreso 
Constituyente, Ju l io 27 de 1842.— 
Oordoa.- Chico Sein.-Morales. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinar ia . 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sre«. Couto, T imen te l , Rodrí-
guez (D. D.), y Rodríguez de Sen Mi-
guel. 

Por tener licencia: 

Lo« Sre«. Ala«, Pérez (D. F.) , Riva 
Palacio, y Torre«. 

Dr. Luis O. Cbrdoa, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, D ipu tado Secreta-
rio. 

Jote María La fragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Dd dia SQ de Julio de 181$, 

Aprobada el acta del día 27 del co-
riente, *e procedió á la elección de 

Pre . idente y Vicepresidente del Con -
greso y resultó electo para el p r imer 
cargo, en segundo escrutinio, el S r . P e -
draza, por 36 voto« contra 27 que ob -
tuvo el Sr. Otero, y para Vicepresi-
dente resultó electo el Sr . Ro«a, que 
obtuvo 43 voto, de 65 que suf ragaron. 

El Sr. Presidente en seguida man i -
festó que la elección de Seoretarics se 
reeervaba para ouando estuviera con-
oluido el Reglamento interior del Con-
greso. 

^ S e dió cuenta con los oficios aiguien-

Del Ministerio de Relaciones Exte-
riores^y Gobernación, transcribiendo 
otro del Gobernador de este D e p a r t ¿ 
mentó,<en el que avisa haber oficiado 
á los Sres. Diputados General D. N i -
colás Bravo, D. Cristóbal Aodrade, D. 
Diego Alvarez, y Lic. D. Diego Pérez 
Fernández, para que en el término que 
el Congreso señale se preseuUn á des-
empeñar su misión. 

Se mandó pasar al archivo, 

Del mismo trasladando otro del Go-
bernador del ^Departamento de Vera-
cruz en que part ic ipa haber hecho al 
Sr. D. Sebastián Carracho, la excita-
cióo correspondiente para que como 
Representante de aquel Depai tamento 
verifique su marcha para venir á des-
empeñar «u eucargo en el Congreso 
Consti tuyente. 

A sus antecedente«. 

Ddl Ministerio de Guer ra exponien-
do que el Exmo, Sr . Presidente «e ha 
instruido con la mayer satisfacción de 
que el S r . Presidente del Congreso, 
que lo es también do la Comisión de 
Reglamento, ret iró aquello« artículos 
del proyecto de Reglamento, .obre lo« 
cuale« hizo el Gobierno algunas nb.sr-
vaciones y ampliando alguna« refisxio-
nea acerca del artículo 2» de dicho pro-
yecto. 

A .U8 antecedente«. 

Se dió pr imera lectura á la siguien-
te propoiición. 

Señor: 

Una de 1 as garantías con que eu lo. 
países regidos por el sistema represen-
tativo, se asegura la independencia de 
los Cuerpos legisladore.«, es la de pro-
hibir que los Diputados reciban del 
Gobierno empleos, honores, condecora-
ciones, ú otra cualquiera especie Jo 
gracia. 

ENT. 477.—TO*. X I V . — P u . 7. 



Respecto del actual Congreso Cons-
tituyente, establecidas por el Supremo 
FoJer Ejecutivo las reglas de su orga-
curación, fué sin duda una inspiración 
de su delicadeza el omitir tal preven-
ción, y por esto ella que?ó confiada 
'juicamente al hoLOr y á la conciencia 
ue los Representantes del pueblo, y loa 
que subscribimos, persuadidos de 1* 
conveniencia d e q u e se dé una ptueba 
auténtica y solemne del reconocimien-
to de un debr-r tan delicado, propone-
mos al Congreso el siguiente acuerdo 
que protest-mos uos es obligatorio, sea 
cual fuere la suerte de esta indicación, 
que reducimos á les teruiiuo» siguien-
tes. 

Los Diputado« del Corgreso Consti-
tuyente acuerdan no recibir del Go-
bierno, eu el tiempo de su misión y un 
año después ningúu empleo, pensión, 
destino ó gracia de cualquiera clase que 
sea, á excepción de l«s qoe les toquen 
por rigorosa esoala. 

México, Jul io 30 de 1842.—Rita Pa-
lacio.—Otero.—Cumplido.—G, Urue -
ña—Güj io l a—Elo r r i ag a — Gutiérrez 
M>1 éü.—Colafíos.—M. M. de Llano.— 
Ignacio Vergara.—Rosa. 

A moción del Sr. Ramírez (D. F.) se 
le dispensaron los trámites y se tomó 
inmediatamente en consideración, mas 
en virtud de las observaciones que se 
nicieron, la retirarou por su parte oon 
tal de que se instrtara en el acta. 

Los Sres. Otero, G. ü r u e ñ » , Ga j io -
1», Elorriaga, Gut érrez, Mallén, Caba-
llo*, Méndez, Bolaños, y Vergara, h i -
cierno presente que su objeto, al pre-
sentarla, no ba Btdo que se considerase 
con el carácter de proposición para la 
ley ó decreto, sino tólo con el de una 
manifestación para que la adopten los 
señores que quieran. 

La Secretaría ofreció hacer ls inser . 
ción solicitada, y en atención á no h a -
ber retirado sus firmas los Sres. R i y a 
Palacio, Cumplido, Llano, y Rosa á 

causa de habor dicho los señores que 
uo la . ret i raron, que querían siguiera 
sus trámites y no se aprobó la moción. 

El Sr. Presidente señaló la sesión del 
ldnea próximo para discutir los dictá-
menes de pr imera lectura qua estiu 
pendientes. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta. 

No asistieron por enfermedad. 

Los Sres Causeco y Zúfíige. 

P o r tener licencis: 

Los Sres . Alas, y Pérez (D F . ) 

Y siu licencia: 

El Sr . Couto. 

Manuel G. P e r o r a , Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

. J. M. Lafrayua, Diputado Secreta-
rio. 

8Í&ÍÓN 

Del día Io de Agoeto da 1849. 

Aprobada el aota del día 30 de J a » 
io próximo paaado se dió ouenta oon 

las comunicaciones siguientes: 

Una del Ministerio do Relaciones 
Exteriores y de Gobernaoión, acorapa-

fiando copia del acta de elección de Di-
putados hecha por el Depar tamento de 
Sinaloa. 

Al arohivo. 

Cuatro del mismo Ministerio, en las 
cuales transoribe otras de los Gob m a -
dores de los Depar tamentos que á con-
tinuación se mencionan. 

Del de Veracruz insertando la comu-
nicación que el Sr . Lic. D. Sebastián 
Oamaobo le dirigió cou fecha 21 del 
próximo pasado, en que le manifiesta 
estar ya al ponerse en camino para es-
ta Capital á desempeñar su encargo de 
Diputado. 

Al archivo. 

Del de Zacatecas, en que manifiesta 
que tan luego como recibió la nota del 
mismo Ministerio que con f ech t 13 del 
próximo pasado se le dirigió, la t r ans -
cribió al S r . I). Luis P . Solana, Dipu-
tado por aquel Depar tamento y cuya 
contestacióo remi t i rá opor tunamente , 
no haciéndolo sal con el S r . Diputado 
D. Francisco Ledo de Larrea , por ha-
ber é«te verificado su marcha á esta Ca-
pital el día 10 del mes próximo pa -
sado. 

Al archivo. 

Del de Sonora en que manifiesta ha-
ber emprendido «u v ia je pa ra esta Ca-
pital los Sres. Diputado« D. Anse lmo 
Ztíñiga y D. Manue l Gaj iola . 

Al archivo. 
i 

Del de Jalisco^en que par t ic ipa h a -
ber hecho la excitaoión que aquel M i -
nisterio le previno á loa Sre*. Diputa-
d$a por aquel Depar tamento D-* Luis 
Verdfa v D. P lu tarco G. Diego, único* 
qüe sin haber hecho esouaa, se hallan 
actualmente allí, pues que de lo« otros 
do», el Sr. D. Auton io E»cobedo lo ha 
verifioado por oondnoto de aquel G o -
bierno, y D. José Or t i z , aunque no 

consta oficialmente, pero se sabe de una 
manera segura que también la ha diri-
gido á la Suprema Corte de Justicia. 

Al archivo. 

Del Ministerio de Guerra y Marina 
aoompañando 110 ejemplares del de-
creto expedido por el C. Presidente 
provisional, relativo al estanco del sa-
litre, d<»l azuf re y venta de eatoa ingre-
dientes, así x»nr\o de la pólvora por la 
Dirección del tabaco. 

Acúsese recibo y que so repartan. 

De la Suprema Cor te de Justicia 
aoompañando el expedienta que le di-
rigió el Sr . Lio. J e s ú s Ortiz, para 
que se le exonere del cargo de Dipu-
tado nombrado por el Departamento 
de Jal isco. 

A la Comisión de Podere3. 

Se dió pr imera lectura y se tomí in-
mediatamente en considerao ón un dic-
tamen de la Comisión de Poderes que 
concluye así: 

"Se admi te á ejercer el cargo de Di-
putado por el Depar tamento de Méxi-
co, al Sr . D. Diego Pérez y Fe rnán-
dez.» 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó . 

Se leyó una exposición del mismo Sr . 
D. Diego J . Pérez Fernández , que ásu 
pedimento se acordó se inser tara en el 
acta, y cuyo contenido á la letra dice: 

'"EQ el miamo acto de obedecer e ' 
l lamado que se me ba hecho, para que 
ocupe el lugsr del Sr . General Mel-
chor Múzquia oomo representante del 
Depar tamento de Méxioo, he mostrado 
mi deferencia en j u r a r la observancia 
del plan de Taoubaya; pero antes de 
proatarsu ju rameoto , quecumpl i rá ,de -
bo exponer respetuosamente: quo he 
entendido y entiendo que ninguna de 



lai base* de »quel, ataca ni puede »ta. 
car la pleuitud de lai facultad?* conce-
didas por lo< pueblos al Soberano Con-
greso para que con toda l iber ta! y ba-
jo un Mít-ni» republicano popular, dic-
te la Ce«>titución que considere más 
analoga á la voluntad ó circunstancias 
de I» Nación. 

Suplico a! augusto Congreso que im-
puesto del contenido de esta exposición 
se digne macd*r se inserte á la letra en 
ls seta de e-t í día.» 

Actocoutinuo el Sr. Presidente ñora 
bro á ¡o? Sres. L i f ragua y Otero para 
salir á recibir »1 referido Sr . Pérez Fer-
cáDdec, quien habiendo prestado el ju-
ramento prevenido en el decreto de 24 
de Mayo último y el que prescribe el 
artículo 73 del de convocatoria, tomó 
a>iecto ectre los derná- señores. 

Se oi.i primera lectura á un dicta-
men de la Comisión de Poderes, cuya 
proposición dice: 

' 'Pásese á la Suprema Corte d» Jus-
ticia la escu«« del Sr. D. Jesús Ortir 
para que »egiío sus facultades declare 
si dicho señor está físicamente impe-
dido.» 

Declarado de obvia resolución se pu-
so á discusión, y sin ella hubo lugar i 
vou r y se aprobó. 

Se dió segunda lectura á los siguien-

De la Comisión de Reglamento so-
bre las proposiciones presentadas por 
os Sres. Cruefia y Ocampo, reducidas, 

la primara, á que en Isa actas del Con-
g r i o consto el motivo por qné no se 
abrió la .esión á U hora de reglamen-
to, y la cegunua á que si la causa fue-
re por la falta d« concurrencia de algU . 
no de los Sres. Diputado«, se e x p r e s a 
fu< nombre». r 

Puesto i discusión, sin ella hubo lu-
gar á votar y se aprobó la siguiente 
proporción con que concluye. 

'"Archívense la« proposiciones de loe 
Sres Urueña y Ocampo de que trata 
este dictamen,,, 

De la misma Comisión sobre la pro-
posición del Sr . Canseco, reduoida á 
que el Congreso declare solemnemente 
que sus miembros gozan la inmunidad 
persoual durante su misiÓD. 

Es te dictamen terminó con la propo-
sición siguiente: 

No teniendo ya efecto !a proposición 
del Sr . D. José J . Canseoo de que ha-
bla este dic tamen, archívese. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobada. 

También se dió segunda lectura y 
fué puesto á discusión un dictamen de 
la referida Comisión sobre las observa-
ciones del Gobierno á alguno» :tícu-
los del Reglamento que fijialiia con la 
siguiente 

P R O P O S I C I O N : 

' 'El Congreso puede, con arreglo á 
sus facultades, continuar en la discu-
sión del Reglamento, tal como se ha 
presentado, suspendiendo ésta solamen-
te entretanto el Gobierno se instruye 
del presente dictamen, í cuyo efecto se 
le remitirá una copia.» 

Puesta á discusión en lo general y 
suficientemente discutida ae aprobó, 
salvando su voto el Sr. Otero. 

El Sr. Presidente preguntó al Con-
greso si mandaría al Gobierno el ex 
podiente original, relativo al dictamen 
anterior, y s e aoordó por lo afirmativa. 

El Sr. Otero hizo moción psra que 
«e señalara el día de mañana para con-
tinuar la discusión del dictamen de Re-
glamento y también se aoordó por la 

'ahrmativp. 

I El mismo Sr. Ote ro presentó la «i-

guiante adición al artículo con que con« 
cluye el dictamen de R e g i m e n t ó . 

Agregándose las siguientes palabras: 
manifestándose al Gobii ruó que el Con 
gTeso no tiene inconveniente para que 
los Sres. Ministros concurran á esta 
discusión. 

Admitida, se tomó inmediatamente 
en consideración, y is tando suficiente-
mente discutida, hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta. 

No asistieron por enfermedad: 

El Sr . Soto. 

Por tener licencia: 

Los Sres. Alas, y Pérez (D. F.) 

Y sin ella: 

El Sr Couto. 

Manuel O. Pedraxa, Diputado P r e -
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

Josa María La fragua, Diputado Se-
cretario. 

SKSIOlí 

Dd día 2 de Agoelo de 1842. 

Aprobada la acta del día anter ior , 
se dió cuenta cou tres comunicaciones 

del Ministerio de Relaciones Exter io-
res y Gobernación en las cuales t r ans . 
cribe-otros de los Gobernadores de los 
Departamentos que á continuación ee 
mencionan. 

Del de Guana jua to manifestando 
que á consecuencia de la excitación 
que se le hizo al Sr. Lic. B . Jacinto 
Rodríguez, Diputado por aquel De-
partamento para que pasase á e i ta Ca-
pital á desempeñar su encargo, ha con-
testado que lo verificará á la posible 
brevedad. 

Al archivo. 

Del de México insertando la comu-
nicación que el S r . Diputado D. Diege 
Pérez Fernández le dirigió con fecha 
21 desde Pachuca, en que manifiesta 
que cumpl i ráexactamente con el acuer-
do del Soberano Congreso, para que 
los Sres. Diputados que aun no se h a -
yan presentado, emprendan su marcha 
para esta Capital dentro de diez días. 

Al srchivo. 

D¿1 de Puebla transcribiendo el ofi-
cio del Sr . Diputado Lic. D. Domingo 
Ibarra, en que dice que está ar reglan-
do sus esuotos á fin de que en el tér-
mino prevenido en el acuerdo mencio-
nado. pueda ejecutar su marcha para 
esta Capit d . 

Al archivo. 

Continuó la discusión del proyect 0 

de Reglamento por la del artículo 15 
que se había reservado hasta quo la 
Comisión presentase el dictamen re«-
pectivo sobre las observaciones del Go-
bierno. 

A r t . 15. Bis ta rán 36 Diputados pa-
ra abr i r la sesión, ap roba r l a acta, leer 
proposicioues y proyectos y para cual-
quier otro act i ó procedimiento qu« no 
ae exi ja mayor número por este R e -
glamento. 



Declarado inficientemente discutí 
do hubo lugar á votar y eo aprobí . 

Estando en l t discusión del a i t . 22, 
se recibió y leyó un oficio del Ministe-
rio de Relacione« Exteriores y Gober-
nación, en que avisa que hoydaría ouen 
ta de toda preferencia «1 Exmo. Sr. 
Presidente provisional de la RepúbÜ 
ca con el oficio que contiene la propo-
sición aprobada por el Congreso, rela-
tiva á poder continuar la discusión de 
su Reglamento, tal cual se lo presentó, 
y con el expediente respectivo, que de-
volverá á la mayor brevedad, comuni-
cindo la resolución del Gobierno. 

co, Cañas, Cañedo, Casti l lo, Czico, Da* 
blán, E 'gue ro , E lor r iaga . Escobedo (D 
Pedro), Espinosa (D. R fael) , Espino^ 
de los Monteros, Gómez Pedraza, Gor-
doa (D. Francisco). Gordoa (D-Luis), 

Gutiérrez Malláo, Her re ra , Iiurbe.JátN 
rfgtii , Lsdrón de Guevara , Larrainj»? 
Méudez, Muñoz Ledo, Or t i s (D. Joa-' 
quj'r.), Pando, Pimente l , Quiñones, Ra. 
mír tz (L). F . ) , Ramírez (D. P.), R .y M 

Veramendi, Riva Palacio, Rivera, Ro-
d r i g u e (D Santiago), Rodrigues Pue. 
bla, Roía , Sánchez Vergare , Santaella, 
y Zúñiga. 

Contra los 19 señoree siguiente«. 

A sos antecedente«. 

En seguida el Sr . Canseco hizo la si 
guienta proposición suspensiva: 

"Pido se suspenda en la parte obser 
vada por el Gobierno la continuación 
de la discuiióu del Reglamento hasta 
por tres día«, para Baber si los Sree. 
Ministros del Gobierno concurren ó no, 
conforme á la invitación que el Sobe-
rano Congreso tiene acordada «e les 

Tomada en consideración y discuti-
da, su autor la reformó en los términos 
siguientes: 

"Pido, primero, se suspenda la con-
tinuación de la discusión del Regla ' 
mentó en la parte observada por el Go-
bierno. 

Segundo, que esta suspensión se« 
cuando mái hasta por tres días, 
recibir la contestación que o f rece ' 
niatro de Relacione*.,, 

Andrade, JBolaño«, Ceballos, Días 
Guzmán, Fernándea, Gaj iola , Gonsálei 
Urueña , J iménez, L - f ragua , Llano, 
Morales, Ocampo, Otero , Pérez Fer-
nández, Rodríguez de San Miguel, 
Ru-no Frías . Vargas (D. Joaquín), y 
Vargas (D. Manuel) . 

Suficientemente discutida la ségun-
<1« p-r te , hubo lugar á votar y qúedó 
aprobada en votación económica. 

Se puso á diicución el artículo 36 
del proyecto de Reglamento que dice: 

Sólo el Congreso podrá a imen^ar el 
número de loa individuos que oompo-
nen la de Constitución y l lenar he va-
cantes que hubiere en ella, MÍ como en 
lai demás de su nombramiento. 

Discutido hubo lugar á ro t a r y se 
«probó. 

Se levantó la sesióo pá'oiica pa raen -
en secreta extraordinaria qus pi-

el Sr. Castil lo. 

Diicutida la primera parte hubo 'lu-
gar á votar y ne aprobó en votación 
noœtna, que pidió el Sr. Rodríguez 
(D. Santiago) por 47 aeñores siguien-
te«. 

No asistieron por enfermedad: 

El S r . Coûta. 

Por tener ÜoenoU: 

ArelUno, Arriag«, Ballesteros, Ba-
randa. Barandiarán, B*rasorda, Oanse- Los S.es. Alas, Pérez (D. F.) , Cum 

piído y Torres. 

Manntl O, Pedrasa, Diputado P r e -
sídante. 

Manuel Baranda, Diputado Seore* 
t año . 

Joeé Maria Lafragua, Diputado Se-
cretario. 

8SSTON 

del día 3 de Agosto de 18i¡S. 

Aprobada la acta del día anterior , el 
Sr. Presidente dispuso se discutiera la 
sección del proyecto de Reglamento 
que trata del Gran Jurado , porque se-
gán manifestó ayer la Comisión, e i ta 
parte es independiente de los artículos 
observados por el Gobierno. 

S E C C I O N 8* 

D I L GRAN JURADO. 

A r t 85. Loe Diputados del Congre -
so Constituyente, no podrán ier de -
mandados civil ni cr iminalmente, sino 
en loe términos que previene este R e -
glamento. 

Sin dieeusión hubo lugar á votar y 
•e aprobó, 

86. Ninguna demanda civil ae podrá 
intentar contra loe Diputados, u n que 
preoeda ei requisi to de la conciliación, 
la cual se verifioerá an te la sección del 
Gran J u r a d o de que se hab la rá des-
pués. 

Sin dseeuaión hubo lugar á votar y 
•« aprobó. 

87. En los oasoi criminales deberá 
preceder la declaración del Gran Jura« 
do de baber lugar á la formación de 
causa. 

Siu di»ousión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

88. A este efecto se erigirá el Con-
grego en Gran Jurado, debiendo concu-
rr i r . lo menos la mayoría absoluta de 
la totalidad de sus individuos. 

Sin discusión hubo lugsr á votar y 
se aprobó. 

89. Con el fin de facilitar las opera-
ciones del Gran Ju rado se fo rmará una 
sección de él de la manera siguiente: 

El Congreso nombrará dieciseis indi-
viduos del estado secular, de entre los 
cuales, acto continuo, se sacarán por 
suerte t res que ocuparán la sección, y 
otro más, que sin voto, servirá de S e -
cretario. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

90. L03 doce restante« permanecerán 
insaculados para reemplazar al indivi-
duo que Be imposibilitare, ó al que el 
Coegreso dispensare de este cargo por 
algún motivo grave, verificándose el 
reemplazo también por suer te . 

Sin discusión hubo lugar i votas y 
se aprobó. 

91. Asimismo, cuando alguno de loe 
dooe que quedan imaouladoe fa l ta re 
por a lguna de laa causea expresadas 
en el ar t ículo precedente, ó por baber 
ent rado en la sección del Congreso, 
nombrará otro que ooupa su lugar . 

H u b o lug i r á votar y se aprobó. 

92. P r i m e r a par te . 

A dicha sesión ae pasarán. 



Declarado inficientemente discuti-
do hubo lugar á votar y so aprobí . 

Estando en l t discusión del a i t . 22, 
se recibió y leyó un oficio del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Gober-
nación, en que avisa que hoydaría cuen 
ta de toda preferencia al Exmo. Sr. 
Presidente provisional de la RepúbÜ 
ca con el oficio que contiene la propo-
sición aprobsda por el Congreso, rela-
tiva á poder continuar la discusión de 
su Reglamento, tal cual se lo presentó, 
y con el expediente respectivo, que de-
volverá á la mayor brevedad, comuni-
csndo la resolución del Gobierno. 

co, Cañas, Cañedo, Casti l lo, Czico, Da-
blán, E 'gue ro , E lor r iaga . Eacobedo (D 
Pedro), Espinosa (D. R fael) , Espinosa 
de los Monteros, Gómez Pedraza, Gor-
doa (D. Francisco). Gordoa (D-Luis), 
Gutiérrez Malláo, Her re ra , I turbe, Jáo-' 
r«gui, Ladrón de Guevara , Larrsfinji? 
Méndez, Muñoz Ledo, Or t i s (D. Joa-' 
quìi,), pando, Pimente l , Quiñones, Ra. 
mír tz (D. F . ) , Ramírez (D. P.), R .y M 

Veramendi, Riva Palacio, Rivera, Ro-
d r i g u e (D Santiago), Rodríguez Pue. 
bla, Rosa, Sánchea Vergar», Santaella, 
y Zúñiga. 

Contra los 19 señores siguientes. 

A sos antecedentes. 

En seguida el Sr . Canseco hizo la si 
guíente proposición suspensiva: 

"Pido se suspenda en la parte obser 
vada por el Gobierno la continuación 
de la discusión del Reglamento hasta 
por tres días, para Baber si los Sres. 
Ministros del Gobierno concurren ó no, 
conforme á la invitación que el Sobe-
rano Congreso tiene acordada se les 

Tomada en consideración y discuti-
da, su autor la reformó en los términos 
siguientes: 

"Pido, primero, se suspenda la con-
tinuación de la discusión del Regla ' 
mentó en la parte observada por el Go-
bierno. 

Segundo, que esta suspensión se« 
cuando más hasta por tres días, 
recibir la contestación que o f rece ' 
niatro de Relaciones. 

Andrade, JBolaño», Ceballos, Dísj 
Guzmán, Fernándea, Gaj iola , Gotjfále« 
Urueña , J iménez, L - f ragua , Llano, 
M í a l e s , Ocampo, Otero , Pérez Fer-
nández, Rodríguez de San Miguel, 
Ruano Frías . Vargss (D. Joaquín), y 
Vargas (D. Manuel) . 

Suficientemente discutida la segun-
da p . r t e , hubo lugar á votar y qúedó 
aprobada en votación económica. 

Se puso á discución el artículo 36 
del proyecto de Reglamento que dice: 

Sólo el Congreso podrá a imen^ar el 
ntímero de loa individuos que oompo-
nen la de Constitución y l lenar h» va-
cantes que hubiere en ella, así como en 
las demás de su nombramiento. 

Discutido hubo lugar á votar y se 
aprobó. 

Se levantó la set-ión pública pa raen -
en secreta extraordinaria qus pi-

el Sr. Castil lo. 

Discutida la primera parte hubo 'lu-
gar á votar y ne aprobó c-u votación 
nomisa. que pidió el Sr. Rodrigue* 
(D. Santiago) por 47 señores siguien-
te«. 

No asistieron por enfermedad: 

El S r . Coûta. 

Por tener ÜoenoU: 

ArelUno, Arriaga, Ballesteros, Ba-
randa. Barandiarán, B*rasorda, Oanso- Los S.es. Alas, P¿re* (D. F.) , Cum 

piído y Torres. 

Manntl O, Pedrasa, Diputado P r t -
s idwte . 

Manuel Baranda, Diputado Seore* 
taño . 

Jote Maria Lafragua, Diputado Se-
cretario. 

8SSTON 

del día 3 de Agosto de 1848. 

Aprobada la acta del día anterior , el 
Sr. Presidente dispuso se discutiera la 
sección del proyecto de Reglamento 
que trata del Gran Ja r ado , porque se-
gún manifestó ayer la Comisión, esta 
p»rte es independiente de los artículos 
observados por el Gobierno. 

S E C C I O N 8* 

D I L GRAN JURADO. 

A r t 85. Loa Diputados del Congre -
so Constituyente, no podrán ser de -
mandados civil ni cr iminalmente, sino 
en lo« término« que previene este R e -
glamento. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó, 

86. Ninguna demanda civil se podrá 
intentar contra los Diputados, u n que 
preoeda ei requisi to de la conciliación, 
la cual ae verifioará an te la sección del 
Gran J a r a d o de que se hab la rá d«s-
puís. 

Sin disensión hubo lugar á ro ta r y 
se aprobó. 

87. En los oasos criminales deberá 
preceder la declaración del Gran Jura« 
do de haber lugar á la formación de 
causa. 

Siu di»ousión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

88. A este efecto se erigirá el Con-
greso en Gran Jurado, debiendo concu-
rr i r . lo menos la mayoría absoluta de 
la totalidad de sus individuos. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

89. Con el fin de facilitar las opera-
ciones del Gran Ju rado se fo rmará una 
sección de él de la manera siguiente: 

El Congreso nombrará dieciseis indi-
viduos del estado secular, de entre los 
cuales, acto continuo, se sacarán por 
suerte t res que ocuparán la sección, y 
otro más, que siu voto, servirá de S e -
cretario. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

90. L03 doce restantes permanecerán 
insaculados para reemplazar al indivi-
duo que se imposibilitare, ó al que el 
Coegreso dispensare de este cargo por 
algún motivo grave, verificándose el 
reemplazo también por suer te . 

Sin discusión hubo lugar á votas y 
se aprobó. 

91. Asimismo, cuando alguno délo« 
dooe que quedan insaculados fa l ta re 
por a lguna de las causas expresadas 
en el art íoulo precedente, ó por baber 
ent rado en la sección del Congreso, 
nombrará otro que ooupa su lugar . 

H u b o lugsr á votar y se aprobó. 

92. P r i m e r a par te . 

A dicha sesión se pasarán. 



Primero: Las acusación»* q u e s e iu-
teut-en contri» los Diputados . 

H u b o lugar á vo ta r y s e ftprobó. 

Segunda parte. 

Seguudo. Las actuaciones ú otras 
circunstancias que remi tan los t r ibuna-
les y cualquiera o t ra a u t o r i d a d , en las 
que aparezca liabc-r cometido, ó ha l la r -
be complicado algún indiv iduo del Con-
greso en un deli to. 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o h u b o l u -
ga r á v o t a r y i e a p r o b ó . 

El Sr. Castillo hizo la s iguiente adi-
ctón como parte t e rcera al mencionado 
artículo 32. 

" L e s dictámenes en que las Comi> 
»iones, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 21 de Enero de 1830 consulten 
que algúu expediente ó pa r t e de él, pa-
•e á la sección del Gran Ju rado .» 

Admi t ida se mandó pasar á la Comi-
sión de Reglamento . 

Ar t . 93. La sección, en los eesos del 
articulo anter ior , procederá á f o r m a r 
en -ecreto y á la mayor brevedad po -
sible, un expediente instruct ivo á fin 
de purificar los cargos que se hayan 
üacho, ó resulten contra el ind iv iduo 
por los m e d i o . d e probar establecidos 
en las leyes. 

H u b o lugar i votar y 8 e aprobó. 

94 Cuando el Gran J u r a d o proceda 
4 i n . t a n c a de p . r t e , podrá ós t a ' r end i r 
• nte la sección conforme á derecho las 
p r u e b a , q l l 9 juzgue necesarias. ' 

Suficientemente discut ido hubo lu-
gar 1 voUr y se aprobó. 

d i l i™ P a r a / l a | ) r á c t ¡ c a d o 

P e f e n t ? ! ' ^ ' ^ i ó n , fle hal lará , , 
Preaentea los tres individuos q u e com-
POüen la sección y el Secre tar io , y en 

todo caso los oua t ro f o r m a r á n las IC-
tuacioues, sin e m b a r g o do que p»r» 
que b .ya acuerdo, se r equ ie ren por lo 
menos dos votos conformes . 

El Secre ta r io l l evará la corre.poih 
dencia con a r r e g l o á lo« acuerdo , del» 
s e c c i ó n . 

Suf i c i en t emen te d i scu t ido hubo lu. 
ga r á votar y so a p r o b ó . 

El Sr . Rodr íguez d e S a o Miguel pr«~ 
sentó la s iguiente adición al referido 
a i t íou lo 95. 

" M i e n t r a s la seccióu del Gran Jura-
do t u v i e r e pend ien t e la substanciación 
de alguQa causa se r eun i r á diariamen-
te ó tan luego como el acusador ó el 
aous ido p r o m o v i e r e n a lguna diligen-
cia. 

A d m i t i d a ao mandó pa . a r á la Comi-
s ón do Reg lamento . 

El Sr . Otero p r e sen tó esta otra al 
mencionado ar t ículo 9.3. 

" D u r a n t e la ins t rucción de que ha-
blan los a n t e r i o r e , a r t í cu los , el acust-
do t endrá derecho de presenciar el in-
te r roga tor io de los tes t igos y de hacer-
lesjlas p regun t s s q u e e s t ima re c o n f l -
uientes á bu defensa.» 

A d m i t i d a se mandó p a s a r á la Co-
misión, 

A r t . 96. L u e g o q u e el e x p e d i e u U s e 
baile suf ic ientemente ins t ru ido , >1 Se-
cre tar io de la sección, á presencia de 
ella, lo leerá ín t -g ro al supuee to reo: 
laaeccióu l e h a r á los cargos q u e le r e -
su l ta ren , y el reo d a r á los deacargo. 
que tenga \ bien: firmará ia diligencia 
j u n t a m e n t e con ¡ o a i n d i v i d u o , de la 
sección y el Sec re ta r io , ó se pondrá 
constancia de q u e no pudo ó no quiso 
nacerlo, y 8 e r eun i rá esta actuación á 
los antecedentes. 

Saf ic ien temeníe discutido hubo lu -
gar á votar y se «probó . 

97. Si el p r e sun to reo no es tuviere 
en la Capital d é l a Repúbl ica , la sec-
ción r e m i t i r á t e . t i m o n i o del exped ien te 
ins t ruct ivo al Pres idente del Tr ibuna l 
Super ior del D e p a r t a m e n t o donde aquel 
resida, á fin de q u e l a ) P Sala p r a c -
t ique sin d e m o r a la d i l igencia p reve-
nida en el a r t ícu lo an te r io r ; pero si el 
•apuesto reo se h a l l a r e f u e r a de la Ca-
pital del D e p a r t a m e n t o , é imped ido 
para concurr i r en el la , pod rá la Sala 
encargar la prác t ica de d icha d i l igen-
cia á un j u í Z in fe r io r , y concluida esta, 
el Pres idente d . l T r i b u n a l la r e m i t i r á 
i la sección con el tes t imonio re fe r ido . 

H u b o lugar á votar y ae aprobó. 

A r t . 98. Todas las au to r idades * 
quienes la sección d i r i j a s u . comunica-
cionee, le acusarán el co r respondien te 
recibo, e l cua l , lo mismo q u e aquella«, 
y cua lquiera contestación que se le die» 
re, deberán r emi t i r s e en pliego cer t i f i -
cado de oficio. 

Suf ic ien temente discut ido hubo lu 
gar i votar y se aprobó . 

99. La sección, en vista del e x p e -
diente que hub ie r e ins t ru ido , f u n d a r á 
por escrito un d ic tamen, concluyeudo 
con p roponer , si ha 6 no lugar i ¡a 
Jormoción dt causa ú á la acusación, 
•egún prooediere de oficio ó á petición 
de par te , y pondrá en conocimiento del 
Presidente del Congreso que t iene un 
u u n t o con q u e da r cuenta , á fin de que 
pera ese ob je to sefíale la sesióu s i -
guiente, . i no f u e r e posible en la del 
mismo día . 

Suf ic ientemente d i scu t ido hubo lu -
ga* á votar y se aprobó . 

A r t . 100, E l Gran J u r a d o tomará 
en consideración este asunto y lo rtwol-
verá en la misma .esiún en que se pre-
c i e . 

Suf i c i en temen te d iscut ido h u b o lu . 
gar á votur y so aprobó . 

E l S r , Ceb . l los presentó la adición 
s igu ien te al mencionado a r t í cu lo 100, 
á 1. que subscr ibieron lo« Sres. Varga» 
( 0 . J o a q u í n ) y González U r u t f l a , y di-
ce así." 

"S in que n inguno de sus individuo« 
pueda re t i ra r se del local des t iuado á 
los t r aba jos del mismo Ju rado , ó si lo 
hace, no pueda volver á votar en el 
asunto de q u e se t ra te . " 

A d m i t i d a se mandó pasar á la Comi-
sión de Reg l amen to . 

A r t . 101. A n t e s de comenzar la dis-
cusión ee leerá ín tegro el expediente á 
presencia del supuesto reo, si q u i . i e r e 
presentarse, el cualexpondrá por pala-
b r a ó por escri to, lo que tuviese por con-
venien te : si sólo quisiese manda r por es-
cr i to su defensa , se leerá á cont inua-
ción del d i c t amen . 

Sin discusión hubo luga r á votar y 
se a p r o b ó . 

102. Ver i f icado lo p reven ido en el 
art íoulo a n t e r i o r , «e comenzará la dis-
cusión, en la q u e se observarán las re-
glas proscr iptas p a r a los asunto« eco-
nómicos. 

Declarado el d ic tamen de la sección 
suf ic ien temente discutido, se p regun ta -
rá «i ha luga r á votar : si la resolución 
f u e r e nega t iva , se entenderá que el ex-
pediente carece de la instrucción nece-
saria, y volverá á la seccióo; y si f u e r e 
a f i rmat iva , se p r e g u n t a r á i>i se aprueba 
«1 d ic t amen: a m b a . votac ioue . se ver i -
ficarán á p lu ra l idad obsolu¿a de votes, 
por medio de las piezas y ánfora« des-
t inadas al obje to , colocándose éstas eu 
ia mesa, y repart iúudoae aque l l a , por 
dos Secre ta r ios á los Diputado«, que 
estarán sentados: hachas estas dis t r ibu-
ciones se »cercaran á la mesa en el me-
jor orden, comenzando por la derecha 
dol Pres identa , y echarán por si mía 
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mos las piezas en las ánforas corres-
pondientes; por último, se regularán 
loa votos como eu la rotación, por cé-
dulas, y se publicará el resultado. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

La Comisión adoptó la adición del 
Sr# Otero como parte segunda del men-
cionado artículo 102 que á la letra di-
ce: 

"Si hubiere empato se rep t t i rá ln 
discusión conforme al art. 81, y i>i aun 
result»re é>ta empatada, quedará ab 
suelto el acusado. 

Eu el uso de la discusión la retiró la 
Comisión. 

El S r . Vargas (D. JoaquÍD) presentó 
esta otra al referido art ículo 102 que 
dice: 

"Y en caso de empate quedará ab-
suelto el acusado." 

Admitida se mandó pasar á la Comi-
sión de R-glamento, 

Se levantó la sesión, 

No asistieron por tener licencia: 

Los Sre». Alas, Pérez (D. J . ) , y To-
rres. 

Manuel G. Pedrasa, Diputado Pre -
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José María Lajragua, Diputado Se-
cretario. 

BBSlO.N 

del día 4 de Agoslo de 18 tf. 

Se aprobó el acta d!e la celebrada él 
día anter ior y se dió cuenta con las co-
municaciones siguientes. 

Del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Gobernación manifestando 
quedar enterado el Exmo. S r . Presiden-
te provisional de la R»públ ieade la re-
novación de Presidente y Vicepresi-
dente del Coiogrcso. 

Se mandó archivar . 

Del mismo contestando á la comuni-
cación en que se le participó el acuerdo 
del Congreso recaído aobre las obser-
vaciones que hizo el Gobierno á varios 
artículos del proyecto de Reglamento 
formado por la Comisión respectiva. 

El Sr. Presidente mandó se reserva-
ra esta comunicación y el Sr . Otero re-
clamó el t rámita , por lo que dicho Sr. 
Presidente mandó pa^ase^á la Comi-
sión que entendió en el negocio. 

Del de Guer ra y Marina manifestan-
do quedar enterado de la nota qae se 
pasó por esta Secretaría al Ministerio 
de Relaciones y que se transcribió á 
aquel Ministerio, relativa á que el Con-
greso no tiene inconveniente para que 
los Sres. Ministros concurran á las dis-
cusiones del Reglamento. 

Al archivo. 

Con dispensa de t rámites fuó apro-
bado un dictamen Je la Comisión de 
Poderes que concluye con la siguiente 
proposición: 

"Admí tase á ejercer el cargc de Di* 

pukado por el Depar tamento de Ve ra -
cruz al Sr. Sebaatián Camacho.» 

Eo seguida el Sr . Presidente nombró 
á los Sres. Laf ragua y Otero p^ ra que 
recibiesen al expresado Sr . Camacho, 
quien al prestar el ju ramento preveni-
do en el deoreto de 24 de Mayo di jo: 

"Sí juro con todas las protestas, re-
servas y restricciones que exigo y exi-
giere mi/eprewentacióu y el desempe-
ño de mi misión. 

T a m b i é n p r e s t ó el j u r a m e n t o pros-
cripto en el artículo 73 del decreto de 
convocatoria y tomó asiento entre los 
deraá- Sffíore«. 

El Sr. Vargas (D. Joaquín) preaon-
tó la siguiente adición al art ículo 102 
dal Reglamento. 

"Pido alCoBgreso que en el artículo 
102 se pongan en lugar de las pala-
bra* "supuesto reo,,, estas otras: 'pre-
sunto reo» 

Admitida que faé se mandó pasar á 
ls Comisión respectiva. 

Continuó la discusióu del proyecto 
de R- glamento, 

Art. 103. Si el Gran J n r s d o declara 
que no ha lugar á la formación de cau-
sa ó á !a acus»ción, ya porque apruebe 
el dictamen que así lo expreee, ya por-
que repruebe el^que ae presente en sen-
tido contrario, el supuesto reo queda-
rá absuelto, y si estuviere detenido se 
la pondrá inmedia tamente eo l ibe r -
tad por la sección. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

A r t 104. Pe ro si el Gr*n J u r a d o d e . 
clara q u e ' h a lug . r á la formación de 
aauaa ó á la acusación, y porque aprue-
be el dictamen que así lo e ipreae , ya 
porque reprueba el que se presente en 
sentido contrario, pondrá la sección á 

disposición d«l Tribunal respectivo el 
expediente original . para los efactoa 
consiguientes, y al reo si estuviera de-
tenido. 

Suficientemente discutido hubo lu -
g4r á votar y se aprobó. 

Ar t . 105. En cualquier estado del 
expediente p^drá la sección pedir la 
detención del Euput^to reo al Gran Ju« 
rado, y éste, eu tal caso, decretarla 
por la mayoría absoluta de sus indivi-
duos presentes. 

Si se decretare la detención, no po-
drá durar ésta máa del diez días, de-
bitando entonces presentar la sección su 
dictamen lo más tarde doCf horas an-
tes de que se cumpla el termino d<-l 
arresto. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

Ar t . 106. Si dentro do ente plazo la 
seccióu no hubiere podido instruir el 
expediente, de manera que á su juicio 
no ae hallo aún en estado da no poder-
se rerolver, presentará al Gran J u r a -
do lo que hasta allí se hubiere actuado, 
y adrnuás, su dictamen, que conoluirá 
con esta proposicióu: 

' 'E l expediente que pre*eDU la sec? 
cióu no presta materia b-tSt-fite para 
resolver xobre ni hi ó no lugar á la for-
mación de caina ó á la acusacióo.a 

Suficieutemonte discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

A r t . 107. Si el Gran J u r a d o aproba-
re este dictamen, la seocióa continuar* 
en sus procedimientos; pe*o si lo re-
probare, procederá Ó4ta á hicer los car-
gos de que habla el a r t . 96 y lo d e m u 
prevenido eo el 99, sin perjuicio de 
que en ambos caso« se ponga en liber-
tad al supuesto reo, concluido que sea 
el término del arresto. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 



Ar*. 109. En lo« cafo« comnrend i -
do« en el ar t ículo 92, estará obligada 
la sección á proceder de ofioio s iempre 
qne no haya acusador , ó que ci te se de-
sista legalmente, á no 6er que »e t ra te 
de aquello« deli tos q u e según las leyes 
sólo se pueden perseguir á ped imento 
de parte , 

H o b o l o g a r á votar y * e aprobó. 

Ar t . 110. El Gran J u r a d o podrá de-
c id i r en la misma sesión sobre 1-6 cues-
tiones que sean p e r j u d i c ó l e » al punto 
pr incipal , y cuya resolución no este 
prescripta en este R e g l a m e n t o ni en 
las leyes, pe ro sin contrar iar el tenor 
de estos y de aque l , y su je tándose á los 
principios reconocidos d e ju r i sp ruden-
cia cr iminal . 

H u b o lugar á votar y se aprobó. 

se conci l ia ren , se p a s a r á el expedieat« 
Á la sección, y en caso con t ra r io , al a r -
ch ivo . 

Suf ic ien temente d iscut ido hubo lugar 
á votar y se a p r o b ó . 

El S r . Cansece p resen tó la adición si-
guien te : 

" S e ñ o r , p ido se ad io iooe el a r t 111 
del R e g l a m e n t o con oslas palabras: 
" c o n f o r m e á la ley de 2 4 de Marzo de 
1 8 1 3 . . , 

F u n d a d a por su a u t o r se admit ió y 
se m a n d ó pasar á la Comis ión de Re-
g lamen to . 

Los Sres , R e m i r e s ( D . F . ) , Lafra-
gu». y Cebal los , p r e s e n t a r o n las s i -
guientes proposic iones: 

A r t . 111, Todos y cada uno de los! 
individuo« de la sección y su Secre ta -
rio, serán responsables y jozgados por 
lss faltas que oomet iereñ en el desem-
peño de sus funciones. 

Suficientemente discut ido hubo l u -
g»r á votar y se a p r o b ó . 

A r t . 112. El Congreso, sin necesi-
dad de erigirse en Gran J u r a d o , tom&> 
rá en consideración y resolverá lo con-
veniente sobre las fa l tas leves en que 
incurr ieren sus individuos en el e je r -
cicio de sus funciones, pero si las faltas 
fueren graves, las pondrá c i rcuns tan-
ciadamente en conocimiento de la sec-
ción á fin de que proceda con ar reglo 
á los artículos anter iores . 

H u b o lugar á votar y se ap robó . 

A r t 113. Cuando la acusación verse 
solamente sobre in jur ias , luego que sea 
leída, nombra rá el Pres idente del Con 
greso una Comisión de tres individuos 
á hn de que dent ro del t é rmino que el 
mismo Pres idente señale, p rocure con-
ciliar á las partes , sin o t ra formalidad 
que dar cuenta con el resul tado: si no 

" C u a n d o al c o m b a t i r s e un artículo 
se v ie r tan razones q u e á j u e i o del Pre-
s idente deban ser o b j e t o de adición, 
d i spondrá q u e se f o r m a l i c e é s t a , y oon-
t r a e r á la discusión á la subs tanc ia de 
aquel.» 

A d m i t i d a se mandó p a s s r i l a Comi-
sión de Reg lamento . 

El S r . F e r n á n d e z (D. E a s t a q u i o ) ex-
puso q u e en v i r tud de h a b e r contes ta-
do ya el Gobierno , d e b í a oont inuarse 
la discusión de aquel lo« a r t í cu los del 
proyecto , sobre loe cuales habían r e -
oaido las observaciones d e aque l . 

E l S r . P r e s i d e n t e contes tó q u e S. S . 
podía h a b e r rec lamado el t r á m i t e en 
ocasión opo r tuna , pe ro q u e aho ra ya no 
era t i e m p o . 

X I 

Ceremonial. 

Pues to á discusión el a r t í cu lo l l f e n 
el curso de ella lo r e t i ró la Comisión, 

i 

S e levantó la. aeeión pública para en-
trar en secreta extraordinaria. 

N o asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Cooto y Rodrigues (D. D.) 

Por tener lioencia: 

81 Sr. Alas. 

Y ain licencia: 

El Sr . Torres. 

Manuel G. Pedraza, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
taria 

J. M. Lafragua, Diputado Secreta-
rio. 

SESIÓN 

Del día 5 de Agosto de 18 

Aprobada el acta del día an t e r i o r «e 
dió cuenta oon las comunicac iones s i -
guientes: 

Dé la S u p r e m a C o r t e d e Jus t i c i a t r ans -
« n b i e n d o o t ra del G o b e r n a d o r del De-
par tamento de P u e b l a , á q u e a c o m p a -
ña varioe documento« relat ivo« á la es-
onsa del S r . D r . D . J o s é María Ol le r 
para servir e l ca rgo d e D i p u t a d o por 
aquel mismo D e p a r t a m e n t o . 

A la Comis ión de P o d e r e s , 

Del S r . D . José María Esqnivel , ma-
nifes tando queda r en te rado de que la 
S u p r e m a C o r t e de Jus t ic ia , en v is ta de 
la representación que con fecha 14 de 
J u n i o le dir igió, «e había servido d e . 
c la ra r lo f í s icamente impedido para ejer-
cer el ca rgo de D i p u t a d o s u p l e n t e por 
el D e p a r t a m e n t o de G u s n a j u a t o . 

A l archivo. 

Del S r . D . Jo6é M a r í a Ginor i , D i p u -
tado s u p l e n t e po r el m i smo d e p a r t a -
men to de J u a n a j u a t o , en q u e avisa 
que, impues to de la nota d e esta Sec re -
t a r i a del 26 del próximo pasado, está 
d ispues to á verif icar su marcha á esta 
C a p i t a l oon la b revedad posible. 

A sus an tecedentes . 

Se d ió p r i m e r a l ec tu ra á un d i c t a -
men de la Comis ión de Podere«, q u e 
dec la rado de obvia resolución, fué in-
m e d i a t a m e n t e tomado en considera-
ción. 

S u proposición ee la s iguiente: 

" P á s e s e á la S u p r e m a Cor t e de J u s -
t ioia l a escusa del S r . D. José Msría 
Ol ler pa ra q u e la cal if ique según sus 
facu l tades .» 

Sin discusión hubo luga r á votar y 
se ap robó . 

L a Secre ta r í a mani fes tó que el a r -
t ícalo 114 del proyecto de Reg lamen to , 
es taba r e t i r a d o por la Comiaión en -la 
sesión an te r io r , y por lo mismo se p o -
nía á discusión el s iguiente . 

A r t . 15. I n m e d i a t a m e n t e se p r o c e -
derá á d a r c u m p l i m i e n t o i lo preveni-
do en el a r t í cu lo 78 de la convocato-
r ia; á est* efecto todos los D i p u t a d o s 
j u r a r i n la Consti tución en manos del 
P r e s i d e n t e del Congreso, deflpué« que 
éste lo haya verif icado en las de lo« 

I Secretar io«. 



La fórmula del juramento será la si-
guiente: 

¿Juráis cumplir la Constitución de 
la República Mexicana decretada y 
sancionada en [aquí la fecha] por el 
Congreso Nacional ConstituyenteT 

Si asi lo hiciértis, Dios os lo premie; 
si no, Dios y la Nación os lo demanden. 

Suficientemente discutido hubo lu. 
gar á votar y se aprobó. 

E l S r Lar ra in ia r presentó la siguien-
te adiciÓD, que admitida se mandó pa-
sar i la Comisióu de Reglamento. 

"Después de la palabra Seoreiarios 
se añadirá: para la cual se pondrán to 
dos en pie: uno de los Secretarios leerá 
en TOS alta la fórmula del Reglamento 
(aquí la fórmula del artículo). 

En seguida el mismo Secretsrio pre-
sentará abierto el libro de los Santos 
Evangelios al Presidente, el cual, sin 
separarte de su puesto, pondrá sobre 
él la mano derecha, y se arrodillará en 
el acto: continuará practicándose la 
misma ceremonia respecto de loa de 
más, comenzando por los Secretarios, y 
aoercándose de dos en dos á la mesa, 
doode previamente se colocará el libro 
abierto para el fiu indieado. 

Se dió lectura á un dictamen que 
presentó la Comisión de Reglamento, 
con motivo de la contattación que dió 
el Gobierno aobre el acuerdo del Con-
greso del I o del corriente, relativo á 
las observaciones que hizo el mismo 
Gobierno á diferentes artículos del pro-
yecto de Reglamento, en que consulta 
se suprima el artículo 22 y se reformó 
el 26, el 27 y el 28. 

En eonsecuencis, se puso á discusión 
el art . 26 reformado aaí. 

IV 

De las proposiciones. 

yectoa sobre Conatitnoióo. tacto de los 
Departamentos como del Gobierno, au-
toridades ó personas particulares, se 
mandarán pa«ar sin necesidad de otro 
requisito, á la Comisión de Constitu-
ción, pudiendo en los dos primeros ca-
sos fundara« de palabra ó por escrito 
por su autor . 

En el curso del debate y por haber-
lo propuesto la Comisión, se dividió 
en partes para su votación, dispensán-
dose el Reglamento ea la que exige 
que esta división se haga antes de po-
nerse á disqusión los artículos; y decla-
rado suficientemente discutido hubo 
lugar á votar v se aprobó hasta la pa-
labra Diputados. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinar ia . 

No asistieron por enfermedad. 

Los Srea. Couio, Pérez Tsgle, Ro-
dríguez (D. D.), Zuluaga y Zúñiga. 

Por tener licencia: 

Los Sres. Alas, y Torres . 

Manuel G. Peáraza, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José María Laf ragua, Diputado Se-
cretario. 

8E8ION 

Del dia 6 de Agesto de 18&. 

, 26. Las proposiciones ó pro- Aprobada el acta de la del día ante-
i 

rior, i mocián del S r . Reyes Veramen-
di se acordó que en la copia de ella 
que se publica, se inserte íntegra la dif-
cu««Sn kabida ea la sesión á que se re-
fiere. 

Se dió cuenta con nn oficio del Mi-
nisterio de Relaciones Exter iores y Ge 
bernaciáo t ranscr ibiendo el que diri-
gió el Gobernador u d r e t e Depar tamen-
to en que inserta una nota del Sr . Ge-
neral D. Nicolás Bravo, quien expone 
los motivos que le impiden por ahora 
venir á esta Capital á desempeñar su 
encargo de Diputado. 

Al archivo. 

Puesta á discusión la segunda parte 
del artículo 26 del proye<£o de Regla-
mento contrayéndose al Gobierno lo 
que en el mismo art ículo se previene, 
el Sr. Otero presentó la siguiente adi 
cióa, 

"Pido se admita e«ta adición al ar-
tíouk» 26, quedando éste reducido á la 
parte que ayer se aprobó.» 

Igualmente se pasarán á la Comisión 
todas l»a proposiciones, proyectoay ex-
posiciones que se dir igieren al Congre-
so sobre mater ias Constitucionales. 

Se reservó el t ra ta r sobre su admi -
sión hasta que se resuelva acerca de la 
parte que está á discusión. 

Declarada ésta suficientemente dis-
cutida hubo lugar á votar y se aprobó; 
y en vista de este resultado el Sr. Ote-
ro retiró su adición. 

Comenzó y quedó pendiente la dis-
cusión de la tercera par te del refer ido 
artículo 26. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres . Balletterò«, Baranda, Pé-
rez Tagle, Zuluaga, y Zdñiga. 

Por tener lioencia: 

Los Sres. Gordoa (D. Francisco), 
Alas, Pérez (D. F. j , y Torres. 

Y sin ella: 

Loa Sres. Camacho y Castillo. 

Manuel G. Pedraza, Diputado Pre-
sidenta. 

Manuel Baianda, Diputado Secre-
tario. 

Manuel Baranda, Diputado Secreta-
rio. 

J. M. Lafragua, Diputado Secreta-« 
rio. 

8 E S I 0 N 

Del día 8 de Agosto de 

Aprobada el acta de la del día 6 del 
corriente, el Sr. Canseco pidió que se 
continuasen insertando en las actaa lo« 
discursos que se pronunciaren, porque 
es necesario imponer á la Nación del 
empeño con que el Congreso trata aun 
las cuestiones preliminares que tienen 
conexión con los interese« del públioo. 

En seguida se dió cuenta con un ofi-
cio de la Saprema Corte de Justicia, 
transcribiendo el que le dirigió el Sr. 
Lio D. Plutarco G. Diego, Diputado 
por el Departamento de Jalisco, en que 
pide se le exonere de dicho encargo 
por no permitírselo sus enfemledade« 
el venir á desempeñarlo. 

A la Comisión de Poderea. 



La fórmula del juramento será la si-
guiente: 

¿Juráis cumplir la Constitución de 
la República Mexicana decretada y 
sancionada en [aquí la fecha] por el 
Congreso Nacional ConstituyenteT 

Si asi lo hiciértis, Dios os lo premie; 
si no, Dios y la Nación os lo demanden. 

Suficientemente discutido hubo lu. 
gar á votar y se aprobó. 

E l S r Lar ra io ia r presentó la siguien-
te adición, que admitida se mandó pa-
•ar i la Comiiióu de Reglamento. 

"Después de la palabra Secretarios 
se añadirá: para la cual se pondrán to 
dos en pie: uno de los Secretorios leerá 
en TOS alta la fórmula del Reglamento 
(aquí la fórmula del artículo). 

En seguida el mismo Secretario pre-
sentará abierto el libro de los Santos 
Evangelios al Presidente, el cual, sin 
separarse de su puesto, pondrá sobre 
él la mano derecha, y se arrodillará en 
el acto: continuará practicándose la 
misma ceremonia respecto de loa de 
más, comenzando por los Secretarios, y 
aoercándose de dos en dos á la mesa, 
doode previamente se colocará el libro 
abierto para el fiu indieado. 

Se dió lectura á un dictamen que 
presentó la Comisión de Reglamento, 
con motivo de la coop tac ión que dió 
el Gobierno sobre el acuerdo del Con-
greso del I o del corriente, relativo á 
las observaciones que hizo el mismo 
Gobierno á diferentes artículos del pro-
yecto de Reglamento, en que consulta 
se suprima el artículo 22 y se reformó 
el 26, el 27 y el 2». 

En consecuencia, se puso á discusión 
el art . 26 reformado así. 

IV 

De las proposiciones. 

yectoa sobre Constitución, tanto de los 
Departamento« como del Gobierno, au-
toridades ó personas particulares, se 
mandarán pa«ar gio necesidad de otro 
requisito, á la Comisión de Constitu-
ción, pudiendo en los dos primeros ca-
sos fundarse de palabra ó por escrito 
por su autor . 

En el curso del debate y por haber« 
lo propuesto la Comisión, se dividió 
en partes para su votación, dispensán-
dose el Reglamento ea la que exige 
que esta división se haga antes de po-
nerse á disqusión los artículo*; y decla-
rado suficientemente discutido hubo 
lugar á votar y se aprobó hasta la pa-
labra Diputados. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinar ia . 

No asistieron por enfermedad. 

Los Sres. Couto, Pérez Tagle, Ro-
dríguez (D. D.), Zuluaga y Zúñiga. 

Por tener licencia: 

Los Sres. Alas, y Torres . 

Manuel G. Peáraza, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José María Laf ragua, Diputado Se-
cretario. 

8E8ION 

Del día 6 de Agesto de 18&. 

, 26. Las proposiciones ó pro- Aprobada el acta de la del día ante-
i 

rior, i moción del S r . Reyes Veramen-
di se acordó que en la copia de ella 
qoe se publiea, se inserte íntegra la dif-
cu^ón habida ea la seaión á que se re-
fiere. 

Se dió cuenta con un oficio del Mi-
nisterio de Relaciones Exter iores y Ge 
beroaoián t ranscr ibiendo el que diri-
gió el Gobcíoador u d r e t e Depar tamen-
to en que inserta una nota del Sr . Ge* 
cerai D. Nicolás Bravo, quien expone 
los motivos que le impiden por ahora 
venir á esta Capital á desempeñar su 
encargo de Diputado. 

Al archivo. 

Puesta á discusión le segunda parte 
del artículo 26 del proyecto de Regla-
mento contrayéndose al Gobierno lo 
que en el mismo art ículo se previene, 
el Sr. Otero presentó la siguiente adi 
ciós. 

"Pido se admita eeta adición al ar-
tíouk» 26, quedando éste reducido á la 
parte que ayer se aprobó.» 

Igualmente se pasarán á la Comisión 
todss les proposiciones, proyectos f ex-
posiciones que se dir igieren ai Congre-
so «obre mater ias Constitucionales. 

Se reservó el t ra ta r sobre su admi -
sión hasta que se resuelva acerca de la 
parte que está á discusión. 

Declarada ésta suficientemente dis-
cutida hubo lugar á votar y se aprobó; 
y en vista de este resultado el Sr. Ote-
ro retiró su adición. 

Comenzó y quedó pendiente la dis-
cusión de la tercera par te del refer ido 
artículo 26. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad: 

Loe Sres . Ballestero«, Baranda, Pé-
re* Tagle, Zuluaga, y Zdñiga, 

Por tener lioencia: 

Los Sres. Gordoa (D. Francieco), 
Ala«, Pérez (Ü. F. j , y Torre«. 

Y sin ella: 

Loa Sres. Camacho y Castillo. 

Manuel G. Pedraza, Diputado Pre-
s ideat" . 

Manuel Baianda, Diputado Ssore-
tario. 

Manuel Baranda, Diputado Secreta-
rio. 

J. M. La fragua, Diputado Secreta-« 
rio. 

8 E S I 0 N 

Del día 8 de Agosto de 18¿t. 

Aprobada el acta de la del día 6 del 
corriente, el Sr. Canseco pidió que se 
continuasen insertando en las actas loe 
discurso« que se pronunciaren, porque 
es aeceeario imponer á la Nación del 
empeño con que el Congreso trata aun 
la« cuestione« preliminares que tienen 
conexión con lo« interese« del públioo. 

En seguida se dió cuenta con un ofi-
cio de la Seprema Corte de Justicia, 
transcribiendo el que le dirigió el Sr. 
Lio D. Plutarco G. Diego, Diputado 
por el Departamento de Jalisco, en que 
pide se le exonere de dicho encargo 
por no permitírselo sus enferuledadee 
el venir á desempeñarlo. 

A la Comisión de Poderes. 



El Sr Ramírez (D, F.N presentó las 
siguientes proporciones que subscri-
bieron lo« '>'rtb Ls í r agua , Ceballos, 
Mrodei , Y»ratni-mi:, Gon/.ales Drut f ia , 
Rivera, l . ' auo. Yeraste^U!, <• • • Pedra-
zs, Escobede, A m a g a , Baranda, Soto, 
Klguerc. B rundieran, y Ocanipo. que 
& la letra dice: 

Primera. Se restrva el acuerdo del 
<Í!& (i que permitió se votara por p-r» 

el articulo '26, quedando igualmen-
te revocado cuanto «e hizo en su oou-
n-cuenc:a. 

Segunda. En lugar de dicho artícu-
lo Y del l'S, se pondrá, éat-,: 

"Toda» las personas que quisieren 
ilustrar blguüa materia Constitucional, 
podrán hacerlo dirigiendo sus escritos 
a la Secretaria d«l Congreso, la cual 
los pasará inmediatamente á la Comi-
sión de Constiíación. 

llabiecdolhs fundado su autor, fue-
roD tomada« inmediatamente <»u consi-
deración v puesta á discufióu la prime-
ra. el Sr. Rodríguez de San Miguel, 
apoyado de otros siete señorea reclamo 
el trámite, y después de una ligera dis-
cusión se declaró subsistente, y en con-
secuencia continuó la discusión de di -
cha proposición, y declarada suficien-
temente ducutids, hubo lugir á votar 
y se aprobó eD votación nominal, á pe-
dimento del Sr. Vargas i D. Manuel 
por 38 Beñores tiguientes: 

Andrade, Arriags, Ballesteros, Ba-
rands, Barandiarán, Cofias, C - ñ t d o 
Ceballo«, Díaz Guzmái', b u l l ó n , El-
Kuero, Esccbedo J P . j , Fernández, 
Gajiola, Gómez Pedraza, GcLzález 
Cieña , Gj t ic r rez Malb-n, J á u ' t g u i ' 
Jimcnez, Lsfr-gua, Llano, Méudiz' 
Ocsmpo, Ortiz Ij. .Joaquín,, P ó , r ¿ 
Fernández. Ramírez (L). F.), Reyes Ve-
ramendi, Riva Palacio, Rivera, Kodrí 
¡¿Ütz b. Samugo , Rodrígu. z Puebla 
¡bantaal la, Soto, Fría», Vargas ' [ ) . Ma-
nuel , Verástegu:, Z-duigs^ y Zúfliga. 

Contra lo* 28 si ñores aiguieutes: 

A rellano, B dafioa, Canaeco, Caatillo, 
Chico Sem, Couto, Cumplido, Espino, 
s^ ^ 1). K \ Espinosa de loa Monteros, 
Godoa ^D. F . \ Gordoa (I). L.1 Herré-
rs . I t u rbe , Ladrón de Guevara. La-
r ra inzar , Morales, Muñoz Ledo, Otero, 
Pando, P i m m t f l . Quiflonea, Ramlrea 
v l) . P . \ Rodrigues ú? San Miguel, Ro-
aa, Ruano, Sánche i V e r s a r a , Vargas 
(D J ), y Y erg ara. 

Se levantó la)seeión pública para en-
t r a r en secreta de reglamento. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Barasorda, Pérez Tagle, y 
Rodríguez < D D > 

Por tener licencia: 

LOÍ Sres. Alas, Pérez ^ 1) F.Ì y To-
rres. 

Marniti G Pedraza, DipuUdo Prs-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario* 

José María Lafragua, Diputado Se-
cretario. 

iLSI UN 

IJel dia 'J de Aguato de 18^. 

So Igjó el a t t a de la celebrada el día 
anter ior , y ó moción del Sr . Otero so 
preguntó hi la declaración drl Congre-
go aer de urgente y de obvia ruaolu-

ció« habrá recaní» sobre las doa'propo 
aioionea brollan por « I Sr. Kamíit-z (D. 
K ) en la seairtn anter ior , y H« acordó 
por la atirmatlv», salvando au voto el 
mismo Sr. Otero. 

Kl mencionado Sr ()t«ro piMió cons-
tase su reclamo en el acta y m- aprolx'i 
la de la s»MÓn anterior 

El Sr. Presidenta excitó á los aefio-
rei que han tomado parte m )»s discu-
siones anterior, s, las cuales se ha aoor-
dado se inaer ten «u la^ acta*, para que 
entreguen su» discurso* y pueda darse 
cumplidle uto al acuerdo referido 

La Secretaría manifestó h»ber reci-
bido representaciones de L» guarnicio-
nes de Zacatecas, Jerez , S-»n Luis l'o 
toaí y Coabuila, las que ar han agrega-
do á las antecedente». 

Comenzó y quedó pendiente la dis-
cusión de la segunda de la« propon 
cionw presentadas por <1 Sr. Ramírez 
{Ü. F ; y otros dieciieis a« flore*. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad. 

El Sr. Perez Tagle 

P o r t e n e r l i c e n c i a : 

Los Sres Alas, Prrcz L) F , y To-
rre«. 

Manuel G. Pedro ~a, Diputado l'r« :-
sideute. 

Mauutl Baraiulu, D i p u t a d o S e c r e -
t a r i o . 

Ji#<t María Iai fragua, Diputado Se-
cretario 

:iKS i i.N 

hrl día 10 de A'/xt'j de 18^.. 

Aprobada el acta de la del di» A C T A -

rior, »r dio primera Uciura á un dicta 
mrn de la Comisión de Podere* el que 
declarado de ob»ia resolución, se too-j 
i (J m 11 t í m e n t e en ooniKÌ ' ,RANÓQ| y SIL 
discusión hubo lugar i votar v ae apro-
Is'j la proposición con ' ¡ j e conrlor». 
(jue (H la Mguicnt-: 

% 

1 Se admite al Sr D. Franciaco I.?lo 
de L'-rrea i ej-rcor el cark'o de Dipu-
t»d» per e¡ Departamento de Xicaie-
cas.' 

t'outiuuvi la discusión de ls aogaoda 
proposición del Sr. Ramírez D. t 
(jue quedó pendiente en la a«siòn ante-
rior, la que i la l t t -a dice: 

Segunda Kn lagar ded iche articu-
lo r ilei se pondrá e-te 

Todas ¡a« persona» que quisieren 
ilustrar algunas materia» Cou»wtueio-
nsltw lo harán dirigiendo »us racriu« 
i la S r í r c u n a del t ,ongrtao. la cual 
los paaará inmediatamente a ¡a C^aii-
Siüu de Constitución. 

K»Undo suluientemsiite diacuUdo 
hubo lugar a votar y fue aprobado an 
votación nomina! pni ida por varie* aí-
florea siguieulo.»: 

And rade, Arriags, Ballcvateroa, Ba-
randa, C» lias. Ce bul los, l \ * i Citiamái-, 
Dublan, Kl^uero. Esonderò , . , Pedro 
E - p m o a . 0 . K , Fer niudr a. Ganci», 
t iodo y, l l o m f t PcHlr.r», Gcnaalei V rus-
tía, J au regu i , J imenei, l . - | i a¿ua , IJS-
rrainaar. 1 laño, Mendcr, O .-ampo, Pi-
mcnU'l, Quiflontv» HaaUrt'i K 1, 
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R ' j e s Hernández , Ri*a Palacio, Ro-
dr igues Puebla, Soto, Tria«. Vargas 
(D. Manuel ) , Zuluagi , y Zúfiiga. 

Contra los señores siguient-s: 

A rellano, Bolaño«, Camacho, Can-
seco, Chico Sein, Couto, Cumj l ido , 
Elorr isga, Enúnosa de lo* Monteros, 
Gordo . (D. F . ) , G.'rcfoa (D. L.) Gu-
tiérrez, Malí n, H«rrer», I tu rbe , LH-
drón de Guevara , Morales, Muñoz Le-
do O ' t i z ( l ) . J . ) t Otero, Pando, Pérez 
(D. F . ) , ?ért-z Rodrigue» (l) 
Domingo), Rodríguez de Sau Miguel. 
Roea, Ruano, Sánchez Vergsr-«, San-
tael lf , Torres, y Vargas (D Joaqu ín ) . 

Acto continuo se leyeron lus siguien 
tes adiciones: 

Del Sr . V&rg ;s D F.) 

Lss proposiciones 6 provectos de 
Constitución que se biciereu al Cou-
gre*o por los Diputados, luego que se 
les có primera lectura, se pasarán sin 
otro t rámite á la Comisión de Consti-
tución, á fin de que las tome en consi-
dersción. 

Admitida á discusión se m m d ó pa-
s»r á la Comisión de Reglamento. 

Del Sr. Femando (D. Eustaquio) . 

La proposición y observaciones que 
sobre el mismo objeto dir i jan á la Se-
cr- tsría del Cougrtso, el Supremo Go-
bierno, la Suprema Corte de Justicia, 
lo* Tribuuales Superiores de ¡os De-
partamento« y lab Junta« D^partamen 
tales, leído el oficio de remisión, se pa-
sarán luego á la expresada Comisión 
para que tome de ellos lo« datos y lu-
ces que oportunamente ministren 

L w escritos sobre la misma msteria 
de las demás autoridades, Jun tas y Cor-
poraciones g i rs rán como los de las de-
más persoobs. 

No se admitió. 

D 1 Sr . O ta re . 

" N o se admit irá ninguna exposición 
ni proyecto que so h»ga en una forma 
coutrar ia á l- 8 leyes, ó en que se con-
tengan especie» que ofendan el respeto 
y obediencia quo se debe al Congreio.» 

Admit ida á ili«cusiiín «o mandó pa-
sar a la Comisión de R j glamouto . 

Del Sr . L - f r agua . 

" E n la proposición aprobada , de*-
pué< de las psUbraa !o harán, so agre-
gará esta: individualvu nlc „ 

Admit ida se mandó pasar á 1.» Coiui. 
sión de R-g lamen to . 

Se pn«o á discusión el art ícu'o 2o 

nuevamente reformado por la Comi-
sión en la proposición tercera de su dic-
tamen respectivo 

" E ' art ículo 27 so variará de e-te 
modo: 

Toda proposición se hará por escrito 
y se present i rá ó dir igirá á lo« Secre-
tarios, firmad» por su a u t r r y concebi-
da en lo« térmiuos que ól mismo crea 
que deberá adaptarse," 

En el curso del debate lo retiró la 
Comisión 

El Sr . Pres idente dispuso continua-
ra la discusión del art ículo .'I.' y diruás 
« i g u i ^ L i t e r e s e r v á n d o l a de lo* ante-
riores, por tener estos conexión con ai 
guuan de las adiciones preseutsda». 

V. 

De las Comisiones. 

A r t , 3G. Hab rá cuatro ordinarias: de 
Constitución, de R-glarneuto, de Pode-
re«, y de Policía, y además las extraor-
dinarias que se juzguen convenientes. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votur y so aprobó. 

Art. 37. Las otra« Coruinjonea »'• 
compondrán «1« t i e t individuos, y pw-
dián aumentarse por acurrdo exprimo 
del Congreao. 

Hubo lugar á votar y ae aprobó. 

Art, 88. Cuando algún individuo d»> 
Comiaién tuviere interés personal en 
cualquier asunto que se remita al exá-
meo de ésta, lo avmará á la M ea á fin 
de que ee eub&Utuya otro Diputado en 
loe lérnaitioa qu«> eatablwoe nal« Regla-
mentó para sólo el deapacho de aquel 
aausto. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Art. 39. Ningún D i p u t a d o podra i* 
cuaarse de servir en Cominón amo por 
Causas j u s t a s q u e m a n i f e s t a r a t ' o n -
grrso, y »1 éste admi t i e re la exciMBa, ae 
procederá á nombrar , por quien co 
rreaponda, otro individuo que lo reem-
plazará temporal ó pe rpe tuamen te , se-
gún fuere el impedimento . 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Art. 40. Las Comisiones fundarán 
por escrito su dic tamen, y c o m u n r á n 
redoeiéudolo á proposiciones claras y 
sencillas que puedan su je ta rse á vota-
ción. 

Hubo lugar á votar y so nprolió. 

Art. 41. I'«ra que h*va dictamen de 
Comisión, deberá e a U r f i r m i d o k lo me-
nos por la mayoría de loi individuos 
qtle la componen. 

Los que disintieren, f unda rán preci-
samente su voto par t icular , V lo p re -
sentarán, á más t->rdar, cuando 8t) dé 
segunda ¡ectura al dictamen do la Co-
misión. 

Suficientemente discut ido hubo lu-
gar á voWr y se aprobó. 

Art . 42 Cualquier D ipu t . do puede 
asistir sin voto i las conferencias de 
la« Comisiones y diacutir en ellas. 

Suf ic ientemente disentido hubo lu-
gar á votar y ee aprolió. 

Ar t . 43. E l Prrsid'-nU» de lss Corrí-
«ione», q u i lo eer.ì el prionernorribrado, 
aerá rnapous-ible de todo* lo* dr>cuméri-
tos que »« le paaen, los qu«i <le,volverft 
A la Secreta ' !« cuando presènte el dic-
tamen respect ivo. 

Suf ic ientemente di>-ruli lo hubo 
gar à votar y at> aprolx; 

I ij-

Ar t . 44 El Congreso podrá inaedar 
impr imi r loa oie^jrneuws u« laa Corni-
«ionon y lo demái que crca convenien-
te. 

Suficientemente discutido hubo l u -
gar á votar y se aprobó. 

VI . 

I'f La ducusions*. 

Art . 4.r>. Dada primara lectura »1 
provecto de Constitución y otros par-
ticulares, m lo» hubiere , • c impr imirán 
y repar t i r án á lo» Dif litados, lo que 
verificado, el Coi greso sefi- lará el dU 
en que <i»l«i comenzar la discusión. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
w aprobó 

Ar t . 46. Eu dicho día ee dará i r -
gund» lectura si provecto y votos par -
ticolare*, v en »»'guida se pondrá aquel 
k disensión en lo general , debiendo re-
caer c*t-a «ubre la baae 0 base* funda-
menta l ' « del proyecto, que con 
riuii.i»d deberá detiguar ¡a*ComisiOn. 

H u b o lugar A votsr v s« aprobó. 

K' S r . La f r agea présenlo la siguien-
te adición á este articulo. 

' Y también sobre laaqu* el Congre-
go acuerdo ¡\ petición do cualquiera de 
Mía miembros.» 



Admitida á d i f u s i ó n »e msndó pa -
aar i la Comisión de Reglamento. 

Ar t J47 , No podrá cerrarse Ja disen-
sión en lo g-eneral de la Consti tución, 
ni la particular de tus artículos, mieo 
t r n b a j a qnien teüga pedida la p a l a -
bra en contra: cuando no hubiere, ai ee 
trata del proyecto en general, re p re -
guntará: ¿ha lugar á votar en lo gene 
ral? 

Habiéndolo se procederá i la d iacu-
•ión particular de los artículos: en c a -
so contrario, volverá á la Comisión; 
pero ai hubiere voto part icular , se pre-
guntará inmediatamente si se entra en 
la discusión de el. 

En caab de afirmativa, te discutirá 
en lo general, y si fueren varios, el que 
prefiera el Congreso. 

Suficientemente discutido no h u b o 
lugar á votar y volvió á la Comisión. 

Se levantó la sesión, 

No asistió por enfermedad: 

El S r . C»fíedo. 

Por tener licencia: 

Loe Señores Alas y Torres. 

Maniul G. Pedroia, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

J. M. Lafregua, Diputado Secreta-
rio. 

8 K 8 I Ó N 

Del dxa U de. Agosto de Ifi+t. 

Aprobada el acta de la del día ante-
rior, a» dió cuanta con un ofioio del Mi-
nisterio de RelaotODes Exter iores y 
Gobernación, transcribiendo el de] Go-
bernador del Depar tamento de Zacate-
ca*, en que inserta una n c U del Sr. 
Diputado D. Luis G. Solana, qoien ex-
pone que sus enfermedades le impiden 
por ahora venir á esta Capital á des-
empeñar su encargo. 

Al archivo. 

Se leyeron las siguiente« adiciones al 
proyecto de R e g i m e n t ó . 

Del S r . L a r r a i m a r : 

"Después del art ículo 39 se oolocará 
el siguiente: 

El Presidente y Secretarios, no per-
tenecerán á Comisión a lguna ." 

Admit ida se mandó pasar á la Comi-
sión. 

Del mismo eefíor, que dioe' 

"Adición al art . 48, después de la 
palab ra nombrado, ee intercalarán las 
siguientes: 

Y á falta de é*te, el que le siga en 
el orden de su nombramientos 

Admitida. 

Del Sr . Otero. 

" P i d o que en el Reglamento del 
Congreso se inserte el siguiente a r t í -
culo: 

Del Diario del Congreso. 

I o Se publicará un diario titulado 
de las Sesiones del Congreeo, en que sr 
inaerlaráo literklmente las actas, lee 
dictá®M>'« y las discusiones, sin que 
ae pueda insertar en ellninguna otra 
cosa. 

2o Se nombrará una Comi'ión l l s -
m>d* d* R - d a o c l ó n , q u e c u i d a r á d e e > 
ta p u b l i c a c i ó n , y á c u y o Cargo r* t<rá la 
dirección de la ofisir.a de Redaoción. 

'ó° La miama propondrá al Coogre-
*o el arreglo que estime rsáa conve-
niente para desempeñar Su objeto. 

Se admitió v se maodó pasar á la 
Comisión. 

Continuó la di»cu«ión del dictamen 
de la Comisión respectiva, «obre pro-
yecto de Reglamento interior del Con-
greao. 

Art 48. De ladiacusión particular 
de los artíoulos de la Constitución, así 
coolo en los da cualquiera otra mate-
ria, breha la declaración de haber lu-
gar, 8« preguntará si le aprueba el ar-
ticulo. 

Kn ca^o <le afirmativa, quedará apro-
Udo; pero »i la declaración fuere de 
no bab-r lugar á votar id artículo se 
preguntará: sí vuelve d la Comisión. 

En c.so fie afirmativa a*í se verifioa» 
y en el oontrario, so tendrá por des-

ecbadr. 

Discutido hubo lugar á votar y ae 
aprobó. 

Art. 49. E o los dictámenes sobre 
adiciones ó alteracione« propuestas á 
loe artíouloe eonstitucionales ya ap ro -
a d o s , cu ndo hubieren hablado sris en 
ceda sentido, podrá el Pres idente por 
*í ó á moción de algún Diputado man. 
dar preguntar , si está suficientemente 
discutido. 

Eo lo« asuntos económicos, bastará 
que hablen tres en cada sentido. 

Si el punto se declarase suficiente-
mente discutido, se observará lo pre-
venido en el artículo anterior: en oaso 
contrario, continuará la discusión; pero 
bastará que hablen uno en contra y 
otro en pro para que ae pueda repetir 
la pregunta. 

Sin disrusióo hubo lugar á votar y 
fué aprobado. 

Ar t . 50. Eo todo eseo, reprobado ó 
daaechado un artículo se prooederá á 
la dieruaión del voto particular si lo 
hubiere, con tal que ae haya preeenta-
de en el debido tiempo. 

Sin discusión hubo lugar á vetar y 
*e aprobó. 

A r t . 51. En toda discusión hablarán 
al ternat ivamente en oontra y en pro 
loe que pidieren la palabra. 

Al efecto, formará el Presidente una 
lista de los que la pidan en coolra y 
otra de los que la pidan en pro. 

Sin diecusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Ar t 52 Si alguno de los que hayan 
pedido la palabra no estuviere en el 
Salón cuando deba uaar de ella, se le 
colocará á lo últ imo de su respectiva 
lista. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y ae aprobó. 

Art . 63 Re/oimado por ls Comisión 
eo eatos término«. 

Kn lo« dictámenes de Comisión so-
bre aauotoa DO constitucional««, se 
ooaitirá la discusión en general, y sálo 
habrá la part icular d* sus artículo«, 
qne se verificará deepuée de leído« los 
antecedente« que la hubieren provoca-
do, también se leerá el correspondían« 



te dictamen y el 
hubiere . 

voto par t i cu la r »i lo 

Discutido b u b o lugar á votar y 
aprobó. 

se 

A r t 54 N a d i e podrá m a r de la pa-
labra si DO ae la concediere por el P re -
sidente, DÌ tampoco podrá bablar más 
de dos veces en u n a . misma discusión, 
i no es para deshacer equivocac iones 
de hecho, exoeptuaDdo á los individuos 
de la Comisión y al a u t o r de la p r o p o -
sición de qua se t r a te . 

Sin discusión hubo lugar á r o t a r y 
fué ap robado . 

El Sr . Bolaños hizo la s iguiente a d i -
ción ¿ este a r t í cu lo . 

" Y ousndo f u e r e n varios los indivi 
duo«, sólo usará de la palabro más de 
dos vecee el p r i m e r o que la firme... 

A d m i t i d a se mandó pasar á la Comi -
sión. 

A r t 55. Cuando algtín individuo ha-
blare dos ó m i s ocasiones, se computa -
rán ¿«Us como o t r a t tantas personas, 
debiéndose p dir y conceder la pala-
bra en tales caso«, con los mismos re -
quisi tos que en la pr imera . 

Sin disensión hnbo l u g a r á votar y 
se aprobó. 

A r t . 56. Los Diputados que sesn 
únicos por su Depar t amen to , tendrán 
la misma facul tad de que t ra ta la (Siti-
m i p a r t e del ar t ículo 54 en los asun-
to? en que se b i l i e interesado su res-
pect ivo Depar t amen to . 

H u b o lugar á votar y se aprobó . 

Ar t . 67. En ningún Caso se podrá 
in te r rumpi r al que habla, ci no es para 
reclamar el orden, lo que se hsrá por 
medio del Pres idente , y sólo en los don 
ca«os siguiente»; 

P r i m e r o . C u a n d o so i n f l i n j a algmi 
a r t í cu lo de ente R e g l a m e n t o . 

S t g u n d o . C u a n d o * i \ inv i«n*n i i-j u 
ria* cont ra a lguna peiBon- • < p , . r ; , -
l ión . 

P s r a ponerse A discusión so dividió 
en Us t r e g u a r l e s q u e el nnsuio com-
prende ; sin discusión las dos pr imeras, 
y su í ic ieu t r t aen te d i scu t ida la última, 
hubo luga r A votar j fue ron aproba-
das suces ivamente . 

El S r . Cantillo prssentó es la adición 
al a r t í cu lo an te r io r . 

"Después de la pa l ab ra Pres iden te á 
quien se aceroará el r ec l sman te para 
pedirle que lo haga . 

Adn i t ida se mandó pasar á la Co-
misión, 

A r t . üN. I L b l a r sobre fal tas come-
tida* po r 1 OH f unc iona r ios públicos en 
el deeemptño de sus obl igaciones, no 
será mot ivo para r ec l amar el orden. 

Discut ido hubo luga r á votar y se 
»probó. 

Ar t . 69. S i e m p r e q n e a lgúu Diputa-
do pida al pr incipio d e la diacusión que 
un ind iv iduo de la Comisión expl ique 
los f u n d a m e n t o s del d io tamen , se veri 
ficará así y luego se e n t r a r á á la dis-
cusión. 

H u b o lugar á votar y fué aprobado. 

Art . CO. N i n g u n a discusión podrá 
suspender*«', si no es por habe r Ib gado 
la hora de l evan ta r la sesión, conforme 
4 este R e g l a m e n t o , ó por a lguna pro-
posición suspensiva que presiente algún 
Diputado . 

Pa ra poner** á discusión se dividió 
en dos parti-s; la p r imera comprende 
hasta 1« p . l a b r a Itet/lmnento, y fa se 
gunda el r tbto del ar t ículo; y suficien-

teniente discut ida* h u b o luga r ft vot ir 
y fueron ap roba la» a t ice«ivamente . 

Art. (il. Kn e i t e ú l t imo caso so lee-
rá U proposición, y sin o t r o r e q u i n t o 
que oír .1 si) au to r v á ot ro cu cont ra 
no sentido si lo h u b i e r e , se p r e g u n t s -
.1 si se toma i n m e d i a t a m e n t e i n coi. 
ideraci ni. 

Kti caso de negat iva c o n t i n u a r á la 
discusión, y en el de a f i r m a t i v a se dis-
cutirá v votará en el acto t roinimica-
mente la suspensiva . 

Hubo lugar á vot*r y se aprobó". 

Kl Sr. tl.-ampo hizo la s iguiente adi-
ción a c-te ar t iculo . 

Después de la p a l a b r a a¿ hubiere. 
exceptuando el caso de q u e pida se con-
tinue en secreto. 

Admitida se mandó pa«ar ó ¡i ("omi-
sión 

Art ¡i2. Si d u r a n t e la discusión quie-
re cualquier D ipu t ado que se lea a l -
guna U-y O docuin ul<) coud udente, po-
lirà pedirlo sin i n t e r r u m p i r al q u e h» 
bla, y l u i ^o que éi te concluya He jiro-
cederá á la lectura. 

Sin discusión hubo lugar * votar y 
fue aprobado. 

Art. 6o. Antes q u e se p r e g u n t e si el 
punto esta b u f u i e n t r m e n t e diMCutilo, 
el Presidente le«-rá In l u t a de los indi 
viduos que hubieren hablado, v de lo» 
que aun tienen pedida la p a l a b r a . 

Hubo lugar á votar y so api o h 

Art. (¡4 Si a lgún a r t i cu lo ó p r o p o -
sición c onstare de var ias par tea O m i e m -
bros iudi pendien tes en t ro si, aunque se 
contengan t>n un mismo p . i r ra fo , po 
dríin diacuUrae o votarse s e p a r a d a y 
»UCfHivanti lite, si lo acordare el < - • i 
Kr,'Ho á peti e ni n do n l g u n IMputado. 
quien deberá sefinlarlus 

H u b o lugar 4 voUr v se aprobó . 

Ar t . <i'j Cuando r a l is pi Ja la pala-
bra en contra ni en pro de algón dic-
t 'nnen, uno de Ion ndiv duo» de la Co-
misión expondrá las dif icul tades que 
tuvo aquel la p r e ^ n t e s en sus cor.fe-
ri-nt i * « pr ivada». 

Si S do pidiere en pro, podrán ba-
bl»r b a s t í dos individuo»; v si sólo en 
• ont rs , contestará la Comuión per me-
¡ o de cua lqu i e r a de lu» individuos, 

i b-ervándoae 1» a l te rnat iva Y d t m í » 
r- glia d é l a discusión. 

Hulrf) luga r i votar v te aprobó. 

Ar t ti'i Kn cua lqu ie r estado de la 
discusión, y aun ante* de ella, podrá la 
C o m i l ó n re t i ra r sn dictamen ec iodo 
o en jihrte. 

Con discusión hubo lugsr i votar v 
fue ap robado . 

Se levanto !a se*ion públ ica para ad-
i ra r en secreta de R ' g amento . 

No asist ieron por e n f t r m e u a j 

Los Srea Haraaoroa, Cañedo, y Pan-
do. 

P o r i ' n e r l i , * u c i a : 

El Sr . Ala--. 

Manuel (i". Pedrai,i. Diputado P r e -
s i d e n t e . 

Manuel / n i r a n d a . D i p u t a d o S e c r e -

t a r i o . 

J o s e M . u ui l . - i ' i ' a^ t i .J . D i p u t a d o S e -
c r e t a r i o . 



SKS'ON 

Dd día 12 de Agosto de 18^. 

Aprobada el acta Je la del día ai,te 
rior, ae dió cuenta con un oficio de 1» 
Suprema Corte, en que declara tí-iia 
mente impedido al Sr. Lic. D. Je-ú* 
Orti« para desemp»ñ.r el cargo de Di 
potado para que fué electo por el De-
partamento de Jalisco. 

A moción del Sr. Baranda se acordó 
que se llame al suplente. 

Continuó la discusión del dictamen 
sobre el proyecto de Reglamento inte-
rior del Congreso. 

Art . 67. Lo retiró la Comisión. 

Art. 68. Leída por primera vez uua 
adición sobre cualquier materia que 
sea y oido lo¿ fundamentos que quiera 
exponer su autor, se preguntará inme-
diatamente si se admite á discusión: 
admitida se pssará á la Comisión que 
corresponda, en caso contrario, se ten-
drá por desechada. 

Sin di»cusión hubo lugar ¿ votar y 
se aprobó. 

Loe artículos 69 y 70 se suspendie-
ron hasta que se aprueben los a r t í cubs 
comprendidos en el párrafo de propo-
siciones. 

Art. 71. Antes de comenzar la discu 
SÍÓD, podrán los Ministros manifestar 
al Congreso lo que estimen convenien-
te: abierta aquella sólo se les concede-
rá la p»labra en los términos que á los 
Diputados, á no Ber que, ya por sí, y» 
excitados por alguno de éstos, tuvieren 
que informar sobre hechos, pues enton-

ce* p o d r á n h a c e r l o OOn ta l q u e sea an-
tes de c e r r a r > e 1.« dÍHciisióu eu loa Ca-
s o s en quo esto» se v e r i f i c a . 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
ae a p r o b ó . 

VII 

1)« las volaciotie». 

Art . 72 Las votaciones seráu: 

Pr imero nominales. 

Sggundo por células. 

Tercero económicas. 

Sin di-elisión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Art . 73. L i nomiual se ha ' á del mo» 
do siguiente: 

Cada Diputado comenzando por la 
derecha del Presidente, poniéndose en 
pie dirá en alta voz su apellido y tam-
bién Í-U nombre si tuere necesario pa-
ra dist inguirlo de otro, y la txpresióu 
sí ó no, legún el sentido en que votare. 

Un Secretario a p u n t i r á á los de la 
ai rmativa y otro los de la negativa. 

Concluido este acto, uno de los mis-
mo« Secretarios preguntará dos veoes 
si falta algún Diput ido por votar, y uo 
faltando, votaráu los Secretario* por 
«u tntigiiedad, y por ultimo, el Presi-
d e n t e . 

En seguida harán los Seoretario^ la 
rt gulación de votos, y leerán desde las 
tribunas, uno los nombres de los de la 
rfirmativH, y otro loi de la negativa 
para rectificar cualquiera equivoca-
ción; despuéi dirán el udmero total de 
oads lista y publicarán la votocióu. 

Bi n díhOubióu hubo lugar á volar y 
se aprobó. 

1 . 

Art» 7 4 . - La votación por céclulaa, ( q u e solo 

tendrá lugar en la e lección de pe r sonas ) s c hará 

entregando cada Diputado su r e spec t iva c c . ' - l a , 

blada al P re s iden te , quien l a d e p o s i t a r á , s in l e e r -

l a en una ánfora que a l i n t en t e se c o l o c a r á en l a 

meeai cuando ya no haya quien p resen te cédula , se 

preguntará s i f a l t a algún individuo por v o t a r , y 

á cont inuación une de lea S e c r e t a r i o s , vac i a r á l a 

ánfora de l a vo tac ión , contará l a s cédu la s p\ra ver 

ai hay el número s u f i c i e n t e , y p rocederá á l e e r l a s 

en a l t a voz, para que o t ro Sec re t a r io ¿note l e s 

ncrriire3 de l a s personas que en e l l a s c a r e c i e r e n , 

y el número de su f r ag ios que á cada una t o c a r e . 

Leída l a cédula oe pasará á mano i d e l Presiden 

t e , el que l a s colocará en orden oobre l a mesa para 

ev i t a r cua lqu ie ra equivocación. 

Finalmente hará l a reducción de v o t o j , y 

«Je pub l i ca rá la vo tac ión , quedard:. e l e c t a el que 

reuniere l a mayoría abso lu ta . 

Sin d i scus ión hubo lugar á votar y se arrobó. 

Ar t . 75 . - Si ninguno l a r eun ie re , en t r a r án en 

segundo e s c r u t i n i o e l que tenga mayor número de vo-

tos con el que le *iga inmediatamente y ai ontro o-1 

to.i hubiere dos ó má > con igual núnero, ío r.rr.brar/ 

ent re e l l o i un competidor, que en t r a rá en segundo 
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Dd día 12 de Agoilo de JSj2. 

Aprobada el acta Je la del día ai,te 
rior, ae dió cuenta con un oficio de 1» 
Suprema Corte, en que deelara fí-iia 
mente impedido al Sr. Lic. D. J e ú * 
Orti« para desemptñ. r el cargo de Di 
putado para que fué electo por el De-
partamento de Jalisco. 

A moción del Sr. Baranda se acordó 
que ae llame al suplente. 

CoDtinuó la discusión del dictamen 
sobre el proyecto de Reglamento inte-
rior del Congreso. 

Art . 67. Lo retiró la Comisión. 

Art. 68. Leída por primera vez uua 
adición sobre cualquier materia que 
sea y oido lo¿ fundamentos que quiera 
exponer su autor, se preguntará inme-
diatamente 8Í se admite á discusión: 
admitida se pisará á la Comisión que 
corresponda, en caso contrario, se ten-
drá por deaecbada. 

Sin ditcusión hubo lugar ¿ votar y 
«e aprobó. 

Loe artículos 69 y 70 se suspendió-
ron basta que se aprueben los a r t í cubs 
comprendidos en el párrafo de propo-
siciones. 

Art. 71. Antes de comenzar la discu 
sión, podrán los Ministros manifestar 
al Congreso lo que estimen convenien-
te: abierta aquella sólo se les concede-
rá la p»labra en los términos que á loa 
Diputados, á no Ber que, ya por sí, y» 
excitado» por alguno de éstos, tuvieren 
que informar sobre hechos, pues enton-

ces p o d r á n h a c e r l o OOn ta l q u e «os an-
tes de c e r r a r > e 1.« diaciisióii eu loa Ca-
s o s en quo es tos se v e r i f i c a . 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

VII 

1)« las volaciotie». 

Art . 72 Lis votaciones seráu: 

Pr imero nominales. 

Sggundo por células. 

T e r c e r o e c o n ó m i c a s . 

Sin di-elisión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Art . 73. L i nomiual se ha ' á del mo» 
do siguiente: 

Cada Diputado comenzaudo por la 
derecha del Prefiniente, poniéndoae en 
pie dirá en alta voz su apellido y tam-
bién su nombre si tuere necesario pa-
ra dist inguirlo de otro, y la txpresióu 
sí ó no, legón el sentido en que volare. 

Un Secretario a p u n t i r á á los de la 
af rmativa y otro los de la negativa. 

Concluido este acto, uno de los mis-
mos Secretarios preguntará dos veces 
si falta algún Diput ido por votar, y uo 
faltando, votaráu los Secretar ios por 
su tnt igüedad, y por ultimo, el Presi-
dente. 

En seguida harán loe Secretarios la 
regulación de votos, y leerán desde lss 
tribunas, uno los nombres de los de la 
afirmativa, y otro loi de la negativa 
para rectificar cualquiera equivoca-
ción; despuéi dirán el udmero total de 
oada lista y publicarán la votrtcióu. 

Bi n discusión hubo lugar á volar y 
se aprobó. 

Arta 7 4 . - La votación por céclulaa, ( q u e solo 

tendrá lugar en la e lección de pe r sonas ) s c hará 

entregando cada Diputado su r e spec t iva c c . ' - l a , 

blada al P re s iden te , quien l a d e p o s i t a r á , s in l e e r -

l a en una ánfora que a l i n t en t e se c o l o c a r á en l a 

meeai cuando ya no haya quien p resen te cédula , se 

preguntará s i f a l t a algún individuo por v o t a r , y 

á cont inuación une de lea S e c r e t a r i o s , vac i a r á l a 

ánfora de l a vo tac ión , contará l a s cédu la s p i r a ver 

ai hay el número s u f i c i e n t e , y p rocederá á l e e r l a s 

en a l t a voz, para que o t ro Sec re t a r io ¿note l e s 

ncrrbre3 de l a s personas que en e l l a s Aparec ie ren , 

y el número de su f r ag ios que á cada una t c c a r o . 

Leída l a cédula oe pasará á mano i d e l Presiden 

t e , el que l a s colocará en orden aobre l a mesa para 

ev i t a r cua lqu ie ra equivocación. 

Finalmente hará l a reducción de v o t o j , y 

«Je pub l i ca rá la vo tac ión , qued-md;. e l e c t a el que 

reuniere l a mayoría abso lu ta . 

Sin d i scus ión hubo lugar á votar y se arrobó. 

Ar t . 75 . - Si ninguno l a r eun ie re , en t r a r án en 

segundo e s c r u t i n i o e l que tenga mayor número de vo-

tos con el que le *iga inmediatamente y ai ontro o-1 

to.i hubiere dos ó má •> con igual núnero, ío r.rr.brar/ 

ent re e l l o i un competidor, que en t r a rá en segundo 
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Art . 79 . - Para l as votaciones de que h fb la 

primera p a r t e del a r t í c u l o ar . ter icr ce r .ecer i ta 

que e3tc pre¿ente la rraycría ele lo3 DirutaJc:. qu: 

deben ccir.xoner el Congreso. 

Sin d i scus ión hubo lugar á votar y ee aprobó. 

Ar t . 8C.- Lo suspendió Ir, Comisión. 

Art . 81 . - Los empates en l a s votaciones que nc 

3ean para e l e g i r personas , se dec id i rán r e p i t i ó n i r -

se la votación en aque l la misma ses ión; y ¿i r e s u l -

t a r e empatada por segunda vez, c-o d i s c u t i r á y vota-

rá de nuevo e l asunto en l a sesión inmediata. 

Sin d i scus ión hubo lugar á ve ta r y so aprobó. 

Art . 83 . - Antes de cada votación llamará el Pre-

s iden te con l a campani l la , advi r t iéndo que se vá á 

vo ta r : lo mismo avisarán loo por te ros en las 8alas 

de desahogo y pocc después comenzará l a votaoión. 

Discut ido hubo lugar á votar y se aprobó. 

Ar t . 83 . - A moción del señor Bolaflos ae dívidrlo 

e^te a r t í c u l o en dos p a r t e s : l a . p a r t e . Mientras c i -

to se v e r i f i o a , ningún Diputado podrá s a l i r del ca-

lón, ni excusarse de v o t a r . 

Hubo lugar á votar y ae aprobó. 

2a. p a r t e . Tampoco podrán en t ra r en er.te acto 

los que es tén f u e r a cuando l a votación ac haga eco-

nómicamente. 
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Con eli50U"ion hubo lugar a ve ta r y 6e aprobé. 

El sef.cr Rodrigues de San Miguol prever.; 1.. • 

s igu ien te adición al mencionado a r t í c u l o SJ y ¿ico 

a s í : "Si algún Diputado ó Diputadcs al tiempo 1 . 

votaciones se r e t i r a r e n para impedir las , s in ..".lar-

go de prevenir&eleo por el Pres idente que no lo ha-

gan, se tendrán por adheridos con sus votos al do 

l a mayoría de l e s que queden p resen tos . 

Admitida JC MAR.AC p a j a r a l a Comi sien do Regla-

mente. 

Ar t . 84»- Los min is t ros que a s i s t i e r e n á la d i s -

cus ión , se r e t i r a r á n luego que l legue la hcr¿. de la 

votaoicn . 

Sin d iscus ión hubo lugar á votar y se aprobó. 

116 . - Acto continuo 3e nombrará una comisión 

compuesta de 34 indiv iduos , incluocs I03 Secrotar ioa 

l a que en seguida pasará á comunicar al Exmc. Sr. 

P res iden te p rov i s iona l de la República o'• t a r cn— 

clu ida y Jurada la Const i tuc ión y l e p resen ta rá uno 

dò los dos autógrafos de e l l a para que so guardo en 

el Archivo del GoMeifrio. 

Con discusión hubo lugar á votar y «o aprobó. 
< 

117.- E j t a mioma Comisión a c c r r r a . ' l a r á al m e n c i o -

nado Exmo. Sr . Pres iden te a l s a l ó n do l a r i S e ú ^ n o s 

haata d e j a r l o ba jo del dose l , e n d o n . l o h a b r á dos 

a s i en to s , el do la derocha ocupará el Precidente del 

Congreso y el de l a i zqu ie rda al de República. 



III. 

Sin d iscus ión hubo lugar á ve tar y se aj-rebó. 

Ar t . 118,- Puesto en p ié el Precidente de la 

República l e f reoer . t a rá el Seore tar io m<.s antiguo 

el l i b r o de l e s Evangelios a b i e r t o , y poniendo aquel 

sobre e l l o s l a mano, hará el juramento bajo la f o r -

mula s i g u i e n t e : Juro por Dios y los Santos tvangel ics 

guardar y hacer guardar exactamente 1c Consti tución 

de la Pepubl ica , decre tada y sancionada en i'aoi.í la 

fecha) por el Congreso Const i tuyente de la Nación 

Mexicana. 

Sin disou3Íon hubo lugar á votar y oe aprobó. 

113. - Concluido e s t e aoto, tomará as ien to el 

P res iden te de l a República y s i d i r i g i e r e l a pa la-

bra a l Congreso, l e con t e s t a r á el Preoidente de es-

t e en t e minos genera le s . 

Sin d isousión hubo lugar á votar y se aprobó. 

130. - Al en t r a r y s a l i r dol Salón el Pre: i . len-

te de la Repúblioa, se pondrán en p ié todos los Di-

putados, á excepción do su p r e ^ i d e n t e , que solamen-

te lo v e r i f i c a r á á l a entrada del primero, cuando 

e s t e haya l legado á l a mitad dol Salón, 

Sin d iscus ión hubo lugar á votar y se aprobó, 

121.- La miJma Comisión que acompañó a l P r e s i -

dente de l a República en su venida, lo acompañará 

en su regreso has ta l a puer ta e x t e r i o r del loca l del 
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Congreso. 

Sin d i scus ión hube lugar á vot^r y i o arrobe. 

132.- Luego que vuelva es ta Comíalen, ¿e l s e rá 

el aota del d í a y aprobada que i sa , el Pre- idonte 

del Congreso c e r r a r á la3 sesiones ba je la formula 

s igu i en t e : El Congreso Consti tuyente do la Nación 

Mexicana, habiendo ou^plicl^ su misión con a r r o l l o 

a los pedere.: que le c o n f i r i ó c i e r r a SUJ sesione¿ 

hoy (aquí l a f e c h a ) . 

Sin diaouaión hubo lugar i votar y se aprobó. 

Ar t . 133. - 8iempre que algún Diputado se pre« 

3entare á j u r a r para e n t r a r en el desempeño de sua 

funcione», te nombrará una 0omi3ión compuesta de un 

Sec re t a r i o y o t ro individuo del Congreso, que «al-

drá á r e o i b i r l o has ta l a puer ta p r i n c i p a l del 8alón 

8in diaouaión hubo lugar á votar y io aprobó, 

134 . - En e l aoto de p r e s t a r s e oualquier j u r a -

mento, ae pondrán en piá t an to loa Diputados como 

las personas que ae h a l l a r e n e ró las g a l e r í a s . 

8in diaouaión hubo lugar á votar y ae aprobó. 

DE LA 00MISION DE POLICIA. 

135.- Se d iv id ió en par te» por la Comisión. 

l a . p o r t e . - Eatará ¿ oarge de es ta Comisión: 

primero v i g i l a r e l aaec y conservación de l e d i f i o i o 

l a aeguridad de sua a lha ja» y u t e n a i l i c a , el buen 

comportamiento del por te ro y mozos del se rv io io , 



dando cuenta a l Congreso oportunamente, da cua l -

quier ocur renc ia no tab le sobre es tos puntos, para 

que provea de remedio. 

Hubo lugar á votar y se aprcbó. 

2a. p a r t e . - La Comisión adoptó l a redaooión 

indicada por e l Sr . Varga3 (D.Joaquín) y quedó en 

loe términos s i g u i e n t e s : segundo p r e s e n t a r mensual-

mente al Congreso para su aprobación, e l presupuesto 

de d i e t a s de los Diputados y de sueldos de dependien-

tes del mismo Congreso, aoí oomo de les demás gastes 

que se o f r e o i e r e n . 

Disoutido hubo lugar ¿ votar y fuá aprobado. 

3a. p a r t e . - Teroero, proponer a l Congreso lo 

que deba haoer en cua lquier caso no p r e v i s t o , que 

tenga r e l ac ión oon los ob je tos comprendidos en e s t e 

a r t í o u l c . 

Hubo lugar á vo ta r y fue aprobada# 

DE LAS GALERIAS. 

Art . 126. - Los ee'«peotadoreo se presen ta rán s in 

armas, oonservarán r e s p e t o , s i l eno io y compostura, 

y no tomarán p a r t e alguna en l a s d i scus iones por de-

mostraciones de ningún género 

Con d isous ión hubo lugar á votar y se aprobó. 
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Art. 127. - La Comisión adoptó una l i g e r a oor rea-

cion que ir.dioó e l 8 r . Espinosa (D.R.) y quedó en 

los términos s i g u i e n t e s : Se des t i na rán ga le r í a» oon 

la d i s t i n c i ó n y separaoión pos ib les para e l Cuerpo 

Diplomátioo, Consejero», Minis t ros de l a Suprema 

Corte do J u s t i o i a y marc ia l , ex-diputados y Senado-

reo del Congreso General , Gobernadores de los Depar-

tamentos generales de l a Naoión á individuos de l a s s 

Juntas Departamentales. 

Discut ido hubo lugar á vo ta r y se aprobó. 

138. - Los que per turben de cua lqu ie r modo e l 

orden, serán despedidos en e l mismo aoto , y »i l a 

f a l t a f u e r e grave, e l P res iden te mandará detener 

al que l a cometiere ba jo l a correspondiente cus to -

d ia , y lo en t regará a l Jue í oompetente dentro de ve in -

t i c u a t r o horas . 

Sin d i scus ión hubo lugar á votar y se aprobó. 

Art . l b 9 . - Siempre que los remedios indioados 

no bas t a ren para oontener e l desorden de l a s ga le -

r í a s , el P res iden te l evan t a r á l a sesión públ ioa y 

podrá con t inua r l a en s e o r e t a . Lo mismo v e r i f i o a r á 

cuando los medios de prudencia no sean s u f i c i e n t e s 

para r e s t a b l e c e r e l orden perturbado de l Congreso. 

Sin d i sous ión hubo lugar i votar y se aprobó 
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DE LA GUARDIA. 

Art. 130.- El Ccngreso tendrá una guardia m i l i -

tar compuesta de 30 hombres de i n f a n t e r í a , l a cual 

podrá aumentarse siempre que e l Congreso lo dispon-

ga. Eftta guardia e s t a r á s u j e t a á l as ordenes del 

Presidente del Congreso: é l mismo a r r e g l a r á l a c l a -

se y d i s t r i b u c i ó n de c e n t i n e l a s y dará cuenta a l Con-

greso de lo que o c u r r i e r e y juzgare- neoesar io para 

la providenoia que convenga. 

Con d iscus ión hubo lugar á votar y se aprobo. 

131.-La guardia hará a l Pres idente del Congre-

so y a l d3 l a República, l e s honores de p resen ta r 

las armas y b a t i r marcha. A las Comisiones de ce re -

monia los de b a t i r marcha y hechar armas a l hombro. 

Sin d i scus ión hubo lugar á ve ta r y se aprobó. 

Se levantó l a ses ión . 

No a s i s t i e r o n por enfermedad loa Sre®. Ba l l e s -

te ros , Barandiarán, Cañedo, Fernández, Gordoa (D. 

Luia) y Rodríguez (D. Domingo). 

Por tener l i o e n c i a el Sr . Alas. 

Manuel G. Pedraza.-Diputado Preoidente.-Manuel 

Baranda.- d . S . - J . M. Laf ragua . - D. S. 
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Sesión del d ía 18 de Agesto de 1842. 

Se aprobó el ac ta de l a celebrada e l d ía 13 del 

quó 3o dio cuenta con los o f i c i o s s i gu i en t e s : 

De l a Suprema Corte do J u s t i c i a declarando f í -

sicamente impedido para e j e r c e r e l oargo de Diputa-

io al Sr. D. Jcsó María 011er, e l ec t para es te ca r -

¿o por el Departamento de Puebla. A raooión del Sr. 

Ctero se acordó so llamo a l Suplente. 

Del Sr. Diputado e lec to Dn. Ignaoio Ccmonfortf 

on el que man i f i e s t a no haber podido emprender su 

v i a j e á es ta Cap i t a l , por haberse dado un golpe v i a -

jando de l a Ciudad de Puebla a l a Costa del Sur. Se 

mandó agregar á su expediente . 

Con dispensa de t r ami tes fue aprobado un d i c t a -

men de l a Comisión de Poderes que concluye con l a 

s iguiente proposic ión: 

6e admiten a e j e r c e r el encargo de Diputados 

por el Departamento de Guanajuato á los Sroi». D. 

Jacinto Rodríguez y D. José María Ginor i " . 

51 Sr. Pres idente nombró a lo3 Sres . Covallos 

y Rodríguez de San Miguel para que r ec ib ie sen a los 

Srcs. que n?. expresan on el dictamen a n t e r i o r y a i 

Sr. D. Francisco Lelo Je Larrea Diputado por el De-

partamento de Zacatecas, quienes despuos de haber 

prestado el juramento provenido en el deoreto de 34 

Mayo dol presente afío y el p r e s o r i t o en el a r t Í 4 
73 dol de convocator ia , tomaron as ien to entro 



11. 
los demás 8 r e s . 

En seguida el 8 r . Bolaflos presen tó los a r t í cu4 

los s igu ien tes en c l a s e de ad ic iona les a l proyecto 

de reglamento. 

l c . - El Congreso Cons t i tuyente , des eoso de oon¿-

t i t u i r á l a Nación del modo que mejor l e oonvenga, 

declara en todo su vigor l e g a l e l derecho de p e t i c i ó n 

en l a Repúblioa Mexioana. 

3 e . - Las expos ic iones , p royec tos , pe t i c i ones que 

se d i r i j a n a l Congreoo se pasarán s in o t ro t r ámi te 

á la Comisión de C o n s t i t u c i ó n . - Fundados por su au-

tor no se admit ie ron . 

El 8 r . Otero presentó l a s s i gu i en t e s adioione«: 

l a . - Ninguna proposic ión podrá p r e s e n t a r s e f i r -

mada per maa de t r e s ind iv iduos , á exoepoión de lo» 

casos que hablan l e s a r t í c u l o s 31 y 70 en loe que 

tampoco podrán exceder de doce. 

3 a . - Para l a d i scus ión sobre loa a r t í o u l o s del 

proyecto de Con3ti tuoión se neoes i t a mayoría absolu-

t a . 

3 a . - Al a r t í c u l o 50 se agregará . Lo mismo se 

hará ouando e l voto p a r t i c u l a r contenga alguna ad i -

ción que no con t rad iga lo aprobado. 

4a . - Al a r t í c u l o 56 después de la pa labra de 

ol la se agregará "podrá l a Comisión ó alguno de su« 

individuos r e t i r a r ya el a r t í o u l o , ya su f i rma de 
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ál para supr imir lo ó p r e s e n t a r l o de o t r a manera.-

Admitida» se mandaren pasar á l a Comisión do r e g l a -

mento 4 

3o dio primera l e c t u r a á un dictamen de l a co-

misión de reglamente cobre l as proposic iones del Sr . 

Oterc con t ra ídas a. l a publ icación de un Diario t i t u -

lado: "De l a ; Sesiones del Congreso11. 

Igual l e c t u r a se dio á o t ros s i e t e dictamines 

de l a mioma Comisión sobre l a s adicione» presentadas 

al proyeotc de reglamento, per l es Sres . Otero, Ro-

dríguez de San Miguel, La r ra inza r , Bclañcs, C a s t i l l o , 

y Ocampo. La Sec re t a r í a manifestó: Haber rec ib ido 

una representac ión de l a guarnición de Durango; doce 

de guarniciones y de algunos vecinos de var ice pue-

bles del Departamento de Michoacan, y una exposición 

que ha d i r i j i d e desde Pusbla e l C. Miguel Montisl , 

todo lo que, se ha unide á sus an tecedentes . 

Se levantó l a sesión púb l i ca para en t ra r en se-

c re ta de reglamento. 

No a s i o t i e r o n por enfermedad los Sres . Cansecc, 

Pand y Rodríguez (D. Domingo) y por tenor l ioeno ia 

ol Sr. A las . - Manuel G. Pedraza.-Diputado Pres identa 

Manuel Baranda.- D. S . - J . i!. La f r agua . - D. S. 
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Sesión del día. 20 de agesto do 1843. 

Aprobada l a del d í a 18 del a c t u a l , se dio cuen-

ta con un o f i c i o del Min is te r io de Hacienda en el 

que acompaña c icn ejemplares de cada uno do los de-

cretos expedidos con fecha 13 de l p r e sen to . El I o 

para que los 6ellon sobrantes del ant iguo papel del 

presento b i en io sean cambiados per l as r e spec t ivas 

o f i c i n a s : el 3o para que los p r e f e c t o s v i g i l e n en d • 

cobro de l a cap i t ac ión que impuso e l decre to de 7 

de a b r i l ú l t imo; y el 3o sobre que los individuos 

que adeuden tornaguías do plazos oumplidcs has ta 

f i n de Septiombro úl t imo queden redimidos de l a r e s -

ponsabi l idad que han con t ra ído . 

Recibo y que se r epa r t an . 

La S e c r e t a r í a manifestó haber rec ib ido exposi-e 

oionee de l a guarnición y empleados del pa r t i do de 

Parras , en el Departamento de Coahuila, de l a 2a Di-

visión del Cuerpo de E j e r c i t o del Norte; de ios Je-e 

f e s , o f i c i a l e s , t r opa y empleados de hacienda que 

componen l a 6a Divis ión m i l i t a r del Departamento de 

Veracruz; del D i s t r i t o de T e o t i t l á n , Sachi la , y Pue-

blos que l e per tenecen en e l Departamento de Caxaoa 

do la Junta de l mismo, de los Pueblos de Santa Cata-

r ina , Abasolo, San Franciocc de Cañas, San Nicolás 

Hidalgo, Los Aldamas, Concepción y Río Blanon en el 

do Nueve León, y de los D i s t r i t o s de San Andrés Chai-



ohioomula en e l de Puebla; del Tesorero y denla em-

pleados de baoi onda on el Departamento do Zaoateoas: 

del p r e f e o t c municipal y var ios veoinos do Santa Ma-

r í a de Caxaca; de l a s municipalidades y vecinos de 

los pueblos de J a l a t l a o o y Zimatlán dol Departamen-

to de Oaxaca y de l a p r e f e c t u r a y var ios vooinos de 

Zacatecas . - Todas es tán agregadas á sus an tecedentes . 

So dio segunda l e c t u r a y se pusieron á d iscus ión 

los s igu ien te s diotamenes de l a Comisión de Reglamen-

t o . 

Sobre l a adioión de l 8 r . Rodríguez de 8an Miguel 

al a r t í c u l o 83 que dioe: "Si algún Diputado 6 Dipu-

tados a l tiempo de lao votaoionea se r e t i r a s e n para 

impedir las , s in embargo de p r e v e n í r s e l e s por e l P r e -

s idente que no lo hagan, se tendrán por adheridos 

con sus votos a l de l a mayoría de los qua queden p r e -

sentes" 

Y e l dictamen cobro e s t a adic ión a l c i tado a r -

t íou lo 

conoluye de l a manera s i gu i en t e ! "Despulo de 

la pa labra votar del a r t í c u l o 83 se añadi rá : y s i 

alguno ó algunos se r e s i s t i e r e n á haoerlo estando 

presentes , sa l iéndose de l Salón, se entenderá por 

el mismo heoho que están por l a nega t iva" . 

Suficientemente d i sou t ido hubo lugar á votar 

y 36 aprobó. 
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Sobro l a adic ión del Sr . Otero & l a pa r to l / a 

del a r t í c u l o 4o quo i i o e : "ó do t r o s Diputados por 

lo nones" y ol dictamen concluye con l a s igu ien te 

propooioión. - lio so admito l a adic ión del Sr , Ote -

ro á quo se contrae e s t e dictamen". 

Puesto á d i scus ión nc hubo lugar á vo ta r . 

Se puso á d iscus ión l a adioión y on e l l a hubo 

lugar á votar y 33 aprobó. 

Sobre l a proposic ión dol señor Lar ra inzar que 

dice: "Despúes del a r t í c u l o 83 se colocará e l s igu ien-

t e . - "El P res iden te y Seo re t a r i c s durante su enoar-

go, no per tenecerán á Comisión alguna" El dictamen 

oonoluye con l a s i g u i e n t e . - "No ae admite el a r t í -

culo ad ic iona l á que se r e f i e r e e l p resen te d i c t a -

men" . 

Discutido hubo lugar á votar y habiéndose empa-

tado l a votación continuó d iscu t iéndose ; y deo la ra -

do de nuevo suf ic ien temente d i scu t ido hubo lugar á 

votar y se aprobó. 

Sobre l a ad ic ión del mismo Sr . a l a r t í o u l o 43 

que dioe: "Despues de l a pa labra nombrado se i n t e r -

calarán l a s s i g u i e n t e s . - Y á f a l t a de é s t e e l que 

le s iga en e l orden de su nombramiento". Y l a Comi-

sión oonoluye de e s t e modo ou diotamon. 
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"A f a l t a del Pres identa de una Comisión hará 

su 5 voces e l que le s iga en el orden do su nombra-

miento" . -

Sin disounión hubo lugar á votar y se aprobó. 

Sobre l a del 8 r . Bolaílos al a r t í c u l o 54 que es 

como sigue: "Y ouando fueren var ios los individuos , _ 

solo usará de la pa labra ma3 de dos veces e l primoro 

que la f i rme" 

El dictamen concluye con la proposic ión s igu ien-

t e . - " No se admite l a adic ión á que ae oontrae es te 

dictamen". 

Discut ida suf ic ien temente hubo lugar á votar y 

se aprobó. 

S)bro l a del Sr. C a s t i l l o a l a r t í c u l o 57 que 

dice: "Después de la pa labra "P re s iden t e " . - A quien 

oe acercará é l verbalmente para p e d i r l e que lo haga. 

El dictamen e3 en los términos s i g u i e n t e s . - La Comi-

sión cree que es fundada y debe admi t i r se l a an te-

r io r adic ión por ser mas conforme a l docoro del Con-

greso y á l a armonía que debe observarse ontre l e s 

Diputados". 

Discutido hubo lugar á votar y se aprobó. 

El 3 r . Otero volvió á p r e s e n t a r reformada su 

adición a l a p a r t e l / a del a r t í c u l o 4o en es tos 

términos: "ó de s i e t e Diputados por lo menos". 

Declarada de obvia resoluouión y s in -diiousió"'. 



hubo lugar á votar y se aprobó. 

El Sr. P res iden te manifestó que nc seguían po-

niéndose á d i scus ión los otro3 dos dictámenes sobre 

adiciones, por no e s t a r p resen tes todos los i n d i v i -

duos de la Comisión de Reglamento. 

Citó á sesión para e l lunes próximo y ae l e -

vantó ' ¿ 3 t a á l a que no a s i s t i e r o n por enfermedad loo 

Sres. Andrade, Barandiarán, Chico, Cumplido, Gaxio-

la , González, (Jrueña, Morales y Rodríguez (D. Domin-

go) y por tener l i c e n c i a el Sr. Alas. 

Manuel G. Pedraza. Diputado Pres iden te» - Manuel 
\ 

Baranda.- D. S , - J . M. Laf iagua.-D. S. 

ion del d ía 23 de agosto de 16r2, 

Aprobada el acca del 20 del a c t u a l , se dio se-

gunda l e c tu r a á un dictamen de l a ComioAon de Regla-

mento aobie 3a adición del Sr. Ocampo al a r t í c u l o 

63 que dice: Exceptuando e l caso de que pida se con-

tinué en El dictamen de l a Comisión sobre 

esta adición concluye de es ta manera: ,:Kc so admito 

la adición á que se contrae es te dictamen. 

Sin d i scus ión hubo lugar á votar y se aprobó. 

Igual l e c t u r a 6e dio á o t ro do l a mioma Comi-

sión, sobie l a s proposic iones del Sr. Otero, r e l a -

t ivas á l a publ icac ión de un Diar io t i t u l a d o "De 
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l i o i o n e s d e l Congreso" con i n o e r c i ó n de l a3 a c -

t a ; 1c 3 d i c t á m e n e s y l a s d i s c u s i o n e s , }U3 conc luye 

e n e s t a p r o p o s i c i ó n : "No se admiten l a s p r o p o s i -

c iones á que se c o n t r a e n e s t e d i c t a m e n . " 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , hubo l u g a r á v o t a r 

y fué r e p r o b a d o . 

En s e g u i d a e l r e f e r i d o S r . O t e r o , reformó sus 

p r o p o s i c i o n e s y l a s f u n d ó . - El S r . P r s c i d e n t o con-

t e s t ó : ' q u e h a b i é n d o s e ya a l t e r a d o en l o f i H Í a i i i a l 

l a s iB í l oa i i a s p r o p o s i c i o n e s , d e b í a n t e ñ e r a c ioo 

nuevas , por lo que se p r e g u n t ó o i se a d m i t í a n á d i s -

c u s i ó n . 

Admit idas y d e c l a r a d a s do obv ia r e s o l u c i ó n , í u o -

yon p u e s t a s á i l U c u s i ó n . 

l e . - S e l l e v a r á un D i a r i o d j l a s S e s i o n e s de l Con 

g r e so , en e l que se i n s e r t a r á n l a s a c t a s , l o s d i c t á -

menes y l a s d i s c u s i o n e s " 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o hube l u g a r á v o t a r y 

se aprobó. 

S*".- Se nombrará una Comisión l l amada do r e d a o -

c ión que c u i d a r á de t edo lo r e l a t i v o á e s t e D i a r i o . 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o hubo lugar á v o t a r 

y se ap robó . 

Se l e v a n t ó l a s e s i ó n p ú b l i c a p a r a e n t a i r en s e 

c r e t a de reg lamento . 
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No a s i s t i e r o n por enfermedad loo Señores Oama-

cfce, C a s t i l l o , Ccu tc , y V e r g a r a , y o in l i c e n c i a «1 

Sef.er A l a s . 

Manuel 3 . P o d r a z a . - D i p u t a d o P r e s i d e n t e . - Manuol 

B a r a n d a . - D. 8 . - J . M. L a f r a g u a . - D. 8 . 
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SESION 

lui dia 21 ile Agonia de 18 

Ciilu>'h//> |>or secreta, y abierta 1» 
pòllini» h» npruhó ci ncfi de la del dia 
Ti del «et imi y HM dió rtl.-uta con un 
oficio dui >Sr. I). Antonio Ktcobedo al 
i|iit> acompaña un certificado del Pre-
fetto do Ktzatl/ín pftra acreditar BUS 
enfermedades A fin do (pione 1« exone-
rr ilei cargo do Diputado. 

A MI expediento. 

t'ori otro del Sr. (Jodoy acusando re-
nilo de la nota en que Ho le comunicó 
el mucido hobro que acredite 6u la 
f or ni •» legal el impedimento que ex pu-
no pura no vei.ir a desempeñar el car-
V¡o de Diputado; y eu contentación ex -
pon«- que i.o Hcoiiipaña por ahora el 
c r i i ricado dt ¡ uie ÜCO quo dirige HII 
cura iu i porque «o halla ó cincuen-
ta leguas de distancia del lugar de MU 
reíidt-nciu, pero quo lo remitirá á la 
brevedad poelblo. 

A BUM antecedentes. 

So dio primara lectura á once dic-
lini eu es dola CorniMÓude Reglameuto 
•libre alcuna d- !¡vi adiciones pendien-
UM d.- lo- Sri-n. ! í t in i re t (I). K.), Var-
ila- 1). JoHqjin), C<iu««co, S-iuisella, 
K-pn.Oi« l>. Kif - rD, Larra in tar C a t i -
bo, K^dngueZ, Ol.-ro, Ce bal lo* y Con-
ziU ¿ Urm ña. 

hi Sr. WrgiK D. Joaquín ) pidió que 
>>e Utclamra de obvia resolución «1 <JÌc-
Umeu relativo íi la adición al artículo 
K'2, y hsbii'n lo-e hecho la pregunta 
correiipondieni'.', el Congrego eetuvo 
jor U negativa. 

El Sr. Presidente s c fu ló t i vicrue» 

26 para la discusión de los dictámenes 
referidos. 

Eu la sesión secreta extraordinaria 
de OH te día, se nombró por el S r . .P re -
sidente para la Comisión de Redaocióc 
i los Sres . Rosa, Cumplido y Ooampo, 
cuyo nombramiento se acordó se hicie-
ra conotar en la pública. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta de reglamenta. 

No aifistieron por enfermedad: 

Los Sr«s. Camacho, Cañedo, Cumpli -
do, Gutiérrez. Mallén, Lelo de L i r r e a , 
Rodríguez (D. Domingo), Rodríguez 
(D. Sautiago, Verástegui, Vergara, y 
Zúfíiga. 

Por tener licencia: 

E l £ r . Alas. 

Manuel G. Fedraza, Diputado P r e -
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Seore» 
tar io. 

José María La fragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Del día 26 de Agosto de 181+2. 

Se leyó y aprobó el acta del día £4 y 
t e d i ó cuenta con las cusnuuioacioceu 
siguientes. 

Del MiuiaUrio de Relaciones Ext*_ 
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riore». y Gobernación traaladando una 
nota Gobernador del Departamen-
to de Sinaloa, en que participa haber 
hecho la excitativa á los do* Sres. D i -
putados por dicho Departamento, Lic. 
D. Pedro Sánchez, y D. Antonio Ocho«, 
para que «e pongan en match« par-
esia Capital dentro del termino de diez 
<I(HH y iiffadiendo que »SOH do« señores 
tienen ya recibido« sus viáticos. 

A la Comisión de Poderes. 

Del mismo Minutario, transcribien-
do otra del Gobernador do este Depar 
Umento en que ingerta olrn del (i del 
actual del Sr D. Diego Alvares, Di-
putado al Congreso Constituyente, en 
que manifiesta contistando á la exci-
ta tivH para que fio presente en esta Ca-
pital: que ni mi salud h i mejorado ni 
se le hi auxiliado con el viático corres 
pondient»; v que en cuanto á lo prime 
ro, eitá pronto á dirigir el correspon-
diente ocurso al Soberano Congreso 
por el próximo correo. 

A la Comisión de Poderes. 

La Secretaría manifestó haber reci-
bido últimamente las representaciones 
siguientes sobro Constitución. 

Ocho pasadas por el Ministerio déla 
Guerra de las cuales una e< de la guar-
nición do Zitácuaro y las otras de los 
jaeces de paz y algunos vecinos de los 
pueblos de Tangancícuaro, Paracho, 
Huango, SuDtiago CVnguripo, Tanga-
mandaper y Zacapu, correspondientes 
todos al Departamento de Michoicáo. 

Otra dirigida por el mismo M i n u -
t e r o , de loe mili tarla que guarnecen 
la frontera del Departamento de Du-
rando, 

Uira dirigida por «1 mumo Minis-
terio, de la« guarnicione» de Veracruz 
y Ulda y del cuerpo de Marina. 

Otra palada por el Minutario du K«, 
laciosoa K x ^ n o r w y Gobernación, de 

los mineros del Departamento de Zi-
oateca«. 

Todas estas representaciones te hm 
unido á sus antecedentes. 

Se procedió i dar pr imera lectura »1 
dictamen de la mayoría de la Comi-
sión de Constitución y al voto particu-
lar de loa Sres. Kapinosa de los Mon-
teros, Otero, y Muñoz Ledo. 

Concluida la lectura del menciona* 
do prt>yecto y voto particular del Sr. 
Presideute, d i jo que la Secretaria *e 
encargará de mandar imprimir lo mái 
pronto poaible el dictamen y voto per-
ticular que se acaba de leer, é impre-
so que sea, se repar t i rá ¿ lo» Sres. Di« 
putudos, y la Asamblea señalará el día 
en que deba comenzar la di«cu»iÓD. 

So levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad. 

K1 Sr. Rodríguez (D. Sautiago). 

Y sin licencia: 

El Sr . Alas . 

Manuel G. Pedraza, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

J. M. Lafragua, Diputado Secreta» 
rio. 

SESIÓN 

Del día 27 de Agosto de 18$. 

Se «probó t i acta de la celebrad» ¿ 
día antarior y te dió cuenta oon un o6-

oio del Ministerio de Relacione« Exto-
riore« J Gobernación, acompañando 
uoa exposición del Kxmo. S r . General 
D. Nicolás Bravo, en que por aue e n -
fermedades haoa dimisión del enoargo 
de Diputado, 

A la Comisión de Poderes. 

Se dió segunda 'ectura á los dictá-
menes que á continuación se expresan, 
de la Comisión de Reglamento. 

Sobre la adición del Sr. Castillo al 
»rtieulo 92 que la Comieióu r edu jo ó 
loe términos siguiente«: 

3o Loa dictámenes en que las Comi-
sione« conforme á lo dispuesto en la 
ptfrte vigente del a r t . I o de la ley de 
21 de Eoero de 1830 consulten que al-
gún expediente ó parte de él pase á la 
Seoción del Gran j u r a d o . 

Hubo lugar i votar y «e aprobó. 

Sobre la adición del S r . Rodríguez 
de San Miguel al mitmo artículo 9*, 
contraída á que la 8ección del Gran 
Jurado se reuniese diar iamente mien-
tr»« tuviese pendiente la substancia-
ción de alguna causa. 

IA Comisión concluye RU dictamen 
ton la siguiente proposición: 

"No se admite la adicióa á que se 
contrae este dictamen.,, 

Hubo lugar á votar y se aprobó . 

Sobre la del Sr. Otero al mismo ar 
tículo, contraída á que durante la ina 
tracción del expediente, el acusado ten-
ga derecho de presencia^ el in terroga-
torio de los testigo«. 

L» Comiaión propuso el s iguiente 
artículo-

"No se admite la adisión á que ee 
«atrae este dictamen." 

Suficientemente discutido hubo lu -
gar á vot.ir y en votacióu nominal »o 
reprobó por lo* 89 señores siguiente«. 

Andrade, Arr iaga, B*Ue*tero!>, B%" 
rauda. B»randiarán, B r * s o r d a , Cama" 
cbo„ Castillo, CebuHo*, Elguero, Arr ia-
g«. E^cobedo (D. Pedro), ¿«pinoaa (D. 
R.), Fernández, G*jiola, Gómes P e -
druza, Gonzítle», Umef i» , Her re ra , J i -
ménez, Ladrón de Guevara, L ' f rág i l» , 
Larrainzar, Lelo de Larrea, Muñoz Le-
do, Ocampo. Pérez (D. F.) , Fernández, 
Pimental, R*yee Verarauiidi, Rodr í . 
euea (D. Domingo), Rosa, Ruano, So« 
to, Torres, Fría», Vargas (D. Manuel). 
Verástegui , y Zu losga . 

Contra lo« Sre«. Arel lauo, Canaeco, 
Cañas, Chico, Dublán, Ginor i , Gordoa 
(D. Luis), Iturbfi, Llano, Méndez, Mo-
rales, Ortiz (D. Joaquín) , O 'ero , Pérez 
Tagle, Ramírez (D. M.) Rivera, R o -
dríguez (D. Jacinto) , Sánchez Verga -
ra, Santuella , y Espinosa de los M o n -
teros. 

A moción del S r . Otero se re formó 
IH adioióu en lo» términos siguientes: 

"Sin que ninguno de sus individuo* 
pueda salir fuera del local y oficinas 
del Congreso, y si lo hace no puede 
volver á votar en el asuuto de que se 
trate.» 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á voUr y se aprobó. 

Sobre el artículo adicional del S r . 
Santaella, contraedo á que el VioepM-
•idente ó el que hicier-» sus veces pue-
da l lamar al orden al Presidente. 

La Comisión concluye *a dictamen 
con la siguiente proposición: 

" N o ce admi te el ertículo adicional 
4 que ae ooutrae el presento dictamen.* 

Suftcientameute discutido hubo lu-
gar á votar y ae aprobó. 



Sobre «I artículo adicional propues-
to por el Sr. Espinosa (D R ) que la 
Comiaión redace á loe término« siguien-
tea: 

"Si media hora después de 1« sefia-
lada • o hubiere el número de Diputa-
d e s d e que habla el artículo antevior 
(el 16), se abrirá, sin embargo, la se-
ntón para solo el obje to de hacer cons-
tar los nombres de los presentes y de 
los que no hubieren concurrido, hecho 
lo cual se cerrará la sesión y se m a n -
dará publicar por la imprenta los nom-
bre« de los c|ue fal taron, por cuya cnl-
ps no se verificó la sesión. 

Dicha lista se leerá en la inmediata 
sesión y se insertará en la acta corres-
pondiente. 

Suficientemente discutido no hubo 
lugar á votar y ae acordó volviese á la 
Comisión. 

Sobre el artículo propuesto por el 
Sr . Larainzar para después del 24, so-
bre asistencia de los Sres. Diputados á 
las sesiones. 

Los Sre*. Cañedo, Díaz Gnimán 
Jáuregu i , Pando, Gutiérrez Mallín v 
Rodríguez (D. Santiago). ' 1 

Y sin licencia: 

Los Sres . Alas y Rodríguez Puebl». 

Manuel G. Pedraza, Diputado Pre-
Bidente. 

Hanuel Balando, Diputado Secre-
t a r i o 

J. M. Lafragna, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del día 29 de Agosto de 1842. 

con 
La Comisión concluye este dictamen 
n la sigusente proposición: Aprobada el acta de la celebrada el 

día 27 del corriente, se dió primera 
" N o se admite el artículo adicional M®®tura y 8 6 declararon de ob?ia reso-

á que ae contrae el presente dicta- 1°B tres dictámenes siguientes de 
la HnmíaiAn ría P A / I O P O S men.t 

H u b o lugar i votar y se aprobó. 

Sobre la del Sr , Canseco al art ículo 
114 uue la Comisión propone en los 
tórminos siguientes: 

"Conforme al artículo I o del can í -
tuio r d e u l c y d , 2 4 d e ^ ^ 
lOla.H 

Hubo t u g a r á votar y se aprobó. 

Se levantó la a« ióc . 

No asútieroo por «nfermedadi 

la Comisión de Poderes. 

Sobre el impedimento físico que ale-
ga el S r . Diputado de Jalisco, D. Plu-
tarco García Diego, que concluye con 
la proposición que sigue: 

Pásese á la Suprema Corte de Jus-
ticia la escusa que antecede y que la 
califique segó n sus facultades.» 

Sin discusión hubo lagar á votar y 
se aprobó. 

Sobre la dimisión que el Exmo. Sr. 
General D. Nicolás Bravo hace del en-
cargo de Dipotado que coosluye del 
modo siguiente: 

DBT L O S C 0 K Q £ B 8 0 3 M E X I C A N O S 8 * 

Exí jsw al S r . General Bravo que 
justifique legalmente la enfermedad 
que alega para darle paso á la etcuan 
que ha puesto para no venir á desem-
p rfiir su misión de Diputado. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
te aprobó. 

Sobre la exoneración del S r . D An-
tonio Eicobedo, Diputado electo por 
Jalisco que concluye de la manera s i -
guiente: 

"No siendo bastante para ins t rui r el 
expediente, el juatifioante remitido poj 
el Sr. D. Antonio Esoobedo en la es-
cusa anterior,, exíjasele que remita lo« 
comprobantes del modo acoitumbrado, 
y subscriptos por profesores, capacp&de 
hacer la calificación que pretende. 

Sin discutido hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

También dió pr imera lectura k 
dos dictámenes de la Comisión de R e -
glamento sobre algunas de las adicio-
nes pendientes de los Sres Otero, Var-
gas y Lafrsgus. 

Igual lectura se dió i otro diotamen 
de la propia Comisión, en que propone 
reformados y con nueva redac-ión los 
artículos 47, 48, 49, 50, 6«, 69 y 114. 

Se dió segunda lectura á un dicta-
men de U misma Comiaióo sobra la 
adición del Sr. Vargas al ar t ículo 102 
que dicn; 

"Y en caso de empate quedará ab-
«uaito el asneado.* 

Li Comin ón concluye cou la propo-
rción signieate: 

Se admite la adición á que se con-
trae este d ic tasen . 

Sin dáscuaión hubo lugar á votar v 
•« »probó. B 7 

Se levantó la. aesión pública p a r a e c -
t i a r en secret i de Reglamento. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Jimóue», Lelo, Llano, R i -
vera, Rodrigue» Puebla , Soto y Zúfii-
ga. 

Sin tener licencia: 

Los Sres. Alas y Couto. 

Manuel G. Pedraza, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José María La fragua, Diputado Se-
cretario. 

SESION 

Del dia SI de Agoelo de 1842. 

Aprobada el acta de la celebrada el 
día 29 del actual se procedió á la eloc-
ción de Pres idente y Vicepresidente 
del Congreso y salió para lo primero 
el Sr . Camaoho por 31 votos de 58, de 
los que obtuvieron 21 el Sr . R taa , 4 el 
Sr . Rodríguez Puebla , y una loa Sras. 
Ote ro y H e r r e r a . 

• 

Se procedió á la de Vice, y no ha -
biendo elección, se pasó á elegir en se-
gundo escrutinio entre los Sres. E l o -
rr iaga y Mufíoz Ledo> saliendo electo 
«I indi iado Sr . E lor r ia^a por 31 Y oto* 
de 60 que sufragaron, Y de loa cualsa 
obtuvo 27 el mencionado Sr . Ledo, l 
el Sr . Vargas (D. J . ) , y á más una cé-
dula en blanco. 



Se dió cuenta oon doa comunicacio-
•ec. 

La primera de! Sr D. Manuel Río 
Diputado tapíente por el Departamen-
to de Jalieeo, en la que manifiesta que 
dar enterado del acuerdo de e«te Con-
greso por el que ae le f l ama á subati-
tuir el lugar del Sr . Lic. Jesús Ortiz 

A su expedicute. 

La segunda del Sr. D. Diego A l f é -
rez, Diputado electo por el Depar ta 
mentó de Méxioo, á la que ncompafi» 
una expoaición en que pide se le exo-
nere del encargo de Diputado á cauaa 
de la enfermedad que padece y Oartifi-
ca el médico que lo ha asistido. 

A la Comisión de Poderes. 

La Seoretaria leyó la lista siguiente 
de la« representaciones qae por con-
ducto del Ministerio de la Guerra ha 
recibido y las que ha agregado á sus 
antecedentes. 

De la« guarnioionea de Guanajuato , 
León y Celaya, del Ayuntamiento de-
Zacateca« y de la guarnición de Pátz 
cuero. 

Se dió segunda lectura y fué puesto 
á diicuaión on dictamen de la Comi 
»ión de Reglamento, «obre la adición 
del Sr. Lafragua al art . 46 que dice: 

" Y también «obre lae que el Congre-
so acuerde á petición de cualquiera de 
•us miembro«." 

La Comisión concluye con e«ta pro-
posición. 

"Se admite la adicióo del Sr. La f ra -
gaa el artículo 16." 

Suficientemente disentido hubo lu 
gar á votar y se eprobó. 

acta haber hablado y votado en con-
tra de la enterior proposición. 

Igua l lectura se dió 4 otro de la mit* 
ma Comisión en que propoue reforma, 
dos y con nueva redacción los artícu-
lo« 47, 4 8 , 4 9 , 6 0 , 6 8 , 69 y 114. 

Kn consecuencia, ie pusieron á dia 
cusión por el orden siguiente. 

Ar t . 47. No podrá cerrarse ninguna 
discusión habiendo quien tenga la pa-< 
labra »n contra, sino en los caso« ti-
guientes. 

1° Cuando en la discusión èn gene-
ral de la Constitución y en la particu-
lar de los art ículos de ella, hubieren 
hablado dooe en contra y doee en pro. 

2° Cuando en los dictámenes sobre 
adiciones ó alteraciones hechas 4 los 
artículos de la Constitución ya apro-
bados hubieren hablado seis en cada 
sentido. 

3° Cuando en cualquier otro asuoto 
que uo sea constitucional, hubieren ha. 
biado tres en cada sentido. 

Suficientemente disoutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

A r t . 48. En loa tre« casos anterio-
res podrá el Presidente por sí ó á mo-
cion de alguno« Diputado« mandar pre-
guntar »i el asunto está euficientemen• 
te discutidot 

Si la resolución fuere negativa, con« 
tinuará la discusión, pero baatará que 
hablen uoo en contra y otro en pro pa-
ra que se pueda repetir la pregunta. 

Suficientemente discutido hubo lu-
g»r á votar y fué aprobado. 

A r t . 49. Declarado suficientemente 
discutido en lo general el proyecto de 

r , c . C o n s t i t u c i ó n se preguntará ti ha lugar 
W br . Guerra pidió oonstara en el d votar en lo general1 

J 

Habiéndolo, ee p roceder i á la d is-
cusión en lo par t icular de loe articulo«: 
en caso contrario, volverá á la Comi-» 
•ión; pero ti hubiere voto part icular , 
•e preguntar* inmediatamente si ae 
entM en la discusión de él. 

En caio de afirmativa, ee discutirá 
en lo general, y si fueren vario«, el 
que prefiriere el Coogreso. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
te aprobó. 

Art. 50. Ea la discusión part icular 
dt loe artículo» de la Constitución, asi 
cerno en los de cualquiera ot ra ma t e -
ria, declarado el punto suficientemen-
te discutido, se preguntará si ha lugar 
á votar el articulo. 

Habiéndolo, ee p regunta rá ti te 
aprueba? 

En caso de afirmativa quedará apro-
bado, y en el de negativa, se tendrá 
por reprobado. 

Pero ti la declaración fue r e de no 
haber lugar á votar el artículo, se pre-
guntará si vuelve á la Comisión. 

Ea caso de afirmativs, así se verifi-
cará, y ea el contrario se tendrá por 
desechsdo. 

Sin discusión hubo lugar á votar j 
fué aprobado. 

Art. 67. Desde el momento en que 
*e apruebe una proposición hasta que 
se dé cuenta coo la minuta , podrán 
presentarse por esorito adiciones ó mo-
dificaciones á ella. 

Sio discusión hubo l u g . r i votar y 
fue aprobado. 

Se levantó la seeióo. 

No asiatieroo por tener lioencia: 

Los Sree. Camscho, J iménes , Pando 

Riva Palacio, Rivera, Rodrigues (D. 
S.) , y Rodrigues Pu tb l a . 

Y sin licencia: 

Los Sres Al» s y Co uto. 

Sebastián Qamacho, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
ta rio. 

José Maria Lafragua, Diputado Se-
oretario. 

SESION 

del día 1° de Septiembre de 184$. 

Aprobada el acta de la del día ante-
rior, se dió p r imera lectura á un d i c -
tamen de la Comisión de Poder««, re-
lativo á la exposióión del S r . D. Diego 
Alvares, Diputado electo por el D e -
par tamento de México, en que preten-
de escutarse servir su enoargo por ea« 
fermedad y concluye coa esta proposi-
ción. 

Exíjase al Sr . D . Diego Alvares , 
que compruebe la enfermedad que ale* 
ga 00a certificado lo meooe de doa fa -
cultativos, y que venga oon la corree-
pendiente comprobación de sua firmas. 

Se declaró de obvia resoluoióo, hubo 
lugar á votar y faé aprobado. 

También >e dió pr imera lectura á un 
diotameo de la Comisión de B e g l a . 
mentó sobre loe dos artículos adiciona-
lea j adioiones al 60 y 66 del projeo* 



tVque preseató <>1 S r , Otero el día 18 
de Agosto próximo panado. 

Continuó la discusión de loa artícu-
lo* del dictameu de dicha Cornifico que 
comenzó á discutirse en 1» sesión de 
ayer. 

Art . G3. Aprobada L minuta de la 
Constitución so mandarán s»car don 
ejemplares manuscritos, que serán lo-
originales, con ¿p limpieza, sxactitud y 
corrección convenientes paru lo» efec-
tos del a r t . 114. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

A r t . 114. Concluidos los originales 
de la Constitución conforme á lo pre-
venido en el artículo 69, se leerán íu-
tegros en sesión páblira (previa la ci-
tación correspondiente), y después de 
aprobados los firmaráu todos los Dipu-
tadoe existen tee en t* ta Capital, co-
mentando por el Presidente y Vice 
presidente, luego. 1a« Diputados por 
Departamentos, segdn el orden alfabé-
tico de esto«, y por últ imo, los Secre-
taria« del CougrMO por «u aut igüsd.d , 
OOD Jo que qoedaiá sanoiooada la Coni-
tituoióo. 

Hubo lugar i ro ta r y se aprobó. 

' Se d<ó segunda lectura á otro dio-
Umen de le misma Comisión, relativo 
á las adioione« de lo« Srea. Otero Var-
gas, y L . f ragua , »1 «itíóulo pro¿ue*to 
po r«TBr . Ramírez (D. F.) pare «uba-
HU»ir el 25 y .1 28 dt.1 proyecto d . 
Regkm.n to , y puesU á diacasión la si-
galani« p r o p e s i « ^ que contiene di-
otto di ut* meo. 

Keooómio.. Se revoca le primera 
proposición de lee do. que propone el 
br . Ramírez y el principio de la a e_ 
ganda qoc dice: 

•Ka lugar de dicho anículo y del 
*8 pondrá ¿ t e . " 7 

Snfioiontem3nte diecutido hnbo lu-
g»r á votar y ee reprobó. 

Como hubiese preparado la Comi-
sión para eete oaao la proposición qus 
sigue: 

" N o se apruebsn las proposiciooet 
de los Sres. Otero, Vargas y L.fragu» 
á que se contrae este dictamen.-

Se puso á discusión dividida en per-
tea, y suficientemente discutida la pri-
mera, contrayéndose á la proposición 
del Sr Otoro, hubo lugar á votar y se 
r-probó en votación nominal pedida 
por el mismo señor por 88 señores si-
guientes. 

Andrade, Arel lano, Arreaga, Bario-
da, Bol .»fio*,Causeco, Ceballoi, Chico, 
Díaz Guzináu, Elorriag*, FeroáoJej, 
G i j io l a , Gómez Pediaza , Gonsálex 
Uiu fíi, Gordos ( D . F . j , Herrera, 
I tu rbe , Lafragua, LJIO de Larrea, Lla-
no, Méndez, Muñoz Ledo. Ocampo,Or-
tiz (I) . J . ) , Ot . ro , Pérez (D. F.), Pé-
rez Fernandez, Pérez Tagle, Pimsntel, 
Riva Palacio, Rodríguez (D. J.) , Rua-
no, Soto, Torres, Frías, Vargas (D. 
Joaquín), y Verástegui. 

Contra los Sre i . Ballesteros, Caíai, 
Cantillo, Dublán, Espinoia (D.Rafsel), 
Ginovy, Gordo» ( D . L . ) , Gutiérre» 
MalUn, J éu regu i , Ladrón de Gueva-
ra, Moralos, Ramíres (D. P.), Reye» 
Veram.-ndi, Rodrigue» (D. Santiago), 
Rosa, Sánchez Vergara , y Zuloega. 

r 
En consear nci», sepu-<o á discusión 

la meucionada uroposicióu del Sr. Ote-
ro, y «« suspendió para levantar la se-
sión y entrar en secreta ordiuisia. 

No asistieron por enfermedad: 

^ Loa Sre»?C«macho, Oaffedo, Couto, 
E+pinosa de loi Monteros, Jiméoei, 
Pando, Quiñones y Sautael la 

Por tener lioencie: 

Los Srei . Ramírez (I). F.), Rodrí-

gut-z de Sin Miguel, Rodríguez P u e -
bl-, y B.rauda. 

Y sin ello: 

Lo* Sres. Ala i , Rivera, Rodríguez 
(D. Domingo), y Zúfliga. 

Sebastián Camacho, Diputado P r e -
sidente. 

Manuel Baronía, Diputado Secre-
tario. 

J. Jf. Lafragua, Diputado Secreta» 
rio. 

SESIÓN 

Del dia 2 de Septiembre de ISJfi. 

Se leyó y aprobó la acta del día an-
terior con la reforma indicada por los 
Sres. Gómez Pedraza y Fernández . 

Continuó la discusión de la proposi-
ción del Sr. Otero que comenzó ayer , 
y dice MÍ: 

"No se admitirá ninguna exposición 
ni proyecto que se haga en una forma 
contraria á las luye« ó en que se con-
tengan eipecies quo ofendan al respeto 
y obediencia que ie debe el Congre-
so." 

Discutida hubo lugar á votar y se 
«probó en votación nominal pedida por 
e| Sr. Vargas (D J . ) por 40 señores 
«iguientes. 

Arellano, Arreaga, Ballesteros. Ba-
randa, Barandiarán, Bolaños, Cama-

cho, Canst^o, Ceballos, Dí»z Gusroán, 
Elg-iero, Elorriaga, Eíoobedo (L). P.) , 
Espinosa de los Monteros. Fernández, 
Gajiola, González Uruefia, Gordoa (1). 
F.). Her rera . I turbe , Laf ragua , L 'auo, 
Méndez, Muñor. Ledo, 0:&mpo, Ortiz 
( l ) . Joaquín) , Pérez (D. F.) , Póroz 
Fernández, Pérez Tsgle, Ramírez (D. 
J . ) l l iva Palacio, Rodríguez (D. Jacin-
to), Rosa, Ruauo, Soto, Torres, Trías, 
Vargas (D. Joaquín) , Vargas (D. M.), 
y Verástegui. 

Contra los 12 señores siguiente*: 

Cañas,Cañedo, Dublán,Ginor i , Gor-
doa (D. 1'.), Gutiérrez Malléu, J á u r e -
gui, Morales, Reyes Veramendi , R o -
dríguez ( D . Sautiago), ySáuchez Ver-
gara. 

Siguió discutiéndose lasogunda par-
to de ln proposición del dictamen do 
la Comisión de Reglamento en la que 
consulta no se a p r u t b e la del Sr. Var-
gas (D. Joaquín) , que dice: 

"Las proposiciones ó proyectos de 
Constitución que se hicieren al Con -
greso por los Diputados, luego que ee 
les dé p r imera lectura, se paaarán ein 
otro t rámite á la Comisión de Consti-
tución á fin de que las tome en c o n « -
deranióu.» 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Puesta á discusión la proposición del 
referido 8 r , Vargas (D. J . ) , su autor 
la reformó en los términos siguientes: 

"Las proposiciones ó proyectos de 
Constitución que se p r e s e n t a r e n ^ C o n -
greso por los Diputados, luego q u ^ le 
les dé lectura »e pasarán sin otro trá-
mite á U Comisión de Constitución, á 
fin de que las tome en consideración.» 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se reprobó. 

Se puso á discusión la parte tercera 
ENT. 479.—TOM. X I V . — P H . 12, 



tí) que presentó <>1 S r , Otero el día 18 
de Agosto próximo pasado. 

Continuó la discusión de los artícu-
los del dictamen de dicha Comit-ióu que 
comenzó á discutirse en 1» sesión de 
ayer. 

Art . 6ÍÍ. Aprobada L minuta de la 
Constitución se mandarán s»car don 
ejemplares manuscritos, que serán lo-
originale«, con ¿p limpieza, «xactitud y 
corrección convenientes para los efec-
to« del a r t . 114. 

Sin disonsión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

A r t . 114. Concluido« lo« originales 
de la Constitución conforme á lo pre-
venido en el artículo 69, se leerán íu-
tegros en aesión piíblira (previa la ci-
tapión correspondiente), y después de 
aprobados los firmaráu todos los Dipu-
tado» existente« *n eata Capital, co-
menaando por el Presidente y Vice 
presidente, lnego-L» Diputado« por 
Departamentos, segdn el orden alfabé-
tico de estos, y por últ imo, lo« Secre-
tarle« del Cougraao por su antigüedad, 
oon lo que quedará sancionada la Cons-
tituoióo. 

Hubo lugar á ro ta r y se aprobó. 

' Se d<ó «egunda lectura á otro dio-
tamtn dé la misma Comisión, relativo 
á las adioiones de los Sres. Otero Var-
gaa, y L . f ragua , »1 aitíóulo pro¿ue*to 
pOT«l'.8r.-RaaafrM (D. F.) para aubs-
ttfcuir el 25 y .1 28 dt.1 proyecto d . 
Rsglaaasuto, y puesU á diaon.ióu la si-
galani« p r o ^ i c i ó e que contiene di-
ooo di ota meo. 

Kooeómic. Se revoca la primera 
proposición de la« do. que propone el 
br . Kamircs y el principio de la a e_ 
ganda qoc dice: 

•Ka lugar de dicho «n íc U l 0 T del 
28 ae pon<Jrá &ts . " 7 

Sufioiontem3nte discutido hnbo lu-
g»r á votar y «e reprobó. 

Como hubiese preparado la Comi-
sión para «ste caso la proposición qua 
sigue: 

" N o se apruebsn la« proposiciooe* 
de lo« Sres, Otero, Varga« y L.fragu» 
á que se contrae este dictamen.-

Se puso á discusión dividida en par-
tea, y suficientemente discutida la pri-
mer«, contrayéndose á la proposición 
del Sr Otoro, hubo lugar á votar y se 
r-probó en votación nominal pedida 
por el mismo señor por 88 señores si-
guiente«. 

Andrade, Arel lano, Arreaga, Bario-
Ha, Bol rtfto«,Causeco, Ceballos, Chico, 
Díaz Guzrnáu, Elorr isg^, FeroáoJej, 
G i j io l a , Gómez Pediaza , Gonzálex 
Uiu fia, Gordos ( D . F . j , Herrers, 
I tu rbe , Lafragua, L d o do Larrea, Lla-
no, Méndez, Muñoz Ledo. Ocampo,Or-
tiz (I) . J . ) , Ot^ro, Pérez (D. F.), Pé-
rez FeriiHüdez, Pérez Tagle, Pimeotel, 
Riva Palacio, Rodríguez (D. J.) , Rua-
no, Soto, Torres, Frías, Vargas (D. 
Joaquín), y Verástegui. 

Contra los Sres. Ballesteros, Caías, 
Ca*-ti lio, Dublán, Espinosa (D.Rafael), 
Ginovy, Gordo» ( D . L . ) , Gutiérre» 
MalUn, J áu regu i , Ladrón de Gueva-
ra, Morales, Ramírez (D. P.), Reyes 
Veramendi, Rodrigue» (D. Santiago), 
Rosa, Sánchez Vergara , y Zulo«ga. 

r 
En conHear nci«, sepu-io á discusión 

la meucionada proposicióu del Sr. Ote-
ro, y so suspendió para levantar la §e-
bióu y entrar en secreta ordiussia. 

No asistieron por enfermedad: 

^ Los Sre»?Camacho, Cañedo, Couto, 
Etpinoaa de los Monteros, Jiméoex, 
Pando, Quiñones y Sautael la 

Por tener lioenci«: 

Los Sres. Ramírez (I). F.), RoJrí-

guez do San Miguel, Rodríguez P u e -
bla, y Baranda. 

Y sin ello: 

Lo* Sres. Alas, Rivera, Rodríguez 
(D. Domingo), y Zuffiga. 

Sebastián Camacho, Diputado P r e -
siilent». 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

J. M. Lafragua, Diputado Secreta» 
rio. 

SESIÓN 

Del dia 2 de Septiembre de ISJfi. 

Se leyó y aprobó la acta del día an-
terior con la reforma indicada por los 
Sres. Gómez Pedraza y Fernández . 

Continuó la discusión de la proposi-
ción del Sr. Otero que comenzó ayer , 
y dice aaí; 

"No se admitirá ninguna exposición 
ni proyecto que se haga en una forma 
contraria á la« loye« ó en que se con-
tengan especies que ofendan al respeto 
y obediencia que ae debe al Congre-
so." 

Discutida hubo lugar á votar y se 
aprobó en votación nominal pedida por 
el Sr. Vargas (D J . ) por 40 señores 
«iguientes. 

Arellano, Arreaga, Ballesteros. Ba-
randa, Barandiarán, Boiafíos, Cama-

cho, Canseco, Ceballos, Díaz Guzrnáu, 
Elguero, Elorriaga, Eíoobedo (L). P.) , 
Espinosa de los Monteros. Fernández, 
Gajiola, González Uruefía, Gordoa (1). 
F.). Her rera . I tu rbe , L a f r a g i u , L 'auo , 
Méndez, Muñor. Ledo, 0:&mpo, Ortiz 
(D. Joaquín) , Pér«-Z (D. F.) , Póroz 
Fernández, Pérez Tsgle, Ramírez (D. 
J . ) l l iva Palacio, Rodríguez (D. Jac in-
to), Rosu, Ruauo, Soto, Torre«, Trí»«¡, 
Vargas (D. Joaquín) , Vargas (D. M.), 
y Verástegui. 

Contra los 12 señores siguiento*: 

Cañas,Cañedo, Dubl&n,Ginori, Gor-
doa (D. 1'.), Gutiérrez Mallóu, J á u r e -
gui, Morales, Reyes Veramendi , R o -
dríguez ( D . Sautiago), ySáuchez Ver-
gara. 

Siguió discutiéndose lasogunda par-
to do la proposición del dictamen do 
la Comisión de Reglamento en la que 
consulta no se a p r u t b e la del Sr. Var-
gas (D. Joaquín) , que dice: 

"Las proposiciones ó proyectos de 
Constitución que se hicieren al Con -
greso por los Diputados, luego que ee 
les dé p r imera lectura, se pasarán ain 
otro t rámite á la Comisión de Consti-
tución á fin de que laa tome en c o n « -
deranióu.» 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Puesta á discusión la proposición del 
referido 8 r , Vargas (D. J . ) , su autor 
la reformó en los términos siguiente«: 

"Las proposiciones ó proyectos de 
Constitución que se p r e s e n t a r e n ^ C o n -
greso por los Diputados, luego q u ^ se 
les dé lectura »e pasarán sin otro trá-
mite á la Comisión de Constitución, á 
fin de que las tome en consideración.» 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se reprobó. 

Se puso á discusión la parte tercera 
ENT. 479.—TOM. X I V . — P H . 12, 



do la proporción del dictamen que con-
sulta no se apruebe la adición del S r . 
L»fragua que dice a 

"Kn la proposición aprobada (la del 
Sr. Ramírez (D. Joaquín), inRerts en 
la acta .del Io de Agosto próximo pa-
sado), después do la paUbr» lo hirán, 
k6 agregará esta: individuahnente. 

Suficientemente discutido el dicta-
ra« n hubo lugar á votar y se reprobó 
en votación nominal pedida por el Sr. 
Lkfragua por 29 señores siguientes: 

Audrade, Arellano, Arreaga, Baran-
diarán, Camacho, Ceballos, Díaz Guz-
mán, Elguero, Espinosa de loa Monte-
ros, Ginovi, Gómez Pedraza, I turbe, 
Lafragua. Llano, Méndez, Muñoz Ledo 
Ocan.po, Ortiz (D. J . ) , Pérez (D. F ) , 
Pérez Fernández, Pór.z Tagle, Ramíz 
rez (D. P.) Riva Palacio, Rodrígue-
(D. J . ) , Ros», Ruano, Tría«, Varga* 
(D Manuel), y Yerástegui. 

Contra los Sr t s . Ballesteros, Bola-
ños, Canseco, Cañas, Dublán, E lor r ia -
ga, Encobedo (D. P . ) Fernández, Ga-
jiola, González Crueña, Gordoa (D. 
F.), Gordoa ( D . J . ) , Gutiérrez Ma-
Ilen, Herrera, Jáuregui , Ladrón de 
Guevara, Otero, Quiñonea, Sánchez 
Vergara, Soto, Vargas (D. M.) y Ver-
gara. 

En consecuencia Be puso á diacusión 
la mencionada adición del Br. L&fra-
gua. 

No habiendo pedido nadie la pala-
bra, ae preguntó u había lugar á votar 
y se declaró por la afirmativa. 

Deepué« de eato el Sr. Otero y otros 
pjdieron que ae rectific.ra la votación, 
y consultado el Congrego rosolvió por 
la negativa. 

Acto conticuo procedió í la vota-
ción üon«i»uie&U- que fué nominal k 
moción d e l S r . Ruano. resultando apro-
bada la adición por SO s e ñ o r * 
tes: 

Andrade, Arel lano, Barandiarán 
Camacho, Ceballos, Días (íuzmán, EN 
güero, Espinosa de los Montero«, Gi-
nori, Gómez Pedra«a, I turbe, Lafragui, 
Llano, Méndez, Muñoz Ledo, Ocaonpo 
Ortiz (D. J ) , Pérez (D. T.), ?éxn 
Fernández, Pérez Tagle, Ramírez (D. 
P.), líeyea Veramendi , Riya Palacio, 
Rodríguez (D. Jacinto) , Rosas, Ruauo, 
Torres, T r í i s , Vargas (D. M),yV&-' 
ráategui. 

Contra los Sres. Arreaga, Balleste-
roH, Baranda, Bolafíos, Canseco, Du-
blán, Elorr iaga, Escobedo (D. P ), Fer-
nández, Ga j io la , Gonzilez UrUffía, 
Gordoa (D. F.) , Gordoa (D.Luis),Gu-
tiérrez Malléu, Her re ra , Jáuregui, La-
drón de Guevara , Morales, Otero, QQÍ-
ñones, Rodríguez (D. Santiago), Sán-
chez Vergara , Soto, y Vergara. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad. 

Los Sres, Couto, Cumplido, Espino-
sa (D. R t f ae l ) , J iménez , Pando, Pi* 
mentel, R i m í r e z (D. F.) , y Santaella. 

No asistieron por tener lioencia: 

Los Sres. Rodríguez de San Miguel 
y Rodríguez Pueb la . 

Y din ella: 

Los Sres. Alas Lelo de Larrea, Ri-
vera, Rodríguez (D. Domingo), y Zú-
ñiga. 

Selxutidn (Jamacho, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José Maria ÍAxfragua, D i p u t a d o ^ 
ereUrio, 

SESION 

Del día 8 de Septiembre de 181+2. 

Aprobada el acta de la celebrada el 
día anterior la Secretaría manifestó 
kaber recibido exposiciones de los j e -
fes, oficiales, empleados, y t ropa de la 
fortaleza d e P e r o t e . 

De lo« CC. militare« y empleados 
del Departamento de Aguascalientea. 

De la Prefectura de la Capital de 
Guanajnato. 

De algunos vecinos de Etuouara , y 
otra de los de Zinapécuaro, en el D e -
partamento de Michoacán. 

De la Jun ta Depar tamenta l de Que-
rétaro. 

Y de la guarnición y vecinos de 
Huajuspan. 

Todas quedan agregadas á sus ante-
cedentes. 

Se dió segunda lectura á un dicta-
men de la Comisión de Reglamento ao-
bre loe artículos adicionales y adicio-
nes á loa artículo« 50 y 66 presentada» 
por el Sr. Otero en la seaión del 18 del 
mes próximo pasado, en ouya acta cons-
U D . 

La Comisión concluye con las p ro -
posicioues siguientes: 

1* Se admite el ar t ículo adicional 
del Sr. Otero que dioe: 

«Ninguna proposición podrá presen-
tar»« firmada por máa de tres indivi-
sos , á excepoión de loa casos de que 
Ublan los artículos 31 y 70 en los quo 

tampoco podráu exceder del námore 
de doce." 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

2* Se admite la adicióu del mismo 
señor al artículo 58, al cuul seNle agre-
garán estas palabras: 

"Lo mismo se hará cuando el voto 
particular contenga algnua adición que 
no contradiga lo aprobado.» 

Hubo lugar á votar y 6e aprobó. 

Al continuar tratándose de estas pro-
posiciones, e lS r . Otero re t i ró el segun-
do de sus artículos adicionales y la adi-
cióu al art ículo 66. 

La Secretaría manifestó que en vir-
tud de estarse la Comisión ocupando 
de la parte del Reglamento relativa á 
proposiciones, y de lo demás que faU 
taba del mismo Reglamento, no había 
asunto que t ra tar en esta sesión. 

Se levantó la sesión. 

No aistieron por enfermedad: 

Loa Sres Gaj iola , Pando, Rivera , 
Rodríguez (D. Domingo), Cumplido, 
y Santaella. 

Por tener lioencia: 

Los Sres. Baranda y Rodríguez Pue-
b la . 

Y sin lioencia: 

Los Sres. Castillo, J iménez, Zúñiga, 
y Alas . 

Sebastián Camacho, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tar io . 

José Maria Lajragua, Diputado Se-
cretario. 



SESION 

Del día 5 de Septiembre de 18^2. 

Aprobada la acta del día 3 del co-
rriente se diú cuenta con una comuni-
cación de la Suprema Corte de Just i -
cia participando que ese Tribunal de-
clara físicamente impedido para poder 
desempeñar el cargo de Diputado al 
Sr. D. Plutarco García Diego, electo 
por el Departamento de Ja l i sco . 

Que se llame al suplente. 

Se leyó la lista do l»s exposiciones 
quo ba recibido la Secretaría por con-
ducto del Ministerio do Relaciones Ex-
teriores y Gobernación y son las si-
guientes. 

Do 1B6 autoridades y vecinos de Vi l l a -
nueva. en el Departamento de Zacate-
cas. 

De los pueblo? de Amusgo». Pinota-
pa„ Nacional, Pinotepa de Dr . Luis, 
Huazolotit láü, T^nnittepeque, Yugui 
la, "Partido de Ktla, Huapolot i t lán, y 
"us anexos, Teaotlán, y Teposlu.'a, del 
Djpar tamento de Oaxaca. 

Asimismo ee ha recibido por conduc-
to del Ministerio do Guerra una t xpo -
sición de la guarnición d-» la Costa de 
Sotavento en el Departamento de Ve-
rscruz. 

Todas quedan »grega-Jas á vi* ante-
cedente". 

So pusieron á discusión los artículos 
que e e u U u b u . p . - t ^ del d icUmtu de 
la Comúióo de Reglamento. 

Art . 27. Toda proposición se pre-

sentará por escrito al Presidente del 
Congreso firmada por su autor y con-
cebida en los términos que él mismo 
crea que deberá adoptarse. 

H u b o lugar á votar y se aprobó. 

A r t . 29. Las proposiciones de los 
Diputados que no versaren sobre Cons-
titución, so leerán en dos diferentes se-
siones con intervalo de dos días per lo 
menos. 

H u b o lugar ó ro t a r y fué aprobado. 

Art . 30. En la pr imera lectura expon-
drá su autor , si quiere , ó alguno de 
«líos, si fueren varios, loe fundamentos 
••n que la apoye, y eu la segunda po-
drán hablar hasta 4 Diputados, 2 en 
contra" y dos en pro, prefiriéndose al 
autor de la proposición. 

H u b o lugar á votar y se aprobó. 

A r t . 31. Inmedia tamente se pregun-
tará si se admite á discusión. 

En caso de afirmetiva, ae pasará á la 
Comisión correspondiente, y en el 
opuesto, se tendrá por desechada y DO 
se podrá volver'á presentar sino firma-
da por 12 Diputados; pero si fuero des-
echada por segunda vez, no podrá vol-
ver á presentarse. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

Ar t . 32. Ninguna proposición podrá 
discutirse sin previo dictamen de la 
Comisión respectiva. 

Hubo lugar i votar y se aprobó. 

Art . 33. En los caso« do urgencia, 
obvia resolución ó de poca importan-
cia, podrá el Congreso, á pedimento do 
algunos de BUS individuos, dispensar 
loe requintos do quo hablan los artícu-
los 29, 30 y 31, 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Art. 34. Pa'ra calificar loe casos de 
que habla el artículo anterior , se re-
quiere el voto de las dos terceras par-
te» de los individuos presentes, si no 
hubiere el número necesario para da r 
leyes, pues si lo hubiere, bastará 1.. 
mayo; ía. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Art. 69. P a r a la discusión de cual-
quier dictamen de Co uisión, se obser-
varán los requisitos del art ículo 29 
peudiente, p u d e n d o dispensarte eu lo* 
caica y del modo que previene el 38. 

Hubo lugar á votar y se aprobó. 

Art. 70. Reprobado ó desechado un 
artículo ds un dictamen, no pod 'á vol-
verse á presentar, niño oon los requioU 
sitos prevenidos en el artículo 31 para 
las proposiciones desechida«, y se su 
jetará á los trámitos do éstas. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
ee aprobó. 

Art. 80. Todas las votaciones se oe-
lebrarán fi pluralidad absoluta de vo-
tos, á excepción do los de quo habla el 
artículo 34. 

Sin di«cesión hubo lugar á votar y 
He aprobó. 

También se puso íí discusión un a r -
tículo de los presentados por la Cortii • 
"ión en su dictamen de 29 de Ago<to 
que es como sigue: 

Exceptúense de lo d i s p u s o en el 
artíoulo anterior (-1 ({!>) 1„„ dic táme-
nes sobre diriones ó aclaraciones be-
chas á cualquier artículo aprobado lo* 
cuáles no tu ees i ta ti de 2 ' lectura p a r , 
discutirse.' 1 

Sin discusión hubo lt>Kar á votar v 
•e aprobó. 

S'' dió primera lectura, v d i s p n s a 
« ' » • o g o h d a . f u é aprobado un dicta-

meu de la misma Comisión sobre la 
adición siguiente del Sr. Larrainzar »1 
artículo l i ó . 

Después de la palabra Secretarios, 
*e añadirán: "para lo cual se pondrán 
todo« en pi - : uno de los Secretario« 
leerá en voz alta la fórmula del ju ra -
mento (aquí la fórmula del ar t ículo) . 

En seguida el mismo Secretario pre-
sentará abierto el l ibro de los Sautos 
Evangelios al Presidente, el cual, sin 
separarse de su puesto, pcnd».i sobre él 
la mano derecha y se arrodil lará en el 
acto: continuará prácticándose la mis-
ma oeremonia respecto de lo« demás, 
comenzando por los Secretarios, y acer-
cándose de dos en dos á la mes«, d o u -
do previamente se colocará el libro 
abierto para el fiu indicado.» 

El dietsmon sobre esta adición con» 
clnye con la siguiente proposiciou. 

Se admite la adición á que se con-
trae este dictamen. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó. 

Por indicación del S r . Morelos, el 
Sr. Espinosa (D. Rafael) expuso que 
<>1 art ículo adicioual quo había pro-
puesto para después del 15 del R»gla-
meuto, lo de jab í subsistente sólo como 
proposición económica, y no pura quo 
hiciora par te del Peglamento. 

Se levantó la sesión pública para en-
t ra r en secreta de reglameutt». 

N o asistieron por enfermedad: 

Los Srss BoUfíos, Couto, Gajiola , 
Gordoa (D. Luis) , y Otero. 

P o r tener licencia: 

Los Sres. B-irasorda, y Rodríguez 
Puebla. 

Sin tener licencia: 



J 

Lo» Sre». Zúñiga y Alas. 

Sebastián Camocho, Diputado Pre-
sidenta. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José Mario La fragua, Diputado [Se-
cretario. 

S E á l U h 

Extraordinario del día 7 de Septiem-
bre de 181+2. 

Abierta la «psión se dió cuenta con 
un oficio del Ministerio de Guer ra y 
Marina en que manifiesta los deseos 
que Su Excelencia el Pres idente de la 
República ha teuido de que el mismo 
Ministerio instruya al Congreso Na-
cional Constituyente de la expontánea 
incorporación de Terri torio de Soco-
nusco 4 la República Mexicana, y que 
si no bubirre ioconveoieote se prp«en 
taría en el »alón de »aniones á las doce 
del mi»ino día el Ministro del ramo i 
infermar sobre t»n importante suoewo. 

En algaida se presentó el referido 
Sr. Ministro á dar cuenta con los do-
cumento« oficiales relativos á la incor-
poración de! mencionado Soconuico á 
la República Mexicana. 

Concluida su lectura ezp,j*0 al con- , 
greao que el Gobierno le remitirá d i -
cho« documeLtoe para que tuviea«,, ' 
p r « w * t « al u t m p o de hacer U divi-
sión del territorio de la República. j 

El Sr. Presidente conU-stó que t | | 

Soberano Congreso había oido con u -
ti»facoión la plausible noticia que se le 
acababa de comunicar , esperando se |e 
remitiesen los documentos de que w 
hftbia hecho mérito para tomarlos en 
consideración á su tiempo. 

Se ciló á sesión para el sábado 10 
del presente y ae levantó ésta. 

Sebastián Camocho, Diputado Pre» 
»ideóte. 

Hanuel Balando, Diputado Secre-
tario 

José Maria Lafrogua, Diputado Se-
cretario. 

BE8ION 

Del día 10 de Septiembre de 1842. 

Aprobadas la» actas de la ordinaria 
del día 6 y de la extraordinaria del 
día 7. Se dió cuenta con un oficio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Gobernación contentando que queda 
enterado el Gobierno de que el Con-
greso eligió para su Presidente a! Sr. 
C«macho, y para Vicepresidente al Sr. 
Elorr iaga. 

Al archivo. 

Se leyó la siguiente lista de laB ex-
poaiciones sobre Constitución que •« 
han recibido en la Secretaría por oon-
ducto del Ministerio de 1a Guerra, de 
la guarnición del I)ep»rtameDto de 
Chiapas, del Ayuntamiento da Zamo-
ra de la comarca de A patzingan, de al-
gunos oficiales y empleados de renta» 
de Tehuacán, por el Ministerio do Ke-

laciones Exteriores y Gobernación del 
Partido de Tlacolula y pueblos «nexos 
del Departamento de Oaxaca. 

Leída la minuta del Reglamento 
para el gobierno interior del Soberano 
Coogreso fué aprobada, acordándose 
que se imprima y reparta 4 los señores 
Diputados. 

El Sr. Presidente expuso que previ-
niendo el Reglamento que acaba de 
leerse que se forme una sección del 
Oran Jurado, designaba la sesión del 
lunes para el nombramiento de los 16 
iudividuo9 que deben insacularse para 
ese fin. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad: 

Lo« Sres. AUa, Cañedo, Díaz, L la -
DO, Rodríguez Pnebla , Soto, y Veráu-
tegui. 

Por tener licencia: 

Lo« Sres. Gordoa(D. Luis), y Sán-
chez Vergara. 

YBÍO l i c e n c i a : 

El Sr. Cumplido. 

Sebastián Camocho, Dipntado P r e -
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secreta-
rio. 

J. M Lafragua, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

del día 12 de Septiembre de 181+2. 

Se leyó y aprobó la acta del 10 del 
presente. 

Se procedió á nombrar los 1G indi-
viduos que deben insacularse para la 
Sección del Gran Jurado conformo á 
lo dispuesto en los artículos 94 y 95 
del Reglamento interior del Congreso, 
y de 48 señores que votaron, lo h ic ie-
ron veintitrés por e l ^ r . Arellano, do-
oe por el Sr . Ala», cuatro por el Sr . 
Couto, dos por el Sr. Ramírez ( D . F . ) , 
dos por el Sr . Morales, y uno por cada 
uno de los Sres Gordoa (D. Luis), Ro-
sa, Rodríguez Puebla, Rodrigue« da 
San Miguel, y Camacho. 

Y no habiendo obtenido mayoría ab-
soluta ninguno de dichos señores, se 
procedió á elegir en segundo escruti-
nio entre los Sres. Arel lano y Alas, y 
estando eu esta votación, el Sr . Rodrí-
guez de San Miguel, presentó la pro-
posición siguiente: 

Pido á la Cámara se suspenda el 
nombramiento de individuos del Gran 
J u r a d o haata que se publ ique el Re-
glamento pa ra gobierno interior de la 
Cámara. 

Después de leida la proposición men-
cionada y fundada por su autor , la Se-
cretaría, excitada por el mismo, leyó 
la minuta del oficio que se pasó al Go 
bierno remitiéndole el Reglamento. 

La Mesa dijo que con sujeción á és-
te se debía tener por de primera lectu-
ra la proposición del Sr . Rodríguez de 
San Miguel, y su au to r pidió £• 1« dis-
pensaran lo« trámite« conforme «1 R e -
glamento de 824. 



ElJSr. Providente dispuso se proce-
diera al segundo escrutinio entro lo« 
Sres Arellano y Alas. 

El Sr. Rodríguez do San Miguel re-
clamó el t rámite dado por el Sr. Pre-
sidente. 

Puesto á dihcusióu y suficientemeu 
te discutido, hubo lugar á votar v se 
aprobó el trámite dado por el Sr . P r e 
sidente, salvando su voto los Sres. Ro-
driguez de San Miguel, Vargas ( D . 
Manuel), Quiñones y Fi ías . 

E n consecuencia, se procedió al se-
gundo escrutinio entre ios Sres. Are-
llano, Ala«, y Vargas (D. Joaquín) y 
oinco cédulas blancas. 

Se procedió al nombramiento del 2 o 

individuo y rtsultó electo el Sr . Cama-
cho por cuarenta votoi contra dieciseis, 
habiendo obtenido dos el Seballo«, dos 
el Sr Couto, uno cada uno do los Sres. 
Arellano, Morales, Alas, I tu rbe , y Ro-
sa, y siete blancas. 

Se procedió al nombramiento del ter-
cer individuo, y quedó electo el S r . 
Cebólos por veintiocho veto» contra 24 
habiendo obtenido once el Sr. Couto, 
cuatro el Sr . Morales, uno o*d¡* uno de 
lo« Sres. Quiñones, Chico, Cañas, Es-
pinoea de lo* Monteros, y Gordoa (D. 
Luis), y cuatro blanoas. 

Se procedió si del 4 o individuo, y 
resultó electo el Sr . Chico por t ro ima 
y cuatro voto« contra doce, de los que 
obtuvieron d ies el 8 r . Couto y uno el 
Sr. Cafiaf y una blanca. 

Se procedió al del 5 o y resultó elec-
to el Sr . Conto por cuarenta y do* vo-
to« contra cuatro, de lo* que obtuvie-
ren uno eada uno de loe Sres. Elorria-
ga, Castillo, Morales, y AL*, y una 
blanca. 

Eo (T lugar quedó jelecto el Sr . Klo-
m « g a por treinta y tres voto« contra 
estorce, de loe que obtuvieron wis el 

S r . Ooapopo, do« el Sr . Gordoa (D. L), 
y uuo cada uno do los Sree. Moral*' 
Ra;anda, Castillo, He r r e r a , AL-, t 
Quiñones y cuatro blancas. 

En 7 o lugar y eu 2 o escrutinio, qUrt. 
dó electo el Sr. Gordoa (D. B\), por 
veintinueve votos contra quince, de los 
que obtuvierou treco el Sr. Ginori, y 
dos el Sr . Quiñones y dos blanca*. 

En S° lugar , quedó electo el Sr. 
I tu rbe por t re inta y nueve votos con-
tra siete, de los quu obtuvioro:; cinco 
el S r . G'irdoa (£). Lili»), y uno lo* 
Sres Ramírez (D. P.) y Ginori y ura 
blanca. 

En 9 o lugar , quedó electo el Sr. La-
fragua por cuarenta votos contra diez, 
de los que obtuvieron cinco el Sr. Mo-
ral o.- y uno cada uno de lo» Sres. Gor-
do». (L>. Luis),{Llano, Ramírez (D.P) , 
y Vargas (D. Joaquín) , y una blauca. 

En 10° lug i r , quedó electo el Sr. 
Morales, por 41 votos contra ocho, 
de los que obtuvieron dos el Sr. La-
rrainzar y uno cada uno de los Sres. 
Ginori, Gordoa (D. Luis), Rodrigues 
de S-wi Miguel, y R i m í r i Z (D. P.) y 
dos blancas. 

En I I o lugar , quedó electo el Sr. 
Pérez Fernáudez por «39 votos contra 
cuatro, de lo* que obtuvieron dos el 
Sr . Rodríguez ele SHD Miguel, y uno 
loe Sres. Barauda, y Muñoz Ledo, y 3 
blancas. 

E ó 12° lugar, quodó electo el Rive-
ra, por veinticinco votos contra vein-
tiuno, de los que obtuvioron trece el 
Sr . Rodríguez de San Miguel, f do« 
los Sres. Rosa, y Rodríguez (D. Jacin-
to), y una blanca. 

En 13° lugar, quedó electo el Sr. 
Rodríguez do Sao Miguel , por cuaren-
ta y cuatro votos contra tres, de lo* 

?|ue obtuvieron dos el S r . Rodríguez 
*ueb|f y uno el 8r , P ó r t z Fernáudez 

y una blanca. 

Kn 14° lugar, quedó electo el Sr Ro-
drigues Puebla, por cuarenta y cuatro 
votoe oontra seis, de los que obtuvieron 
dos el Sr. Gajiola y uno cada uuo de 
los Sres. Riva Palacio, Rodrigues (D. 
Jacinto), Fernández, y Vargas (D, Joa 
quin, y una blanca. 

Ea 15 lugar quedó electo el Sr . Ro-
sa, por 42 votos coutra cuatro, de los 
que obtuvieron do« el Sr. H e r r e r a y 
UBO eada uno de los Sres. Gajiola, y 
Quiñones y una blanca. 

En 16° lugar quedó eleoto el Sr . 
Varga* (D. Joaquín) por 39 votos con-
tra cinco, de leu que obtuvieron uno 
ceda ano de loe Sres. Ceñas, Yergara, 
Gajiola, Ocampo, y L i r r a inza r y una 
blanca. 

Se precedió al sorteo de los indivi-
duos que han de componer la Sección 
del Jurado, y resultarou nombrados 
loe Srec. Laf ragua , Rodrigues de San 
Miguel, y Rosa, y para Secretario el 
Sr. Morales. 

Se levantó la semón. 

No asistieron por enfermedad: 

Loe Sres. Ballesteros, Bolaño«, C a -
ñedo, Couto, Cumplido, Gordoa (D 
Luis), Gutiérrez Mallen, Rodrigues (D. 
Domingo), Rodr ígues( l ) . Jacinto) Ro-
dríguez Puebla, Sánchez Vergare, So 
to, ,Verá»tegui, y Vergara . 

Sebastián Camocho, Dipntado P r e -
ndente. 

Manuel Baranda, Diputado Secreta-
rio. 

J. M. Lafragua, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

del dia U de Septiembre de 18+2. 

Se leyó y aprobó la acta del 12 del 
corrieute y «e dió cuenta con un of i -
cio del Sr. General D. Nicolás Bravo, 
Diputado electo por el Departamento 
de México, en que contentando al acuer-
do que previno justificara legalmente 
su enfermedad, dice que ésta ha cedido 
y que está dispuesto á marchar á esta 
Capital luego que se hal le expedito 
para montar á caballo. 

La Secretar ía manifestó haber reci-
bido por conducto del Ministerio de Re-
laciones, representaciones «obre Cons-
titución de los pueblos de Eju t la , Yan-
hui t lán, Juchi t lán , Jus t lahuaca , Tona-
lá, Zacatepic, y Santa María Tecomas-
tía del Depar tamento de Oaxaca. 

Todas quedan agregadas á sus an te-
cedentes. 

También leyó la Secre tar /a la d i s -
tribución que había dado á 200 ejem-> 
piares que había recibido del cuader-
uo impreso que coutiene el proyecto 
de Constitución presentado por la ma-
yoría de la Comisión respectiva, y el 
formado por los individuos de ella que 
hicieron voto part icular . 

La distribución ee la siguiente: 

Soberano Congreso 103 

Exmo. S r . Preeidente 2 

Ministerios 8 

Suprema Corte de Just ic ia 3 

A la vuelta 116 
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ElJSr. Proeidente dispuso se proci -
dierh al segundo escrutinio entro lo-s 
Sres Arellano y Alas. 

El Sr. Rodríguez do San Miguel re-
clamó el t rámite dado por el Sr. P r e 
bidón te. 

Puesto á dihcusióu y suficientemeu 
te discutido, hubo lugar á votar v se 
aprobó el trámite dado por el Sr . P r e 
sidente, salvando su voto los Sres. Ro-
driguez de San Miguel, Vargas ( D . 
Manuel), Quiñones y Frías. 

E n comecuencia, se procedió al se-
gundo escrutinio entre ios Sres. Are-
llano, Ala«, y Vargas (D. Joaquín) y 
cinco cédulas blancas. 

Se procedió al nombramiento del 2 o 

individuo y resultó electo el Sr . Cuna-
cho por cuarenta votoi contra dieciseis, 
habiendo obtenido dos el Seballo«, dot 
el Sr Couto, uno cada uno do loa Sres. 
Arellano, Morales, Alas, I tu rbe , y Ro-
sa, y siete blancas. 

Sa procedió al nombramiento del ter-
cer individuo, y quedó electo el S r . 
Cebólos por veintiocho veto» contra 24 
habiendo obtenido once el Sr. Couto, 
custro el Sr . Morales, uno oada uno de 
los Sres. Quiñones, Chico, Cañas, E s -
pinosa de lo* Monteros, y Gordoa (D. 
Luis), y cuatro blanoas. 

Se procedió al del 4 o individuo, y 
resultó electo el Sr . Chico por t ro ima 
y custro voto« contra doce, de los que 
obtuvieron d ies el 8 r . Couto y uno el 
Sr. Cañas y una blanca. 

So procedió al del b° y resultó elec-
to el Sr . Conto por cuarenta y dos vo-
to« contra cuatro, de lo* que obtuviu-
ren uno eada uno de lo« Sres. Elorr i*. 
g», Castillo, Morales, j AL*, y una 
blanca. 

E o lugar quedó jelecto el Sr . Klo-
m a g a por treinta y trea voto« contra 
«»torce, de lo« que obtuvieron aeis el 

S r . Ooapopo, do« el Sr . Gordoa (D. L), 
y uuo cada uno do los Srec. Moral*' 
Ka;anda, Castillo, I l e r ro ra , Ala*, t 
Quiñones y cuatro blancas. 

En 7 o lugar y eu 2 o escrutinio, (|Urt. 
dó electo el Sr. Gordoa (D. F.), p0r 
veintinueve votos contra quiuce, de los 
que obtuvierou trecu el Sr. Ginori, y 
dos el Sr . Quiñones y do¡¿ blanca*. 

En S° lugar , quedó electo el Sr. 
I tu rbe por t re inta y nueve votos con-
tra «iete, de los que obtuvieron cinco 
el S r . G'irdoa (£). Lilia), y uno lo» 
S-es Ra tu ir« z (D. P.) y Ginori y ui.a 
blanca. 

En 9 o lugar , quedó electo el Sr. La-
fragiiH por cuarenta votos contra diez, 
de los que obtuvieron cinco el Sr. Mo-
ralo- y uno Cada uno de loa Sre». Gor-
do». (D. Lui>),JLlano, Ramírez (D.P.), 
y Vargas (D. Joaquín) , y una blauca. 

En 10° lug i r , quedó electo el Sr. 
Morales, por 41 votos contra ocho, 
de los que obtuvieron dos el Sr. La-
rrainzar y uno cada uno de los Sres. 
Ginori, Gordoa (D. Luis), Rodrigues 
de S-»u Miguel, y R imí r»z (D. P.) y 
dos blancas. 

En I I o lugar , quedó electo el Sr. 
Pérez Fernáudez por .19 votos contra 
custro, de lo* que obtuvieron dos el 
Sr . Rodríguez de S«n Miguel, y uno 
loe Sres. Barauda, y Muñoz Ledo, y 3 
blancas. 

E n 12° lugar, qaodó electo el Rive-
ra, por veinticinco votos contra vein-
tiuno, de los que obtuvioron trec« el 
Sr . Rodrígu.z de San Miguel, y do« 
los Sres. Rosa, y Rodríguez (D. Jacin-
to), y una blanca. 

En 13° lugar, quedó electo el Sr. 
Rodríguez do Sao Miguel , por cuaren-
ta y cuatro votoa contra t r t s , de lo* 

?|ue obtuvieron dos el S r . Rodríguez 
'ueb | f y uno el 8r , PórtZ Fernáu-ltz 

J una blanca. 

Kn 14° lugar, quedó eleoto el Sr Ro-
drigues Puebla, por cuarenta y cuatro 
voto« oontra seis, de los que obtuvieron 
dos «1 Sr. Gajiola y uno cada uuo de 
los Sres. Riva Palacio, Rodrigue« (D. 
Jacinto), Fernández, y Vargas (D, Joa 
quin, J una blanca. 

Ea 15 lugar quedó electo el Sr . Ro-
ta, por 42 votos coutra cuatro, de los 
que obtuvieron dos el Sr. H e r r e r a y 
UBO eada uno de loa Sres. Gajiola, y 
Quiñones y una blauca. 

En 16° lugar quedó eleoto el Sr . 
Varga» (D. Joaquín) por 39 votos con-
tra cinco, de ios que obtuvieron uno 
eada ano de los Sres. Cañas, Yergara, 
Gajiola, Ocasopo, y L i r r a inza r y una 
blanca. 

Se precedió al sorteo de los indivi-
daoe que han de componer la Sección 
del Jurado, y resultarou nombrados 
los Sre». Laf ragua , Rodríguez de San 
Miguel, y Rosa, y para Secretario el 
Sr. Morales. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad: 

Loe Sres. Ballesteros, Bolauos, C a -
fiedo, Couto, Cumplido, Gordoa (D 
Luis), Gutiérrez Mallen, Rodrigues (D. 
Domingo), Rodr íguez( l ) . Jacinto) Ro-
dríguez Puebla, Sánchez Vergare, So 
to, Veráategui, y Yergara . 

Sebastián Camocho, Dipntado P r e -
ndente. 

Manuel Baranda, Diputado Secreta-
rio. 

J. M. Lafragua, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

del dia U de Septiembre de 18+2. 

Se leyó y aprobó la acta del 12 del 
corrieute y se «lió cuenta con un of i -
cio del Sr. General D. Nicolás Bravo, 
Diputado electo por el Departamento 
de México, en que contratando al acuer-
do que previno justificara legalmente 
su enfermedad, dice que é-sta ha cedido 
y que está dispuesto á marchar á esta 
Capital luego que se hal le expedito 
para montar á caballo. 

La Secretar ía manifestó haber reci-
bido por conducto del Ministerio de Re-
lacione*, representaciones »obre Cons-
titución de loa pueblos de Eju t la , Yan-
bui t lán, Juchi t lán , Jus t lahuaca , Tona-
lá, Zacatepic, y Santa María Tecomas-
tía del Depar tamento de Oaxaca. 

Todas quedan agregadas á sus an te-
cedentes. 

También leyó la Secre tar /a la d i s -
tribución que había dado á 200 ejem-> 
piares que había recibido del cuader-
uo impreso que coutiene el proyecto 
de Constitución presentado por la ma-
yoría de la Comisión respectiva, y t i 
formado por los individuos de ella que 
hicieron voto part icular . 

La distribución ea la siguiente: 

Soberano Congreso 103 

Exmo. S r . Presidente 2 

Ministerios 8 

Suprema Corte de Just ic ia 3 

A la vuelta 116 
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I)e la vu Ita . . 116 

o 

Oors *jo de Representantes 3 

22 

22 

Tribunales de Jus t ic ia . . . 22 

Archivo del Congreto 2 

2 

8 

... 200 

Con di«pen*a do trámites y sin dis-
ensión fué aprobado un dictamen de Ir. 
Comisión de Poderes que concluye con 
1a siguiente proposición. 

"Se admite á ejercer el cargo de Di -
putado por el Depsrtamento de Sina-
loa al Sr . Lie. D. Antonio Ochoa.» 

Acto continuo el Sr. Presidente nom-
bró á los Sr«*, Ramírez (D. F.) y Ba-
randa para que recibiesen al mencio-
nado Sr . Ochoa*, quien prestó el jura-
mento prevenido en ol decreto de 24 
de Mayo último y el prescripto en el 
art íeulo 73 del de convocatoria. 

Kl Sr. Presidente mandó se leyesen 
loa artíeulo« 46 y 47 del Reglamento 
interior del Congreso, lo qque verifi-
cado, el S r . Vargas (I). Joaquín) p re -
sentó la siguiente proposición. 

"P ide al Congreso que para la dis-
cusión del proyecto de Constitución se 
aefiale el 23 del presente mes." 

0>n dispensa de t rámites se paso i 
discusión y declarada con lugar sufi-
ciente ee empató la votación. 

Puesta á discusión segunda ye« y de-

clarada suficientemente discutida hubo 
lugar á votar y se aprobó. 

El Sr . Rose presentó la siguiente! 

"Pido al Congreso qae dentro de 
ocho días fije la Comisión respectiva 
las bases del proyecto de Constitución, 
según lo acordado en el Reglamento 
inter ior del mismo Congreso.» 

Dispensados los t r ámi tes y suficien-
temente discutida hubo lugar á votar 
y se aprobó. 

El Sr. Otero presentó la que sigue: 

' 'E l proyecto de Constitución co-
menzará á discutirse el 1° de Octubre 
próximo." 

Dispensados loe t rámites hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

Se levante» la sesión-

No aistieron por enfermedad: 

Los Sres. Ballestero«, Cañedo, Oou-
to, Rodríguez de San Miguel,y Verás-
tegui. 

Por tener licencia: 

Los Sre». Gordoa (D. Luis), y Sán-
chez Verga ra . 

Sebastián Camocho, Diputado Pre-
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tar io . 

José María Lajragua, Diputado Se-
cretario. 

8 8 8 ' O N 

Del día 21 de Septiembre de 18Ifi. 

Aprobada la acta del di» 14 del co-
rríante ee dió cueuta oou los oficios si-
guiente. 

De la Saprema Corte de Just icia 
«eomp»£a*do uu documento le ' a t ivo 
á apoyar I* renuuci» que bao* del en-
cargo de Diputado el S r |Ác*D. Pedro 
Sánchez. 

A la Comisión de Poderes . 

Del Ministerio de Relaciones Exte* 
rioree y Gobernación par t ic ipando que 
el Exmo. Sr. Presidente provisional 
de la Rnpáblioa quede euterado de que 
el día 1° del entrante Octubre, es el 
seüalado p«ra comenzar la dúcusión 
del proyeeto de Constitución. 

Al aretiiva. 

Dos del Ministerio de HaoienJn, el 
primeto soompaña 100 ejemplar«»« de 
osda ano de loe deoretoe de 18 de 
Agesto próximo pasado, »obre el de-
recho de amortización que causa la 
mano muerta; y del 19 del eotual que 
dwlafa habilitado p«r* el comercio ex 
tnsjetoy- dé cabotaje el Puer to de las 
lilas del Germen, ínterin el de Cam-
peche permanece separado de la obe-
dfcoets d«l Gobierno. 

El segundo también ocompaña 100 
•jnnplares del decreto expedido en 10 
dtl aetael, por el oual se deolaran vi-

en el puerto de la Iala del Car-
dan las di«petiÍMonee que han permi-
tido la importación de har ina y maíz 
aitraejero, bajo las reglaa estableoidae 
»oteriormente. 

De ambvie que su acuse recibo y que 
se repartau loa ejemplares dichos. 

Del Miuisterio de Guer ra y Marina, 
del de Just ic ia é Iustruooióu Públiea, 
del de Hacienda, de l i Suprema Cor te 
Marcial y del Gobierno Depar tamen-
tal de Querétaro, acuitando recabo de 
lo« cuaderuoM impresos que les e«tab»o 
«effalado*, y que coutieuuu los proyec* 
toe de Coiihlitucióu preseuudo« »1 Con-
greso por la mayoría y minoría de loe 
Individuos que componen la ComUióu 
respectiva. 

Todas so mandaron archivar . 

Se leyó y *e acordó que se ineert&ra 
eu el acta la siguiente exposición de 
loe Srés. Comonfort é Ibarra, Diputa -
do« por el Departamento de PuebU. 

S t f íor : 

Convencidos de que laa basen de T a -
cubaya son «otualmeute el pacto pro« 
visionai de la Nación, y que eu mane-
ra alguna limitan el l ibre ejercicio de 
nuestros poderes, estamos pronto« bajo 
tale« conceptos, á jurar las au te Vues-
tra Señoría. 

MHS para que esta convicción se ha» 
ga pública á nuestro» comitentes, s u -
plicamos »1 Soberano Congreso se s i r -
va disponer se inserte en la eota de 
hoy la f ranca manifestación que hace-
mos de que al prestar ese ju ramento , 
creemos que eu u a d a a e restr ingen-los 
poderes amplísimo« que hemos recibi-
do para const i tuir á I* Nación del mo-
do que enteudamo« sea más conforme 
á su felicidad, salvando la bass de i n -
depeudeucia ba jo uu sistema represen-
tativo popular republicano. 

La Comisión de Poderes pre ientó 
un dictameu relativo al examen que ha 
hecho de los señoras a n i b a dicho», y 
concluye con la propoticióu siguiente. 

"Se reconoceu como Diputados poi 
el Departamento de Puebla , á lo« Sres . 



D. Ignacio Comoofort 
1 barra." 

y D. Domingo 

Declarado 
aprobó. 

de obvia resolución so 

E l S r . Presidenta nombró á los Sres . 
El güero y Ceballos psra que los r e c i -
bieran, y hecho esto tomaron asiento 
entre lo« demás, después que con las 
formalidades de estilo prestaron loados 
juramentos correspondientes. 

Se leyó la liita de la» ex noliciones 
que se han recibido en la Secretar ía 
eobre Constitución y son las siguientes. 

De lo* oficiales y t ropa de auxi l ia -
rea de J iqui lpan y de a l /unos vecinos 
de Zamora, la Piedad, Ixt lán, Tera-
mendo y Hacienda de Bnenavista, to-
do del Departamento de Yucatán. 

El Sr. Rodríguez de San Miguel p i -
dió que informara la Me*a si ya «e ha-
bía hecho la impresión del Reglamen-
to. 

La Mesa contestó que con e«e ob je -
to se había pasado al Gobierno, y que 
cuidaría que se verificase lo m i s pron-
to posible. 

ba jo Da clasificaciones j a hechas de 
nacional y local; correspondiendo al 
pr imero cuanto puede ser de un inte-
rés general, y al segundo todo lo qQe 
pertenece al régimen interior de l u lo. 
calidades, ambos independientes en sos 
respectivas esferas. 

El S r . Presidente mandó se leyera 
el a r t ícu lo 47 del RegUmento. 

A moción del Sr . González Uraela 
se acordó ae imprimieren las bases re-
fer idas. 

La Mesa anunció que el Sr. Balk«. 
teros «e hal laba enfe rmo y netnbró á 
los Sres. Eacobedo y Muñoz Ledo pa-
ra que lo vis i taran. 

Se anunció que se levantaba la se-
sión, y en este acto el Sr. Rosa pidió 
que se abriese de nuevo en clase de ex-
traordinar ia para presentar algunos ar-
tículos con el carácter de bases del 
proyecto de Consti tución. 

La Secretaría contestó que pars que 
esto se verificara era necesario qne ea-
ta petición fuese apoyada po* ai»te in-
dividuos, aegúo el art ículo 4 o del Re-
glamento interior del Congreso. 

L / C C L|Comis ión de Constitución presen-
tó las bases fundamentales del proyec-
to de Coastitoción, y son las siguien-

1" La democracia debe ser la fase 
elemental de la Constitución de la Re-
pública Mexicana. 

La Nació ae divide en Depar tamen-
tos ain perder su carácter ni su forma 
de Nación. 

Esta unidad 1. conserva bajo la for-
ma de Gobierno Repnblicano Popular 
ttepreaenUtivo. 

3 a División de Poderes. 

4* D U t " W i ó n del poder público, 

Apoyada esta petición por el nátse-
ro proscripto, se abrió la sesión, y dia-
doee lectura á los artículos indicados, 
fueron puestos sucesivamente á discu-
sión. 

"P ido al Congreso se sirva designar 
por bases del proyecto do Conctitooó« 
loe artículos siguientes: 

El 73 que fija laa atribuciones dal 
Congreso nacional.» 

Suficientemente discutido hubo la-
gar á votar y fué reprobado eo vota-
ción nominal pedida por el Sr. Sáo-
obez por 37 señores aiguieotea: 

Alas, Arreaga, Baranda, Barasorda, 
Camacho, Canseco, Caña», iíolafíos 

Otiado, Castillo Couto, Eeoobedo (D. 
P) , Espinoea (D Rafael) , Gordoa (D. 
y,), Gordoa (D. Luí»), Gut ier res Ma-
lúa, Herrera, J á u r f g v i , Ladrón de 
Gaevan, Larrainaar , Ocho«, Pando, 
Pare» (D. F.) , Pérez T .g le , Pimeotel , 
Qaifionea, Ramírez (D. F . ) , Ramírez 
(D. P.), Rivera, Rodríguez Puebla, 
StabM Vergara, SanUel la , Trías, Ver-
í a n , Zulas ga, y Zóñiga. 

Contra loe Sres. Andrade, Arellano, 
Barandiarán, Ceballos, Chico, Comon 
fart, Camplido, Elguero, Espinosa de 
los Monteros, Fernández, Giaori , Gon-
láies Uroefla, I l m r a , I tu rbe , L s f r a -
gvt, Lelo dt Larrea , Llano, Méndez. 
MsraU, Muflo» Ledo. Ort ia (D. Joa-
quín) Utero, Pérez Fernández, Riva 
Palacio* Rodrigues de San Miguel, 
Roano, y Vargas ( D . Joaquín) . 

B 80 deljproyeoto de la mayoría de 
la Cosaiaión de Constitución. 

Suficientemente disentido hubo lu-
gar á votar y fué aprobado. 

El 135 por e l que se niega á los Di-
P^adosl , facultad de aancionar aus 
Otógos Civil, Penal , d e C o m e r c i o . d e 
Minería, y de Procedimientos Jud ic ia -
les. 

K*ntide, hobo lagar i votar y fué 
«probado por 36 señores siguiente«: 

AnJrade, Baranda, Barasord», Can-
"»•Cafiaa, Castillo, Comoofort , Con-
» .CMipüdo .Dt ib lán , Kaeobedo (D. 
<•), Bsfiooaa (D. Rafae l , Gona i l e t 
fJrr>rf[s Gordoa ( D. F.) , Gordoa (D. 
~®i»), Gutiérrez Mallen, J áu regu i , La 
róa de Guevara, Larrainaar, Lelo de 

Lsrraa, Oohoa, Pando. Pére« (D. J ) , 
nawniel, Qoifiooe., Ramírez (D. F.), 

(D. P.) , Riyera, Rodr igue . 
J ^ b l a Rodrigue* de San Miguel, 
f u e l l a , Trío., Vargas (D. Joaquín) , 
Zo,oaga, y Záfiiga. M ' 

Monteros, Fernández, Ibs r ra , Uarb» 
J i m ó o e . Lafragua, Llano, Méode. , 
Morales, Muño» L-do, O r t i z ( D . J . ) 
O u r o Pérez Fernández, Riva P a l a á o , 
Rodríguez (D. Jac in to ) ,y Ruano, 

Eo 160 diacutido, hubo lugar á v o -
tar y de reprobó por 29 aeffores aiguieo-

Andrade, Are l l ano , Barandiarán, 
Ceballoa, Chico, Comoofort , Cumplido, 
Elguero, Espinosa de los Monteros, 
Fernández, Ginori, González Uruaña , 
Ibarra , I tu rbe , L t f r agua , Lelo dé La-
rres, Llano, Ménde», Morales, Muñoz 
Ledo, Ortia (D. Joaquía) , Otero, P é -
rez Fernández, Riva Palacio, Rodr í -
guez (D. J . ) , Otero, Pérez Fernández, 
Riva Palacio, Rodríguez (D. Jacinto) , 
Rodríguez de San Miguel, Rosa, R u a -
no, Trías, y Vargas (D. J . ) 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron por enfermedad: 

Lo* Sr**. Ballesteros, Di«« <ruzmán, 
Gajiola, Ooampo, Rodríguez (D. S a n -

tiago), Soto, Torres, Vargas (D. M a -
nuel), y Ve ráa t egu i 

Sebastián Gamacho, Diputado Pre-
sidente. 

Hanuel Balando, Diputado Secre-
tario 

José María Lafrag%a, Diputado Se-
cretario. 

J 

BS8I0K 

Del día 22 de Septiembre ¿918 

^ loa Sres. Arel lano, Barand i . -
n ' U b *Uos, Chico, Espinosa de loa Aprobada el adta de la del día ftn-



terior 80 (lió cuenta con ICM oficio« si-
guiente*. 

Del Ministerio de Guerra y Mariua 
en que transcribo el decreto que con 
fecha 26 del que rige, ba expedido el 
E x m o . S r . Presidente de la Repúbli-
ca, relativo á que atondidos los méri -
tos y buenos servicios que el filiado 
General D. Ignacio L ' p e z R«yóu pres-
tó á l a Csusa de la Independencia, sel 
insurib» su nombre cou letras de orí» 
en .-I Salón Jo Sesiones de la Cámara 
de Diputados, y que se eutregu« un 
ejemplar de este minino decreto, firma 
do de mano del Exmo. Sr. Presidente 
V reírandado p 0 r el Secretario do Es-
tado y del Despacho do Guerra á 1» 
viuda ó hijos d<-l expresado General, 
para que les sirva de uu recuerdo glo-
rioso de sus servicios y de testimonio 
de lo que la Nación eabe recompensar 
á lo« ciudadauos que le consagran toda 
BU vida. 

Del Tribuual Superior del Departí», 
m e n t o d e Méxiuo, acusando recibo del 
cuaderno impreso que contiene los pro 
rectos de Constitución presentados al 
Congreso por la mayoría y minoría de 
los individuos de la Couiisióu respec-
tiva. 

Al archivo. 

K1 Sr. F>cobedo pidió la palabra 
para manifestar que quedsba cumplid» 
la Comisión con que el día anterior se 
le había honrado p.ra visitar en unión 
de Sr. Mufiozl Ledo al Sr. Diputado 
D. Agustíu HalUstero«, augurando es-
tar ya eite eeffor de alivio. 

El Sr. Vargas (\). Joaquín), presen-
tó la siguietite proposuiór., <JU* funda-
dad. por «u autor y cj|«pei,',»doii lo» 
trámites, ** pu%o á discusión. 

ido M declaren corno ha»<-« „1 j,ro_ 
de CWi ' . uc ión la« Kar.i,tía¡, i„-

"Pido 
yecto (Je «.uueii'uciorj la« garanu«:, |„ 
« l iv idua lwquehay desdo .:¡ 7" b«*ta 
el 26. 

Eu el curso del debate 1« re femó 
au autor en estos términos. 

"P ido se-deotare como base« 4t pro. 
yecto de Constitución IHH garmtíls i«. 
dividup.ltB de l ibertad, propiedad, seg* 
ridnd é igualdad." 

Suficientemente discutido hubo lo-
gar á votar y se «probó por 25 wáe-
ros siguiente»-: 

A rellano, Arreaga, Baiauda, Caase] 
no, Cañedo, Castillo, Comoufoit, D«̂  
Blá», Elguero, Etcobedo (D. F.), Espi-
nos» (D. Rafae l ) , Giaor i , Gouzálec 
Uruefía , Gut iérrez Mullen, Herrera, 
Iba r ra , Jáuregui , J iménes , L i d r f a de 
Guevara, La r re inza r , Morales, Muñoz 
L tdo , Ocho*, Pando, Pérez (D. F.), 
Pérez Tagle, P imen te l , Quiioaea, R«. 
mí rea (L). F . ) , Pérez T-g le , Pimeutel, 
Quiñones, Ramírez (D. F.) , Ramírez 
(D- P ) , Rodríguez (D. Domingo), Ro. 
dríguez (D. Jacsnto), Sánchez Verga-
ra, Vergara, y Zúñiga . 

Conira los Sres. Alas, Barandiarán, 
Cainacho, Caña.«. Bolafios, Cumplido, 
Fernández, Gómez Pedraza, Gordea 
(F . F. ) , Laf ragua , Llano, Méndts, Or-
liz (D. Joaquín) , y Zuloaga. 

Se levautó la sesión pública para en-
trar en secreta de reglamento. 

No asistieron por eufermedad. 

Los SreB. Ballestero«, Chioo Sein, 
Elorr iaga, Espinosa de lo« Montero«, 
Gaj io la , 1 t u r b e , Rey*« Verameudi, 
Ooempo, Soto, Torrea, y Ver^tegui. 

Por tener lioenoia: 

Loa Sre«. Días Guamán. y Vergas 
(D M.) 

Y sin t-lla: 

Los Srtrs. B.\rasorda y Couto. 

SrJxistitin (Jamar ho, Diputado Pré-
ndente , 

ifanuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José ií*ria Lafragua, Diputado Se-
cretario. 

SEBION 

Del día 26 de Septiembre de 181+2. 

Aprobada el acta de la del (lía 22 
del corriente »e (lió cuenta con un ofi-
cio del Ministerio de Hacienda, al que 
aeompaña 100 ejemplares del decreto 
del 19 del actual que previene queden 
reconocidos por la Hacienda pública, 
los gravámenes, imposiciones, etc., 
anexas á las fincas Tiísticas y urbanas 
quo pertenecieron á las teropornlida-
dos de religiosos exclaustrados. 

Al archivo, y quo se repar tan . 

Con otros en que acusan recibo del 
cuaderno impreso que contiene los pro 
yecto* de Constitución presentados al 
Ceiif;re»o per la mayoría y minoría de 
los individuos de la Comisión respec-
tiva las corporaciones y funcionarios 
que á continuación se expresan. 

Del Consejo do Representantes de 
los Departamentos. 

De la Junta Departamental de Que-
rétaro, Veracruz, San Luis Potosí, y 
Aguascalientes. 

De loa Gobernadores de Guanajua-
t", Michoacán, Oaxaca, San Luis Poto-
•í y Veracruz 

Al archive. 

Con otro oficio del Sr. Diputado a s -
plente por Jalisoo, D. Dionisio Rodrf -
gufz, contestando, al l lamamiento que 
se la hizo pa ra cubr i r la vaoante del 
Sr . Lio. D. Plutarco García Diego, ex-
pone que emprenderá m viaje para ca-
ta Capital á la brevedad que le aea po-
sible 

Al archivo. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta. 

N o »sistieron por enfermedad: 

Loa Sres. Alas. Couto, Elorriaga, 
Espinos» (D. R.), Espinosa de l<» Mon-
teros, GouzáUa Urii tf ía, Jáuregui , Pé-
rea Tagle, Riva Palacio, Torre«, y Z6« 
ñiga. 

No asistieron por tener licencia? 

Los Sres. Díaz Gucmán, Gsjiohi , Ocam-
po, Sánchez V e r g a m , y Vargas. 

Sebastián Camocho, Diputado Pre -
sidente. 

Manuel Baranda, Diputado Secre-
tario. 

José Maria Lafragua, Diputado Se-

SEsION 

Del día 30 de Septiembre de lS+£. 

De I»« Tribtinalre superiores de Pue* 
Wa. Veracruz, Querétero, Guana jue to , So leyó y aprobó la acta del día 26 
y Oaxac«. Mel presente, y ae procedió á la elee-



ción de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario« del Congreso, y recayó por 
mayoría absoluta de sufragios en el 
Sr . Couto la de Presidente, en el Sr. 
Baranda la de Vieopreaidente en Bo-
gando escrutinio; en el Sr . Arellano en 
segundo escrutinio, 1% de teroer esoru-
tinio, y en el Sr . Espinosa (D. R ) , la 
de coarto, habiéndose empatado la vo-
tación en el segundo escrutinio y repe-
t i d o « conforme al ar t . 81 del Regla-
mento. 

Se leyeron los oficios siguiente«: 

Do« del Ministerio de Hacienda, en 
el primero, acompañando 100 e jempla-
re« del decreto expedido en 23 del ac-
tual, «obr« que vuelva á reunirse la 
«daaánütraoíón del ramo de papel se-
llado á la de la renta del tabaco, bajo 
el conocimiento de la Dirtcoión Gene-
ral del propio ramo. 

En el segundo acompañando igual 
numero de ejemplares de oada uno de 
loa doa decretos expedidos, el primero, 
en 21 del actual, baoiendo extensiva á 
los falsificadores de papel sellado y 
naipes las c'isposiciones coatenida« en 
el deoreto de I o de Noviembre último 
con respecto i loe falsificadores demo-' 
neda. 

El segundo de 32 dol corriente para 
que las Administraciones de Rentas, 
«I expedir las guías ó pases para la «x' 
tracción de efecto«, seffalen el plazo 
dentro del cual deban presentarse en 
el aloabalatorio del destino á satiafa-, 
cer loa correspondiente» derechos. 

Al archivo. 

Con otro« en que acusan recibo del 
cuaderno impr<*0 que contiene loa pro-
vecto« de CoastiUiciÓQ prsaeritado. al 
Congreso por la mayoría y minoría d . 
loa individuos deUComi>¡óo reapecti-
t s , loa funcionario« que á continuación 

«xprea&o. 

1*1 Ministerio d« Hacisnda. 

Del Ministerio de Just ic ia é J ^ 
trucción Pública. 

Del Ministerio de Guer ra y Maña». 

De la Suprema Corte de Justieia 
Marcial. 

De la S u p r e m a Corte de Justicia. 

Del Depar tamento de San Luis PO-
tosí y de la Comandancia General de 
México. 

Al archivo. 

Se levantó la sesión pública para en-
t r a r en secreta extraordinar ia . 

No asistieron por enfermedad 

Los Sres. Andrade Ballesteros, Coa-
to, Espinosa de loa Montero«, Gajiola, 
Riva Palacio, Rosa, Torre«, y Trías. 

P o r tener licencia: 

Los Sro». Díaz Guzmán, Ocampo.j 
Vargas ( D . Manue l ) . 

Manuel Baranda, Diputado Vice-
presidente. 

Juát, Soto, Di potad o Secretario. 

Lorenzo de Arellano, Dipotado 8 * 
cretario. 

filSION 

Del día de Oclultre de I84t. 

D««piiés de aprobada el acta dé la 
oelebrada el día an ter ior la Secrétala 

! manifestó haber recibido una expoai-

ción sobre Constitución di r ig ida , po r 
D. José María Ecbeandía, la cnal pa to 
i la Co/niaión respectiva, de confortáis 
dad con lo prevenido en el artículo 28 
del Reglamento interior. 

Conforme á lo acordado en 14 del 
próximo pasado, se dió segunda lectu-
ra al proyecto de Constitución prosen 
tado por la mayoría de la Comisión res-
pectiva. 

Concluida Osta lectura el Presidente 
dispuso se leyeran los artículos 14 y 16 
del citado Reglamento, después de lo 
cual q iedó citada la sesióu para el lu-
nes 3 del corriente. 

Se levantó U sesión, 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sre«. Ballesteros, Espinosa de 
loe Monteros, Llano, Rosa, Palacio, y 
Vergara. 

Bernardo Couto, Diputado PresU 
dente. 

Juan Soto, Diputado Societario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se -
cretario. 

SESIÓN 

Del día 8 de Octubre de 181+2. 

Aprobada la acta dol día I o del ae 
se d,ó cuenta con un oficio de la 

^ r e t a . í a d e la J u n t a de Conaejero* 
Keprraen.a,,.«,, y e n C l „ | Be > C U R a 

Al archivo. 

Se dió seguuda lectura al voto par-
ticular formado por tres individuo« do 
a Comisión de Constitución, ooncl.iida 

la cual se leyeron las b.sea del proyecto 
de la mayoría de la misma Comisión, 
y acto coutinuo comenzó la discusión 
en lo general de este proyecto, I . q„« 
quedó pendiente por haberse levanta-
do la sesióu pública par» en t ra r en «e^ 
creta. 

No asistieron por enfermedad: 

El Sr . Zíífíiga. 
e 

Por tener licencia: 

Los Señores Gordoa (D. Luis) y 
Oosmpo. 

Bernardo Couto, Diputado Pres i . 
deute 

Juan Soto, Diputado Secretario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se -
cretario. 

8RSION 

Del dia 1+ de Octubre de 181+2. 

Aprobada el aota de la del día ante-
rior ae dió cnenta con un oñcio del Mi-
nisterio de Hacienda al que acompaña 
100 e jemplares del decreto expedido 
en 22 del próximo pasado Septiembre, 
relativo á que la parte de caminos que 
están Señalados al comandante de otea-
dores, ie dividan entre el primero y el 
segudo en las Aduanas de pr imera cla-
sc, aiu perjuicio de las demás partes i 
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ción de Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios del Congreso, y recayó por 
mayoría aheoluta de sufragios en el 
Sr . Couto la de Presidente, en el Sr. 
Baranda la de Vie<>preeidente en BE-
gnndo escrutinio; en el Sr . Arellano en 
segundo eecrutinio, 1% de tercer escru-
tinio, y en el Sr . Espinoea (D. R ) , la 
de coarto, habiéndose e m p a u d o la vo-
tación en el segando escrutinio y repe-
tídoee conforme al ar t . 81 del Regla-
mento. 

Se leyeron los oficios siguientes: 

Doe del Ministerio de Hacienda, en 
el primero, acomp.fiando 100 «•jempla-
ree del decreto expedido en 23 del ac-
tual, eobre que vuelva á reunirae la 
edaúnistraeíóo del ramo de papel se-
llado á la de la renta del tabaco, bajo 
el conocimiento de la Dirtcoión Gene-
ral del propio ramo. 

En el segundo acompañando igual 
numero de ejemplares de oada uno de 
loe dos decreto* expedidos, el primero, 
en 21 del actual, baoiendo extensiva á 
loe falsificadores de papel sellado y 
naipee lai c'ispoeickmes contenidas en 
el deoreto de I o de Noviembre último 
con rea poeto á loe falsificadores demo-' 
nede. 

El segundo de 32 dol corriente para 
que las Administraciones de Rentas, 
al expedir las guías ó pases para la «x' 
tracción de efecto., señalen el plazo 
dentro del cual deban presentarse en 
el aloabalatorio del destino á satisfa-
cer los correspondientes derechos. 

Al archivo. 

Con otroe en que acus.n recibo del 
cuaderno impreco que contiene lo, p r 0 -
veetee de Constitución preaerrtadoe al 
Ungreao por U mayoría y m l ü 0 r í a de 
loa indi viduo* de la C o m i d o respecti-
va, loa funcionarios que á continuación 

«xpreean. 

l>el Miníete rio de Hacienda. 

Del Ministerio de Just ic ia é J ^ 
trucción Pública. 

Del Ministerio de Guer ra y Maña». 

De la Suprema Corte de Justioia 
Marcial. 

De la S u p r e m a Corte de Justicia. 

Del Depar tamento de San Luis PO-
tosí y de la Comandancia General de 
México. 

Al archivo. 

Se levantó la sesión pública para en-
t r a r en secreta extraordinar ia . 

No asistieron por enfermedad 

Los Sres. Andrade Ballesteros, Cou-
to, Espinosa de loa Monteros, GajioU, 
Riva Palacio, Rota , Torree, y Tríai. 

P o r tener licencia: 

Los Sros. Díaz Guzmán, Ooampo.y 
Vargas ( D . Manue l ) . 

Manuel Baranda, Diputado Vice-
presidente. 

Juár, Soto, Diputado Secretario. 

Lorenio de Arellano, Dipotado Se-
cretario. 

RKION 

Del día de Odulrre de I84t. 

Después de aprobada el acta dé la 
oelobrada el día an ter ior la Secrétale 

! manifestó haber recibido una expoei-

ción sobre Constitución di r ig ida , po r 
D. José María Ecbeandía, la cual p* tó 
i ls Comisión respectiva, de conformu 
dad con lo prevenido en el artículo 28 
del Reglamunto interior. 

Conforme á lo acordado en 14 del 
próximo pasado, se dió segunda lectu-
ra al proyecto de Constitución prosen 
tado por la mayoría de la Comisión res-
pectiva. 

Concluid* O'ta lectura el Presidente 
dispuso se leyeran los artículos 14 y 16 
del citado Reglamento, después de lo 
cual qiedó citada la sesióu para el lu-
nes 3 del corriente. 

Se levantó la sesión, 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Ballesteros, Espinosa de 
loe Monteros, Llano, Rosa, Palacio, y 
Vergars. 

Bernardo Couto, Diputado PresU 
dente. 

Juan Soto, Diputado Societario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado So-
cretario. 

SESIÓN 

Del día 8 de Octubre de 18$. 

Aprobada la acta dol día I o del ae 
oUM M t U á 0 u e , , t ' con un oficio de la 
**reU,ía de la J u n t a de Consejero* 
Keprrsenian.«,, y e n C l „ | Be > C U R a 

Al archivo. 

Se dió seguuda lectura al voto par-
ticular formado por tree individuos do 
a Comisión de Constitución, ooncluida 

la cual se leyeron las b.sea dnl proyecto 
de la mayoría de la mism. Comisión, 
y acto coutinuo comenzó la diaciMÍón 
en lo general de este proyecto, U que 
quedó pendiente por haberse levanta-
do la sesióu pública para en t ra r en se^ 
creta. 

No asistieron por enfermedad: 

El Sr . Zíífíiga. 

Por tener licencia: 

Los Señores Gordoa (D. Luis) y 
Ooempo. 

Bernardo Couto, Diputado Pres i . 
deute 

Juan Soto, Diputado Secretario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se -
cretario. 

8RSION 

Del día ¿ de Octubre de 18$. 

Aprobada el aota de la del día ante-
rior se dió cuenta con un oficio del Mi-
nisterio de Hacienda al que acompaña 
100 e jemplares del decreto expedido 
en 22 del próximo pasado Septiembre, 
relativo á que la parte de caminoe que 
están Señalados al comandante de otea-
dores, ie dividan entre el primero y el 
segudo en las Aduanas de pr imera cla-
se, siii perjuicio de las demás partee i 
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<Iho <i'hii Hi'foodoroi por «us individm-
lo< rr hon-ionos. 

Acmeso recibo y que se ropaitnn. 

Ton otro* en que artirfftn rt>cil>0 (Ici 
otnilcrno impre<io que contient«») lo* 
provectoa de ContitorOn près ntulo* 
•il t.'ongrésil por In nvivo'iv V niinoti:i 
de lo« individnos do U t \v . i-don ro«-
P«hm ir I LU* corporncioi>e< V fimnoim 
no» que i roi.11nn:\cuSn -o i \pri8>n. 

Do l i J.mtft !>(>;• itt uiiciit.nl de O i -

I ' • lo- (Ld.i .rno- do J iIim û y /. >cn-
: 'C'.s 

1M Tribunal Superior do Jnxticin 
Moroln y !.d A\ >m-;umî. i h> d.-

i^ io r r t \ ro 

AI arcluvo. 

1'•MtinmS h di-m-i.m or. |o «jonoriil 
do| p r n v r t o do Con-tituci.'.n pr^Pntn-
do por miyori.i do h ('oniM.'.n ros-
M' f t :v i 

- u - p r n d i 11 di-ci iSi ' in p , i n cOnt i 
M ^ r r m i î n n a , y cl S r . M i m < t m d o h 
' " > o r r * u-m o„toncoM d o \ n p a l a | i r a ( 

' n u p- .li-irt. do ant mano p.nr.n <h r 
c n ' ' l o ' part—, <M I M 1 0 7 o t r i l l n _ 

.0 oi.loi.l'lo por ,1 (¡enoral Wool -o-
l : r " n ' l e J , r ' ° " T 1 " F'retondian rec.ipo 
r t r * San Antonio H.'jnr. 

Kl P r é s e n t e |,. coi,twt<S: que P | 
o r R r . . n h a W a oido con sa t^ faccôn la 

l'-Ctnra ,1e |04 rrf.-ridoH parte, 

^ b-v.-u.tô I., r«.i6„ publ.ca para on. 

^ - c r , . t û d e R g i a u i e n t o 

N o a - n t i o r o r , p o r e n f o r m o d . d : 

Ju m Soto, Diputado S.cret ir io 
Irretito Avellino, Diputado Socr«, 

tario. 

sr.s Ios-

A i il fa r, ,(r Octubre de /SU' 

D o n n é s do l«i.U y aproba-i» d *r. 
ta d.' lit colt.brnd:» cl d i t :ml< nor, con-
tinu/! y qnod/i poiidionto la disciiMÔu t r. 
logrnor .l d . l proy.<cto d-('onititiiri.'.n 
proventaHo por In luayorin do la Comi-
Kioi) respective. 

Sol ovanti) l;\ scsi/ui. 

No nsistià por onformo.lnd: 

Kl Sr Al i" . 

Jlernardo Coûta, Diputado Prcsi-
d<nto. 

Juan Solo, Diputado Secntar io 

I/ornizo ilr Arellano, DipntnloSe 
orctario. 

HKSIl iN 

I>d día (J de Octuhrr de 181,1 

Hahit'ndoftp I, ido y aprobado el ad» 
de la celebrada día anterior, conti 

ilU(', y quedó p-judieute la diacuaióu en 
lo geuural del proyecto de Constitución 
presentado por la mayor ía de la Comi-
„1 ¡u rospooliva. 

SJ levantó la soaióu pública pura en-
trar en secrota. 

No asistió por onfurmodad: 

El Sr. Rosa. 

Bernardo Couto, Diputado Prea i -
doute. 

JuanSolo, D ipu tado S t*re ta r io . 

Lorenzo de Avellano, Diputado Se-
cretario, 

Supurior de Guadalu ja ra y el Ayun ta -
miento de Morulla, 

Todos se mandaron archivar. 

Continuó y quedó pcudiuutu la d is-
ensión en lo geueral del proyecto pre-
sentado por la mayoría de la CoinUión 
respectiva. 

Se lovmtó la sesión pública para un-
trar un secreta oxt raordiuar ia . 

No asistierou por enfermedad: 

Los Sres, Gómez Pedraza y Ry«a. 

Bernardo Couto, Diputado Presi -
dente, 

Juan Soto, Diputado Secreario. 

Lorenzo de Aidlano, Diputado Se-
cretario. 

LESION 

Del dia 7 de Octubre de 18&. 

Se aprobó el acta de la celebrada el 
día anterior y se dió cuenta con un ofi-
cio del Ministerio de Relaciones E x t e -
riores y Gobernación traiiacribiondo un 
oficio del Gobernador dal Depar tamen-
to de Aguaacaliedte*, al que eoompaña 
la repreneutaoióu hecha por el A y u n -
tamiento y veiiuofc de aquel la Capital 
para que no se una aquel Depar tamen-
to »1 de Zicateoas. 

Se maodó pagar á la Comisión de 
Cdnititución. 

También se dió cuenta con otros cin-
co oficios, en los cuales aviaan huber 
recibido los ejemplaree del proyecto 
de Constitución bus Jun tas Departa-
m e n t a l de Zacatecas y Jalisco, el Go-
W d o r do Nuevo León, el Tribunal 

SESION 

del día S de Octubre de 18tf. 

Aprobada el acta de la del día au-
terior, *h liió cuenta con do-t oticio* de 
de loi Gobieruos eclt-aiasticos de Pue-
bla y Michoacán, eu que avisan babor 
recibido lo« r?ttmplaren del provecto 
de Constitución que esta Secretaría le* 
remitió. 

Al archivo. 

Continuó y quedó pendionte la discu-
sión en lo general de la Comisióu res-
pectiva. 

Se levantó 1« sosióu 



No «liatió por enfermedad: 

Kl Sr. Rosa. 
lie manís Conto, Diputado Presi-

li ente. 

Juan Soto, Diputado Secretario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

Se levautó la sesión pública paraen-
t ra r eu secreta do reglameutu. 

No asistieron por eufermedad. 

Los Sres. Ro»a, y Ala». 

Bernardo Cauto, Diputado Presi-
dente. 

Juan Soto, Diputado Secretario. 

Lorenio de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

SE8ION 

Del dia 10 ile Octubre de 18 

Aprobada el acta de la del día 8, se 
dio cuenta con do* oficios, uno del Mi« 
niiterio de Relaciones Eiteriore« y Go-
bernación, en que manifiesta estar en-
terado el Exmo. Sr. Presidente provi-
sión»! de la elección hecha por el So-
berano Congreso Constituyente de su 
Presidente, Vicepresidente y Secreta-
rio«; y otro de la Secretaría do la Pl a 
na Mayor del Ejército, en que acusa 
recibo de los do« e jempla r« que con-
tienen los proyectos de Constitución 
p r e s t a d o * por la mayoría y minoría 
de la Comisión respectiva. 

8K0IUÍ1 

Ambos se mandaron 
chivo. 

pesar al ar-

E1 Sr. Presidente expuso, que era 
su deber el tomar una medida precau-
toria pa r . evitar el desórden de 1., Ka 
U r u ' - y «-fecto mandó que «« leye-
ran lo. artículo* 134 y 136 del Regla-
mento «nterior del Congrego qae ha-
blan de e.ta materia. 

Continuó y quedó pendiente la di.-

U t.tuc.ón p r ^ n U d o por la mayoría 
'u- Comisión r i a p r i v a . 

Del dia de Octubre de I S t f . 

Aprobada el acta do la del día ante-
rior so dió m e n t a con un oficio del Mi-
nisterio do Hacienda al que aoompsfi» 
cieu e jemplares de cada uuo <le lo« dr 
creto« expedidos con fecha 3 del ac-
tual; el p r im . ro .obre establecimiento 
de una Caaa de Moneda y Apartado de 
oro T plata, solamente en el mineral 
de Guadalupe y Calvo por medio de 
contrata; y el segundo que establece la 
planta de sueldo« y empleado* qne de-
be haber en lo suoesivo en la C«ia da 
Moneda de e . t a Capital. 

Recibo y que se repar tan . 

Con otros en que acusan recibo del 
cuaderno impreso queoont iene ol pro-
yecto de Constitución presentado por 
la mayoría • minoría de la Comisión 
respectiva, laH oorporacione« y funcio-
nario« que siguen: 

I-as Junta« Depatamentales de Mi-
ohoacán y Nuevo León. 

El Gobernador drl Depar t -mento de 
Coabuila . • 

Kl Gobierno Eclesiástico de Guada-
lajara. 

Loe Ayuntamientos de Aguaacali»n 
tes, de Puebla y de San Luis Potosí. 

AÍ archivo. 

Dfl Sr . Diputado electo por Jal isco 
l). Antonio Escobedo, en que expone 
los motivos porqao 110 puede mandar 
por abora los certificado« de facultati-
vo« para acreditar las enfermedades de 
que adolece, y que si eu t re tan to logra 
slgtín alivio positivo, «e preeentará á 
deee-mpe-fíar su encargo. 

A la Comisión de Poderes . 

A la misma Comisión se mandó pa-
sar el oficio del Sr. Diputado D, Diego 
Al rares, al que aeximpafia lo. certifw-a 
dos que se le exigieron para la inetruc 
ción del expediente relativo ¿ su exo-
neración del cargo de Diputado que so-
licita. 

Continuó y volvió á quedar pendien-
te la discusión eu lo general del pro* 
yecto do Constitue-óo presentado por 
I» mayoría de la Comisión respectiva, 

Se levantó la sesión. 

Bernardo Ceuto, Diputado Pres i -
dente. 

Juan Soto, Diputado Secretario. 

Lorento de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

8BSIU.N 

Del dia 12 de Octubre de 18^2. 

Aprobada el acta de la del día ante-
rior, contiuuó la discusión en lo geue« 
ral del proyecto de Constitución p r e -
sentado por la mayoría d é l a Comisión 
respectiva, y se suspendió para dar lec-
tura á un dictamen de la Comisión de 
Poderes que concluye con la proposi-
ción s iguiente: 

"Remí tase á la Suprema Corto de 
Justicia el expediente instruido sobre 
renuncia del Sr. D. Diego Alvares , Di-
putado por el Depar tamento de Mé-
xico.» 

Sin disc»«>ión hubo lugar á votar y 
so aprobó. 

Se levantó la sesióu. 

Bernardo Couto, Diputado Presi -
dente. 

Juan Soto, Diputado Secretario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

SE8I0N 

Del dia 13 de Octubre de 1842. 

Se aprobó el acta de la celebrada el 
día an ter ior , y se dió cuenta i-ou un 
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trrioros v Gob: rnación, aooinpaiVl»do 
una roprosontaciou ilo 1* Kxm.a. Ju^it 
Do part »montai de Aguasealiontos, en 
que pulo la por.nano nei a ile i>q i-'l Do-
par Limo n to y quo»«« leagr>giion a lgu-
no» pueblo« pura quo pueda figurar tu 
la ciato ilcr tal. 

So maudó paear á la CouiLióu de 
L onstituciou. 

L outiuuó y quedó peiulieut:* lu dis-
cu.iou ou lo general del proyecto do 
Constitución presentado por la mayo-
ría Jo la Comisión ruspectiya. 

N.1 U-vanto 1« sesión pública para en-
trar eu secreta do Reglamento. 

iUnuirdo Cauto, Diputado 1'ro-i-
üCLUf. 

i / - a u Soto, Diputado Secretario. 

Jujh li. Ceüallüt, Diputado Secre-
tario 

> h!i • • N 

L'tl dia 14 de Octubre de 1.S42. 

Aprobada el acta de la - oiún d.-l 
° * anterior se dió cuenta con loa ofi-
cio« n gulentes. 

Leí Mmi-terio de Relacione« Exte-
riores y Gobernación, transí ribiondo 
'ii.-a nota que el Pref-cto <l.| Liairito 
'¡•; 'J'laxcala («compafió ni Exu.o. Sr 
Gobernador rj- e.U) Departamento en 
la que remit,- UH repriwntacioiM M <.,„ 
lo« pueblo» de Chautempai., S.u,t, 
Cruz Tlaxcala, Natività«, coi, Ù,h do Is 
comprensión de hub feligresa« lo« do 

Acutaingo y Tt-xooomauitlau do la <|H 

/ » i a t i Ico »¡ol p. rtulo de «sa capici j 
la ilo los dui parti lo do IImimanti* de 
esto Distiito, hacen al Soberano Cou-
grtì»o, Molicit-HtuIo que al provnluisui 
la división del Territorio Nacional sea 
erigido aquol Distrilo un 'lVrrit rio, (> 
quo continúo dependiendo inmediata-
monto como hoy al D-partamuuto de 
México y nunca al.de l 'uobla. 

A la Comisión do Cou.ititucióu. 

Del 
uismo Ministerio, do lai Juntas 

Departamentales do Voracruz, Queré-
u ro , y Taiuaulipas, uri Gobernador de 
osto Depar tamento y do los Ayunta-
mientos do Jalapa y Zacatecas, aiusau-
lo recibo do los cuadernos impreso« 
que contiouen el proyocto do Consiitu-
o ón formado por la mayoría dola Co 
misióu respectiva y el voto particular 
de la uiiuoríu. 

Su uiaudaron urebivur. 

A moción do lo« iudividuo« quo com-
ponen lu mayoiía do la Comuióu de 
Constitución ae suspendió la s-sióu. 

Continuo ésta y también la discuiióu 
peiiditMito del proyecto deConstitucióu 
formado por la mayoría do la uni. ma 
Coiiiinióu, y habiendo liablíulo duco in-
dividuo« ou cada sentido, ul Sr Presi-
denta mandó preguntar , mocióu del 
Sr. \ ergara, si dicho proyectóse halla-
ba suticionU iuuutu discutido. 

Declarado estarlo, SÍ- proc»-

l i ó & la 
votación y no hubo lugar íí volar en lo 
general |)or 41 si-ii o ros Higuiuutoi: 

Andra le, A rellano , A rreag*, Barati 
dmr ín . Bob-ños, Ceba Ilo-, Cimo, Cum-
plido Klguoro, K~ pin osa ilr los Moo-
teros, Kt<riifiiid* z, Ginori, (Jóme/, I V 
drs /a , Goliz4lez U n i d l a , Gor.loa (l>. 
J ). Gordo (I) Luis), Herrera, Iba-
rra, 11urbe, L.nirónde Guevara, L.fia 
krn.i, Llano, Mrudez, Morales, M iño» 
Lulo, ( 'campo, Ol t iz (D. .loftqnin), 
Otero, l 'andò, Pór.z Kurnándt¿, lVreí 

Tagle, Royos Voramendi, Riva Pula-io, 
Rodríguez (D. Domingo), Rodríguez 
(I). Jscinto, Rosa, S.mtaelln, Varga« 
(ü. Joaquín), Vorístegui, y Vergara. 

Contra lo« 86 Sres. «irniente«: 

Ala", Ballesteros, Baranda, Barasor 
(la, (-'amacho. Caña«, Castillo, Comon-
fort, Conto, I)í s Gusmán, Elorr i g i , 
ft-oobedo (I). P.), E pinosa (I) Rv 
fael), G-ijiola, Gutiérrez MulDn, J 4 u -
rngui, Jiménez, Larrainzur, Lelo d» 
L-rrea. Ocho», Pérez (D. F ) , Pimen-
tal, Q.tiflones, Ramírez (D. F.) , Ra-
mírez (D. J ), Ramírez (D. Podro), Ri 
rem, Rodríguez do San Miguel, Ro-
dríguez Puebla, Roano, S inhez Voren~ 
ra, Soto, Torreo, T-iías, Vargas (D. 
Manuel), Zulosgi, y Zúñiga. 

Kl Sr. Lafragua tomó la palabra v 
manifestó quo debiendo aprovecharse 
las luce'- quo ha arrojado la discusión 
del proyecto, y procurur-o en vir tud 
de ella» rl »cuerdo ontre todos los so-
fioro* quo componen U Comi.'ión <le 
Constitución, hacía una formal invita-

¡i los que forman la minoría de 
ella pira que retirasen el voto pa r t i -
cular. 

hn consecuencia, oí 8 r Espinosa de 
los Monteros dijo: que la minoría H" 
prewntiba dócil á la invitación que 
acababa de hicerse, y en efecto, retira 
b» dicho voto particular, precisamente 
con el obj-io de poner los medios con-
ducente« A que ae logre ol acuerdo y 
armonía entro todos los individuo« de 
I» Comisión. 

Con osto se dió por ret i rado el voto 
particular, y h biéndose entonces pre-
cintado si volvía Á la Comisión ol pro 
y^cto do la mayoría, se acordó por In 
*Brmativa. 

Se dió cuenta con un oficio do la Su-
prema Corte de Justicia, on el cual de-
f -ra fí.icamento impodido al Sr. D 
juego Alvnrez para servir el cargo de 
"iputado por el Departamento do Mé-
xico. 

A moción del Sr. Otero se acordó 
que ^ l lame al suplente. 

So tomó en seguida en consideración 
7 se puso fí disensión una proposición 
presentida por el Sr. Oro-tillo y qiiP á 
moción del Sr. Otero se dividió eu dos 
partes. 

Par te 1* Pido al Soberano Congre-
go se sirva nombrar dos sonoros Dipu-
tados qne se unan á la Comisión do 
Constitución. 

Comenzó la discusión «obre esta par-

El Sr. Fernánde« pidió quo conti-
nuara la disensión en sesión secreta, v 
el Sr. Cob dio« hizo moción para que 
en la pública se preguntase si se au-
mentaba la Comi-ióo. 

No habiendo«© acordado nada «obre 
"^te par t icular , el 8 r . Castillo apoyó 
dicha primera parte , ú insistió en que 
I» s «¡ón continuase para quo so vo-
tara. 

El Sr. Ramírez presentó la siguiente 
proposicióu suspensiva. 

"Pido que se suspenda esta discusión 
para continuarla en se-ión secreta.» 

No habiéndose tomado en considera-
ción continuó la discusión, y habiéndo-
se declarado quo lo estaba suficiente-
mente, hubo lugar i votar y s* aprobó 
6o votación nomiual á mocióu del Sr. 
Lafrogua , por 42 señores signiento«. 

Arellano, Baranda, Bi randiaráo , Ba-
rasorda, Camacho, Ceballo«, Chico, Co-
monfort , Couto, Elguero, Eicobedo (D. 
P.), Espinosa (D. Rafael) , Fernando, 
Gajiola, Ginori, Goozí lez U rue fía, Gor-
doa (D. Luis) , Her re ra , Ibarra , I tur -
be, J á u r e g u i , Ladrón de Guevara, La-
fragua, L i r ra insar , Lelo de Lar ros, 
Méndez, Mo.ales, Ocampo, Ortiz (D. 
Joaquín) , Ramiro« (D. P.), Rivera, 
Rodríguez (D. Domingo), Rodríguez 



^D. J«ciu to \ Rodríguez de San Miguel, 
Rcklriijiiea Puebla, SánchvB Vergata , 
Soto, Torre«, Vargas^!). Joaquín), Vnr-
ga» ^D. M ), Zuloaga, y Zúñiga. 

Contra lo» señores «iguientos. 

Alas, Audrade, Ballesteros, Bolaño-, 
Cañas, Cintillo. (Cumplido, Dubláu, 
K-piuosa do los Mortero», Gómez Po-
dras*, Cíordoa (D. F.), Gutiérrez Me-
llen, Jimóuez, LUno, Muñoz Ledo, 
O^hoa, Otero, Pando, Pérez (I). F ), 
Perez Fere.in de 8, Pérez Tagle , Quiño 
ñus, Hoye* Veratnendi, Riva Palacio. 
Rosa, Ruano, Sautaella, Trías, Veris t i ' 
gui, y Vcrgara. 

El Sr, Castillo retiró la segunda par 
te de su proposición que el Sr. Ocati:-
po hizo auya y so r i fo rmò eu estos tér-
minos. 

"La Comisión de Constitución pre-
seutarA iu diciamoti dentro do quiuc«.-
diaa í lo mas.» 

Tomada on consideración y discutida 
"Qtuientemente, hubo luga rá votar y 
se aprobó. 

Se lovantó la sosión. 

Bernardo Cordo, Diputado Pro . i -
d o n te. 

Juan Diputado Sucretario. 

Juan /: CeLdlos, Diputado S<-cre-
tsrio. 

SK.HION 

Del dia 15 de Octubre de 1X42. 

Aprobada el acta de la celebrada el 

día anter ior con la reforma indicad» 
por el S r . Presidente, sedió oueutaoou 
un oficio del Ministerio de Relación* 
Exter iores y Gobernación al que acom-
p»ñ* copias do laa expouciono« que lo» 
Ministro« Plenipotenciario» de Ingla-
terra, España y Francia, le han dirigí-
do, relativas á vario« punto« conteni-
do« eu la parto del proyecto do C W 
titucióu presentado por la mayoría de 
la Comisión, en qUJ «0 tr..t« de lofl u -
t ra i je to« . 

A la Coiwisióu do Coufctitución. 

El Sr. Camacbo pidió I» lectura do 
loa documento« do que habla la nota 
anterior . 

Eu consecuencia, el mismo stfíor pre-
»oí:tó la siguiente proposición que por 
mocióu del Sr Lafragua se le dispen-
«*ron loe trámites y fué puesta á di#-
cuaión. 

"Pido al Congreso ae sirva acordar 
que se pida al Ministerio copia de I» 
«ontestación que haya dado k los docu-
mei.tts qu'> ucabau do leerse del Cuer-
po diplomático europeo para sus efec-
tos légalos,i, 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

El Sr. Presidente indioóque aunque 
el reglamento prevenía el que hubiera 
seaionoa diarias; pero que oou motivoá 
haber suelto el proyecto do Constitu-
ción de la mayoría á la Comisión res-
pectiva y no toner otro asunto que tra-
t«r, cesaban éstas hasta tanto (pie I» 
('•omisión avisara. 

So levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinaria. 

No aiistiaron por onfermedad: 

Los Srrs . Alus, Andrade, Canseco, 
Cañudo, ( 'astillo, Gómez Podrata, Ji-
ménez, Lelo de Larrea, O ampo, Q«i-
ñoñi«, Rodríguez D. (Santiago), \io-

drígue* Puebla, Rodríguez de San Mi-
guel, Sánchez Verga 'a , Trías, y V e r -
gara. 

Bernardo Couto, Diputado Presi -
dente. 

lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Espinosa, Diputado Secreta-
rio. 

SESIÓN 

Del dia 22 de Octubre de 181+2. 

Se leyó y aprobó el acta de la del 15 
del actual y se dió cuenta oou loi ofi-
cios quo se mencionan á continuación. 

Do« del Ministerio de Relaciones E x -
teriores y Gobernación, transcribiendo 
eo uno el del Gobierno del D e p a r t a -
mento de Cbiapaa, asegurando que al 
Sr. L). Ju -n Velasco y Martínez, Dipu-
Udo por aquel Departamento, no le 
permiten tus enfermedades emprender 
«o Viaje á esta Capital. 

Y en el otro dirigiendo las exposi-
ciones de las autoridade« y vecino« de 
Aguascalientes, sobre que no se l l e re á 
efecto la agregación de aquel Dep i r t a -
Mento al de Zacatecas. 

Se mandaron pasar, el pr imero á la 
Comisión de Poderes, y el segundo á 

de Constitución. 

Dosdel Ministerio de Haciendaaoom-
f*fi»Ddo ejemplares de loe decretos ex-
P^'do« por el Exmo. ¿Sr. Presidente 
provuional, uno dando varia« reglas 

para el mejor cumplimiento del que 
restableoió el estanco de naipes. 

El otro previniendo ae establezca una 
dirección do la casa del Apartado de 
e«ta c iudad. 

Que se acuse recibo y que se repar-
tau. 

De las Corporaciones y funcionario« 
que se expresan en Beguida, acusando 
recibo de los ejemplares qae se les re-
mitieron de lo« proyectos de Const i tu-
ción presentados por la mayoría y m i -
noría de la Comisión respectiva. 

La J u n t a Depsr tamental de Chihua-
hua, Guanajua to , San Luia Petoaí y 
Zacatecas. 

Los Gobiernos de Chihuahua, Si na» 
loa, y Chiapas. 

El Tr ibunal Superior de eete último 
Departamento. 

El Cabildo Metropolitano y el de 
Oaxaca. 

Y el Ayuntamiento do Guadalajara , 
el cual ecompaña al mismo tiempo, pa-
ra que se lee dé publicidad, veiote ejem-
plares de la exposición que ha dir igido 
al Exmo. Sr. Preeideofc* de la Repú-
blica, «obre que á loe fondo« Munici-
pales no les corresponde sostener la 
Casa de Recogidas. 

Al archivo. 

Del C. Sr. General D. Nicolás Bra-
vo, en que comunica que hallindo«« eu 
camino para esta' ciudad eon el objeto 
de desempañar el cargo de Diputado 
por el Depar tamento de México, reci-
bió el decreto del Exaso. Sr . Presiden-
te provisional, «n que lo nombra Presi-
dente aubi t i tu to , y que como reauelva 
par t i r aquel dentro de poco* días de -
jándolo encargado del Gobierno, lo po-
no en conocimiento del Congreso. 
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^D. J«ciutoX Rodríguez de San Miguel, 
Rodríguez Puebla, SánchvB Versara , 
Soto, Torre«, Vargas^D. Joaquín), Vnr-
gn» ^D. M ), Zuloaga, y Zúñiga. 

Contra lo» señores «iguientos. 

Alas, Audrade, Ballesteros, Bolaño-, 
Cañas, Castillo. Cumplido, Dublán, 
E-piuosa do los Mortero», Gómez Pe-
draza, Ciordoa (D. F.), Gutiérrez Me-
llen, Jimóuez, Llano, Muñoz Ledo, 
(X'hoa, Otero, Pando, Pérez (IX F ), 
Perez Fernández, Pérez Tagle , Quiño 
n«a, Reyes Veramendi, Riva Palacio. 
Rosa, Ruano, Sautaella, Trías, Veráste 
gui, y Vergara. 

El Sr, Castillo retiró la segunda par 
te de su proposición qua el Sr. Ocati:-
po hizo suya y se r i fo rmò eu estos tér-
minos. 

"La Comisión de Constitución pre-
»eutarA iu diciamoli d-. litro do quiuce-
días í lo mas.» 

Tomada on consideración y discutida 
-a tkienb mente, hubo lugar á votar y 
so aprobó. 

Se lovantó la sosión. 

Bernardo Cordo, Diputado Proei-
d o n te. 

Juan ¿'MÍO, Diputado Sucretario. 

Juan /: CeLdlos, Diputado Secre-
tan o. 

SK.HION 

Del dia 15 de Octubre de 1X42. 

Aprobada el acta de la celebrada el 

día anter ior con la reforma indicad» 
por el S r . Presidente, sedió oueutíoou 
un oficio del Mmisterio do Relaciona» 
Exter iores y Gobernación al que acom-
P 'ña copias do laa exponcionew que lo, 
Ministros Plenipotenciario» de Ingla-
terra, España y Francia, le han diric¡. 
do, relativas á vario« punto« conteni-
do« eu la parto del proyecto de C W 
titucióu presentado por la mayoría de 
la Comisión, en qUJ «0 tr..t« do lo« u -
traijerOH. 

A la Coiwisióu de Coufctituciún. 

El Sr. Camacbo pidió I» lectura do 
loa documento« do que habla la nota 
anterior , 

Eu consecuencia, el mismo stfíor pre-
»ei:tó la siguiente proposición que por 
mocióu del Sr Lafragua se le dispen-
saron loe trámites y fué puesta á di#-
cuaión. 

"Pido al Congreso ae sirva acordar 
que se pida al Ministerio copia de I» 
«ontestación (|iie haya dado fc los docu» 
mei t i s qu'> ucabau do leerse del Cuer-
po diplomático europeo para sus efec-
tos lígalos,M 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

El Sr. Presidente indioóque sunquo 
el reglamento prevenía el que hubiera 
seaiouua diarias; pero que oou motivoá 
haber suelto el proyecto do Constitu-
ción de la mayoría á la Comisión res-
pectiva y no toner otro asunto que tra-
tar, cesaban éstas hasta tanto (pie I» 
('•omisión avisara. 

So levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinaria. 

No aiistieron por onfermedad: 

Los Srrs . Alus, Andrade, Oansoco, 
Cañudo, ( 'astillo, Gómez Podras«, Ji-
ménez, Lelo de Larrea, O ampo, Q«¡-
ñoiwH, Rodríguez I). (Santiago), \io-

drígue* Puebla, Rodríguez de San Mi-
guel, Sánchez Verga 'a , Trías, y V e r -
gara. 

Bernardo Couto, Diputado Presi -
dente. 

lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Espinosa, Diputado Secreta-
rio. 

SESIÓN 

Del dia 22 de Octubre de 181+2. 

Se leyó y aprobó el acta de la del 15 
del actual y se dió cuenta oou loi ofi-
cios quo se mencionan á continuación. 

Do« del Ministerio de Relaciones E x -
teriores y Gobernación, transcribiendo 
eo uno el del Gobierno del D e p a r t a -
mento de Cbiapaa, asegurando que al 
Sr. L). Ju -n Velasco y Martínez, Dipu-
Udo por aquel Departamento, no le 
permiten tus enfermedades emprender 
«o Viaje á esta Capital. 

Y en el otro dirigiendo las exposi-
ciones de las autoridade« y vecino« de 
Aguascalienteg, sobre que no se lleve á 
efecto la agregación de aquel Dep i r t a -
Mento al de Zacatecas. 

Se mandaron pasar, el pr imero á la 
Comiaión de Poderes, y el segundo á 

de Constitución. 

Dosdel Ministerio de Haciendaaoom-
f*fi»Ddo ejemplares de loe decretos ex-
P^'do« por el Exmo. ¿Sr. Presidente 
provuional, uno dando varia« reglas 

para el mejor cumplimiento del que 
restableoió el estanco de naipes. 

El otro previniendo ae establezca una 
dirección do la casa del Apartado de 
e«ta c iudad. 

Que se acuse recibo y que se repar-
tau. 

De las Corporaciones y funcionario« 
que se expresan en Beguida, acusando 
recibo de los ejemplares qae se Ies re-
mitieron de lo« proyectos de Const i tu-
ción presentados por la mayoría y m i -
noría de la Comisión respectiva. 

La J u n t a Depsr tamental de Chihua-
hua, Guanajua to , San Luia Petoaí y 
Zacatecas. 

Los Gobiernos de Chihuahua, Si na» 
loa, y Chiapas. 

El Tr ibunal Superior de eete último 
Departamento. 

El Cabildo Metropolitano y el de 
Oaxaca. 

Y el Ayuntamiento do Guadalajara , 
el cual ecompaña al mismo tiempo, pa-
ra que se lee dé publicidad, veiote ejem-
plares de la exposición que ha dir igido 
al Exmo. Sr. Preeideofc* de la Repú-
blica, «obre que á loe fondo« Munici-
pales no les corresponde sostener la 
Casa de Recogidas. 

Al archivo. 

Del C. Sr. General D. Nicolás Bra-
vo, en que comunica que hillindo«« eu 
camino para esta ciudad eon el objeto 
de desempeñar el cargo de Diputado 
por el Depar tamento de México, reci-
bió el decreto del Exaso. Sr . Presiden-
te provisional, «n que lo nombra Presi-
dente aubi t i tu to , y que como reauelva 
par t i r aquel dentro de poco* días de -
jándolo encargado del Gobierno, lo po-
no en conocimiento del Congreso. 
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A la Comisión de Podorer . 

Del Sr . D. Joaquío Noriega, tercer 
Diputado suplente por el Departamen-
to de México, manifestando que ounu 
to ante« «e oreseutarA ó cubrir la f»lta 
drl Sr. D. Diego Alvarez, se^ún »»I l la-
mamiento que «e le hizo por acuerdo 
del Congreso, 

Al arobivo. 

Se leyerou dos exposiciones de lo^ 
vecino« de lo« pueblos »lo Zncatolco y 
Santa Uraula Ziraetepec. »obre qno no 
se agregue el Distrito do Tluxcala al 
Departamento de l V b l a . 

A la Comisión de Constitución. 

Se leyó un dictamen de la Comisión 
de Poderse que concluye con la siguien-
te proposición. 

"Se reconoce como Diputado por el 
Departamento do México, al Sr. I). Joa-
quín Noriega y puede entrar al de«em 
peño de >0« funcione«, en lugar del Sr. 
D. Diego Alvares, cuya renuncia fué 
admitida." 

Declarado de obvie resolución, hu-
bo lugar i votar y fué aprob.do. 

, ¿ c J Ó v ' ¡ S u i e D t e exposición de 
Ocho b r . Noriega, que por acuerdo del 
Coegreso se inserta en esta acta. 

Exmos. Se flore*: 

Antee de preetar el debido juramen-
to para comenzar á ejercer el difícil 
« c a r g o de Diputado, ¿reo d, l ca«0 ¿na-
n . f « U r que omito h.cer alguna p r o 
t eau ó manifestación s o b r e \ l de* | „ 
Use« acordadas en Tacubaya, porque 
e s t o j e n el concepto d e q u e I Q 
greso. b a . U boy, se ocup? con l i b e r a d 
d« sus deliberaciones. ' U d 

T i a o C a h o V ' E E - t , C 4 D W r d f l Sobe-rano C o n g r c o conste o«U noU en el 
acta de e«te día, protestando mis J 

altos respetos j aceptar para sí m ¡ 
dist inguida consideración. 

Eu seguida se preseutó el rtferido 
Sr. Noriega acompasado de los Srp., 
Arellano y Laf ragua nombradosal tf«o-
to, y habiendo prestado el juramento 
preveoido en el art . 73 del decreto de 
convocatoria y el que exige el decreto 
do 24 de Mayo últ imo, tomó asiento 
f u t r e loe demás flores. 

Se levantó la sesión pública para en-
t ra r en secretn. 

Bernardo Cauto, Diputado Preii-
doute. 

Juan Solo, Diputado Secretario. 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se-
crotario. 

8KS10N 

Del día SI de Octubre dt 

Aprobada el acta del día 22 del pre-
senté «e procedió i la elección de Pre-
sidente, Vicepresidente y Secretarios 
del Congreso, y recayó por mayoría 
absoluta de sufragio«, en el Sr . Iiurbe 
la de Presidente en segundo escruti-
nio. 

Lo el Sr. Morales en segundo escru» 
timo la de Vicepresidente. 

En los Sree. Larrainzar y Gomóle» 
Uruefía en segundo escrutinio la de 
ílecrotarios. 

So loyeron loa oficios siguiente* 

Tres dol Ministerio do Relaciones 

Exteriores y Gobernación, en el p r i -
mero comunicando la disposición del 
Exmo Sr. Presidente provisional para 
que el día 26 del corriente, á las doce 
del día, presta«« el Exmo. Sr . D. N i -
colás Bravo, como Presidente subst i tu-
to el juramento correspondiente en el 
Salón del Gobierno. 

Eo el segundo avisando que el refe-
rido dís 26 del corriente prestó el ju» 
ramento de que «e ba hablado, el men-
cionado Exmo. Sr . Presidente substi-
tuto ante el Congreso de Representan-
te«, presidido por 8 . E . el Presidente 
provisional de la República, y que en 
seguida tomó posesión del Gobierno 
Nacional. 

En el tsreero remit iendo cien ejem-
plares del discurso pronunciado por el 
Exmo. por el Exmo, S r . P res iden te 
substituto de la República, General D. 
Nicolás Bravo, despué« que prestó el 
juramento y de la contestación del S r . 
Presídante del Consejo de Represen 
Untes, D. Casimiro Liccaga. 

Se mandaron contestar de enterado 
y al arohivo los dos primero«, y el ter-
cero que ae acuse recibo y que se r e -
partan. 

De las Corporaciones y funcionar ios 
que se expresan en seguida, acusando 
recibo da loe ejemplares que «e le remi-
tieron de loe proyector de Constitución 
presentados por la mayoría y minoría 
de la Comisión respectiva. 

De las Jun tas Departamentales de 
Aguasolietftea, Jal isco y Tamaul ipas , 
y esta última se acompaña al mismo 
tiempo una exposición en que juzga 
muy oonveniente para ciertos efectos 
adherirse por sí y en nombre del De-
partamento á la exposición que »n 20 
de Septiembre últ imo dirigió la Exma . 
Junta Departamental de Chihuahua . 

El Tribunal Super ior de Just ic ia del 
Departamento de Ch ihuahua . 

El Cabi ldo Metropolitano de Duraa -
g°. 

T loe Ayuntamientos de Chiapae y 
Victoria de Tamaulipas . 

Al archivo. 

Da loe puebloa de San Nicolái , P a -
notla, San Teolochalco, San Jerónimo 
Zacualpan y San Fe l ipe Ixtaenvit la, 
perteneciente al Distr i to de H a x c a l e , 
en que solicitan no ae k s agregue al 
Depar tamento de Puebla . 

Se mandaron pa>ar i la Comts ióade 
Constitución. 

El S r . Espinosa de los Monteros ma-
nifestó que habiéndose declarado sin 
lugar á votar el proyecto que formó la 
mayoría de la Comisión de Const i tu-
c ión , el Congreso tnvo á bien señalar 
el término de quince díae pera que la 
Comisión presentase su nuevo proyec« 
to. 

En este angustiado término bebía 
procurado la Comisión satfefaoer al ob-
je to con que fué re t i rado el voto, apro-
vechando las lucea que la dlscueióe an-
terior había expedido p^ra conciliar las 
opinionea que heeta entonces en habían 
manifestado divergente«; que á eete fin 
ha eido necesario no sólo rever en glo-
bo loe t raba jos anteriores, sino exami-
nar de uno á u s o loe artíeuloe del pro-
yecto de 1« mayoría y voto psrt icular , 
es tudiar , proponer y deba t i r aquellas 
modificaciones y combinaciones que pa-
recieran sdapc&blee y re fundi r ta obra 
casi en su total idad. 

Que todo este teeon con que la Co-
misión ee ha dedicado á d« sempefiar su 
encargo, apenas ha bastado para que 
concluyese en el t é rmino que e* fe se-
ñaló, como en efecto ba conoluido «na 
labores, pfrro que el t r aba jo material j 
mecánico de trasladar en su última re-
dacción el proyecto para evitar en la 
lectura tropiezos y acaso equivocado 

i 



ora voluntarias ba acceeitado d m tiem-
po. 

La C-omiaió creia por lo mismo que 
para el jueves inmediato catará oon-
cluido el proyecto para que en eaa se-
sión ge le dé primara lectura. 

Que esto tenía qoe hacer preiente al 
Congrego á nombre de la Comisión pa-
ra que ae satisfaga de que en cuanto 
ha estado de su parte, ha procurado 
obsequiar su respetable ác jo rdo , 

El Sr. Presidente del Congreso dijo: 

Que en virtud de lo que htbía ex-
puesto el Sr. Presidente de la Comi-
sión de Constitución, era necesario que 
preaentara una proposición para que el 
Congreso resolviera lo que creyera con-
veniente. 

Acto continuo, el Sr. Espinosa de los 
Monteros preaentó la siguiente 

P R O P O S I C I O N : 

"Habiendo ya expuesto la Comiaión 
de Constitución que el t raba jo mate-
rial de trasladar al papel en su última 
redacción los que te le han encomenda-
do, quedará concluido en los día» qQo 
restan h u t a el jueves inmediato, pide 
si suguato Coogreao te reserve hasta 
la atsión de e«e día la pr imera lectura 
del nuevo proyecto de Constitución . 

A moción del 8r. Otero se deolaró 
Je obvu resolución, y , i 0 diacusióa hu-
bo lugar á votar y ae aprobó. 

Se dió primera lectura á la s i t i e n 
U proposición de los Sres. Cebillos v 

ragua. 3 

"Loego que ae le dé tegunda lectu-
ra al dictamen de Constitución, h.brá 
aeaión ^e las seis de la tarde 4 las diez 
d j l a noche, en los lunes y vierne. de 

El Sr. Presidente del Congreso anuv 
bió la sesión para el jueves inmediato. 

Se levantó la sesión. 

No asistió por enfermedad: 

Loe Sres. Oordoa (I). F ) , y R¿u 
Palacio. 

Luis Iturbe, Diputado Presidente. 

¡jOraizo cU Arclkino, Diputado Se-
creUrio . 

Rafael Espinosa, Diputado Secre-
tario. 

6KSION 

Del dia S de Nwi*mUe de i S t f . 

Se aprobó el acta de la oelebrada el 
día 31 del próximo pasado y ae dió 
cuenta con dos oficio«, uno de la Junta 
Departamental de Nuevo León y otro 
del Ayuntamien to de Veracruz, en que 
avisan haber recibido los cuadernoa 
impreso« que contienen el proyecto de 
Conititución presentado por la mayo-
ría de la Comiaión respectiva y el voto 
particular de trea de sus individuo«. 

Se mandaron arch ivar ,« 

Se dió pr imera lectura al proyecto 
de Constitución nuevamente presenta-
do por la Comisión respectiva. 

Se dió segunda lectura i la proposi-
ción de loe Sres. Ceballos y Lafragua. 
contraída á que hubiera sesione« do laa 
seis de la Urde á las diea de la noche, 
los lime« y juavee de cada semana. 

No se admitió. 

En seguida lo» mismos señores, en 
unió del Sr. Ocampo, presentaron la 
ii(uiente: 

"Las horas de sesión órdinaria serán 
precisamente cuatro, aea cual fuese la 
hora en que se hubiere abierto.» 

Se declaró de obvia resolución en vo-
tación nominal, á petición del Sr. C e -
bello« por 45 señorea siguientes-

Andrade, Arellano, Arr iags , Baran-
da, Barandiarán, Camacbo, Canseco, 
Castillo, Ceballo«, Chico Sein, Cumpl i -
do, Dublán, Elguero,Espinosa (D. R a -
fael), Gajiola, Gioori, Gómei Pedraaa, 
GoDiíle» Uruf fia, Gordoa (D. F.) , He -
rrera,Iturbe, Jáuregui , Ladrónde Gue-
vara, Lafragua.Lelo de L i r r e s , Llano, 
Méndez, Morales, Muñoz Ledo, Norie-
ga, Ocampo, Ochoa, Otero, Ortiz (D. 
Joaquín), Rodrígaez Puebla , Ross, So-
to,Torres, Vargas (D. Joaquín) , Veráe-
Wgui, y Zuloag*. 

Contra lo« 16 Sres. siguientes: 

Ballesteros, Bar«nda, D i - t Guaraán, 
Kaoobedo (D. P.), E-pino«« de lo« Mon-
teros, Gordoa (D. Luis), L rrainzar, 
Pando, Quiñones, Ramírea (D. P.) , 
Reye* V«ram»-n>li, Rivera, Rodríguez 
de San Miguel, Santaella, Tr ías , Var-
gas (D. Manuel), y Zúúiga, 

Puesta á discusión y declarada con 
la suficiente hubo lugar á votar en vo-
tación nominal pedida por el Sr . Gioo-
ri, por 43 señores siguientes: 

Andrade, Arellano, Barandiarán, Can-
seco, Cafiaa, Caatillo, Caballo«, C u m -
plido, Díaz Guarnan, Dublán, Elguero, 
Elorritga, Eaoobedo (D. P ) , Espinos . 
(D. R ) , G.j iola, Gioori , Gómez P e -
draaa, Gons«l-1 U.Uefí-, Gordoa ( l 5 . 
?•), Heriera, I turbe , J áu regu i , L a -
drón de Guevara, Laf ragua , Lelo de 
bsrrea, Llano, Móud^z, Moral. 8, Mu-
fioz Ledo, O.ampo, Ochoa, Ortiz (D. 

Joaquín) , Pérez Fernándes , Rodrigue« 
(D. J . ) , Ro¿a. Ruano, Trías, Vargas 
(D. Manuel), Varga* (D. Joaquín), y 
Veráategui. 

Contra loa señora« «iguiente«.¡ 

Ballesteros, Baranda, Barasorda, Bo-
laño«, Camecho. Espinosa de loa M o n -
tero. , Gordoa (D. Luis), Pando, Pérez 
Tagle , Quiñones, Ramírez (D. Pedro), 
Reyes Veramendi, Rodríguez (D. Do-
mingo), Rodríguez de San Miguel, Ro-
dríguez Puebla, Suntaella, Soto, y T o -
rres. 

Fué aprobada también en votaoión 
nominal p íd ida por el mismo eeflor, 
por 34 señores siguientes: 

A n d r a d e , A r e l l a n o , Bsrand ia rán , 
Canseco, Cañas, Castillo, Ceballos, Cora 
piído, Dublán, Elguero, Elorriatra Ga-
jiol-, Ginori , Góm-z Pedrsza, Gordoa 
(D. F.) , Her re ra , I tu rbe , Ladróo de 
Guevara, L f ragua, Lelo da L i r r e a , 
Méndez, Morales, Muñoz Ledo, Ocam-
po, Ochoa, Orti« (D. J ), Otero, Pérez 
Fernández, Pimentel, Rodríguez (D. 
Jacinto , Ro«s, Vargas (D. Joaquíu) y 
Veráategui. 

Cpntra los 28 señores siguientes: 

Bs lb •teros, Baranda. Barasorda, Bo-
Isfioí», Camtcho , Dísz Gusmán, Esco-
bedo (D. P.) , Espinosa (D. Rafael , Es-
pinosa de loe Montero«, González Urue-
ña, Gordoa (D, Luis), Jáuregui , L a -
rrainzar , Norie^a, Pando, Pérez T a -
gle, Quiñones, Ramírez (D. P.) , Reyes 
Veramendi, Rodríguez (I). Domingo), 
Rodríguez de San Miguel,»Rodríguez 
Puebla, Ruano, Santaella, Soto, T r í . s , 
y Vergara (D. Manuel. 

E l Sr. Presidente manifestó que en 
oomplimiento de art, 46 del regl imen-
to. «e iba á imprimir rl nuevo proyecto 
de Constitución, y que oportunamente 
te citaría á sesióo, para que el Congre-
so señale el día en que deba comenzar-
se la discusión. 



S<r levantó lasosión pubi ira paia en-
trar en secreta extraordinati*. 

No atiatieron por eufermedad: 

Lo« Sre«. Kernimlfs, J in óoer., Ro-
diIgne» I). (San t ino) , Sacubcz Verga-
re, y Zìifiig». 

Por tener licencia: 

Lo« Stfiorew Comonfort, t: Ibarra. 

V eia eli»: 

Lo« Sres. Csn.do, C.utiérrez Malleo 
J Vergar». 

Luis I turbe. Di put ido Pre«idente. 

Lormso de Avellino, DipuUdo'So 
c reur io . 

Rafael Efpinosa, Diputado Secrc-
U n o . 

se-.i> s 

Del dui -¡de Noviembre de lSl?. 

H ( A 7 ^ K d a C , a , l ü U A b r a d a el dia 3 del c o r r e t e , s e (l,ó c u e n U c o n 
Io« oficio« siguiente,; 

Del Ministerio de Hacienda enei nue 
w o o . p - f i . 1 0 0 ejemplares de cada uno 
de lo« decreto, expedidos Por * | Z 
bierno en 18 y 26 de Octubre d t i t o 

r 
pauta de COITIÌÌOM pa ra T i " 

interior de la R-pública ^ ^ 

Recibo y que «e repartan. 

Del Ministerio de Relaciones Kxtt 
MOres y Gober ils ció u «»i-ando qU8 e"| 
Exmo. Sr . P r u d e n t e substituto q u e d a 

< nterado de la renovación de oficio« p, 
ra los cargo, do Presidebt-, Vicepr«j! 
dente y Secr*Urio* del Congrio. 

Al «rehiro. 

De la Jun t a DepartameuUl de Si-
naloa, del AyuoUmiento do Nue»0 
L« (5o y del Reverendo Obispo deS.-
nora, «cuaando recibo de los cuaderno, 
impreso« que contienen los proyecto, 
do Conititucióo presentado« al Congre-
•»o por la mayoría y miuoií» de 1. (V 
inisióu respectiva. 

Todw se mandaron p - sa ra l arihno, 

Ver.ficado el reparto del nuevo pro-
yecto de Constitución á les Sre«. Dipu-
tado«, presentado por la Comisión rt»-
pectif», el S r . O b n l l o e presentó la si-
guiente proposición: 

Se señala el lunes 14 para comentar 
la discu.ióu de qu« habla el art 47 del 
'egUmento del reglamento ¿uterior del 
Congreso. 

Fundada por su autor y declar.da 
de obvia resolución so puso á dlscusióo, 
y «id ella hubo lugar á votar y 8« 
a proís;. 

«o levantó la sesión pública pars en-
trar en secreta e x t u o r d i n - r u . 

No asistieron por teoer licencia: 

Los Sre«. Cumplido, y L>fragua. 

No afietió por enfermedad: 

Lo« Sre«. Rodríguez (D. Domingo) 
R o d r i g u e ([). Santiago, y Vargas (I) 
Msuuel). 

y "i" licencia: 

Loi Sre«. Ala«, Cañedo, Comoofort' 

Gutiérrez Millón, S inbez Vergara, y 
Ziífiig». 

Aun no se han presentado á desem-
pacar su» funciones en el Congreso, á 
pesar de habérsele, exoitado para qur 
lo oieieseo, lo« Srea. Diputados propie-
tario* siguientes: 

V«lacco y Martínez, Ramo« Arizpe, 
Godov, Sánchez ( D P.). Verdía, EnOo, 
bedo (D. Antonio), y Solano. 

Kl Exmo. Sr. General Bravo comu-« 
niróai Congreso, que hal lándole en ca-
mioo para eiU ciudad oon el objeto de 
desempeñar el cargo de Diputado, r e -
cibió el decreto del Exmo. Sr . Preei-, 
dente proviaional, el que lo nombra 
Presideut-t subetituto. 

Tampoco se han presentado todavía 
lo. Sre«. Diputados suplentes, Oohoa 
(D. M»nuel), Ríoseco, y Rodrigue» (L>. 
Dionisio), á quienes se. ha llamado en 
cumplimiento de lo acordado por ol 
mismo Congreso. 

Lui* Hurle, Diputado Presidente. 

Loremo de Avellano, DipuUdo Se-
cr.urio. 

Rafael Rspinosa, Diputado Secre ta -
rio. 

BESION 

Del día 14 de Noviembre de 1842. 

Aprobada la acta del día 7 del ac-
tual se dió cuenta eon las comunicacio-
D« »iguientes: 

^ Ministerio de Relaciones E x t e -

riores y Gobernación manifestando que-
dar enterado el Exmo. Sr. Presidenta 
substituto de biberse s<fía!adopor el 
Soberano Congreso «1 día 14 del p re -
sea te m*s para la discusión del pro-
yecto de Constitución preeeotado nue-
vamente por la Comisión respective. 

Al archivo. 

Del de Hseienda acompañando 100 
ejemplares de cada uno de loe dos de -
cretos expodido« por el Gobierno el 
día 21 de Octubre próximo pasado, so-
bre designar los portee de la corres-
pondencia pública que deben pegares 
en lo sucesivo, y el aegundo de 2 del 
actual d e r o g m d o el de 6 de Nov iem-
bre de 1840 qne aumentó Ice dereoboa 
impuesto« al cobre en plancha y manu-
facturado. 

Recibo y que se repartan. 

De 1« J u n t > Depar tament il de Chia-
paa y gobierno Eclesiástico del mismo, 
acusando recibo del proyecto d* Cons-
titución preeeutado por la meyoría de 
la Comisión respectiva, y el voto p a r -
ticular de la minoría misma. 

Al arohivo. 

Se dió segunda lectura y fué puesto 
á discusión en lo general el proyecto 
de Constitución nuevamonte presenta-
do >or los individuos de la misma Co» 
misión. 

El Sr. Prehidente expuso: que no te-
niendo nadie pedida la palabra ni en 
pro ni en contra del proyecto, excita-
ba á la Comisión para que conforme á 
lo qne dispone el artículo 67 del r e -
glamento interior del Congreso, expu« 
siera los fundamentos qne hubiese te -
n i ío . 

Habióodolo hecho esí 1« Comisión y 
p id iéndola palabra alguno« señores ea 
pro y en contra, comenzó la discusión 
y quedó pendiente. 



Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta iie R-glamento 

No ftíistiaroa por enfermedad: 

Iy<\' Sres Ballesteros, G ó m » P o d r á -
is, Rivera y Zuñios. 

Y sic licencia: 

Lo< Sres. Cañedo, Comonfort . Iba 
rra, Pérez vD. F ), Yergara, y Gut é 
m i Malleu, 

Aun r.o so han presentado á de«em 
p^Car su» funciones on el Congreso, á 
pes»r de habérselos excitado para que 
lo hiciesen, l o S r e s Diputados propio 
Unos siguientes: 

Vela>co v Martínez. Rimo« Arisne 
Godov, S á n c h n (D. P.) , Yerdíct, E -
cobedo J ) Autonio", y Solauo. 

El Sr. D. Nicolás Bravo comunicó 
al CoDgreao' que balláudose en camii.o 
para e>ta Capital con el objeto de des-
empañar el caigo de Diputad.«, recibió 
el decreto del Exoio. Sr. Presidente 
proviíiooal en que lo nombra Presi-
dente substituto. 

Asimismo L O se han P R E A R N U ^ O les 
i n o r e s suplentes, Ochoa (D. Manuel) 
l.ioeeco, v Rodríguez (D. P.), á quie-
nes se ha llamado en cumplimiento de 
lo acordado por el mismo Cougreso. 

I w IturU, Diputado Presidente. 

Trenzo de Avellano, Diputado Se-
cretario. 

j W ' e l Ksj Añosa, Diputado Secre ta . 

S KS 'ON 

Pel dia l.~> (U Noviembre de fti{t 

Comenzó por secreto, y abierta U 
pública, se aprobó el arta de la del di» 
anterior , y se dió cuenta con dos ofi. 
cios: uno do la J u n t a Departamental 
de Chihuahua, y otro del Ayuutaruien 
to do Ciiliaoíu, en que se acusan re« 
bo del proyect-o de Corstitnción pre-
sentado por la « a y o r í a de la Comi-
sión respectiva, y el voto particular de 
la miuoiíii do la misma. 

Al archivo. 

Continuó discutiéndole el nuevo pro-
vecto de Constitución, y declarado su-
ficientemente disentido en lo general, 
hubo lugar á votar por los 36 s. ñoree 
siguientes: 

^ Bolsños, Canseco, Ceballo», Chico, 
Cumplido, Díaz Ouzmán, Elguero, Kli-
rnsga . Espinosa de los Monteros. Gi-
uori, Gómez Pedrsza, González Urue-
fía, I turbe, J iméuez, Ladróu de (Juera-
ra, L tfragua, Llano, Méndez, Morales, 
Muñoz Ledo, Noriega, Ocampo, O.boa, 
Ortiz (D. Joaquín) , Otero, Pér.sFer-
nández, Reyes Veramendi , Rodrigues 
(D. J ), Ro«a, Sontaella, Vargas (D F.), 
y Ver&stegui. 

Co' t ra los 30 señores siguientes: 

Arreaga, R u a n d a , Buaso rda Cama-
cbo, Cañas, Castillo, Couio, Dublán, 
Eacobedo (O. P.), Espinosa (D. R) , 
f^el), Gor.loa (D. F ), Gordo* (D L), 
Her re ra , Jáur^gui , Lnrrainzar, Lelo 
de Larrea , Pando, Pérez Tagle, Pi-

1 mantel, Quiñones, Rodríguez Puebla, 
Ruano, Sánchez Verga «, Soto, To-
" e s , Trías, yZu loaga . 

Lo» Sres. A rriaga y Rodrigue» (D-
Domingo) reformaron su voto expo-
niendo que por equivocaoión habían vo-
tado por la negativa. 

Se prooedió i la discusión en lo par-
ticular de los artículos. 

El I o y 2o de que se compone ol tí-
tulo primero los retiró la Comisión. 

TÍTULO S E G U N D O . 

I)e los habitantes de la República, sus 
derechos y obligaciones. 

A r t 3 ° Son ha hitantes de la Repú-
blica todos los que estén en puntos que 
ella reeonooe por de su terri torio, y 
dsade el momento en que lo pisan, que-
da« sujeto« á sus leyes, y gozan de lo« 
derecho« que respectivamente se lee 
coaceden. 

Sin diacuiión hubo lugar á ro ta r y 
»« aprobó por 59 señores siguientes: 

Y se aprobó por Ion mismo« señor«« 
que estuvieron por la afirmativa, e x -
cepto lo« Sree. Baranda, y Ginori, 

Contra los 6 señores siguiente»; 

Camacho, Otero, Rodríguez de San Mi-
guel, Soto, y Torres. 

A moeión del Sr Goní í l ez Urutf ia 
se acordó que el aitíoulo 4o se dividió-' 
ra en partea. 

La pr imera dice: 

"Son mexioanoa: loa nacido« en el ta-
rri torio de la Nación.a 

Declarada suficientemente diacutida 
hubo lugar á ro ta r por los 47 señorea 
siguientes: 

Aodrade, Arellano, Baranda, Barati-
•bario, Barasorda, Bolaño«, Canseco, 
C'fiu, Castillo, Ceballo«, Chico Sein, 
Cumplido,Díaz Guzmán, Elguero, Elo-
r r " g ; . Escobado (D. P.), Espino«« (D 
K ), E«pino«a de lo« Montero«, Gajiola, 
(Jioori, Góme« Pedrasa, Gordoa ( d ! 

Herrera, I turbe, J iméuez , Ladíón 
He Guevara, Lafragua, L-rrainzar , Le-
M « L . r r e . , Llano,Méndez, Morales, 
Hufioz Ledo, Nori^ga, Ocampo, Oohoa, 
Urtiz (D. Joaquín), Pérez Fernández, 
noieutel, Quiñones, R a m i r o . (D. F ) , 
^ K t (D. S ) , Ramírez (D .P.), 
, 7 " Veramendi, R i f a Palacio, Ro -
J r t « ® « ( D . Domingo), Rodríguez de 

Miguel, Rodríguez Puebla, Ros . , 
Sánchez Verga r . , 8 i u t a .Ua , 

(D. Joaquín) , Vargas (D. M.), 
V«4«Ugui, y Zulouga. K 1 A 

Cootra lo« 4 señore. «iguiente«. 

j S R H ° ' C O U T ° ' Q ° R , , ° * L U Í B ) ' 

Andrade, Arellano, Arr iaga, B u a n d i a -
rán, Bolaños, Canseco, Cañas,Ceballo«, 
Chico, Cumplido, DI-« Guamán, R | J 
güero, Elorr iaga , E 'cobedo (D. P.), 
Espino», de los Montero«, Gajiola , G¿-' 
mez Pedraza, Gonzálpz Urueña, Gor-
doa (D. J ), Her re ra , I tu rbe , J iméuez, 
Ladróu de Guevara , Laf ragua , Lelo 
'In Larrea, Llano, Méndez, Morales, 
Muñoz Ledo, O j . m p o , Ochoa, Ortiz 
(I) Joi .quín), Otero, Pando, Pérez Fer-
nando, Pérez Tagle. Pimeutel, Ramírez 
(D. Y.), Ramírez (D. Pedro) .R^yee Ve-
rameudi, Riva Palacio, Rodríguez (D. 
Domingo), Rodríguez (D. Jaciuto) , 
Ro<e, Sánches Vergare, Sautaella, y 
Vargas (D. M.). 

Contra les 15 Sres. siguiente«: 

Camscho, Couto.Espino«. (D. R.) 
Ginor i , L t r ra inzar , Quiñones, Rodr í -
guez Puebla , Ruano, Soto, Tií«a, Var-
ga« (D. Joaquín), y Zuloaga. 

Se aprol>ó por loa caíamos ««-ñora« da 
la . n t e r io r rotación que estuvieron por 
la afirmativa, excepto el Sr. Gajiola. 

Coi i t r . lo« 11 aeñore« siguiente«: 
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Se levantó la i n i ó n pública para en-
trar en secreta iie R-glamento 

No flsiítidr03 por enfermedad: 

Iy<\' Sro« Ballesteros, C i ó m » P o d r á -
is, Rivera y Zuñiga. 

Y licencia: 

Lo« Sres. Cañedo, Comonfort . Iba 
rra, Per^z vD. F ), Vergara, y Gut é 
r r e ; Malleu, 

Aun r.o so han presentado á desem 
pifiar su» funciones en el Congreso, á 
pes»r de habérsele« excitado para que 
lo hiciesen, los Sres Diputados propie 
tanoa liguisntes: 

Vela>co y Martínez. Rimo« Arisne 
Godoy, S á n c h n (D. P.) , Verdí«, E -
cobedo J ) Autoniox, y Solano. 

El Sr. D. Nicolás Bravo comunicó 
al CoDgreao' que balláudoie oo camino 
para e>la Capital con el objeto de de«, 
empañar el caigo de Diputad.«, recibió 
el decreto del Exmo. Sr. Presidente 
provi.iooal en que lo nombra Presi-
dente substituto. 

Aumisrao no se bao p r m r b u d o les 
wioree suplentes, Ochoa (D. M.nuel) 
I>io»eco, v Rodríguez (D. P.;, á quie-
Í M 86 b * ' 'amado en cumplimiento de 
lo acordado por el mismo Congreso. 

I w IturU, Diputado Presidente. 

Trenzo de ArelUiw, Diputado Se-
cretario. 

j W ' e l Eg)Áiu>*a, Diputado Secreta-

S KS 'ON 

Pel día l.-> (U Noviembre de fti{t 

Comenzó por secretA, y abierU U 
pública, se aprobó el arta de la del día 
anter ior , y se dió cuenta con do» ofi. 
rio*: mío do la J u n t a Departamental 
de Chihuahua, y otro del Ayuutaruien 
to de Culiaoán, en que st> acusan re« 
bo del proyecto de Corstitnción pre-
sentado por la « a y o r í a de la Comi-
sión respectiva, y el voto particular de 
la miuoiíii de L misma. 

Al archivo. 

Continuó discutiéndole el nuevo pro-
yecto de Consti t i inón, y declarado su-
ficientemente discutido en lo general, 
hubo lugar á votar por los 36 s. ñore« 
»iguientes: 

^ Bolnñoe, Csnseco, Ceballo», Chico, 
Cumpl ido .Días Guzmáo, Elguero, Kli-
rnsga , Espinosa de los Monteros. Gi-
tiori, Góuur. Pedrsza, González Ilrue-
fU, I turbe , J iménez, Ladróu de Gueva-
ra, L t f ragua , Llano, Méndez, Morales, 
Muñes Ledo, Noriega,Ocampo, O.ho», 
Ortiz (1). Joaqu íe ) , Otero, Pér.zFi-r-
nánd.z , Reyes Veramendi , Rodrigues 
(D. J ), Ro«», Suntaella, Vargas (D Y.), 
y Ver&stcgui. 

Co' t ra los 30 señores siguientes: 

Arresgs , R u a n d a , Rtrasorda Cama-
cho, Cañas, Castillo, Couio, Dublán, 
Kacobedo (Ü. P.), Espinosa (Ü. R) , 
Le i ) , Conloa (I). F ), Gordo- (1) L), 
Her re ra , Jáuregui , Lnrrainzar, Lelo 
de Larrea , Pando, Pérez Tagle, Pi-
ineiitel, Quiñones, Rodríguez Puebla, 
Ku .no , Sánchez Verga a, Soto, To-
" e s , Trías, y Zulonga. 

Lo» Sres. A rriaga y Rodrigues (D. 
Poiningo) reformaron su voto expo-
niendo que por equivocación h .bíau vo-
lado por la negativa. 

Se prooedió á la discusión en lo par-
ticular de los artículos. 

El I o y 2o de que se compone ol tí-
tulo primero los retiró la Comisión. 

TÍTULO S E G U N D O . 

I)e los habitantes de la República, sus 
derechos y obligaciones. 

A r t 3 ° Son ha bitsntes de la Repú-
blica todos los queeetéo en puntos que 
ella reeonooe por de su terri torio, y 
dsede el momento en que lo pisan, que-
daa sujetoeá sus leye-«, y gozan de los 
derechos que respectivamente se lee 
conceden. 

Sin discusión hubo lugar á ro ta r y 
M aprobó por 59 señores siguientes: 

Y se «probó por Ion mismos señoree 
que estuvieron por la afirmativa, e x -
cepto los Sres. Baranda, y Ginori, 

Contra los 6 señores siguientes: 

Cam.cho, Otero, Rodrigues de San Mi-
guel, Soto, y Torres. 

A mosión del Sr Gonsí lez U r u t f i . 
se acordó que el aitíoulo 4o «e dividí«-' 
ra en partea. 

La pr imera dice: 

"Son mexioflno«: loe nacido« en el te-
rri torio de la Noción. . 

Declarada suficientemente discutida 
hubo lugar á votar por los 47 señoree 
siguientes: 

Andrade, Arellano, Baranda, B:\ran-
Hiarán, Barasord., Bolaño«, Canseco, 
C.fiaa, Castillo, Ceballos, Chico Sein, 
Cumplido,Díaz Guzmán, Flguero, Elo-
r r " g ; . Ksoobedo (D. P.), Espino«« (D 
K ), E«pinosa de lo« Montero«, Gajiola, 
Umori, Gómea Pedrasa, Gordoa (D! 
r.). Herrera, I turbe, J iméuez , Ladíón 
de Guevara, Lafragua, L-rrainzar , Le-
lo de Li r re Llano,Méndez, Morales, 
Muño* Ledo, Noriega, Ocampo, Oohoa, 
Urtiz (D. Joaquín), Pérez Fernández, 
nnieutfl, Quiñones, Ramiros (D. F ) , 
^ K t (D. S ) , Ramírez (D .P.), 
, 7 " Veramendi, R i f a Palacio, Ro -
J r t « ® « ( D . Domingo), Rodríguez de 

Miguel, Rodríguez Puebla, Ros», 
Sánchez Verga r . , San ise l i . , 

(D. Joaquín) , Vargas (D. M.), 
V«»«Ugui, y Zulonga. K 1 A 

Cootra lo« 4 señore. «iguientes. 

j s r h ° ' c o u t ° ' Q ° r , , ° * ( i , > l u í b ) ' 

Andrade, Arellano, Arriag«, Barandia-
rán, Bolaño*, Canseco, Cañas,Ceballo«, 
Chico, Cumplido, Di-« Gugmán, R | J 
güero, Elorr iaga , E 'cobedo (L>. P.), 
Espinosa de los Monteros, Gajiola , G¿-' 
mez Pedraza, González Urueñe, Gor-
do» (D. J ), Her re ra , I tu rbe , J iméuez, 
Ladróu de Guevara , Lafragu«, Lelo 
d« Larrea, Llano, Méndez, Morales, 
Muñoz Ledo, Ocampo, Ochoa, Ortiz 
(I) Joi .quín), Otero, Pando, Pérez Fer-
nando, Pérez Tagle. Pimeutel, Ramírez 
(D. F.J, Ramírez (D. Pedro) ,R^ye« V»-
rameudi, Riva Palacio, Rodríguez (D. 
Domingo), Rodríguez (D. J . c i u to ) , 
Ro<s, Sánchez Vergare, Sautaella, y 
Vargus (D. M.). 

Contra les 15 Sres. siguiente«: 

Cam.cho, Couto.Espinosa (I). R.) 
Ginor i , L t r ra inzar , Quiñone«, Rodr í -
guez Puebla , Ruauo, Soto, Trías, Var-
ga« (D. Joaquíu), y Zuloaga. 

Se sprol>ó por lo« miamos señoree de 
1« anterior votación que estuvieron por 
la af irmativs, excepto el Sr. Gajiola. 

Contra lo« 11 señoree siguientee: 
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Camacho, Ginori, Pírer. T»ßlt>, Qui-
ñón*«, Rodrigues ^D. S . \ K.>«lrígnt»r 
Puebla, Ruano. S d o . Tría«, Vargas 

JoaqutiC, y Z.iloaga. 

So Uvaoto U sesión. 

No »sistió por enfermedad: 

Loa Sro*. Al««, B O I e s t - w , Fernán-
der, Rivera, y Zúfiig1». 

Sin tenor licencia; 

Lew Sre«. Csñ-do, Comm f. r t . C n -
t iérrr t Millen, Iliarrn, v Vorg-ua 

Aun no «e han presentido i <l> s.-m 
pefiar mm funciones en el Congreso, tt 
p e r .le habérsele« excita,lo para que 
lo hiciesen, los Sre« Dipiitidos propie 
tario* que se mi n-ionan en la acta ilr 
la ae»iou de ayer. 

Luis iLurbt, Diputado Presidente. 

Urcnzo ,l> ArelLm, Diputado Ke-
croi .no . 

Rafael Ésj-ivcta, Diputólo Secre-
tario. 

SrSKi.v 

Del dia V; de Xov,eml.re de I f y ? , 

d ^ Ä ' ' , C U d f celebrada el 

C o a l . n u ó l a d i a c u a i ó o d e I . f u r n i a 
P M U d . | . r t . 4 ° d e l p r o y e c t o d a ( / 
titueióo que djoe así: ona-

"Loa naeidoa f-iera de él „ - n i i , 
Ó m a d r e m e x i c a n o . ' 

Al preguntar si estaba sufuienIr-
niente discutida dicha segunda p»ite 
se suspendió la sesión por falta , 
mero, y el Sr Presidente dispusoeons. 
tase en la acta los señores que no ha-
bían asistido á las once v tres cu,rlo< 
en que se abrió la sesión, poniéndole 
'os qu« estuvieron presentes á dicha 
hora, y son los siguientes: 

A rellano, Arr i sga lUllestoro«, Po-
la nos, C*macho, Canseco. C-lnllo», 
Chico Sein, Díaz Cuzmán, (¡inori, (ló 
tu i. Pedraza, ( ionzél- t Uinoñ*. (¡or-
do-i F.). Gordoa ( l ) . Lui.), l'iene, 
rs. I tu rb- , Jiménez, Lsf-agna, l.arram-
z»r, L'ano, Méndez, Morales. Muícz 
Ledo, Noriega Ocampo, Orliz, Otero, 
Oc boa, Paudo, Pérez Fernández, l'i-
oientel, lUinírez ( Dou Franci*co), 
Ramírez D P'). Reyes VerameinJi, 
Ulva Palacio, Rodrigues ( D. Domin-
go , Rodrigur z (D. Santiago \ Rc.lrí» 
tfuez d - S a n Miguel, Rodríguez Puebla, 
Ruano, Sánchez Versara , Sautatll«, 
Torres, Trías, Vargas (D. M.,. y Zuloa» 
í» . 

No estuvieron presentes los Sres. 
Alus, Andriide, Bar-mía, liarandia-

rá". Cañas, Castillo, Cont >, Cumplido, 
Dnblán, Escolado (D. P.), Espinosa da 
lo« Monteros, Fernández, Ibarra, Jáu-
regni. Ladrón de Guevara, Lelo da La-
rrea, P é r . z ( l ) F.J, Pérez Taglo, Roas, 
Vargas (I). J . ; , Verástegui. y ZúCiga, 

Continuó la Bísión, y el Sr. L-frs-
gua, hizo ls proposición aigaiontr: 

Pido ie suspenda la presente discu-
sión para que se tome en consideraci^ 
una aclaración dol art icolo 83 del re-
glamento 

Tomada inuii diatamente eu conside-
ración y declarada suficientemente di»-
n i t i d i fué aprobada. 

El mismo Sr. presentó otra quo f i 
como si^ne: 

"P i lo al Ooligreao •<• sirva aprohra 
proposición siguiente . 

La votación sobre si ha lugar á votar 
ul, artículo eu lo part icular , sorá eco-
uómiia la que recayóse sobre si vuel-
ve ¿ no á la Comisión s»rá nominal. 

Habiéndose declarado de obvia reso-
lución, so dividió en dos partes y se 
puso á discusión hasta la pa labra eco-
rórciic*. 

Declarada suficientemente discutida 
hubo lugar á votar y so aprobó por los 
54 srñorrs siguientes: 

Arellano, Arre .ga, B. l l ta toros , Ba-
r.uda, lUraudiurán, Bolaños, Canseco, 
Chico, Couto, Cumplido, Díaz Guzmán, 
Uubláo, Elguero, Elorroag», Eupinosa 
(U Rafael, Gajiol», Giuori , Gómez Pe-
dral«, González Urueña , Gordoa (D. 
J ), Gordoa (I). Luis), H e r r e r a , I t u r -
be, Jiménez, Ladrón de Guevara, L»-
frsgua. Lsr ra inz ' r , Lelo de Larroa, 
Llano, Méodez, Muñoz Ledo, Noriega, 
Ocampo, Ochoa, Ortiz, Otero, Pando, 
Pérez Fernández, Pérez Tugle, Pimen 
u-l, Ramírez (D. F.), Ramín z (D P.), 
R^yoe Veram»ndi, Riva Palacio, Ro-
dríguez (D. I) ), Rodríguez (D J ). Ro-
dríguez Puebla, Ruano, Sáuchez Ver -
gara. Santaella, Torree, Trías, Vargas 
(D, Joaquín), y Zulo»ga. 

Contra los Sres. Ceballos, Morales, 
Quiñones, Rodríguez (D. S ), y Var-
g M ( D . M ) 

Paeata i diacuaión la segunda parte 
de dicha proposición, hubo lugar á vo-
t»r y M reprobó por los 48 señores si-
guientes: 

Alas, Arellano, Ballesteros, B a r a n . 
d», B.randiarán, Barasorda, Bolsfios, 
Camacho, Canseco,' Ceballos, Chico 

Cumplido, DubWn, Elorriaga, 
E^oobedo (D. P.) , Espinosa (D. R.). 
Oinon.GómezPe«)raza, González Urue-
®S Gordoa (D. J . ) , Her re ra , I turbe . 
Jiménez, Lsdrón de Guevara , Larra iu-

Lelo de Larrea, Llano, Morales, 
Mufioz Ledo, Noriega, Ocampo, Ochoa, 
Unro, P,Ddo, Pérez Fernández, Pérez 

Tag l ivP imenta l , Ramírez ( D . P.),.Ra-
mírez (D. F.), Reyes Veramendi, Riva 
Palacio, Rodríguez (D. Domingo), Ro-
dríguaz Pu bla, Ruano, Sánchez Ver -
gara, Torres, y Vargas (D. Joaquín) . 

Contra los Sres. Elguero, Laf ragua , 
Méndez, Quiñone», (R->drífuez (D. J ), 
Ortíz, Tr ías , y Vargas (D. M.) 

Continuó la discusión de la segunda 
parte del a r t 4° del p 'oyecto de Cons. 
titución que había qu-dado pendiente 
por fc-lta do número, y hubo lugar á 
votar y so aprobó per los 51 s*ñore6 
' iguienUs. 

Alas, Arellano, Ar rc sga , Balleste-
ros, Barandiarán, Baranda , Bolañoa, 
Canseco, Ca lias, Castillo, Ceballos, Chi-
co, Cumplido, Dublán, Elguero , E lo -
rr isga, Escobedo (D. P.) , Gome* Pe -
drazs> (Jonzález Drueña , Gordoa (D. 
J . ; , Her re ra , I t u rbe , J iméoez, Ladrón 
de Guevara, L i f r a g u a j Lelo de L t r r e« , 
Llano, Méndez, Morales, Muñoz L ^ l o , 
Noriega, O ampo, Ochoa, Ortiz, O t e -
ro, P .ndo , Pérez Fernández, Pc rezTa-
gle, Picnentel, Quiñones, Ramírs* (D. 
F.j, Ramírez (i>. P.), Reyes Veraméo-
di, Riva Palacio, Ro<)ríguea (D. P.)' 
Rodrigue» (D J . ) , Ruano, Sínchez 
Vergara Sautaella, Vargas (D. J . ) , y 
Verástegui. 

Contra los Sres. Baranda, Camacho, 
Couto, Espino«« (D. R . , ) ,Qr j io l a G i -
nori, Gordoa (D. Luia), Larrainzar, 
Rodrigue* Puebla , Torree, Trías, Var -
gas (D. M.), y Zaloaga. 

Puesta á discusión la tercera parte , 
se presentó por la Comisióo'en lugar 
le la tercera, de la ouarta y de la quin-
ta, hssta la palabra leyes, lo siguieute: 

"Los que hubieren adquirido ó ad-
quieran la na tun l i s i c ión conforme á 
las leye»... 

Declarada así suficientemente discu-
tida, hubo lugar á votar y ' su aprobó 
por los mismos señores quo votaron eu 



la anterior por U atirmat 'va, V atie-
rra*, lo* Sres. Camacho, Dlss G a z m i o , 
r Gsjiole. 

Contra lev« Sres. C»fi»», Gordoa (D 
L v Norieg», Ortiz i,D. J ), Quiñones, 
y Zulosga. 

Se puso i discusión lo r e s t a n ? ilel 
articulo que dice: 

«Y 1c* extranjeros que adquieran 
bieoe« raíces en la República,! 

Suficientemente discutido no hubo 
lugar á votar en votaciou nominal que 
pidió el Sr. Lafragua por 44 señare» 
«if uienif». 

Alia, Arellano, Arr i sga , Ballesteros, 
Rarandisrin, Bolaño«, Camacho, Ca-
ña*, Cantillo, Cebello«, Chico, Couto 
El orriaga, E»cob*do (D. P 1, Eapioos» 

D. R . ) , Gómez Pedr iza , Gonsález 
Uru»ñs, Gorrfoa (D. J.) , Her re ra , Itur-
b-, Lkdrón de Guevara, Lafragua, La 
m i n i a r , Lelo de Larrea, Llano, Men-
ees, Morale*, Noriega, Ocampo, Pan-
do, Pimaoiel, Pérez T-gle, Quiñones, 
Rira Palacio, Rodríguez ,'D. Jacinto) 
Rodríguez (D. S ). Ro«a, Ruano, S*n-' 
Uella, Torrea, Tr í . s , Vargas 'D . M.), 
Veráit. gui, y Zuloags. 

Centra loa Srea. Canseco, Cumplido, 
Días Guzmán, DublÍD, Elguero Oajio^ 
la, J iaor i , Jiménez, Muñoz Ledo, Or-
Uz, Qchoa, Otero, Peres Fernández 
Ramírez (1). F.}, Ramírez (D. P.),Re-' 
re . » eramendi, Rodrigue« (í). J ) ' R a . 

J T í ( v P->- '.Rodríguez ( D . J . ) , y 
Sáockfez Vergara. 

Art, 5° Dividido en dos part** R* 
pu«o á di«cu»ión la primera que dice 

"La cualidad de mexicano se pierdr 
por naturaliz»ción)en país extranjere ." 

Hubo lugar i votar y fle aprobó por 
uvios losseSoreaque han votado en las 
a n u n o r e s , excepto el Sr. T r í a s que es-
tuvo por la negativa. 

"Segunda . Y por servir al Gobierno 
le o t ra nación, ó admi t i r do el alguna 

condecoración ó pensión, aiu licencia 
del Mexicano." 

H u b o lugar á votar y se aprobó por 
los mismo« señorea que votaron en 1« 
an ter ior , excepto los Sres. ('««tillo, Or. 
tiz. Rodríguez (D. 1).), Rodríguez (D. 
S.) , Lelo de Larrea , que votaroü por 
la uegativ«. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron por enfermedad. 

Los Sres. Espinosa de lo« Montero«, 
Fe rnández , J á u r e g n i , y Pérez (í). F.). 

Por tener licencia: 

El Sr. Rivera. 

Y sin licencia: 

L * Sre«. Andrade, C*ñedo, Comon-
for t , Gut iérrez Mallen, IbarrS, y Vtr-
gara . 

Auq no «e han presentado á de*««-
p< ñar sus funciones en el Congre«o lo» 
Sre*. Diputado« propietarios y suplen-
tes quo se menciouau en la acta de la 
sesión del día 14. 

Luis Iturbe, Di po tado Presidente 

Lovenxo de Avellano, D ipuUdoSe-
c r e t a r i o . 

Rafael Kepirwea, Diputado Secreta-
rio. 

8E8 ON 

Dtl día 17 de Noviembre de 18 tf. 

Aprobad« la acta de la del di« ante-
rior con las reformai que se advirtie-
ron, ooutinuó la discusión del art , 6 o 

ilei Titule 2 o del proyecto de Consti-
tución, y por indicacióu del Sr , Ls-
rrainzar lo retiró la Comisión. 

Art 7o A mocióu del Sr. Bolaño« 
M acordó se d ividiem en partee. 

Primera parte. ' Todo mexic ano que 
baya cumplido la edad de dieciocho 
»ñoa, aiendo «asado, ó la d* veintiuno, 
«i no lo ha aido, y que tenga ocupación 
continua y honesta, e tá en ejorcicio 
de los derechos de ciudadano«. . 

Discutida hubo lug»r á votar y ae 
aprobó por 49 señores siguientes: 

• Ala», Arellano, Ballestero«, Barau-
disrán, Bola ños, Canseco, Or ballo«, Chi-
co, Comonfort, Díaz Guzmán, Dubláo, 
Klguero, Elorrisga, Espino«« de ICH 
Montero«, G->jiol«, Ginori, Gómez Pe-
<ír»za, González Uruefia, Herrer», Iba. 
rra, ¡turbe, Jiméoez, Ladrónde Gueva-
ra. Lafragua, Lelo de Lar rea , Llano 
Méndez, Muñoz Ledo, Noriega, Ocam-
po, Ochoa, Otero, Pando, Pór-z F.-r-
níod. i, Pimantei. R a m i n a (D. F )-
Remire» (D. P.), Reyes Verameodi , R,, 
*» P-lsoio. Rodríguez (D. J ), Roea, 
J'nchez Vergar« , San tae l l a , Trías 

ar8as(L)M.), Zuloaga, y Zúñ ig j . 

Contra los 8rea. Arreag*, Baranda, 
»«rasorda Camacbo, Cañas, Castillo, 
Unío. Escobedo(l). M ), E-pinosa (D. 
H ) Gordoa (D. J ), ü o r d o , ( D ¿ } 
K»dr guez de San Miguel, Rodríguez 
, « R ' " n o , T o r r e s , Vargas (l) J . ) . 
7 »erástegui. 

Segunda parte. Desde el año de lftfiO 
en adelante, además da dicho requisito, 
es neoesario que sepa leer y escribir. 

Suficientemente discutido, el Sr. Ce-
ballos pidió quo la votación de ¿ í ha 
lugar á votar fuese nominal, y no h u -
bo lug-.r á votar por 54 señores si-
guiente«: 

Andrade, Arellaoo, Ballesteros, Ba-
randa, B dañes, Bsrandiarán, Cama-
cho, Canseco, Casti l lo, Caballo«, Chi-
co, Comonfort , Couto, Dublán, E i d e -
ro, E lor r i sga , Escobedo (D. P.) , Espis 
nosa (L). R ), Gómoz P e d r a z t , Gordoa 
(D. F.) , Gordoa (D. L.), Her re ra , 1 ba-
rra, I tu rbe , J iméoez , Ladrón de Gue -
vara, L ' f r a g a a , Lar ra inzar , Llano. 
Ménd.z . Morales, Noriega, Ort is , Ole-
re, Pando, Pérez Fernáudez, Pérez Ta-
gle, Piinentel ,Quiñones, Rodríguez (D. 
J ), Rodríg-uz d - San Migu-1, Rodrí-
guez Pu bla. Ro*a, Ruano, s .Uta»lia, 
Torres , Trías, Vargas (D. J ) , Vargas 
(D M ), Verástegui, y Zuloaga. 

Contra lo< Sres. Ala«, Ar r i sga , C a -
ñas, Díaz Guzmán, E«pi»:0^n de los 
Monteros, Gajiola , Giuori, González 
Urueñ-4, Lule de Larrea , Muñoz Ledo, 
Ocampo. Ochoa, Rnmírez (I) F ), Ra-
míri-i (D. P.), y R<?yes Verameodi . 

Se preguntó si volvía i la Comisióo, 
y el mencionado señor pidió que fue -
se noiviiirtl ¡a vot oión de si volvía á 
la Comiiión y se acordó que volviera 
por 37 s ñores siguientes: 

Alas, Avellano, Arriaga, Balleste-
ros, B . r . u d a , Bolaños, Camacho, Chi-
co, Comonfort , Couto, E güero, E«pi-
uosa (I). R ) , Espinosa de los Monte-
ros, Gajiola , Gómez Pedraza, González 
Urueñ" , Gordoa (L>. J . ) , Gordoa (D. 
Lui*), Ibarra , Lttdróu .le Guevara, Lw-
lo de Larrea, Llano, MÓndes, Muñoz 
Ledo, O.-hoa, Pérez Tugle, Quiñones, 
Rodríguez (D. J . , Rodríguez de San 
Miguel, Rodríguez Puebla, Rosa, T o -
rres, Trías, y VerástCgui. 



COD ir» !o« SF». Andrade, Barandia 
ran, Barwordu, C«n-eco, C»ù«e, O-ati 
Ho, Ce bai lo«. D u i Cìuimài», D u b l i n , 
Elerriaga, Kacobrdo (D. Pedro) Gino-
ri, Herrers, 1 turbe. J imenez, La t ra -
gli», Lirrainzsr . Morales, Noriega, Or-
t i ; (D. Joaquin), Ocampo, DITO. Pan-
do, Perez Fernandez, Piment-el, Rarni-
re: ^ ì . P \ Ramin i (D. F ) , UuaUO, 
S»nt#ella, V.rgas (D Joaqniu, Vargas 
(D. M.), Zuloaga, y Zuniga, 

Se levautó la *eaióu public» para en-
trar en secreta de reglamonto. 

No aiiaUeron por enferinedad: 

Lofi Sres, Fernéndez, J à u n e u i , > 
Perez (D. F ) 

Por tener licencia: 

Loa StSores Cumplido, Rivera, y 
Solo. 

Y -in ella: 

Los 8re*. Csnedo, Gutiérrez Malico, 
y Vergara. 

Auo DO «e han presmtado a deaero, 
pefiar sus fuuciouea P n el Cuogreao lo* 
Sre», Diputado< prcpiotari .a y supl-n-
W-s que se mencionan en la net* da la 
«e*ión del dia 14 del predente. 

Lnis Iturbe, Dipi.t ido Precidente. 

Loruxo de Arellano, DipuUdo Se-
cre tano. 

Rafael Etpinoxi, DipuUdo Secre-
U n o . 

SE-ìION 

Del dia lò de Noviembre ile lStf. 

Aprobada el acta de la del dia in- i 
terior, se diti cuenta con un otioio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores t 
Gobernación actuando recibo de lo«200 
ejemplares del proyecto de Constitu-
ción que se le remitieron por e«U Se-
cretaria. 

Loa Sros. Gómoz Ped raza y Llano 
presentaron la 8'guionte modificación á 
la pr imera parte del art. 7°. 

"Todo mexioanoque baya cumplido 
la edad de dieciocho año« »iendo cana-
do, ó la de veintiuno siuo lo ha *ido, j 
quo tenga o r i pación y mo<lo honesto 
•'© subsistir, está on ejercicio de lo* 
derechcg de ciudadano „ 

Fundada por el primero de diiho« 
•ñures, «i ¿ r . Presidente bitoque M 
ayeran t06 artículos 69 y 72 del regi-

mentó interior, y admitida, ae msodó 
pasar á la Comisión de Coustitucióo. 

Se puso Á discusión el artículo 8°d«l 
proyecto, y el Sr. González Urueñ» pi-
dió que ae diacutieae por partes, á lo 
que no ae accedió. 

Pe rodeepué i de declarado suficien-
temente discutido, á moción del Sr. Ole-
roae aoordó se dividiese para la vota-
ción. 

I a Este ejercicio se pierdo por sen-
tencia judicial que imponga pona lufs» 
mante. 

Hubo lugar á ro ta r y se aprobó por 
fifi señores siguientes: 

Al as, Andrade Arellano, Arriagst 

Pillo*toros, Baraod ' , Bsrandiarán , B i-
ra«orda. B^ la fio*, Camacho, Causeco, 
Csfíss, Ceballos, Chico Sein, Comon-
fort, Couto, Día« Guzmán, Dublán, El 
güero, Klorisg*, Espinosa (D. Rafael) , 
K<pinn-a de los Mootero«, Gaj io la , Gi-
nori Gómez Pedraz«, González U r u e -
íU, Gordoa (D. F.) , Gordoa (D. L.), 
Herrer-, Ibarra, I turbe , J iménez, La-
drÓD do Guevara, La f ragua , Lar ra in -
i»r, Lelo de Larrea, Llano, Morales, 
MnQoz Ledo, Noriega, Ocampo, O ;hoa, 
Ortie, Otero, Pando, Pérez Fernández, 
Pérez Tagle, QuifioucS. R i m í r e z (D. 
P.), R-ye» Veramerd i , R í ra Palacio, 
Rodríguez CD. D ). Rodríguez (Ü. Ja-
cinto), Rodríguez (D. Santiago), Ro-
driga, z de S*u Miguel, Rodríguez 
Puebla, Rose, Roano, S«utaella Torres, 
Tifas, Vargas (D. J ) , V . rgas (D. M.), 
Veráategui, Zulosga, y Zúfliga. 

Contrajel Sr. Castillo. 

2* "Y se suspende par oí oficio de 
domé^ico cerca de la persona.» 

Hubo lugar á votar y se aprol>ó por 
53 señores siguientes: 

Andrade, Arellano. Ballestero«, Ba-
randa, Barandiirán, Bsrusorda, Bola-
So«, Camacho, Canaeco, Cañas, Ci-ba-
lloa, Comoufoit, Couto, Di z Guzmán, 
Dublin, Elguero, Elorr iaga , Espinosa 
(D. R ), Espinoaa de los Monteros, Ga-
jiola, Gómi z Pedr. za, González U r u e . 
fia, Gordoa (D. F.) , Ibar ra , I tu rbe J i -
»énes, Ladrón de Guevara , La fragua, 
Larraiuzar, Llano, Morale«», Muño* Le-
do, Noriega, Ocampo, Ochoa, Otero, 
Paado, Pérea Fernández, Quiñones, 
Ramírez (ü . P ) , R .yes Veramendi, 
Riva P,lacio, Rodrigo z (D. Domin-
go), Rodríguez (D. Joaqu ín ) , Rodríguez 
¡le S«n Miguel, Rosa, Ruano, Sai , tae 
II», Torres, Tría*, Vargas (1). J ), Ve* 
ristegui, y Zúñiga. 

Contra los Sres. Alas, Arreaga, Cas. 
"lo, Chico, Ginori, Her re ra , Lelo de 

^rrea, Ortiz, Pérez Tagle, Rodríguez. 
' ' J ) . Vargas ( | ) . M.), y Zuloags. 

3* «O ser ebr io consuetudinario.,, 

H u b o lugar i votir y so aprobó por 
los mismos señores qu» votaron eu la 
anterior, á má*, los Sres. Alas, A r r e a -
ba, Chico, Ginori , Her rera . Ortiz, y 
Zuloag«, que estuvieron por la afirma-
tiva. 

Contra los Sres. Castillo, Dublán, 
L J I O de Larrea, Rodríguez de San Mi-
guel, y Varg . s (1). M.) 

4! "O tnhur de profesión „ 

Hubo lugar 4 votar y se aprobó por 
5G señores siguientes: 

Alas , Andrade, Arel lano, Arreaga , 
BaHe-teros, Barandiarán Biraaorda, 
Bolaños, Can«eco,C^ñ«s,Ceballoi ,Chi-
co, Comonfor t , Couto, Dís i Guzmán 
Elguero , Elorr isg , Espinos (D. R.) ' 
Espino«-» de los Montero», Gaj iola , Gi-
nori, Gómez Pedraz i , González Uruo-
ñ», Gordea (I). J ) , Her re ra . Iba r ra , 
I turbe, J iménes, Lidrón d* Gu«vara 
L ' í r a g u a , L i r r a iuza r , Llano, Morales, 
Muñe» L do, Noriega, Ochoa, Ortiz, 
Otero, Pando, Pérez Fernández. Pérez 
Tagle, Quiñones. Ramírez (D. P . ) , R e -
yes Veramendi, Rivu Palacio, R-nhí -
gurz (D. J . ) , Rodríguez Puebla, Roea, 
Ruano, Santaella, Torres , Trías, Var-
gas (I). Joaqu ín ) , Verástegui, Zu loa-
ga y Zúñiga. 

3 
Contra los Sres. Dublán , Lelo de La-

r res , Rodrígu-z (D. S.), y Vargas (D-
M.). 

El Sr. Presidente maudó que se le-
yese el a r t 88 del reglamento qno pro-
hibe á los Sre«, Diputados salir del 
Salón duran te las votaciones. 

La par ta 6* la ret i ró la Comisión. 

G* parte, "Por tener casas de jaegos 
prohibidos.,, 

i í ubo lugar á votar y se aprobó por 
los miamos aefiore« que hau votado en 



Ui anteriores contra los Sres. Castillo, 
Dublán, Rodríguez (Rodrigues (D 
S . ) , y Varga. (D. M ) 

A moción del Sr. Lüfregu«, se puso 
>1 Sr. Castillo en est« votacióu por ln 
negativa, conforme ni « r t . 88 del R -
glamtnto. 

T parte. "Por el estado religioso ó 
de Interdicción legal.„ 

Hubo lugar á vot»r y se aprobó por 
io» íi>i>mo« señores que han »otado en 

anteriores, e«Uu.lo Á mis por I» 
afirmativa los Sres. C. in :ubo, y Du-
bláu. 

Contra loa Sres G m z i l e z U r u e f h 
Rodriguez (l). D,), y Yargas ( | ) . M ) 

8* " P o r n o desempefUr lt<s c.rg»8 
de nombraraiento popul r 6 aque l l . s 
quo la ley ileclara no renuuciabl», ca-
reciendo da e.cusa 1- g u | , no o lificada 
por la autoridad competente. 

Hubo lugar i votar y «0 8 p r o b 6 por 
38 «efiores siguientes: 

AIM, Andrade, A . r eaga , Ballone-
ros B a r . n d i - r i n . Bolsfios, Cuns.eo, 
CM ' C 0 ® 0 0 ^ ' » , Diaz G u s m i n 
R-'guero, Florriag«, E.pino-a de ION 
Monteros, Gömez P e d r a » G o r d o a (D 
J v , Ibarra, J imeo.z , LadrÄn de Gue-
vara Laf r .gua , Ll .no, Morales, Mu-
fioz Ledo, Nor ieg . , Oc .mpo, Ortiz, 

° P*ndo, Peieg Fern indez , Rami 
v z ' l ) > R ' » ^ « (l> P ) , R e j e , 

m r n T r ' l ' i , V a l > ' t l a t i r ' Rodrigu. z 
D . D ) : . R o d i W , ( D . J . ) , R , . a > S a u -

taellu, Iri.H, y Vrrä i iegui . 

„ ^ " ^ « S r e s . A r e l l a n o , Camacho, 
p ' w - ' C o : i t o - D u b l ä " . K-pino. 

M f D . R ) Gaj .ol . , Gonzalez U r l e ß a 
Herrera I turbe Li r ra inzar Lelo de' 

, ß o n e M . M r i g u e z (D H.) Ro. 
d r g u e z d e S a n M i g . e i . K o d V g u J v r . 
bla, Ruano, Torres, Vurga, ( , , . j ü f t _ 

quin) , Vargas (D. M ), Zuloag», . 7¿ 
Ölga. 

^ y ú l t ima. "La suspensión d„r.,á 
el duplo d r l t iempo que dubia durar 
el e m a rgo que no deeern pifió. 

H u b o lugar á votar y se aprobó por 
34 at Corea siguieutea; 

Alas. A n d r a d e , Ballesteros, ß m n -
«Uarán, Bola ño*, C.noeco, Cabello» 
Dís» G n i m á o , Klorr i .gs , (Jóme* 
dra« , I ba r r a , J iménez, Ladrón de 
Guevara , L-.fragua, Llano, Moral», 
Mufi, « L do, Nor i eg . , Ooamoo,Ochoí| 
Ort!», Otero, Pando, Pérez Fernáodss,' 
Ramíre» (D. P.), Ramírez (D. Y.), Re. 
ye . Verarnendi , R i f a Palacio, R drí-
enea (D. Domingo), R o d r i g o s ÍD. J.), 
Ro-a, S ntaella, Trías, y VerásUgui-

Contra los Sr«-s. Arellano, Cara ebo, 
C - U H S , Chio- , Conto, Dubl in , E« pino* 
«a (D. R ) , Ga j ioU, González Uru.ü», 
Herrera , I turbe , L i r ra iazar , Lelo J . 
L rrea, Elguero , Pérez Tagle, Pim-n-
tel, Quiñones, Rodríguez (U, S.), V.r-

(D. M ), Zuloaga, Zdñiga. Arres-
ga, Comoüfor t , y Gordoa (D. F ) 

El Sr . R a m i r t z (D. F.. presentó l.s 
"ig .¡untes adicione, al mismo artículo 
8o . 

"Por cansa c r imio . l desde la feelia 
del auto de priaión, ó por la declara-
ción de k . b e r lugar á la formación de 
causa, cuando el delito merezca la pe-
na de destitución de empleo » 

Deepuéi de la palabra "infamante.'4 

O que declare alguno, reo de con-
t rabando de efectos prohibidos en fe-
*or de la industr ia nacional. 

Por qu iebra f raudu len ta calificad., 
y por mala versación en la administra-

cióo de caudales de cualquiera fondo 
público. 

Fumladss por su autor y admit idas 
*e mandaron pasar á la Comisióo de 
Constitucióu. 

Los Sres. L «fragua y Espinosa (D. 
R) y Comonfort, presentaron la s i -
guiente sdición al ar t . 4°. 

"Los extranjeros residentes en el 
país y que hubieren prestado impor-
tantes servicios 4 la causa de la Iode -
peodeneia, serán considerados para los 
efectos legales como mexicanos por na 
cimiento, excepto para obtener la p r e -
titsDcia de Ta República.,, 

Fundada por el pr imero de los seño 
re« mencionados, f ué admitida y se 
mandó pasar á la Comisión de Consti-
tución. 

El Sr. Coufcc propaso una nueva re-
dacción para el artículo aprobado la 
cual fué sdoptada por la Comisióo. 

Puesto á discusión el art . 9 o , en el 
curso de ella lo preseutó la Comisión 
rsdaotado en los términos siguiente«: 

»Ka derecho privativo de ciudadano 
mexicano el de vot-r en ¡as tleociouee 
populare«, y el de aer votado en ellaa 
J noB»brado para todo otro empleo, 
sismpre que para esto reuniere lae de-' 
•*s castidades que la ley requiera. 

Ningún mexicei.oqueestóen ejercicio 
m I«« derechos de ciudadano ó que los 
J*ga suspensos inoulpeblemente, pue-
da ser destinado al servioio forzado en 
»1 ejéroito permsnente. 

L> ley Sj.rá loe OJIO« en que los ex-
*™»]eroe pueden obtener empleos nue-
vamente facultativos. 

Anunciado oue así quedaba i diacu-

dalrf S?!' - 6 0 r d ° a ( D 0 D L n i , > ' r e " "««o el trámite y por acuerdo del 

Congreao se tuvo por de pr imera lec-
tura . 

Se pasó i la discusión del artículo 
10 y en el curso del debate lo reformó 
la Comisión y quedó pendiente. 

Sa levantó la sesión. 

N o asistió por enfermedad: 

Los Sres. Fernández, J í u r í g n i , Mén-
dez y Pé rez ( D . F ) J 

P o r tener licencia: 

Los Señorea Cumplido, R i r e r s , • 
Soto. 

Y sin ella: 

Los Sres. Csñedo, Escobado (D. P.) , 
Gut iérrez Mallen, Sánchez Varea ra , y 
Vergara. 

Aun no se han presentado ¿ deeem. 
peñar sus funciones en el Congreso loe 
Sres. Diputados propietarios y sapien-
tes que se inenoionm en la ucta de la 
sesión del día 14 del presente. 

Luis Iturbe, Diputado Presidente. 

Lorenzo de Areüano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Espinosa, Diputado Secre-
tario. 

B E s l U f c 

Del diu 19 de Noviembre de 18^2. 

Aprobada el acta de le del día an-
ENT.481.—TOM. X I V . — P U . 16. 



Ui anteriores contra lo« Srea. Castillo, 
Doblan, Rodrigues (Rodrigues (D 
S . ) , y Varga, ( D M ) 

A moción drl Sr. Lüfregu«, se puso 
si Sr. Castillo en esti rotación por la 
negativa, conforme ni a r t . 88 del R -
glamento. 

T parte. "Por el estado religioso ó 
de Interdicción legal.,, 

Hubo l o g a r á vot*r y Re «probó por 
¡o« mismo« señorea que han ToUdo en 
l-s anteriores, estando á uiis por la 
afirmativa los Srea. Cenacho , y D u -
bláu. 

Contra loa Sres G m z i l e z Uruef i , 
Rodriguez (l). D,), y Vargas ( | ) . M ) 

8* " P o r n o desempeiW l*s c.rg»8 
de nombramiei'to popnl r 6 aque l l . s 
que la ley ileclara no renuuciabl», ca-
reciendo da cscusa 1- gal, no o lificada 
por la autoridad competente. 

Hubo lugar i votar y s0 a p r o b 6 por 
38 seßores Hguiente»: 

AIM, Andrade, A . r eago , Balleste-
ros B a r . n d i - r i n . Bolauo«, Cans.co, 
CM Comonforr, Diaz G u z m i n 
rJguero, E lo rnag . , E«pino>a de los 
Monteros, Gömez P e d r a z O o r d o a (D 
J v , Ibar ia , J imeoiz , Ladr6u de Que" 
**ra Lafr»gua, Ll .no, Morales, Mu-
n t * D°' 0 c " m P ° . OrtiE, 
Otero Pernio, PcirZ Fern indez , Rami 

v z ' l ) > R ' » ^ « C> P ) , Re j e-
n ) r m " p ' i K , v a l > , t l a t i r ' R^driguiz ( D D : . R o d i W , ( D . J . ) , R , . a > S a ü -
Ublla, Ir ias , y V , rä , i egu i . 

Contra l c g Sres. Arella, ,o. Camacho, 

i ' m ' » C o , u t o - D u b u " . K-pino. 
M f D . R ) Caj.ols, Oonzilez Urueßa 
Her ra ra I turbe Larraiü«ar Lelo de' 

t T / R H O \ P 7 ' Z T < 6 ' tel, Qu Gones, Rodr ig , ,« (D 8.) R 0 . 
d r g u e s d e S a n M i g u e i . K o d V g u J v r . 
bla, Ruano, Torres, Vurgu* ( , , . j ü f t _ 

quin) , Varga« (D. M ), Zuloag», . 7¿ 
Ölga. 

9 - y dl t im«. "La suspensión dura,i 
el duplo del t iempo quo debía ,lur« 
el e m a rgo que no desempeñó. 

H u b o lugar á votar y se aprobó por 
34 at florea «iguieutes; 

Alas. A n d r a d e , Ballestero«, ßarao-
d u r á n , Bolafío*, Canoeco, Caballo» 
Díaz G u i r o á n , Elorr i .ga , Górnes P¿ 
dras , Iba r ra , J iménez, Ladrón de 
Guevara , Laf ragua , Llano, Moral», 
Mufir« L do, Norieg», Ooamoo,Ochoí| 
Ort!«, Otero, Pando, Pérez Forniodafj 
Ramire« (D. P.), Ramíres fl). Y.), Re. 
yes Verauiendi , Riva Palacio, R drí-
euez (D. Domingo), Rodríguer ÍD. J.l, 
Ro-a, S utaella, Trías, y VerásUgui-

Contra loa Sr«-«. Arellano, Cara obo, 
Cañas, Ohio- , Conto, Dubl in , Es pino-
sa (D. R ) , Gajiol«, González Urn.ü«, 
Herrera , I turbe , L-»rr»iezar, Lelo da 
L rrea, E lguero , Pérez Tagle, I W o -
tel, Qu.fionea, Rodríguez (U, 8.), V.r-

(D. M ) , Zuluaga, Zdfliga. Arrea-
g«, Comonfor t , y Gordoa (D. F.) 

El Sr . Ramírez (D. F.. presentólas 
Mg .¡ente« adicionea al mismo artículo 
8 o . 

"Por cansa criminal desdóla feeka 
del auto de priaión, ó por la declara-
ción de haber logar á la formación ée 
causa, cuando el delito merezca la p*-
na de destitución de empleo » 

Después de la palabra "infamsnte.'4 

O que declare alguno, reo de con-
t rabando de efectos prohibido« en fs-
*or de la industr ia nacional. 

Por qu iebra f raudu len ta calificada, 
y por mal« versación en la administra-

cióo de caudale« de cualquiera fondo 
público. 

Fundad«« por su autor y admit idas 
se mandaron pasar á la Comisióo de 
Coostitucióu. 

Los Sres. L «fragua y Espinosa (D. 
R) y Comonfort, preaentaron la s i -
guiente adición al ar t . 4°. 

»Los extranjero« residentes en el 
país y que hubieran prestado impor-
tante« servicio« á la cau«a de la Inde -
peodeneia, serán considerados para loa 
efectos legales como mexicanos por na 
cimiento, excepto para obtener la p r e -
stancia de Ta República.,, 

Fundada por el pr imero de los seflo 
res mencionados, f ué admitida y se 
mandó pasar á la Comisión de Consti-
tución. 

El Sr. Coufco propaso una nueva re-
dacción para el artículo aprobado la 
cual fué adoptada por la Comisión. 

Puesto á discusión el art . 9O, en el 
curao de ella lo preaeutó la Comisión 
rsdaotado en lo« término« siguiente«: 

»K« derecho privativo de ciudadano 
mexicano el de vot-r en ¡as tleocione« 
populare«, y el de «er votado en ella« 
J_ nombrado para todo otro empleo, 
»iwnpre que para esto reuniere la« de-' 
•*« cualidades que la ley requiera. 

Ningáatnexicai.oquee«t¿en ejercicio 
M te« derecho« de ciudadano ó que los 

suspensos inculpablemente, p u t -
as ser destinado al «ervioio forzado en 
»1 ejército permanente. 

L> ley fijsrá los OJIO« en que loa ex-
«ajero« puaden obtener empleos nue-
vamente facultativos. 

Anunciado oue así quedaba i diacu-
- 6 o r d ° a < D o d L n i , > ' r e -

el trámite y por acuerdo del 

Congreso «e tuvo por de pr imera leo-
tura . 

Se pasó i la discusión del artículo 
10 y en el curso del debate lo reformó 
la Comisión y quedó pendiente. 

Se levantó la sesión. 

N o asistió por enfermedad: 

Los Sres. Fernández, J á u r í g n i , Mén-
dez y Pé rez ( D . F ) J 

P o r tener licencia: 

Los Seflorea Cumplido, R i f a r a , y 
Soto. 

Y sin ella: 

Los Sres. Csñedo, Escobado (D. P.) , 
Gut iérrez Mallen, Sánchez V e r t a r a , y 
Vergara. 

Aun no se han presentado ¿ deaem. 
pefíar sus funciones en el Congreso los 
Sres. Diputados propietario« y soplen* 
tea que se menoionan en la ucta de la 
sesión del día 14 del presente. 

Luis Iturbe, Diputado Presidente. 

Lorenzo de Areüano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Espinosa, Diputado Secre-
tario. 

BESLUFC 

Del día 19 de Noviembre de 18^2. 

Aprobada el acta de la del día an-
E N T . 4 8 1 . — T o n . X I V . — P U . 1 6 . 



t e n o r , « a t ó cuenta con cn»tro oficie« 
en lo* euaL« avisan h ber recibido loe 
e j e m p l a r « d r l nuevo proyecto deCons-
titaeión el Tribuo»! de Revisión de 
Cuent*«, la Comandancia General de 
fSte DeperUmento, la Direoción Ga-
re ra l de a 'ctbala« y cootribucionee di-
rectas v el Avunt&ruiento de e«ta ciu-
dad. 

Se mandaron archivar. 

Continuó U di«(Q«ión del ¡ r t iculo 10 
d-1 proyecto -le Constitución, y decla-
rado con la aufi iente, hubo lugar ¿ 
voUr y se divi-lió en paite» para su 
voucióo. 

1® E- obligación de to lo ciudat.'auo 
esc r ib i r* en el padr jn ue su M\inui-
palidad. 

Hubo lugar á votar y se aprobó por 
48 eefiore« s iguiente ; 

Alas, Arellano, Arrihga. Balleste-
ro«, Bar»nda, Bolafio», Cama.-ho, Can-
••c©, Ciñ«s, Ca tillo, ConaoLfort, DLz 
Guzmsn. Elguero.Elorr iag», E ^ i n o s a 
de loa Montero«, Ginori, Gómez Pt-dru-
2., González Urueña, ) , Herr- r a , 1 ba-
rra, J iménez, Ladrón d- Guevara L»-
r .gaa, Lelo ,le Larrea. Llano, Mora-

Ua, Muñoz Ledo, Noriega, Ocampo 
Ocho. , O-tiz, Otero, P-.u .o, Pérez Fer-' 
nández, Pérez Tagle, Pimentel. Q „ l ñ ( > 
ne. Reyea Varamend,. Riv» p . , a c i 
R o d r í g u , a ( ü J.), Rodrígutz Puebla 

Roa. RuHt^ .SanU. lU,Turre« V a r ^ s 
(L>. M.), Veráetegui, Zuloaga, y Zúñi -

(I R 1 \ r D u U 4 " . K ' P ¡ " « * 

D . R ,. l u r b e . Lirra inzar , R , n , í r e 2 

[ l ¿ R , d r í g u c . . , 

r n . 2 ' ) ^ d ' T P f f i ' i r , públi-co» de eleccióu popular. 

H u b o lugar * votar y se aprobó por 
00 atDoreg Siguiente«: 

Alas, Audrade, Arriaga,Ballestero» 
Bjlafioa, ( 'amacho, Can-eco, Gatillo' 
Comonfort , Conto, Díaz Guzmàii Du' 
blán, E güero, Elorriaga, Espino«« ¿f 
los Montero», Kspino«a (D. R.), Qjtì0. 
ri, Gómez Pedraz i , González Urueñ., 
Herrera , I tu rbe , Ladrón deGuev.ra 
Lafragua, L i r ra inzar , Lelo d« La-
rre», Llaoo. Mor.les, Muñoz Ledo 
Noriega, Ocampo. Ochoa, Ortiz, OuJ 
ro, Pando, Pérez Fernández, PéreaTs-
gle, Pimentel, Quiñones, ReyeB Ver.-
méiidi. Riva Palacio, Rodrigue» (D. 
J o a q u í n ) , Rodríguez Pu«bls, Ro«, 
Ruano, S ntaella, Torres, Trías, Val-
ga . (D. M) , Verástegui, Zuiosg». j 
Zúf.lg». 

Contra los Srov Cañae, Rami rea (D. 
F.) , y Ramírez (D P.) 

3' Y alintarser eu la Guardia Naoi» 
nal. 

Se «probó por 47 señores siguien-
t e s 

Ala», And rad» Arellano, Arriag», 
B Uaaord«, Bolafios, Caoseco, Comoo-
fort , Diaz G u a n t o , Elguero, Elorriag», 
Espinola de lo« Montoro«, Ginori. Od-
mez Pr-droz-., Gonzélrz Uruefla, Hor-
ror-, Ibarra, Iturl>e, Jiméoez, Ladrófl 
de Guevara, La f ragua , Lelo de Lama, 
Llano, Morale«, Mufioz Ledo, Noriega, 
Ocampo, Orti», Otero, Pando, Perei 
Fernindez, Pérez Tagle, Pimentai, Re-
ye« Yeramendi , Riva Palacio, Rodii-
gaez (b. D ), Rodrijjuez (D. Jaeinto), 
Rodrigu. z Puebla , Ros», Ruano, Sss-
taelL, Tiiax, V . rgas (D. M.), Veràste-
gui , Zulosga, y Zuftiga. 

Contra lo« S te». Camacho. Caatillo, 
GiB-s, Couto, Dub l in , Rapinosa (0. 
R ) , Riinirez (I)., D ) , y Torres. 

. Si fuere del EsUdo «ecular y no 
•irviere en alguna otra clase de fusrrs 

t r i n a d a , ae reprobó por 37 señoree si-
guientes: 

Arri«ga, Camacho, Cañas, Castillo, 
Comonfort, E 'guero, E l o r r i a g a E*p¡ 
noca de los Montero«, González U r u e 
fi«,Gordoa(D. F . ) , H«r re ra , I b . r r a , 
Jiménez, Ladrón de Guevara, L»f ra 
gua, L*lo de Lar rea , Morales, Muftez 
L»do. Norieg», 0 :*ropo, 0 ; h o a , Ote-
ro, Péres Fernánd i . Pérez T-g le , Pi-
mental, Q'iiñone«, Ramírez (D. P ) , 
Rodríguez (D. D.), Rodr igue . (D: J ), 
Rosa, Ruano, Torre«, Trías, Vargas (D 
M), Verástegui, y Zuloage. 

Contra los Sres. Alas, Andrade , Are-
llano, Arr iags .B jlaños, Canseco, Cou 
to, Días Guzmán, Dublán, Rapinosa 
(D. R ) , Ginori, Gómez Pedraza, I tu r -
be, Ltnainzar , Llano, Ortiz, Pando, 
Reyes Yeramendi, Riva Palacio, Ro -
dríguez Puebla, Santaella, y ZdñigaJ 

Art. I L Tanto para p r iva r , como 
para suspender á un ciudadano de sus 
derecho«, se necesita declaración de la 
autoridad competente en las forma« 
que prevenga la ley. 

Tampooo podráu ejercerlos «in justi-
ficar a posesión de es tado con el do-
cumento que la ley esUblezo». 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó por 43 aefio-
rea siguientes: 

Andrade, Arellano, Bolaño», Canae-
oo, Chio\ Comonfort, D i n Guzmán, 
Rlguero, Elor i isga, Esoobedo, Espino-
*a (D. R ), Espinosa de los Montero«, 
Gieori, Gómez Pedr aa, González Urue 

Herrera, Ibarra , I t u rbe , J i m é n e i , 
L*drón de Guevara, L«fragua , Lar ra in -
»v, Lelo de Larrea , LUno, Morales, 
Moflo« Ledo.Norieg», O iampo , Ochoa, 
Otero, Pando. Pére« Fernández , P i -
mentel, Ramírez (D. P ) , Reyes Vera 
«•ndi, Riva Palacio, Rodrigues (D. 

D ) . Rodríguez (D. Joaquín, ) , Ro«a, 
Santaelle, Vargas ( D . M ) , y Veráste-
gui. 

Contra los Sres. Ala*, Ballestero«, 
Baranda, Barasorda. Cam^oho, Cañas, 
Couto, Gordoa (D. F . ) , Or t ¡ l , Quiño-
nes, Rodríguez Puebla, Torres , Trías, 
Zuiosg«. y Zúñiga 

El Sr. Rodríguez de SanMignel pre-
sentó las siguieates adicione« al ar t 10, 
las cuales, después de fundadas por su 
autor, no fueron admitidas. 

"Se exoeptdan del servicio en la 
Guardia Naoionsl, ejército y armada. 

Pr imero . Lo? Magistrados, Jueces y 
personas que excedan de 60 años, 

Segundo. Los que por sí personal-
mente están destinados á la agricul tu-
ra ó á la minería, inclusos los mayor-
domos y demás sirviente« necesarios 
de las fincas. 

Tercero. Los maestros primeros en-
cargados do la dirección de fábrieas 
que especificará una ley, y los módicos' 
c irujanos y boticarios. 

Cuar to . E o general para el servicio 
de laa termas, para el que no podrá ha-
cerse nxo de levss, se procursrá el or-
den siguiente: 

Pr imero. L o prestarán los solteros. 

Segundo. Loa viudos sin hijos. 

T»T0rro. Loa casado« que tampoco 
loa tengan. 

Cuar to . Loa casados que tengan hi-
jos capaces todos de subsistir por sí . 

El S r . Ginori presentó la siguiente: 

«Después de 1« palabra en la Guar-
J i» Nacional , se añadirán las siguien-
tes-



«Conforme á lo que dispusieren las 
leyes.» 

Fundada por su auto ' , fue' admitida 
r ae mandó pasar á la Comisión de 
Constitución, 

El Sr. Chico, apoyado de otros seño-
reareclamóel trámite dado por el Pre-
sidente COD respecto á las adiciones. 

Puesto á discusión el t rámite, se de-
claró oon Is suficiente y se acordó sub-
listieae. 

Loe 8re*. Vargas (D. Joaqu í» ) y 
G o n i á b s Uruefia presentaron la si-
guiente adición al mi<mo art ículo 10. 

"Con las excepciones y bajo las re-
glas que deaigoará una ley.» 

Fundada por uno de sus autores f ué 
admitida y se man^ó pasar á la Comi-
l ó n de Constitucióu. 

Ar t 12. A moción del Sr. Ot^ro se 
dividió en dos partes. 

1' Ninguna ley podrá establecer em-
pleos ni dignidades hereditarias, ni tí-
tulo« de nobleza. 

Declarada su6cienUmente discutida 
hubo lagar á rotar y ge aprobó por los 
mismo« señores que han rotado en las 
anteriores, tanto por la »Srmativa co-
« o por la negativa, y á más los Sres. 

? « I T S ' v B a r a o H B - T con-tra el Sr. Vargas (D. M.) 

d e L r ' f r r m , d a ' " D i Otra clase 
de privilegios en el ord»n político " 

Discutida hubo lugar á ro tar y se r e 
P ^ t ó per 43 , e ñ o r ¿ fiiguie»Ll 

A U ¿ A ^ r a d e Arellaoo, Bailaste. 
Baranda, Baraaorda, Camacbo 

c Z ' r C 0 , / (
C ' " t l 1 1 0 ' Comonfort ' 

Chico Couto, Día , Guzmán Dublán 
Eacudero, Espinosa ( D R 
O o r d - ( D . Lu .O.Her re ra i L u J , 

ménez, Lar ra lnzar , Morule*, Odios 
Pando, Pérez Tag l - , P imenuí , Q„iff0' 
nos; Ramírez (D. P.). Ramírez D Y) 
Rodríguez (1). D,), Rodríguez de San 
Miguel, Rodr íguez Puebla, R0*, i RU4. 
no, Santael la , Torree , Trías Varga. f|) 
J . ) , V a r g a . (D. M.), Zuloaga y Zufii-' 

Contra loe Sres . siguientes: 

Ar reaga , Bolafíos, Comonfort, El-
guero, Elorr iaga , Espino«* de loe Mon-
tero«. Gómea Pedraza, Gonzáles Urue-
ña, Ibar ra , Ladróu de Guevara, Lu 
f r a g u a . L e l o de Larrea , Llano, Mufioi 
Ledo, Noriega, Oc»mpo, Ortiz, Otero, 
Pérez Fernández . Riva Palacio, R-y« 
Veramendi , Rodr íguez (D. J ), y V*-
rástegni. 

T Í T U L O II I . 

Garantías individuales. 

La Consti tución reconoce en todos los 
hombres lo« derechos naturales de li-
bertad, igualdad, seguridad y propie-
dad, otorgándoles en consecuencia las 
siguiente« garant ías . 

Discutido hubo lugar á rotar y 
reprobó por 34 « ñ o r e s siguipntes: 

se 

Arel laoo, Ballesteros, Baranda, Ra-
rasorda, Bolafíos, Camacho. Csñ.s, 
Castillo, Couto, Escobedo (D. Pedro), 
Espinosa (D. Rafael,) Gordoa (D. F) , 
Gordoa (D. Luia), Herrera , Iturbe, 
Larrainzar , Lelo de Larrea , Morales, 
Mufioz Ledo, Nor iega , Oohoa, Pando, 
Peres Tagl«, P i r a e D t e l , Quifioues, Ra-
mírez (D. F . ) , Ramí rez (O. P.), Rodrí-
guez de San Miguel. Rodríguez Pue-
b Ruano, Torre«, Trías, Vargas (D. 
Joaquín), y Zuloaga. 

Contra los 31 señores que siguen: 

A u d r a d e , Ar reaga , Barandiarán, 

Oanseco, Chico 8ein, Comonfort , Díaz 
Gasmáu, Dublán, E lguero , Elorriaga, 
t>pinOsa de lo- Monteros, Gioori , Gó-
mez Pedrazi, González Uru - f í , Iba-
rra, JimCnez, Ladrón de Guera ra , L 
fragua, Llauo Ooampo, Ortiz (D Joa-
qnío), Otero. Pérez Fernández, Reyes 
Vvr-meieli, Rira Palacio, R ± m í r t z ( D . 
D.) Rodríguez (O. J ), Rosa, Santae 
11», Vargas (D. M.) , y Vorástegui, 

"Iguald'd.» 

A. moción del Sr. Couto se discutió 
por partes. 

1* La ley es una para todos. 

Discutida suficientemente no hubo 
lugar á rotar y se aoordó volviera á la 
Comisión. 

2* Y de ella emanan la potestad de 
lo« qne mandan y las obligaciones de 
los que obfdecen. 

Suficientemente discutida hubo lu 
gar á votar y se aprobó por 58 seño-
res siguientes: 

Andrade, Arellaoo, Ballestero«. Ba-
randa, B-traudiarán, Baratorda, Bola-
fio«, Camacho, Canseco, C-ñas, Chico, 
Cenenfort, Couto, Díaz Guzmán, D u -
bUa, Elguero, Elorr iaga , Escobedo, 
E«pino-* (D. R.), Espinosa de los Mon-
¡•ro», Gioori, Gómez Pedraza, Gonzá -
1« Orueña, Herrera , Iba r ra , I tu rbe , 
Jimét>e», Ladrón de Guevara, L a f r a -

Lelo de Larrea, Llano, Muñoz Le-
Noriega, Ooampo, Ocboa, Or t i s 

(U.J ). Otero, Pando, Pérez F e r n á n -
^ P i m e n t e l , Quifione«, Ramírez (D. 
J.), fUmírea (D. P.), Rey«. Veram-n-
J .K iva Palacio, Rodríguez (D. D ), 
^ r t g u . a d e San Miguel, Rosa, R u a -
•O, Torren, Trías, Vargaa (D. Josquín) , 

y»;«M(D.M.), Verástegui, Zuloaga, 
7 ¿ufiiga. 

Gordoa (IX F.), Gordoa (D. L ), Mora, 
les, y P é r . z Tagle. 

3
a

 La autoridad pública uo puede 
máa que U ley le conoede. 

Sin discusión hubo l u g . r á votar y 
se aprobó por 52 señorea siguientes; 

Arel! ano Ballesteros, B i rand ia rán , 
Baranda, Bolaños, Camacho, Canaeco, 
Csfías, Castillo, Comonfort , Couto, 
Díaz Guzmán, Elguero, Elorriaga, Es* 
cobedo, Espinosa (D. R.), Espinosa de 
los MocteroH, Ginori, Gómes Pedraza, 
González Urueñ«. Her re ra , Ibarra , 
I turbe , Jiménez, Ladróu de Guevara, 
Lníragus, Larra inzar , Lelo de Lar rea , 
Llano, Morales, Muñoz Ledo, Nor iega , 
Ocampo, Ort z, Otero, Pére« F e r n á n -
dez, Pimental, Quiñones, Ramírez (D. 
P ), Reyes Veramendi , Riva Palacio, 
Rodríguez (D. Domingo), Rodrigue« 
(D. J . ) , Vargas (Ü. M ) , Verástegui, y 
Zuloaga. 

Contra los Sres. Andrade. Gordoa 
(D. J . ) , Rodríguez de Sau Miguel, y 
Torres. 

Por moción del Sr. Ocampo y cou» 
forme al artículo 88 del reglamento, se 
incluye en la negativa al Sr. Aodrade, 
por haber salido al t iempo de la vota-
ción. 

Se puso á discusión la parte 4* y 
qued.^ pendiente. 

Se lev*ntó la sesión pública para en-
trar en secreta ex t raord inar ia . 

No asistió por enfermedad: 

Loa Sres. Fernández, Gajiola, Jáure-
gui, Móndes. Rodríguez (,D. Santiago), 
y Sánchez Vergara. 

Por tener licencia: 

Contra loe Sree. Castillo, Morales, Los Sres. Cumplido, Rivera, y Soto. 



Sin U'iht liconci.H: 

1/08 Sre». Cañedo, Gul 'é r r rz Mnlleii, 
y Ve rga» . 

Aun no «e han presentado .4 deseui 
peñ-tr su» furi'iontH en el Congreso, á 
pe»»r de habérselo» excitado para que 
lo hiciesen, los Sre* Diputados propie 
taños que se memionan en la acta de 
la se»ióu del oía 14 del presento. 

Luis Iturlv, Diputado Presidente. 

.Lorenzo cle Arellano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Espinosa, Diputado Secre-
tario. 

S K S I O . N 

Del día 21 de Noviembre de I S t f . 

Abie rta la »ernón á las once y media 
•e leyó y apr»bó la act* del día 10 del 
actual y se dió cuenta con tres comu-
nieaciooes de la Suprema Corte Mar-
cial, 

Adminintrsción general de Correos 
y Dirección gpn-ral de IHM rentas del 
taba<o, pólvora, naipes, y papel sella-
do, en que acusan recibo de, IOH coa 
demos im pr< *o* que contienen el nue-
vo proyecto de Constitución presenta-
do por la Comisión respectiva. 

Al »rehiro. 

Continuó la dinciiMÓn de la parto 4* 
del .párrafo primero del artículo ¡3 
del referido proyecto que trata do |H 
igualdad. 

Dice a-i: 

Y el subdito pueda todo lo que ella 
no le prohibe. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar ó vot' r y so aprobó por 49 st ñores 
siguiente»: 

Ala«, Anrlrade, Arellano, Art-og», 
P>alle*terc s, H O I H I Í O H , Cánsete, (!• ba-
ilo«, Chico, Comonfort, Cunipiulo. Din 
Guzmáo, Elguero , Elorriag*, E«col>e<lo 
(l). P.), Espinosa (D. B.), Espinosa de 
los Monteros, Gaj iola , Ginori, Góm-z 
Pedraza. Her re ra , Ibarra, Iturbe, Ji-
méuez, Ladrón de Guevara, L-frsgu», 
L«rrainzar, Lelo do Larrea. Morales, 
Muñoz Ledo, Noriega, Oohoa, Ortiz' 
Otero, Pando, Pérez Fernández, Qui-
ñones, Ramírez (Don Francisco), Ri-
va Palacio, Rodríguez (D. 1).). Rodrí-
guez (D. J ), Vargas (D. M.)p Veráste-
gui, y Zúñiga. 

Coutra los Sre«, Camacbo, Pimen-
tel, Rodríguez (I) . S ), Rodríguez de 
San Miguel, Torre», y Trías. 

So dió segunda lectura y fué puesto 
« discus'ón el artículo 9 o nuevamente 
redactado por U Comisión de Consti-
tución en estos términos. 

Art . 9o Es derecho privativo del C. 
ro< xicano el de votar en las elecciones 
populares, y el de ser votado en ella» 
y nombrado p»ra todo otro empleo, 
«iempre que para esto reuniere la» de-
más cualidades que la ley requier». 

Ningún mexicano que este en ejercí« 
rio de los derechos de Ciudadano ó que 
los tenga suspensos inculpablemente, 
puede ser destinado vi servicio forzado 
en el ejército pe rm.nen te . 

LA ley f i jará los casos en que lof ex-
tranjeros pueden obtener empleos me-
ramente facultativos. 

Suficientemente discutido hubo lu-

gar i votar, y A moción del Sr. Esp i -
nosa (I). R ) 8 6 acordó que se dividie-
ra en partes para su aprobación. 

I* hast • la palabra requiera. 

Fué aprobada por lo< mismos seño-
re* que votarou en la anter ior , tanto 
por la afirmativa como por la m g a t i -
Ta, y á más loa Sr<s. B\rand», Gordoa 
(D F.), Llano, Ocampo, Cnñ-s y Ra-
mire» (D. F.) 

2* Desde las palabras: Ningún me-
xicano, hasta estas otra1-: ejército, per-
manente, 

Quedó retirado por la Comisión. 

3* Deade u palabra la ley hasta el 
fin. 

Fué aprobada por loi mismo* seño-
ra» que votaron en la anterior , exoep-
to los Sres. Arellauo, Camarho, Esp i -
nosa (D. R.), Gordoa (D. F.) , Her re ra , 
Iturbe, Jiménez, |L »rr*iozar, Lblo d» 
L i m a , R mírez (D. J . ) , R imí rez (D. 
P.), Rodríguez de S¿n Miguel, Ruano, 
y Zúñiga, que estuvieron por la nega-
tiva. 

La misma Comisión de Constitución 
presentó un dictamen sobre la» adicio-
nes de los Sres. Laf ragua y Espinosa 
(D. R.)f Pedraza, y Llano y Ramíre» 
(D. F.),leídas eu la sesión del 18 que 
concluye con la« siguientes proposicio-
nes: 

I1 En el artículo 7o , en vez de la pa-
labra continua, se pondrá y modo ho-
*esf de subsistir p¿r si. 

Suficientemente dúcu t ida , á moción 
del Sr. Gómez Pedraza se scordó se di-
vidiera en dos partes para su votación, 
I» primera hasta la palabra subsistir. 

Hubo lugar á votar y se aprobó por 
todo« los señorea que hau votado ou 
l»a anteriores, tanto por la afirmativa 
°°mo por la negativa. 

2 ' Por si. 

Hubo lugar á votar y quedó repro-
bada por 63 st ñores coutra 9. 

Proposición 2* DeBpué» del art . 9 o 

y como segunda parte del miamo, se 
pondiá: 

"Los que ou 821 pertenecían á la 
Nación sin haber nacido en ella y pres-
taron servicios en la guerra de l u d e -
pendencia hasta el mismo i ño de 1821, 
so reputan como mexicanos por naci-
miento en todos los casos en que esta 
Coutttitucióu ó las leyes generales exi-
jan este requisito para »er electo, ex-
ceptuando sólo para Presidente de la 
Rspública, y Secretarios del Despa-
cho." 

Puesta á discusión y estándolo sufi-
cientemente, á pedimento del Sr. E s -
pinosa (D. R.) se acordó dividirlo en 
dos partes para su votacióu, la prime-
ra desde las palabras: "Los que en 821u 
basta "presidente de la República.» 

Hubo lug*r á votar y se aprobó por 
5G señores contra el Sr . Arr iaga . 

La segunda parte que comprende lo 
restante del artículo,, hubo lug«r á vo-
tar y también quedó aprobada por 36 
si ñores siguientes: 

Andrade, Arre-ga , Ballesteros, Ba-
rasotdrt, Canseco, Cumplido, DíazGuz-
mán, Elguero , Klorrixga, Espinosa de 
los Monteros, Gaj iola , Ginor i , Gómez 
Pedraza, Herrera , I t u r b J iménez. La-
r ra inz t r . Llano, Morales, Muñoz Le-
do, Noriega, Oc»mpo, 0 ¿ h o a , Ortiz, 
Otero, Pando, Pérez Feruáudez, Qui-
ñoues, Ramírez (D. F.) , Rodrigue» (D. 
J.) , Ruano,Ssntae l l s , Trías, Vargas (D. 
J ), Veréategui y Zúñiga. 

Contra los 4 señorea siguientes: 

Arellauo B «randiarán, Camscho, Ca-



ña«, Castillo, Ceballos, Chico, Comon-
fort, Couto, Espinosa (D. R ), Gordoa 
(D. J . ) , Gordoa (D. L ) , I b ^ n a , L» 
tirón de Guevara, Lafragna, Piment-I , 
Ramírez (I). P ), R-onírfz (D 1 ) ) , Ro-
sa, y Vargas (D M.) 

Proposición 3* Kn el art. 8o , despué-
de la palabra y se. suspende, se pondrán 
éstas: 

"Por ciusa criminal de«le la fecha 
del auto de pri-ión, ó por N decl-r* 
ción de haber lugar á formación de cau-
sa, cuando el delito merezca !a pena de 
destitución deecupleo.,, 

,Pueits á discusión, «in ella hubo lu-
gar á votar y se aprobó por todos los 
señores que h m votado en l¡i anterior. 

Se levan:ó la sesión pública para en-
trar en secreta ordinaria. 

No asistieron por enfermfdad: 

Los Sres. Fernández, Gonz <lez Urue 
ña, Jáuregni, Méndez, y Reyes Vora-
mendi. 

Por tener licencia: 

LosjSres. Baranda.jRivrrn.Pér^z Ta-
gle, KodrígMez Puebla, Sánchez Ver-
gara, Soto, Zuloaga. 

Y sin lioencia: 

Los Sres. Cañedo, Gutiérrez, Mallen, 
Pérez D. J . ) , y Vergara. 

A u u n o s e h a n piesentado á desem-
peñar sus funcionas en el Congreso lo» 
Srw.. Diputados propietarios y suplen-
tes que se mencionan en la acta do la 
sesión del día 14. 

Luis Iturbe, Diputado Presidente 

Lorenzo de Avellano, Diputado S e -
cretario. 

. Espinosa, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del día 22 de. Noviemlrre de 1842. 

Se abrió á las onco y tres ouirtos 
se leyó y aprobó el acta do la Oelabu-
da el día auterior, y fné puesto á dis-
cusión el voto part icular de los Sres. 
Espinosa y Otero, relativo á 1« propo-
sición 3 ' del dictamen de la Comisión, 
present«do m la sesión de ayer, sobró 
IHR adiciones de los Sres. Lafrsgua y 
E< pinosa (D. R. ) , Pedraaa , Llano, y 
Ramírer (D. F ), que á la letra dice: 

"En la adición propuesta al art. 8o, 
después de la palabra caufa criminal, 
por delito por el que se pierden los 
derechos de ciudadano." 

Declarado suficientemente discutido 
y con lug«r á votar, se preguntó si se 
aprobaba, y resultó empatada la vota-
ción por 28 svñores en cada sentido, y 
son los siguientes: 

Ballesteros, Barandiarán Bolaño,Ce-
bailo», Chico, Elguero, Elorrisga, Es-
pinosa de loe Monteros,Fernández, G.i-
jiols, G 'nor i , Gómez Pedraza, Gordoa, 
(D. F ), Herrera , Iba r ra , Jiménez, L»-
dróu de Guevara, Laf r sgua , Llano, No-
riega, Ochoa, Ortiz, Otero, Pérez Fer-
nández, R^yes Veramendi , Riva Pas 
laoio, Rrsa , y Verástegui . 

Contra los Sres. Alas, Arellano, Ba-
randa, Camacho, Cañ«s, Comoofort, 
Couto, Cumplido, Dublán, Escudero, 
Espinosa (L>. R.), l turbe , Larrainzar, 
Lelo de Larrea, Morales, Ocampo, Pan-
do, Quiñones, Ramírez (D. P.), Rodrí-
guez (D. J ), (Rodríguez (D. S.), Ro-
dríguez r'e San Miguel , Ruano, San-
taclla, Torres, Tr í .a , Vargas (D. M ), 
y Zúñiga, 

Siguió la discusión, y eatándolo su-
ficientemente, hubo l u g - r á votar y 
fué r«<prob»do por 24 señores siguien-
tes: 

Al«s, Arellsno, Barasorda,Camacho, 
Castillo, Comoofort, Couto, Cumplido, 
Dial Guzmán, Dublán, Escobrdo, E*-
piocsa (D. R) , G jiola, Gordoa (D 
Francisco), I t u rb r , L i m i n z a r , Lelo 
deLarre»,Morales, Muñoz Ledo, Pan-
do, Quiñones, R t n i í r r z (O .P . ) , Rodrí-
guez (D. J . ) , Rodríguez de San Miguel, 
Ruano, Santaella, Torres, Tr ías , V a r -
gas (D. Joaquín), Zuloaga y Zúñiga. 

Contra los Sres. Andrade, Bd l e s t e -
ro», Btrandiar.ín, Bolaüoa, Ceballoe, 
Chico, Elguero, Elorr iaga, Espinosa de 
loa Monteros, Fernández, Gómez P e -
dr»zs, Herrera, Ibarra, Jiménez, L a -
drón de Qnevara, Lafragua, Llano, No-
riega, Ortiz, Otero, Pérez Fernández, 
Reres Veramendi, Riva Palacio, Rosa, 
y Verástegui. 

Continuó la discusión del t í tu lo I I I 
articulo'13 del nuavo proyect) de Cons-
titución. 

Párrafo2o . Por ningún delito se per-
derá el fuero común. 

Discutido, hubo lugar á votar en ro-
setón nominal, pedida por el Sr . Lelo 
de larrea, por 45 señores siguientes: 

Arriaga, Birandiarán, B>Uñoa, Ca-
^ h o , Cuñas, Caá til lo, Ceballoe, Chi-
w, Comoofort, Couto, Cumplido, D u -
Wán, Elguero, Elorriaga; EscobeJo, 
Mpmo.« de los Monteroa, Fernandez 
Q»j'ola,Ginori, Gómez Pedraza, G o r -
j * (D. F.). l L r r e r a , Ibarra , l tu rbe , 
^drón de Guevara, Lafragua, Llano, 
•órale«, Muñoz L«do, Noriega, Ocam-
f?» ^ f o , Pérez Fernández, Ramírez 

F), Reyes Veramendi, Riva Pala-
Rodríguez do San Miguel, Rosa, 

l o r re«, Vargas D. (J . ) , y Verástegui. 

Contra los Sro«. Alas, Arel lano, Ba-

llesteros, Barasorda, Espinosa (D. R.), 
J iménez. L a r r a i n z u , Le 'o de Larresi, 
Pando ,Ramír . z (D. F.) , Rodríguez (D. 
F.), Rodríguez (D. S ) , Ruano, Sau-
taella, F r í . s , Vargas (D. M ), Zuloega, 
y Zúñiga. 

Y so aprobó por loa miamos 63 se* 
ñores, ex epto lo« Sree. Alas, Baran-
da, Dublán, Pando, Ramírez (D. J . ) 
Rodríguez (D. S.) , Ruano, Tríaa, y.ZÚ-
fiiga que estuvieron por ¡a negativa. 

Lo« Sre«. Castillo, Her re ra , y Espi-
nosa (D. R.) , presentaron la siguiente 
adición: 

"Exceptuándose los del i to«que afeo-
tau á la seguridad del ejército estando 
éste campado ó en marcha al f r en te 
del enemigo ó en direoción de él. 

Los cometido* en una plaza declara« 
da en estado de sitio, como igualmen-
te á bordo de un buque de guerra.» 

Admit ida se mandó pasar á la Co -
misión de Constitución. 

El párr«fo tercero del artfoulo 13 
del refer ido proyecto, fué retirado por 
dicha Comisión. 

Se puso á discurión la proposición 
cu»rta del dictamen que se menciona 
al principio de esta acta, y es la ai-
guiente: 

«No se admite la segunda de las adi-
ciones del Sr. Ramírez.» 

Dedarad* suficientemente discutida 
bulK) lugar k votsr y so aprobó por 37 
señores contra 12. 

Tainbiéu fué puesto á disjusión el 
párrafo cuarto del artíoulo 13 del re-
petido proyecto do Constitución y qne-
dó p-ndiente, porque después de haber 
hecho la pregunta de ai eataba suficien-
temente discutido, y la do si había l u -
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ña«, Castillo, Ceballos, Chico, Comon-
fort, Couto, Espino«» (D. lv ), Gordoa 
(D. J . ) , Gordoa (D. L ), Iber ia , L» 
tirón de Guevara, Lafragna, Piment-I , 
Ramírez (1). P ), R W r e z (D 1) ), Ro-
sa, y Vargas (D M.) 

Proposición 3* Kn el art. 8o , despné-
de la palabra y se. sus¡)eudc, se pondrán 
¿«tas: 

"Por ciusa criminal de-ule la fei-h* 
del auto de prisión, ó por N decl-r« 
ción de haber lugar á formación de cau-
sa, cuando el delito merezca !a pena de 
destitución deecupleo.,, 

,Pueit» á discusión, «in ella hubo lu-
gar á votar y se aprobó por todos los 
señores que h m votbdo en l¡i (interior. 

Se levan :ó la sesión pública para en-
trar en secreta ordinaria. 

No asistiaroo por enfermfdad: 

Lo ' Sres. Fernández, Gonz >lez Urue 
ña, Jáuregoi, Méndez, y Reyes Vora-
ruendi. 

Por tener licencia: 

LosjSree. Baranda,jRivc-ra, Pérez Ta-
gle, KodrígMez Puebla, Sánchez Ver-
gara, Soto, Zuloaga. 

Y si o lioencia: 

Los Sres. Cañedo, Gutiérrez, Mallen, 
Pérez D. J . ) , y Verga ra. 

A u u n o s e h a n piesentado á desem-
peñar sus funcionas en el Congreso los 
Sr«*. Diputados propietarios y suplen-
te» que s« mencionan en la acta do la 
senióu del día 14. 

Luis Iturbe, Diputado Presidente 

Lorenzo de Avellano, Diputado S e -
cretario. 

. I ty ' i e l EvfÁiiosa, Diputado Hecrela-
rio. 

SESION 

Del (lía 22 de Noviemln-e de 1842. 

Sfi hbrió á las onco y tres cu.rto. 
se leyó y aprobó el acta de la Celabra-' 
da el día auterior, y foé puesto á dis-
dnsión el voto part icular de los Sres, 
Espinosa y Otero, relativo á 1« propo-
sición 3 ' del dictamen de la Comisión, 
present«do <n la sesión de »yer, sobró 
las adiciones de los Sres. Lafrigua y 
E< pinosa (D. R. ) , Pedraza , Llano, y 
Ramírer (D. F ), que á la letra dice: 

"En la adición propuesta al art. 8o, 
después de la palabra causa criminal, 
por delito por el que se pierden los 
derechos de ciudadano." 

Declarado suficientemente discutido 
y coo lugar á votar, se preguntó si ae 
aprobaba, y resultó empatada la vota-
ción por 28 señores en cada sentido, y 
"ou los siguientes: 

Ballesteros, Barandiarán Bolaño.Ce-
bailo*, Chico, Elguero, Elorriaga, Es-
piuosa de lo« Monteros,Fernándei, G.i-
jiola, G 'nor i , Gómez Pedraza, Üordoa, 
(D. F ), Herrera , Iba r ra , Jiméaez, L»-
dróu de Guevara, Laf ragua , Llano, No-
riega, Ochoa, Ortiz, Otero, Pérez Fer-
nández, R^yes Veramendi , Riva Pas 
laoio, Rrsa , y Verástegni . 

Contra los Sres. Alas, Arellano, Ba-
randa, Camacho, Cañ««, Comonfort, 
Couto, Cumplido, Dubláo, Escudero, 
Espinosa (L>. R.), l turbe , Larrainaar, 
Lelo de Larrea, Morales, Ocampo, Pan-
do, Quiñones, Ramírez (D. P.), Rodrí-
guez (D. J ), (Rodríguez (D. S.), Ro-
drigóos r'e San Migu*l, Ruano, San-
taolla, Torre«, Trías, Vargas (D. M ), 
y Zúfiiga. 

Siguió la discusión, y estándolo su-
ficientemente, hubo l u g - r á votar y 
fué r«<prob»do por 24 señores siguien-
tes: 

Alas, Arellano, Barasorda,Camacho, 
Castillo, Comonfort, Couto, Cumplido, 
Dial Guzmán, Dubláo, Kscobrdr\ E*-
pinesa (D. R) , G jiola, Gordo:» ( l ) 
Francisco), I t u rb r , L i r r i n z a r , Lelo 
deLarre»,Morales, Muñoz Ledo, Pan-
do, Quiñones, R t m í r r z (O .P . ) , Rodrí 
jjuei (D. J . ) , Rodríguez de San Miguel, 
Ruano, Santaella, Torres, Tr ías , V a r -
gas (D. Joaquín), Zuloaga y Zúñigs. 

Contra los Sres. Audrade, Bil loste-
ros, Btrandiar.ín, Bolaüos, Coballoe, 
Chico, Elguero, Elorr iaga, Espinosa de 
los Monteros, Farnández, Gómez P e -
drazn, Herrera, Ibarra, Jiménez, L a -
drón de Gnevara, Lafragua, Llano, No-
riega, Ortiz, Otero, Pérez Fernández, 
Reres Veramendi, Riva Palacio, Rosa, 
y Verástegui. 

Continuó la discusión del t í tu lo I I I 
artículo 13 del nuuvo proyect) de Cons-
titución. 

Párrafo2o . Por ningún delito se per-
derá el fuero común. 

Discutido, hubo lugar á votar en vo-
tewón nominal, pedida por el Sr . Lelo 
de Larrea, por 45 señores siguientes: 

Arriaga, Birandiarán, B >Lñoa, Ca-
pacho, Cuñas, Castillo, Ceballoe, Chi-
w, Comonfort, Oouto, Cumplido, D u -
Wán, Elguero, Elorriaga; Escobedo, 
Kspinoia de los Montero*, Fernandez 
Q»j'ola,Gmori, Gómez Pedr .za , G o r -

(D. F.). IDrrera , Ibarra , l tu rbe , 
^ r ó o de Guevara, Lafragua, Llano, 
»«'»les, Muñoz L«do, Noriega, Ocam-
f? ' O^fo . Pérez Fernández, Ramírez 

F), Reyes Veramendi, Riva Pala-
«o, Rodríguez do San Miguel, Ro»ft, 
l 0 " e s , Vargas D. (J . ) , y Verástegui. 

Contra los Sro«. Alas, Arel lano, Ba-

llesteros, Barasorda, Espinosa (D. R.), 
J iménez. L a r r a i n z u , Le 'o de Larrea , 
Pando ,Ramír . z (D. F.) , Rodr igue ! (D. 
F ). Rodríguez (D. S ) , Ruano, Sau-
Uella , Frí»s, V a r g a . (D. M ), Zuloega, 
y Zúñiga. 

Y so aprobó por los mismos 63 se* 
ñore», ex epto los Sres. Alas, Baran-
da, Dublán, Pando, Ramírez (D. J . ) 
Rodríguez (D. S.) , Ruano, Tríaa, y.ZÚ-
ñiga que estuvieron por ¡a negativa. 

Lo« Sres. Castillo, Her re ra , y Espi-
nosa (D. R.) , presentaron la siguiente 
adición: 

"Exceptuándose los del i to«que afeo-
tau á la seguridad del ejército eetando 
éste campado ó en marcha el f r en te 
del enemigo ó en direoción de él. 

Los cometidos en una plaza declara« 
da en estado de sitio, como igualmen-
te á bordo de un buqne de guerra.a 

Admit ida se mandó pasar á la Co -
misión de Constitución. 

El párr«fo tercero del artíoulo 13 
del refer ido proyecto, fué retirado por 
dicha Comisión. 

Se pu«o á discurióo la proposición 
cuarta del dictamen que se menciona 
al principio de esta acta, y es la si-
guiente: 

«No se admite la segunda de las adi-
ciones del Sr. Ramírez.» 

Dedarad* suficientemente discutida 
bulK) lugar á votar y so aprobó por 37 
señores contra 12. 

También fué puerto á disju.ión el 
párrafo cuarto del artíoulo 13 del re-
petido proyecto do Constitución y que-
dó p-ndiente, porque después de h .ber 
hecho la pregunta de ai eataba suficien-
temente discutido, y la do si había l u -
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gar í votar, «1 proc. derse £ la votieión 
se advir t ió que DO había adinero co-
rrespondiente de señore* Diputado«, y 
por e«U ctu«», *in embargo de no e*-
tar concluida! las cuatro horas, se la* 
v»ntó la sesión A 1.1« tres y media de I-
tarde, disponiendo previamente el Sr 
Presidente, excitado por el Sr. Ceba» 
lio«, que eonatasen e n e*ta acta loa nom-
bre« de lo« señoros Diputado« que se 
bailaban presentí» 1 la hora r t f e r ida , 
y son lo« siguientes: 

Andrade , Arellano, Arreogs, Balles-
tero*, Baraaoriía, Camacho, Csñ.a .Cas-
tillo, Oeballoa, Chico, Comonfort , Cum-
plido, Doblán, Elguero, Elorriag», E<-
cobedo, Espinosa délo« Montero«, E«-
pinosa (D. R.) , Gaj io la .Ginor i , Gómez 
Pedraza, Gordoa (D. F.) , He r r e r a , Iba-
rra, I tu rbe , J iménez , Guevara, L a f r a -
gua, Larra iozsr , Le lo de Lar rea , Mo-
rales, Muñoz Ledo, Noriega, Ochoa, 
Orti», Otero, Párez Fernández, Ramí-
rez (D. F . ) , Ri»a P. lacio, Rodrigues 
(D. Domingo), Rodríguez de San Mi-
guel, Rodríguez (D. J.) , Roea, Ruano, 
Santael la , Torres , Trí .«, V«rga« (D. 
J . ) , Vargas ( D M . ) , y Verástegu<. 

El Sr . Couto aviló al Sr. Presidente 
que no podía continuar en la sesión por 
una ocupación urgente 

Dallaron en toda la seaióo por enfer* 
nadad : 

Lo« Sres. González Uni rñ» , Gordea 
(D. L ), Méndez, Pimentel , y Sánchez 
Verga ra. 

Por tener licencia. 

Aun no «e han presentado á d e * * , 
p t f ia r «o« funcione* en el C o u g r ^ 4 
pesar de habéraelea excitado para q'M 

lo hiciesen, lo* Sre«. Diputado« propie-
tarios y «uniente* qu* «o meucioaaa ea 
la acta de la lesión del día 14 del pr» 
«ente. 

Luis ¡turbe, D ipu t . d o P m idéala 

Lortñto de ArtUtno, Diputado Se-
cretar io. 

Rafael Espinosa, Diputado Secreta-
rio. 

8B8ION 

Del día 23 de Octubre de 

Se abrió á la« once y media, y Itída 
la acta del día anUr ior , «I Sr. Rsye« 
Veramendi manifestó que había cus* 
plido con el r eg l smenU, viniendo á la 
hora que él designa, y pr imero qu* lo« 
demás ««flores Diputado«, por e**s»-. — r " 
guíente, no hsbia lacurrido en falta al-
guna eon dejar de asiatir i la áltiaaa 
rotación, v pidió oonatora «a la arta 
esto maail estación, pos* en la qas f 
había leído, observaba, qu« M había 
puesto haber faltado ra la última boca. 

El Sr. Presidente contestó qu* si rs-
r c n _ glamento estaba variado en «sa parto 
Loe bre«. Baranda, Jáuregui , Pérez por el Congreso, pe ra qu* «ás smbar-

l a g l e Rivera, Rodríguez Puebla . So- go, se haría que oMstos* * • s«to seto 
to, y tZu loagv U a n U r i o r m . n i f m U c i 6 l u 

Y " n e l l a - ' Depué« do esto, se aprobó la d* la 
r 0 ,, „ «esióa anterior. 

« J — • 

De 1« Secretaría de la J u n t a d o Con-
sejero« acusando recibo de los 40 ejeao-
piare« impreco« de Constitución que se 
\e remitieron. 

Al archivo. 

Del Tribuosl Super ior del Depar ta -
mento, avisando haber recibido igua l -
aseóte 3 ejetnp'aros que se le r emi t i e -
ron del mismo proyectede Const i tución. 

Al archivo. 

Cootiouó la di*0u>ión del a r t ícu lo 13 
d*l párrafo 4° que había quedado pen-
dieste el día anterior, y dioe así. 

"Queda prohibido todo privilegio 
par* ejercer absolutamente cua lquie ra 
gé**ro de iadoBtria que «e « U b l e d o 
ra* en favor de losautoraa, in t roduc to-
ra ó perfeccioaadore« de a lgún a r t e ú 
o6ó*. 

S* suspendió la diacoaióo de d i c t a 
uu'ovi* por falta de aámero , y el S r . 
Pr«aid«BÍB diapuso ooastaaea ea la ao-
ta ta señor«« qoe estuvieren presentes 
á la kora da abr i r te Is «aaión y son los 
OflisatoK 

Alu , A rellano, Arr iaga, Ballestero«, 
Bola fio«, Cañas, C*b*llos, Chico, Co-
•s^erVCompUdo, £ Ignaro, Klorr iga, 
Seseosa, ( ü . R } Espinosa d« los Moa-
toro«, Gioori, Gómez Pedraza , H e r r e -
ra, Iturbe, Jiménez, L a f r i g u a , La r r a i a -

Maloz, Ledo, N o n t g a , Ochoa, 
Oftis^Paado, Pícea F e r n á n d e z P i -
• » t e l . Q u i l . o * * , Ramírez (D. F . ) , Re-
J«s Veramendi, R i r a Palacio, Rodr í -

J.X Rodríguez ( D . 8 . ) . Rodrí-
P ® á* Saa Miguel, Rosas, Ruano , 
" a n m , X r í u , Vargas (D. M ^.Zuloaga, 
7 Záñigs, 

^ « tuvo presente á la hora re fe r i -
« » • I 8 r . Vargt»(B. F . ) por w t o r en 

«capación con la licencia corres-

Reunido el numero autioicnte, roni j -
uuó la discusión de dicho párrafo de-
clarado suficientemente diac itido, hubo 
lugar á vot-.r y se aprobó por fltí «ello-
re« siguientes. 

Ala», Arel lano, Arreaga, lUl leate-
roa, Bolaño*, Camacho.Csnaeco.Cañi»«. 
Castillo, C«bailo*, C h i . o , C o m o n f o u , 
Cumpl ido , D u b l i n , Klguero, Klorrui-
ga, Escobedo, E<pÍno»a^|) R )( Espino-
«a de los Montero*, Gaj i h . OinoH,Gó-
mez Pedraza, Gordo« (l>. F ), H e r r e r a , 
Jinoéoez, Laf ragua , L i r r . i i . a s r , íieloile 
Larre«, Llano, Mótalo«, Muñaa L<HL>, 
Not iega , Ochoa, Ortiz, Ou-ro, I ' audo, 
Párez Fernández, Piinontel , Oiiiñoiuw, 
Ramírez(D F.) , Ramí res ( l ) P ), Reyea 
Veramendi , Riva Palacio, R o d r í f i n t 
(D. J . ) , Rodríguez 1). S ), Rodr igue/ 
de Sau Miguel, Rodríi íue¿ Puebla, Ro-
sa, Ruano, Sáochez Vorgura, Torre«, 
Tría«, Vargas (D. M ), Voráategui , y 
Zdñiga . 

Contra el Sr . Z u l o a g i . 

El pá r ra fo G° del artículo 13 del re-
fer ido proyecto, fué re t i rado por la 
Comisión. 

Se püao á discusión nuevamente re-
dactado el pár ra fo G' del m«ucionado 
ar t íoulo 13 que dice a«í: 

L i ouseñioza pr ivada oa l ibre, HII, 
que ol poder pdbíico pueda t«uur ««u* 
lau-rvoncióu rj'io »la <Jo cuidar no se 
«taquo la moral ni so i n s c ñ i a máxima» 
c o n t r a r i a r á las leyof.,, 

Suficienfcemento discutido so dividió 
«n do« partes para au votación como 
pidió el Sr . C«bsllo«, y i pwtición del 
Sr. Llano ae acordó que fu - se nominal 
la votación de ai ha lugar á votar. 

La pr imera parte haa t i la pa labra 
<tnoral,» no hubo lugar i votar por 4 
señorea, contra 12. 

Se acordó que volvieee i la O m i s i ó n , 



la cual, eu seguid«, retiro la 2* par te 
del mismo. 

El párrafo 7 o lo proseólo nueva-
mente redsctado la Comiaióo, y pues-
to á discusióo se suspendió. 

Se lev.ntó la sesión á las tretfly me-
dia de la tarde. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Andrade, Di*r. Guzuiáo, 
Fernáudez, Goozález Urueña , Mcodezj 
y Ocampo. 

Por tener licencia: 

Los Sr»s. Baranda, Pérez Tagle , Ri-
vera y Soto. 

Sin tener liceocis: 

Los Sres. Cañedo, Gut iérrea Mallén, 
Pére« (D. F.) , y Vorgara. 

Aun no se han preaentado á desem-
pañar sus funciones en el Congreso los 
Sres. Diputado« propietario« y suplen-
tes aue s« mencionan en la acta de la 
sesión del día 14. 

Luía I tur be, D ipu tado Presidente 

Lcn •enio de Arellano, Diputado S e -
cretario. 

•e leyó y aprobo la « c u del día a«i«-
rior, 

H»biendo quedado pendiente la du 
C U M Ó U del p á r r s f o 7° eu U lenóo d. 
ayer , lo ret iró en ésta la Comuioa. 

" L I B E R T A D . . 

" P á r r a f o fs°. T o d o j los habiUut» 
de la República, son libr«*, y lo« MOU-
vos que pisen su te r r i to r io , quedan «« 
libertad por el mismo hecho.' ' 

Sin discu.ióu hubo lugar i votar y 
se aprobó por 52 wñorea «igui«oUs. 

Alas, Arol.Uno, Arresga , B«lle«t«-
ros, Baranda, Rolsfios. Cenacho, C t n • 
«eco, Caballo«,Chico, Comoofort,Cum-
plido, Dia l G u i m á n , Dublán, Klgsere, 
Elorriaga, Keoobedo, K.pinoea da lo« 
Montero«, Gajiol«, G i n o n , Gém«« I V 

Alra/.A, Her re ra , Ibar ra , Iturbe, Jimé-
nez, Ladrón de Guevara , Lsfragu», L» 
rrainzar , Iv«lo de Lar rea , Llano, ¿óo-
dez, Muñoz Ledo. Nociege, Ocampe, 
Ochoa, Ortiz, Otero , Pérez Fernáedet, 
Pimentel , Quiñooes , Ramírea (I). P), 
Reyee Veramecdi , Riva Palacio, Ro-
dríguez (D. J . ) . Rodríguez Pueble, Re 
sa, Sánche» Yergara , Torree, Tría», 
Vargas (I). M ), Veráategui, y Zúñiga, 

Rafael Espinosa, D ipu tado Secreta-
rio. 

S 1 8 ION 

Dei día 24 de Octubre de 1842. 

Abierta la seeióu á laa oooe y media 

9o . Puesto i diacnsióo, en el ceree 
de ella, la Comisión lo reformó en los 
términos siguientes: 

«Nioguno puede aer molestado per 
sus opiniones y todo« tienes dereete 
para publicarlas é imprimir las . 

Loe delitos que se comelierea per 
esto« medios con t ra la vida pnvsia, 
serán considerado« y tratados oomo de-
lito« comune«,.. 

Suficientemente diaeuUdo, el Seflo* 
Quiñones pidió ae drvidiera en des pas-
tea, habiéndose preguntado n ss diri-
dia, se acor d'i por la negitiv» y 

legar é reéer en VOUCKSO toast «ai pe-
did« por el Sr . Arel lano, por 37 erAo-
ree siguieotae: 

B« ra odiará«, Gabello«, B o l . I œ , Chi-
co, Comonfort, Cumplido, Elg^ero, Rio 
r r i s p , Sspinosa de loe Montero«, G a -
jiola, Ginori, G ò m e i P e d r a i a , H e r r e -
ra, Iberra, Jiméoea, Ladrón de Gueva-
ra. Lefragua, Li lo de Lar rea , Llano, 
Méodez, Morales, Muf.oz L do, Norie-' 
ga.Ooampo, Ochoa, Ortiz, Otero, Pé-
rès Fernández, Reye« Voramendi , Ri-
va Palacio, Roaa, Sáuchez Vergar« 
Trisa, Vargas (D. J . ) , Va rga . (D. M.)' 
Veséstegui y ¿d f f iga . 

Costra I«« 8eflore« Ala«, Arel lano ' 
Arrsaga, Ballesteros, Baranda , Bara-
wrda, Canaacòo, C.nseoo. Csfia«, C'outo 
WaaGasmáa, Dublán , E«cobedo, E i -
pñoaa (U. R , ) , Gerdoa (D. F . ) , I t u r -
bst Lerrajoaaf, Pé reaTag le , Pimentel 

(D. 8.), Rodríguez de San M ignei, Ro 
drígues PuebU, Ruano, y Torre« que 
«torwron por la aogativa. 

N o «.isl inroa por eo fann rdad : ' 

Loe S re«. Andrade . G o n f l e , U r « * -
fi«. G o r d o . ( D . L . j , Paode, 8 a a U . l l « . 
J á u r e g u i y Zuloaga. 

Por teoer licencia: 

Loa Sre«. River«, y Soto. 

Y sin lioenci*: 

Lo* Sres Oaft tdo, Gut ié r rez Malien, 
Perez ( l ) . K) , Rodríguez ((>. | ) i -
Vergar«. ' 7 

Aun no «e hao pre«*nUdo i dreom 
peñar su« fuucioow, en A Coogre.« UH 
Srea. Diputados p r o p a l a n o « y «apUi -
U-S aue «« «ut uoion«u eu I* acU da la 
se-iÓQ del dia 14 del preaeoU. 

Luis Iturbe, Diputado Pre«ideoU. 

Lorenzo <U Arellano, Diputado Se-
c re t ano . 

Rafael fopinata, Diputado Beer«-
ta rio. 

Wrrafo 10°. R e f o r m a d o por la Co-
«1 pooerse á diacuaiéa, «e divi-

dió s . de« parte« á moción del S r . Coû-
te. 

V parU. " Jamás podrá establecerse 
la Mwnra ó oslifioación previa de lo 
• « t o e , oí exigir«« fianza de los au to -
f " , editores ó tmpreeores, ni ponerse 
ovas traba« qua 1.« ext r ic tamonU ne-

• W i d s d de los e«critorc«." 

l a . • i f i . ^ 
r 4 voUr y i . aprobó por 

w «samo» seflore« que voUron en la 
J j W . i X C e p U el â r . Quiflonee, y el 

Rodr í foe i (D. 8 ) q u s ««tuvieron 
P « U negativa. 

a discusión la aegunda, se 
levantándose la saaión p á 

» » » IM do. y tre« cuarto« para en -
^ • • • c c r e U de regUmento 

BB^futi 

Del dia 2-5 dé AWusmóre de I S t f . 

Se abrió á las one . y media y M 
a p r o b ó e l e o U d e l a SMÍÓO a n U n o r e o 
la forma indicada por el S r . Arr««g«. 

E o aeguida M dió c u e . U o o v l o . ofi-
cio* siguiente»: 

Doe del M. da G y M. a o m p a & a d o 
en uno j5 ejemplare« del decreto qu« 



arregla la contabilidad de lo« cuerpo» 
del ejército, y en otro igual udmerode 
ejemplar«* del decreto que establece 1» 
Comisión de Guer ra y Marina. 

Se msodarón archivar. 

Del Gobierno del Dep»rtain?uto do 
Querétaro y del tribunal superior del 
mismo, avisando b»ber recibido los 
ejemplares del proyecto de Constitución 
que ae le remitieron por esta Secreta-
ría. 

Al archivo. 

Continuó la discusión do la 2a parte 
del párrafo 10° del «rt. 13 del proyec-
to de Constitución, y después de pasa-
da* las cuatro horas do reglameuto, á 
moción del Sr. La f r gua so preguntó 
si se declaraba la srsión pcrmsnente 
hasta la votación do esta parte, y en 
voteción nominal p»«dida por el mis-
mo señor, se acordó por 'a negativa, 
por 41 señores siguiente8. 

Ala», Arellano, Ballesteros, Barau-
da, Barasorda, Bolaños,Camacbo. Can-
seco, Cañas, Castillo, Couto, Cumplido, 
Dublán, Elorriaga, Escobedo, Fe rnán , 
dea,González Uruefia,Gordoa (D.F . ) , 
Gordoa(D L.), Herrera, I turbe, J imé ' 
nez, Larrainzar, L-lo de Larrea, Mu-
ñoz Ledo, Norieg», Ocampo, Ocboa, O 
tero. P é r e í T - g l e , Quiñón.s , Ramírez 
(D. P,). Reyes Veramendi,' Rodríguez 
(D. D.), Rodr igues(D.S . ) , Rodrigue« 
de San Miguel, Rodrigue z Puebla. R.,a-
no, 8áncbez Vergara, Torres, y Trías. 

Con tea los Sre». Arreaga, B&randi», 
rán,Ceballos, Oomonfort, Elguero.Ea-
ptassa da los MonUro«, Gsj io la .Gino-
n , Gómez P.draza, Ibarra, Ladrón de 
G w v a r ^ L a f r a í u a , Llano, Méndez, Mo 
ralea, Ortis P i r e s Fernández, Riva 
Palaeio Rodríguez (D. J ) Roaa, Var-

V a r í t í ( D " M ) . t r í e t e , 
gui, y Zúñiga, 

Eo consecuencia, se suspendió la dis-
cusión. 

Solevantó la sesión. 

No asistió por enfermedad: 

Los Sres. Aodrade , Chico, E<piaoea 
(D. R ), Pando, y Santaella. 

Por tener licencia: 

Los Sre*. Rivera, Soto, y Zuloaga, 

Y sin ella: 

Los Sres. Cañedo, Gutiérrez Malleo, 
Jáur rgu i , Pérez (D. F.) , y Vergara. 

Aun no se han presentado á desem-
peñar sus funciones en el Oongrsso, á 
pesor de habérseles excitad* para qne 
lo hiciesen, los Sres ; Diputado« pro l e -
tarios que se menoienan *a 1« acta d« 
la sesióu del día 14 del presente. 

Luis Iturbe, Diputado Presidente 

Lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

^Rafad Espinosa, Diputado Secre-
tario. 

SESION 

Del día 26 de Noviembre de 

Abierta la sesióo á las onoe y ooeíi» 
se aprobó la acta del día anterior con 
la modificación indioada por el Sr. C«-
maeho. 

Continuó la discusión de 1« 2* p*rt« 

4eJ párrafo X del a r t . 13 del proyecto 
de CsoatituciÓD. 

„Solamente se abusa de l i l ibertad 
de iaiprenta, atacando d i rec tamente el 
dogma religioso ó la mora l públ i ra . 

Esto« abusoa serán juzg dos y cssti 
gado« por jorados d® impren ta confor -
• e i lo que dispongan las leyes 

Ko el curso da la discusión, la mayo 
ría de la Comisión suprimió la palabra 
directamente. 

Declarada suficientemente «.'iscutida 
por indicación del S r . Gómez Podra«», 
se dividió en parte« para su votación. 

La primera hasta la palabra »r< 1 ¡glo-
sa » 

Se declaró coa lugar i vot r y se re-
probó per 43 señorea siguientes: 

Alas, Ballestero«, Baranda, Baran-
diaráo, Camacho, C i ñ a s , Casti l lo, C e -
hallo», Couto, CoíBonfort, C u m p l i l o , 
Doblán, Elgnero, E lor r iaga , Espinosa 
ds lo« Montero*, Fernández , Gómez Pe 
drai», González Uruefia, Gordoa (D 
F.), Gordoa (D. Luis . ) , L i f r a g u » , L a -
rmniar ,Lelo de Lar rea , Ocampo, 0 -
cho«, Ortis, Pando, Pér*z Tag le , Q u i -
nóse«, Ramírez (D. F . ) , Riva Palacio, 
Hodrígwz (D. J . ) , Rodr íguez (D. F ) , 
Rodríguez de San Miguel , Rodr íguez 
Pubis, Rosa, Ruano, Torres , Tr í -s , 
V»rgsi(D. J .) l Vargas (D. M.), y Zá-
fiifz. 

Costra los Sres. Arel lano, Ar reaga , 
«Uño«, Can seco, Días Guzmán, Esco-
•¿ •»Qa j io l a ,G i roo i ,He r r e r a , Ibar ra , 

Jiménez, Ladrón de Guev . r a , 
¡ J « l « Maños Ledo, Nor iega , Otero, 
PfcwF.tiiáad««, R a m í r e z ( D . P.), Re-
V» Veramendi, Rodrigue* (D. D ) ,San-

y Vergsra. 

^ V q w qa*dó eo kw término« si-

"Sol» mente se abusa He la líber tu l 
le imprenta »tacando el dogma religio-

so ó U moral pública, la f o r m a de Go-
bierno, ó excit ndo á la lelwltóii, esto« 
•«bu'oa serán ea-ti^ado« por jurado* dn 
imprento coi f<>rme \ l o q u e dispongan 
las leyó ," 

Lo retiro «n autor , manifestando que 
así lo verifioitbi jmra que no ».o perdie-
se • | t iempo, filtrándole* dn nuevo 4 U 
dimensión, y reproduciendo.o rn j-lln 
quizá todo lo quo se habí* expuo»i<< 
arito el Congii »o. 

Se paaó á la discusión de 1a fracción 
XI del mi mo art ículo, la cn»l :li<r: 

«Cualqu ie ra habitant < de U ropóbli-
ca tieno derecho de viajar por su U n i 
torio, de mudar su r-sidencia inundo 
le oonveog'i, y t ra«portar fnora (|.i ella 
su person* y sua bienes, »alvo en todo 
caso el derecho do tercero, 

Discutido suficientemente hubo lu-
gar á votar v RI aprobó por unanimi-
dad de Gl s» florea siguiente»: 

Alas, Arel lano, A r n a / « , Bil l , «tero*, 
Barandia rán , Bolafio*, Camacho. C a n -
seco, Cbñaa, Casti l lo. Ceballo«, ( V -
moi.fort, Couto. Cumplido, Dí»a G u z -
mán, Dublán, Elguero, Elorr iaga , En-
cobado, Espinosa de los Monteros, Fer-
nández, Gajiola, Ginori , Góme» P e d r i -
za, González Uruefla, He r r e r a , I b a n a , 
I t a rbe , J iménez , Ladrón de Guevara , 
L f ragua , L«rra iozar , Lelo de Larrea , 
Llano, Ménd .z , Moralea, Muño« Ledo, 
Norieg«, Ocampo, O hoa, Ort is . Otero, 
Pando, Pérr-z Fernández , Pérez T»gle, 
Quiñones, R»míre« (D. Y.). Ramírez 
(D. P ), Reyes Veramendi , Riva Pala-
cio, Rodrigue»: (D. Domingo ;, Rodr i -
gues (D. J . ) , . 'odr ígue* (I>, 8 Ro-
dr íguez Puebla , " V d r f g u t z d* San Mi-
guel , Roea, Ruac Sánchez V e r g a r . , 
Santael la , Torres , Trías . Vargas (D 
J . ) , Vargas ( D . M ) , y Zdñiga . « 

S E G U R I D A D 

X I I Ntngono será aprehendido rffio 



en virtud J e orden escrit» del jura de 
su propio fuero ó de la autoridad polí-
tica, j cuando coutra él obren indicio« 
por Ion cuales se presuma ser reo de un 
determinado delito que ae ha oometido, 
y uo podrá ser detenido más de oeho 
días por la autoridad judicial, sin pro* 
• ee r el auto de prisión ni má* de no-
v e n t a ? cuatro boras por la política, I» 
cual lo e n t r e g . r á dentro de t l l . s , á su 
juea, con loa d . toe que tuv ie re . 

Puesta á discusión, en el cnrso de 
ella, oonvino la mayoría ds Is Comi-
eióü en que se coloque en este lugar la 
prcvencióo bel artículo 111 del t í tulo 
XV. por la oonoesióu que t iene con Is 
materia del que e»tá ahora i discusión. 

Declarada la fracción suficientemente 
diacutida, hubo lugar á votar y ae apro-
bá por los mismo« señorea que vota-
róa en la aoter ior , excepto los Sres. 
Alas, Bolafios, Comonfoi t , Cumplido, 
y Eacobedo que no votaron eu é«ta 

Vetaron en contra; 

Lo . señor»« Castillo, Ceballo«, Ga -
jiol«, Ginori , Qerdoa (D. F ) , Gordoa 
(D LUÍ«.), Morales Quiñones, Remire« 
(D. J . ) , Rodiíguez (D. Sant iago.) , R<¿ 
aa, y Ruano. 

Ea vir tud d« lo convenido, la mayo 
r U de la Comiaióo presentó la preven-
i d indicada del art ículo 111, p ropo-
" • • d o q u e á esU fraeriói . ae af i .de 
deepuéi de la palabra tino las sigaien-
Ser. 

»Por lo« agentee ó per ton.s que la ley 
establezca, y en vir tud, etc • 

Sin discusión hubo lugar á »otar v 
ae aprobó p«* 42 senore*. 

Tambiéa propuso la mi*ma mayoiía 
ae agregase al fin de la raenconada 
irsccióo lo «igufeote: 

"En caso de delito infragarti, cu . l 
quiera puede aprehender al delincuente, 

debiendo e n t r e g ó l o inmediatameaU á 
la su tor ided polit ice ó j l M | l c u | ^ ^ 
t eme . " ** 

Pues ta i diecusión, se suspendió. 

So levantó la sc«ión. 

No asistieión por enfermedad. 

Loe Sres . Amirade . Bar . so rd . Cin-
co, EspÍuo«a(D. R ) , Pimeot.1, 1 ? . . 
rásWgui. 

Por tener lioencia. 

Loe Siee . River«, Soto Jáuregui v 
Zuloaga. ' 

Y siu ella: 

Los Sr te . Gu t i é r r ez M-»lloo 
gara, y Pé.e» (D. Fel ipe . ) 

Vsr-

Aun no »e han presentado á dése«, 
pefiar sus fuoeiooes en el Congnio lo. 
Sres. Diputados propieterio« y suplen 
toe que «e meooion^u on la a«ta de la 
Sesión del día 14 del presente. 

Bernardo Ovulo, 
dente . 

Diputado Preti-

Lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Etpinota, D ipu tado Secreta-
rio. 

8 Z 8 I O N 

Del día 28 de Noviembre de 1841 

Abier ta la ee«ióo á lea oaoe y »es 
cuartos, y aprobeda la acta del U é d 

iatnal con la reforma indicada por ol 
Sr. Rimíjea (D. continuó la discu-
lióo de la segunda pa r te de la adición 
hecha por la Comisión á la fracción X I 1 
del t í iu loI I I , artítfulo 13 que dice: 

«Ea cafo de delito in f ragant i , cual-
qsiera puede aprehender al delincuen-
te, debiendo entregar lo inmedia temen-
te i la autoridad política ó judicial com-
petentes 

Se suspendió la sesión por f>lta de 
•dinero, y el S r . P j í s i d e n t e d i .puso 
sonstara en el acta los señores que es-
tavierón preeectee £ la hora de abr i r 
la sesión. A ISA, Andrade , Arel lano, A -
rreega. Ballesteros, Caraaeho, Can.eco, 
Castillo, Comonfort , Cumplido, Días 
Oaamín, E lgu . ro , E lo r r i ag . , Espinosa 
(D. R-), Espinosa de los Monteros, E s r -
aindes, Gsjiola, Gironi , Gómez Pedra-
sa, Gonsález Uruefia, H e r r e r a , l b a r r a , 
Iturbe, J iménez, Ladrón de Guevs ra , 
Lifragus, Larra inzar , Méndez, Morales, 
Maños Ledo, Noriega, O campo, Ochos , 
Ortiz, Otero. Pérez Fernández . Pérez 
T»gle, Pimentel, Quiñones , Ramírez 
(D. F.). Ramírea (D. P . ) . Reyes Vera 
•sndi, Riva Palacio, R o d í g u e i (L>. D.), 
Bodrígoea (D. J ) , Sánches Verga ra , 
Torrea, Tría- , Vargas ( D . M ), y Zu-
loaga. 

No estuvieron presentes en este acto, 
los Sres. Varga« (D. J . ) y Z á ñ i g . , por 
hilarse en una ocupación con la licen-
cia oorreepondiente. 

Reunido el número competente de 
Sraa. Diputado«, continuó la aeeión y 
declarada suficientemente discutida la 
preinserta adición, hubo lugar á votar 
7 «a aprobó por lo« 52 señores aiguien-
t«: 

Ais«, Arellano, A r r e a g a , Bal les te-
ro», Camacho.Canaeeo, Ce bailo«, Curn» 
^ • ¿ o m o n f o r t . D i . « G u i m á n , Du-
Wás,Hguero« ; Elorr iage , E«pinosa (D. 
* ) , Ka pinosa de loe Montero«, F e r -

Oa jioU,GÍBori, Goojá lca U r o e 

ña, Gordoa ( D . L u i s ) , H e r r e r a , l ba -
r ra , I tu rbe , J iménez , Ladrón de G u e -
vara, La f rague , L a r r . i n s a r , Lelo de 
Lar rea , Méndez, Morales, Muñoz Ledo. 
Noriega, Ocampo, Ochoa, Orti». Ote» 
ro, Pérez Férnandez , Póres T . g l e , Pi-
mentel, Quiñones, Rt ro í rez (D. J . ) , 
R a m í n z (I). P ) , Rodríguez (D. J ), 
Reyes Veramen<¿, Riva Palacio, l io-
dríguez (D. 1).). Rodríguez (D. J ) , 
Ruano, Sánche« Vergara , Torres , Trías, 
V a r g « s ( D . M.), y Zuloagá. 

La Comisión d e Constitución pre-
•eutó con nueva redacoión la fracción 
13 y 14 del meocionado ar t ículo 13 en 
la parto que t ra te de le seguridad. 

X I I . El edifioio des t inado á la d e -
tención, debe ser dis t into del de la pr i -
»ión: uno y otro estaráñ* en el lugar 
de la residencia del juez competente , y 
tanto el detenido como el preeo, q u e -
darán exclusivamente á su disposición. 

Sólo en csso de inseguridad por fa l -
ta de edificio, podrá el juez, conforme 
á lo que dispongan loa Depar tamentos , 
señalar para la cuetodia de un preso, 
un edificio que no esté en lugar de su 
residencia. 

Sin diacuaién hubo lugar á votar y 
ae ap robó por lo« miamoa señor«« que 
vo t . roo oo la an ter ior , excepto lo«Sres, 
Ramírez (D. F . ) , Ginor i , y Tria«, que 
estuvieron por le negat iva . 

14. La detención e« a rb i t ra r ia cuan-
do excede lo« término« preecriptoe en 
la Const i tución y en tal eaao, eon res-
ponsables la autor ided j el custodio. 

Poeato á diacuaióo, y catándolo sufi-
cientemente, ae aeordó por moción del 
S r . Espinosa (D. R ), ae dividiese eu 
do« parte« p a r s au voticióo: 

I a Desde la palabra La detención 
hasta atUorid%d. 

H u b o luga r i votar y f ac ap robada 
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en virtud J e orden escrita del jura de 
su propio fuero ó de la autoridad polí-
tica, j cuando coutra él obren indicios 
por Ion cuales se presuma ser reo de un 
determinado delito que se ka oometido, 
y uo podrá ser detenido más de ocho 
días por la autor idsd judicial, sin pro-
veer el auto de prisión ni má* de no-
v e n t a ? cuatro boras por la política, I» 
cual lo entregará dentro de ellas, á su 
juez, con los datoe que tuv ie re . 

Puesta á discusión, en el curso de 
ella, oonvino la mayoría ds la Comi-
sión en que se coloque en este lugar la 
prsvenciÓQ bel artículo 111 del t í tulo 
XV. por la cooeesióo que t iene Con la 
mater ia del que e»tá ahora á discusión. 

Declarada la fracción suficientemente 
discutida, hubo lugar á votar y ae apro-
bé por los mismo« señores que vota-
r í a en la aoter ior , n e e p t o los Srea. 
Ala«, Bolafio«, Comonfoi t , Cumplido, 
y Eacobedo que no voUrou eu é-ta. 

Vetaron en cootra; 

Los señores Castillo, Ceballo-, Ga -
j io ls , Ginori , Gsrdoa (D. F ) , Gordoa 
(D Luis,), Morslea Quiffooea, Ramí re s 
(D. J . ) , Rodríguez (D. Sant iago.) , R o ! 
SS, y Ruano. 

Ea vir tud ds lo convenido, la mayo 
r U ds la Coaiiaióo presentó la preven-
g o i .»diceda del art ículo 111, p ropo-
w e * d o q u « á eaU fracción se añada 
después de 1. palabra tino Isa sigaien-
tas: 

»Por ios agente« ó pertonas que la ley 
•stabiesca, y en vir tud, ele . 

S<n discusión hubo lugar á votar y 
•e aprobó 42 seuore*. 

Tambiéa propuso la misma mayoiía 
•a *gr»g*«* ai fin de la raenc.ooada 
iracctóo lo l igufeote: 

"En caso de delito infrogar.ti, cu . l 
quiera puede aprehender al delincuente, 

debiendo ent regar lo inmediatsme,!« á 
la au tor idsd po l í t i c . ó j l M | l c u | ^ ^ 
t eme . " ** 

Pues ta á discusión, ae «u«pa«d^. 

So levantó la «cajón. 

No aaiatierón por enfermedad. 

Los S r t s . Andrade . Baraaord. Chi-
co. Espinosa ( D . K ) , P i n m o u l 1 y . . 
ráaWgui. 

Por tener lioencis. 

Los Sree. R ivers , Soto Jáuregui y 
Zuloaga. ' 

Y sin ella: 

Los S r t s . Gu t i é r rea Mallon 
gara, y Pé.ez (D. Fel ipo.) 

V«r-

Aun no se han presentado á deas», 
pefiar sus funcione« en el C o n g r e g o . 
Sre«. Diputados propietario« y suplen 
te« que «e meooíon^u on la asta de la 
seaión del día 14 del presente. 

Bernardo Ovulo, 
dente . 

Diputado Preti-

Lorenzo de Arellano, Diputado Se-
cretario. 

Rafael Espinosa, D ipu tado Secreta-
rio. 

BZ8I0N 

Del día 28 da Noviembre di 1841. 

Abier ta la «esióo á las osos y ir« 
cuarto«, y a p r o a d a la acta dei M4s i 

aatnal con la reforma indicada por ol 
Sr. Rimíjea (D. contlnud la discu-
lióo de la aegunda pa r te de la adición 
hecha por laComiaión á la fracción X I 1 
del t í iu loI I I , artítfulo 13 que dice: 

«Ea caro de delito in f ragant i , cual-
qaiera puede aprehender al delincuen-
te, debiendo entregar lo inmedia tamen-
te ál« autoridad política ó juJicial oom-
potentes 

Se suspendió la sesión por f>lta de 
•dmero, y el S r . P j r s i d e n t e diapuso 
«OMtara en el acta los señores que es-
tuvierón presentes á la hora de abr i r 
laaeaión. Alas, Andrade , Arel lano, A -
rreaga. Ballestero«, Caraaebo, Canseco, 
Castillo, Comonfort , Cumplido, Días 
Oasmán, Elguaro, Elorr iaga, Etpinoaa 
(D. R-), Espinosa de los Montero», E e r -
siodes, Gsjiola, Gironi , Gómez Pedra-
sa, Goosález Uruefia, H e r r e r a , l b a r r a , 
Iturbe, J iménez, Ladrón de Guevara , 
Lifragua, Larra inzar , Méndez, Morales, 
Mafioz Ledo, Noriega, Ocarapo, Ochoa, 
Ortis, Otero. Pérez Fernández . Pérez 
T»gle, Pimentel, Quiñones , Ramírez 
(D. F.). Ramírez (D. P . ) . Reye* Vera 
•endi, Riva Palacio, Rodígues (D. D.), 
Bodrígoez (D. J ) , Sánohes Verga ra , 
Torres, Tría«, Vargas ( D . M ), y Zu-
loap. 

No estuvieron presentes en este acto, 
los Sr««. Vargas (D. J . ) y Záñ igs , por 
hallarte en una ocupación con la licen-
cia correspondiente. 

Reunido el número competente de 
Sr«. Diputados, continuó la lesión y 
declarada inficientemente discutida la 
preinserta adición, hubo lugar á votar 
7 » iprobó por lo* 52 señores t iguien-
t«: 

Al*«, Arellano, A r r e a g s , B e l l o t e -
ro«, Caoacho, Canseeo, Ceballos, Cum* 
^ • ¿ o m o n f o r t . D ías Gusmán , Du-
wás,Hgaero* ; Elorr iaga , Espinosa (D. 
* ) , Xtpioosa de los Monteros , F e r -

Otj ioUjGinori , González U r u e 

ña, Gordoa (D. Luia) , H e r r e r a , l ba -
r ra , I tu rbe , J iménez , Ladrón d* G u e -
vara, La f ragua , Lar ra inaar , Lelo de 
Lar rea , Méndez, Moralea, Muñoz Ledo, 
Noriega, Ocampo, Ochoa, Ortiz, Ote» 
ro, Pérez Férnandez , Pérez Tagle, Pi-
mentel, Quiñone«, Rt ro í rez (D. J . ) , 
R a m í n z (I). P ) , Rodríguez (D. J ), 
Reyes Veramen<¿, R¡?a Palacio, lio« 
dríguez (D. 1).). Rodríguez (D. J ) , 
Ruano, Sánohes Vergara , Torree , Tría«, 
Varg»« (D. M.), y Zuloagé. 

La Comisión d e Con«titución pre-
sentó con nueva r«dacoión la fracción 
13 y 14 del mencionado ar t ículo l.'i en 
la parto que trat« de 1« seguridad. 

X I I . El edifioio des t inado á la d e -
tención, debe ser dis t into del de la pr i -
sión: uno y otro estaráñ* en el lugar 
de la residencia del juez competente , y 
tanto el detenido como el preeo, q u e -
darán exclusivamente á su disposición. 

Sólo en ca«o de inseguridad por fa l -
ta de edificio, podrá el jues , conforme 
á lo que dispongan loa Depar tamento«, 
señalar para la custodia de un preso, 
un edificio que no esté en lugar de su 
residencia. 

Sin discusión hubo lugar i votar y 
se ap robó por lo* mismo« señor*« que 
vo t . roo oo la an ter ior , exc«pto lo« Sre«, 
Ramírez (D. F . ) , Ginor i , y Tr is« , que 
estuvieron por l s negat iva . 

14. La detención es a rb i t r a r i a cuan-
do excede los término* proscriptos ea 
la Const i tución y en tal raso, «on res-
ponsables la au tor idsd y el custodio. 

Poes to i diacuiióo, y catándolo infi-
cientemente, se acordó por moción del 
S r . Espinosa (D. R ), ae dividiese eu 
do* par tes para au voticióo: 

I a Desde la palabra La detención 
hasta auiorid%¿. 

H u b o luga r á votar y f aé ap robada 
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por Ioi miamos señoras que bao vota-
do 60 la« anteriores, tanto por la «fir-
m a t i l a como por la negativa; y i mi* 
los Sres. Baranda , Barandiarán , Bola-
fio«, Castillo, Eecofcedo, Góm-s Podra -
aa, Gordna ( D . F ) , L lano , Rodrigue« 
( D . S.), y Rodrigue« Puebla . 

2* Y el cuatedio. , 

N o hubo jugar á votar y ee 
que volviera á la Comisión. 

aCO.dó 

Puesta á discusión la fraccióo 15, «n 
el curso del debate, el Sr, Gordoa (I). 
L.) , le biso la ligera modificación si-
guiente , qne la Comisión admitió-

E n lugar de las palabras: 

El detenido no, e«ta otra: 

Nadie, quedando en cosecuencia en 
estos términos: 

X Y . "Nadie puede eer declarado bien 
preso, sino por nn «uto motivado, del 
que Be daré copia al reo y á su custo-
dio, y despuéi de practicad» una iofor-
maeióo aumaria en la que se haya o l io 
al p r imero , y se le haya inst ruido de la 
cauaa de su prisión y del combre del 
á cwadc r , si lo hay, y de la que resulte 
que se cometió un delito, determinado, 
y que haya al menea una semiplena 
p r u e b e para creer que el acusado lo co-
metió." 

E l S r . Presidente dispuso se suspen-
diera cata discusión, para dar cuenta 
con lo siguiente: 

Se dió pr imera lectura, y i moción 
de los Srea. Otero, v Ceballos se decla-
raron de obvia resolución, y sin d i . c u -
aión f u e r o n aprobado« lo« dictámenes 
aiguiente« de la Comiaióo de Podere« 
sobre el impedimento fínico que ale*.' 
e l S r . D ipu tado por el D e p e r i m e n t o 
de Sinaloa, D* Pedro Sánchez, q u e con-
cluye con eats proposición: 

" B « a í U * e este expediente i 1* S u -

-ia» 

premo Cor te de Jus t ic ia para que | 4 

resuelva legón eas fsoultades • 

Sobre exoneración del Sr. D. Anto. 
nio Eecobedo, Diputado electo por J i . 
lisoo, cuya propoaición dice: 

«Remfta«« este expediente á laSupr*. 
ma Cor te do Jus t i c i a , p«ra que resuel-
va aegúo aua f«eultad«a.» 

Sobre 1« manifestación que por con-
ducto del Gobernador d»l DepartMnen-
to de Cbiapa« ha hecho el Sr. D. Jum 
de Vela«co y Mart ínp«, Diputado por 
el mi->mo Depar tamento , de uo poder« 
*e pre«en'ar á deserapef l t r su c rgo por 
impedírselo aua enfermedad««. 

Concluye con esta proporción: 

" Prevéngase al Sr . D. Juan Vela*, 
co y Martínez, qus compruebe latcas-
sas que expone para no de«emp»fl»r «o 
cargo de Diputado por el Departamen-
to de Chiapae.e 

A d m i t i d a s á discusión 
pasar i la Comisióo de 
las adiciones que siguen; 

•e mandaba 
Cons-iindón 

Del S r . R a m í r r z (D. P.). »1 pár.afo 
9o , ar t ículo 13. 

Después de delito» comunes «e pon-
drá: 

u Aunque se apruebe la verdad." 

Del Sr. L a f r a g u a como modifietcióo 
á la« adiciones hecha« i la parte I f 
del ar t ículo 13, 'Vino por lea agentes 
que establezca la ley ó personas eoai-
"ionadasal t fecto ," 

Se levantó la aeeión 
dos y tres cuar toe pera 
creta ordinar ia . 

pdblica 4 lai 
entrar en ie-

N o asistieron por eLfermedad: 

Loa 8res. Coutc . Pando, Bodiíga» 
de San Miguel , y San taclla. 

Por tener lioencia: 

Los Sre«. Chico, Scio, River« , Soto, 
y Ziifiig». 

Y aia ella: 

Los Sre«. Csffedo, Gut iér rea , Mal len, 
Vergerà y J a d r e g u i . 

Aan no se han pre ien tado i desem-
peflar sus funcione« en el Congreso, i 
pesar de habérselee exoitado para que 
io hioieaen, lo« Sre«. Diputados propie-
tarioa y auplentea que se mencionan en 
"it acu de la aeaión del dia 14 del pre-
•ente. 

Lui» Llurbe, D i p u t i d o P res iden te 

Lorento de Avellano, Diputado Se-
eretario. 

Da los Departamentos Je Guauai na-
to, Mtchoacáu. 

Y de lo« Ayuntamientos de Morelia, 
Qneretaro, Verac ru i , y J a l apa . 

Continuó la diacu.ióu de la fracción 
15 del ar t ículo 13 del proyecto de Cons-
titución que ya est í inserta en U acta 
del día anter ior y declarada suficiente. 
mente diHcutnl«, á moción del Sr . R a -
t e e s ( D . J . ) , ie preguutó si se d i ? i -
d i n a esta fracción en dos partas para 
»u votación y se acordó por la nega -
t iva . b 

H u b o lugar á v o t i r y se aprobó por 
41 señores siguientes: 

Rafael Espinoea, D ipu tado Socre ta -
no. 

BISION 

¿w día 29 de Noviembre de 1842. 

And rade, Ar reaga , Bolafio«, C a n t -
eo, Coballcs, Chico, Comonfor t Díaz 
Guznoáo, Dublán , Klguero, Elor'risga 
Esp iooe i de lo* Montero«, Oajiola GÓ-' 
mez Pe<lraz», González U r u e f i a . H o -
rrer«, Iba r r s , ¡ tu rbe , L . d r ó n de Gun-
vara L a f r a r u a , Méadez, Morale«, Mu-
ñoz, Ledo, Nor i eg . , Ocampo. Ochoa, 
O. t.z. Otero, Pérez Fernández, P.rnen-
tei, Ramírez ( 0 . P ), R „ y M Veramen-

» K l T a Felacio, Rodríguez (D J . c i n -
ti-), Sánchez Vergerà , Tri««, Varga« 
(D. J o . q u í n ) , Varga , ([). M.), V e r i s -
tegui, Zu lo .ga , y Zdñ iga . 

Contra los Sres. 

Se sbrió i laa once y media , re leyó 
7 »probó el se ta de la deh dia an ter ior , 
7 «e dió Ouenta con lo« oficioc en que 
j j a » n recibo del nuovo proyecto de 
tonsUtuaóa las cor ©oraci o c « y f Q n -
««Mnos que i continuación se expre-

JanU Depar tamental de QueréUro . 

Qobi.rno de Michoacin . P u e b l a . 8ao 
Po t e i , y V e r a c r u « . 

T r i b ù * ! « l apcr io res de J u a i i m . 

Ala i , B i r a í d a , Camacho, Csfia». 
Castillo, Ginor i , J iménez , L a r r a i n z i r . 
P e r « Tag le , Qiif ione«, Ramírez CD. 
F . ) , Rodr igues (D. 8 . ; , R u a n o y T o -
rres, 

La fracción 16 fué 
Comisión. 

re t i rada por la 

17. N i i lo« detenido«, ni i los preso« 
puede su j e t a r s e á t ra tamiento a lguno 
que impor te un« pena. 

La ley especificará lo« trabajo« ¿ t i -
le« á q u e lo i jueee» puedan auje tar i loe 
fo rmalmente presos par« t a ©capación, 



y i loi medios ex t r ic tamente necesarios 
p s ra la seguridad de las prisiones. 

Sin discusión h u b o lugs r á vo ta r y 
se aprobó por todos lo« señores que vo-
taron en la anter ior , y á más, los Sres. 
Barandia rán , Lelo de L a r r e a , y E s p i -
nosa (D. R.) . 

t 
18. R e f o r m s d a en los té rminos s i -

guientes, conforme á las observaciones 
que se hicieron en el debate 

" E n los procesos cr iminales ningu-
na constancia será secreta para el reo 
degpuéa de la sumar ia , en cuyo estado i 
todos los procedimientos serán públ i -
c o s , ^ excepción de los casos en que lo 
impidan la decencia ó la mora l . " 

Declarada suficientemente discutids, 
hnbo lugar á votar y fué aprobada por 
todos los Sres. que han votado en las 
anteriores, y á mas loe Sres . Andrade , 
y Couto, contra los Sres . Gaj ioia , y TA-
fíiga. 

19. Subst i tuida con ésta: 

"Ninguna ley qui tará el derecho de 
defensa, no la r e s t r ing i rá á c ier ta cla-
se de pruebas, ó alegatos, ni á la eleo-
oión de determinados defensores^ 

Sin discusión hubo lugar á votar y se 
aprobó por los mismos aefíores que han 
votado en las anter iores , excepto los 
Sres. Caflas, Comonfor t , Lelo de L a -
rrea, Quiñones, Ramírez (D. F . ) , y Ro-
dríguez do San Miguel, que votaron 
por la negat iva. 

2.° Reformsda así: 

»La aplicación de las penas es p r o -
pia de la autor idad jud ic ia l , y la poli-
tica sólo podrá impouerse en el castigo 
de las fal tas de su resorte, las pecunia-
rias y de reclusión, pa ra que expreaa-
mente 1. facul te la ley , y en lo. caioa 
y modo que ella determine.» 

H u b o lugar á vo ta r y fué aprobad* 
por 6 8 señores s iguientes , 

A n d r a d e , Are l l ano , Arreaga,B»ran 
da, Ba rand i a r án , B i r s s o r e l a , Bolafi<*' 
Camaoho, Canseco, Caña«, Ceballos' 
Chico, Comonfor t , Couto, Díaz Guz-
m á n , Dublán , E l g u e r o , Elorr isga, Es-
pinosa (D. R . ) . Espinosa de los Mon-
teros, Fe rnández , Gaj io ls , Ginori.Gó-
mez Pedraza , González Urueña , Gor-
doa ( D . F . ) , I ba r r a , I t u rbe , Ladrón do 
Guevara , Laf ragua, La r ra inza r , Lelo de 
L i r r e a , Méndez, Moróle», Mnños Le-
do, N o r i e g a , O c a m p o , Ochoa.Ortiz (D. 
J . ) , Ots ro , Pérez Fe rnández , Pimentel, 
Quiñones, Ramírez (D. F.) , Ramíre« 
(D. P.) , Reyes Yeramend i , Riva Pala-
cio, Rodr íguez ( D . J . ) , Rodríguez(D. 
S ) , R u a n o , S á n c h e z Verga ra , Torre«, 
Trías, Varga (D. Joaqu ín ) , Vargss (D, 
M.), Zuloaga . y Záf i iga . 

Cont ra el Sr . Ala§. 
21. Re fo rmada en estos términoi: 

«Queda prohibida la confiscación, la 
infamia trascendental , l i m a r e » , lo« azo-
tes, los palos , y la mut i lad ión . i 

Dec la rada suf ic ientemente discutida 
hubo l u g a r á vo ta r , y á moción del Sr. 
Barasorda , se p r egun tó si se dividía 
eata f racción en par tes para IU vota-
ción y se acordó por la negativa, y fué 
»probada por 58 señores, contra lo« 
Sres , B a r a n d a , y Y«rgas (D. J . ) . 

Fu e ro n admi t idas y se mandaron pz-
w r 4 la Comisión las siguiente« adi-
ciones. 

Del Sr . Rodr íguez (D. J . ) , al párra-
fo 15 del ar t ículo 13. 

¡ Deipués de la pa labra determinado, 
se pond rá, que merezca po¿ las leyes p 
na corpotal. 

De los Sres . L a f r a g u a , y Gonzile« 
Uruef ía , al mi»mo p á r r a f o . 

"EQ oualquier es tado de la cautaes 
que de las constancia* procésalos sp 

reciere que no «e h« de imponer pena 
corporal, ae pondrá al supueato reo en 
libertad bajo de fianza." 

Del Sr. E«pino«a (D. R ) , al pár ra-
fo 19 del artículo 13, después de la ps-
labra defensora, ae pondrá: pudiendo 
dtfenderse por sí mismo si 1/ conviene. 

D«1 Sr. Couto al miembro 2o, "y 
toda manera de suplico que importe 
para el reo otro padecimiento físico, 
que la simple privación de la vida." 

De lo» SreS. Gómez Pedraza y Gon-
záJaz Urueña al párrafo 21: 

"Después de la palabra aróte», se 
añadirá, "y toda clase de flagelación." 

Comeoaó la discusión de la íraoción 
2! del repetido artículo 13 nuevamen-
te redactada por la Comisión y quedó 
pewiiecte á causa de haberse cumpli-
do lu cuatro borss de reglamento. 

Se levantó la sesión á 
di» de la tarde. 

as tres y me-

Lorento de Areüano, Diputado Se-
creta rio. 

Rafael Espinosa, Diputado Secre-
tario. 

No isutieron por enfermedad 

Los Sre«. Ballestero», Pando, T SSD-
Uslla. 

Por tener licencia. 

Los Sres. Jáureguui, Rivera, Rodrí-
pi»» de San Miguel, y Soto, 

Y iin ella: 

Los Sre». Cañedo, Cumplido, Esco-
b o (D. P.), Gordos (D. Luis), Gutíe* 
^ » MslleD, Peres (D.F.) , Rodríguez 

y ), J Vergara. 

¿ao no se han presentado á desem. 
sus fuDcioüe« en el Congreso los 

Dipcudos propietarios y inflen-
se mencionan en la ucU de la 

•«»°del día 14 del presente. 

Iturbe, Diputado Presidíete, 

SESION 

Del día 30 de Noviembre de 1SA£. 

Se aprobó el acta del día anterior, se 
procedió á la renovación de oficios, y 
reiuleó eiecto p»ra Presidente el Sr. 
Elorriaga en 2o escrutinio por 35 vo-
tos coDtrs 15 que obtuvo el Sr. Rodri-
gue« Puebla. 

Para Vicepresidente el Sr. Herrera, 
eo 2° escrutinio con 37 votos, habien-
do obtenido 20 el Sr. Santaella. 

Para tercer Secrat&rio quedó electo 
en 2o e s c r n t Í D Í o el 8r . Ginori por 28 
s u f r a g i o s contra 23 que estuvierón en 
favor del Sr. Boltñoí. 

Para cuarto Secretario el"Sr. Ibarra 
por 30 voto» contra 20 que obtuvo el 
mismo Sr . Bolafío?. 

En seguida se dió cueDta con un ofi-
ció del Cabildo Eclesiástico de eita Ca-
pital, acusando reoibo de trei ejempla-
res del proyecto de CoDStitución que 
te le remitieron por esta Secretaría. 

Al arebiro. 

Continuó la disensión de la fracción 
22 del artículo 13, título 3o del pro-
yecto de ConstitociÓD, y eD el curso del 
debate, lo presentó la Comiíióo'redac-
tado de Luevo eD estes térmioós: 

"22, Se MUbleoerá i la mayor br*. 



vedad el régipaeo penitenciario, y que-
dará luego abolida la pena capital, y 
en t re tan to queda obolida para loa de-
lito« puramente político«, y desde aho-
ra no podrá extenderse á otros que al 
salteador, al incendiario, al parrioida, 
y al homicida oou alevocía ó premedi-
tación. 

S« saspendió e*ta discusión y se le-
v a n t ó la sesióa á las tres y media de la 

tarde. 

Noas is t ie róo por enfermedad; 

Los Srea. Andrade, Ballestero«,Gor 
doa (D. Lui*), Pando , y San tae l l a . 

P o r tener licenci<: 

Los Sres. J á u r e g u i , Pérrz F e r n á n 
dez, Rivera , y Soto. 

Y l ia elle: 

Los Sres. Bsranda, Cañ-do, Cast i l lo , 
Gutiérrez Mallen, Pérez (D. F.) , y Ver 
gara. 

Aun no se han presentado á desem-
peñar sus funcione* en el Congreso, á 
pesar de habérseles excitado para que 
lo hiciesen, los Sres* Diputados pro l e 
tarios qae se mencionan an 1« acta de 
la aesión del día U del pasado. 

F. Ebrriaqa, Diputado Presidente. 

Manuel Larraimar, D ipu tado Se -
cretar io. 

Juan M. GontdJes Urueña, Diputa -
do Secrertario. 

8E5I0N 

Del dia F de Diciembn de 1812. 

Abie r t a U tea iá i á l u occc j ; r e . 

cuarto«, se leyó y aprobó el acta del 
día anter ior y se dió cuenta co6 un oli-
ció del Ministerio de Relacioues Kxte-
riorrs y < Joberaacióo, eu que avisa 
queda euterado el Exmo. 8r . Presiden 
te substifco, de U renovación de oficio» 
para los o«rgoe de Presidente , Vice-
preeidente y Secretar ios del Coograso. 

Al archivo. 

Continuó la di tcusióa d« la fraccióo 
22 del artículo 13, t í tulo 3o del pro-
yecto de Constitución que quedó peo-
diente en la sesión de ayer y dice a*i: 

Se establreerá á 1« mayor breved»d 
el régimen penitenciario y quedirá lue-
go abolida la pena capital , y «otrtUo-
to queda abolida para lo« delito« co-
inuuea políticos, y de«da ahora no po-
drá extenderse á otro« casos que al «al -
teador , al luceudiario, al parricida, y ±[ 
homicida con alevocí« y premeditación 

Suficientemente discutida hubo lu-
gar á votar en votación nomiual pedí i» 
por el Sr . Ladrón de Guovara, por 30 
señorea siguiente«: 

Andrade , Ar reaba , Bi ran J i irán, fio 
laños, Canseco, Caballo«, ComOtfor:, 
D íaaGuSmáo , H e r r e r a , Ibarra , Lsdr'a 
•-a Guevara , L!*no, Muñoz L*".'o, No-
riega, Ocacnpo, Ortiz, Otero, Rimírrt 
(D. P v , Reyea Yeramendi , Riv* Pala-
Oio, Ro«a, Sánchez Vergara, Varga« (b. 
J . ) , V a r g u (D. M.), Verástegtu j ti-
ñiga. 

Contra los Sres. Ala i , Arel!»:.o, Bi-
l l e t e r o s , Baranda , £ar««or ' ' a , Caaia-
cho, Cañas, Cumpl í Jo, b >biáol, L«ci-
clero, Etpioo«« (D. P..;, Gajiola, O'-r-
doa (D. F.) , I surbe , J i m é o e / , L-.fo J s 

L a r r e a , Morale«, Ochoa, P*rei Ta?". 
P imeote l , Quifioaes, Rodríguez 'b .J ,< 
Rodríguez de San Miguel , R jano , .S«-
taclla, Torre», Tr ías , Z i lo«ga y Z : s ? 

Sa preguntó si se d .T ; : í aen 
¡es, á moción del Sr. Ca&seco, y u 
*«ítió por U cegaUTa, 

El Sr. Otero hizo moción p*ra q u e j j . ) , Varga« (D. M.)f Ver ie tegui , Z u -
•e diridierá en Na tres p'irte« que se- long*, y Zúñiga. 
fi»lé so Señoría y se acordó por 1« afir-
mativa. Contra lo« Sre«. Alas, Dubláu , I V 

mer te l , Quifiooee, Rodríguez,/'D. S 
La I a dead* palabra ge establecerá^ R o d r i g u e de Sau Miguel, Ruano, y 

faut« pena capital. 

Hubo lugar i vot«r y fué eprobada 
por 39 señorea siguientes: 

Sáncbea Vergara. 

34 y última, que corresponde lo r*«-
t i n t * del artículo, t<mbiéi fué apro-
bada por 39 lefioro« aiguieut s. 

Andrade, Arreega, Ba rand ia r in , B*-1 

rasords, BoUfi a, C*n«f»co, C-bulioa, Andrade, Arel láno, Arreaga, Hall»«-
CoTionfort, Cumplid o, Díaz Ouzmáo, tero«, Htra<or>ia, D%r«ndiarin B->l«-
Elguero, E l o r r i - g ' , E-eobedo, E 'p i r o ño-, C - b J l o « , C o m o n f . r t . Dí .z Gua-
sa (D. R.), Gsjiola, Gémer Pedrea», m*n, Dib iáu , Klgu*ro, Klornaga . K+-
Góozáles Ú r u e ñ i , H e r r e r a , Ib»rra , I,H- <OI>M lo, G«¡iida, Ginori , LIIUÎ T L'rwira-
drón de Guevara, L 'ano, Muño« L - l o , za, Gonzál-z U r u e ñ a , Horror», I b i r r a , 
Norfe^a, Ocampo, Ochoa, Ortiz, Oc-ro, L i d r ó n d* (¿nevara, Llano, M-.ñ >z L««-
Rimírez ( D , P . ) , Reye« Ver -m^ndi , do. N o r i » g O •HUÍ po, Ort i I , ( l l u r o , R i -
Riva PaLcio, Rodr íguez ( P J.) . Rosa, i r i res , (D P ), R j'-n V«rHui.M.d i.' Ri -
SínchfZ Vprg*ra,Santaella,Tri .**, V»r- va P a l a n o . V * r g n (I; M ,, V.-í'á-.te-

, izas, (D. M.), Verástegui , Z u l o a g . , y gui, y Zúñig¡». 
Zdñig», 

! Contra L« Sr«». A\* 1, P»\randa, Ca-
Coctra los Sres Alas, Arel laoo, B . - mscho, Ctfi*s, Cinsero , Chico, Cum 

listeros, B<r»Dda, CamHcho, C>ñ.s , olido. Espino-« U>. R ), Gordo. , (\>. 
Dubláo, Gmori, G^rdoa (D. F.) , I ' .u r - F ), I t u r l e , J iménez , L»lo L a r r . a , 
be, Jiménez, L-!o de L i r r f a , Mor rea , M-ra l -s , O-hoe , P . m f n t - I , Q u ñ o n i » , 
Pé-H Taíle, Pirn^nr.'l, Quiñot.e<, Ro- R o d r í j u e z (I). J ) , lUdr í^u i r \ ) . S. ; , 
d i ígu ' j (I) S.), R - d r í ^ u e s de S . u M i - Rodrígu« z P u - h u ] Ro-a, Ru#r.o, S^r,-
guel, R-dríguez Bu-bla, Ruano, To- tae la, Torre- , Tr ías , Vargas ' [ ) J ) , 
rres.y Varg.s (D.S . ) . y Z i l c a g a . 

parte, y entretanto, hasU politi-' Fracción 23 Redactada por la C-;-
508 misión no el curso ¿e> 1» disensión, qa1) 

quedó en los térsaioos siguientes: 
Hubo lugfsr á votar y fué ap rob ida 

por 52 señores siguientes: " N i c g u o a c a « puede ser eaUada ai-

. . . no por lo« f u n c i o n a r i o á quienes la 
A n . n d e , Arenano , Arreag«, B i ü e s | e y corneta esa atr ibncióo, y p r é ñ a l a 

il * > !rrtl n' B , r
L

t D d ^ r á o . B « r a « o r ^ o r d e n por escrito del j iez competea t -
n U ® % c h ° . C a n « e c o , Ciff»«, d . d a eo virtud de una i . fo rmacióo , d». 

^ n o - . C o ^ c n f o r t Cumpl ido , Dí«z q a e resul te aemiplans. pruebe de q M 

i n T f ' E lor r iaga , Escobedo en ella se comete a lgdn delito o c . I -
3 ° ' * G a j t o U . Ginor i Gó. Un la« pruebas de él, ó la p e r , o , a dcl 

JJ* F.), H a r r - f e , Ibar r» , I ;urb>, 
jiawnez. Ladrón Guevara , Lar r -a , Snf ic ientemeote d U i o t i i a h:.bo 1 . -

Slaa0' , ' A , f l)Z L " r i o ' i y eprobó por 53 
0 » " p e , 0 : h o s , Ortíz, O ^ r o , R , f f i í - S g i i e c ^ : P 

^ ( ^ P ), Rodríguez Puebla , Ro«a, 
d u e l l i , Torrse, Trías, V a r g u (D, Are l laoo . Arreaga , Belleeteroe, L ; -



randiarán, Bol«fio«, Camacbo, Can»eco. 
Casti l lo, Cobalto«, Chico, Comonfor t , 
Couto, Cumplido, Día» G u s m á n , E l -
güero, Elor r iaga , Eacobedo, Espinosa 
(D. R.), Gaj io la , G inor i . Gómez Pe -
draza, Goozález Uruef ia , Gordoa (D. 
F.) , H e r r e r a , I ba r r s , I torbe. J iménez , 
Ladrón de GoeTar«, Llano, Moralec, 
Mu ños Ledo, Noriega, O campo, Ocho«, 
Ortiz, Otero, Ramírea (D. P ), Raye« 
Veramsndi , R i f a Palacio, Rodr igue» 
(D. J . ) , Rodrigue» Pueb la , Ro*a, Rúa-
no, Sunches Versa ra , Santael la , Tría«, 
Varga« (D. M.), Veráategui , Zuloaga, y 
Zúfiiga, 

Contra loa Sree. Calla» y Torre« . 

' P R O P I E D A D . " 

Pue«ta ¿ discusión la fracción 24, el 
Sr . P res iden te dispuso ae suspendier» 
para dar cuenta con Hu siguiente« adi-
ciones. 

Del Sr. Espinosa (D. R.), á la frao-
ción 22 del art ículo 13. 

Después de la ps labra premedi ta -
ción se pondrá: "y al que ha hecho t r a i -
ción á la patria.« 

F u é admit ida. 

Del Sr . Ginori á la fracción 23. « r -
tículo 13. ' 

' La correspondencia y papeles son 
inmunes de todo registro." 

F u é admit ida. 

8e lerantO la sesión pdbliea i la* 
do« y tres cuartos par» en t ra r en secre-
ta de reglamento. 

No asistieron por enfermedad. 

Gordoa (D. Luis), Laf ragua , L a m i a -
»ar, Méudez, y Pando. 

P o r tenar licencis. 

Lo« Sre«. J á u r c g u l , Ramírea (D. Y ) 
Pérez Fe rnández , R ive ra , j 8oto. 

Y «in «llar 

Loe Sre«. Cañedo , Gutiérrez Malta 
Pérea (D. F . ) , y Yerga ra . 

A u n no se h a n presentado i deesa« 
pe fiar sua func iones en el Congrsso á 
pesar ds habérseles «zcitedo para quelo 
hiciesen los Sree. Diputados proputa-
rio* siguientes: 

Vela»oo y Mar t ínez , Ramo», Arizp« 
Cfcloy, Sánchez (D. ? . ) , Verdío, W 
bedo (D. Anton io ) , y Solana, 

Tampoco se bsn presentado lo« Brea» 
suplentes , O o h o * ( D . Manuel) , Ríoaeoo. 
y Rodr igues ( D . Dionisio), á quuneasa 
hsn l lamado en cumplimiento Je lo 
acordado por «1 miamo Congreso. 

F. Elorriagcí, D ipu tado Presideote, 

Manuel ¿arrimar, Dipatado Secre-
tario. 

Juan M. GoiyuHet, Diputado Secr»-
tario. 

8 1 8 1 0 5 

Dd dia 2 de Diciembre de 1842. 

Se ábrió i las once y tres cuartos d» 
la mafiana y se leyó y aprobó eJ acU 
dala del día anterior. 

Se dió cuenta oon cua t ro oficios 
lo* cuales avisan habsr recibido lo* r* 
glaBieotos del a aovo proyecto dsO**-
titución la J u n t a Depar tamenta l ét 
Sen Lui* Pot**í, y el Cabildo l à m i * * -
co de Micho tcán . 

gs maadarós archivar. 

Continuáis diacusióa de le fracción 
XXIV del artículo 13, la cual la retiró 
la Comisión. 

Art. 14 «La« garantía« establecidas 
por fsti Constitución aon inviolables, 
«siquier atentado cometido contra tila» 
kae* rsepoDeable á la autoridad que lo 
orden* v a l que lo ' • jecuta : debe ter 
csefcigado como nn crimen privado oo-
ssüoo cono abuso de fueras. 

E«ts responsabilidad podrá ezigir-
ss «s todo tiempo á toda clase de per-
sonas, y DO podrá reeser sobre los cul-
pedos, o¡ indulto, DÍ amnistía, ni cual-
quiera otra disposición aunque sea del 
Poqer Legislativo, que los sustraiga de 
IsMriknsjie«, 6 impida que ae haga 
sfsetív» la p s n a j 

Por isdiflaoión 3*1 Sr . I tnrbe , la Oo-
aiaióa rrfcriné el «rtioulo, substitu-
ytodoá la« palabras erimen privado, 
ásUs, delito común y declarsda a»í su-
fiá«»tnn«Bte discutido, ae declaró con 
logar á rotar en votación nominal pe-
to» por el Sr. Castillo, por 89 señoree 
lifoieotes. 

9«randiarin, Caoaeoo, Cebsllos, Co-
••ftfort, Cumplido, Gozmán, Dubláo, 
Jlfsero, Elorriaga, Kspiooaa de los 
»011 tero«, Qsjiola, Ginori, Gonaáles 
Urueáa, Cordoa (D. J.) , Ibarrs, I tur-

Ji»éoea. Ladrón de Guevara, Lelo 
J» Uriee, Llano, Morales, Mufios Le-
<*, Noriega, Ocatnpo, Ochoa, Ortis 

Pimental, R«míres (D, P / ~ 

El Sr. Larraiazar pidió que se divi* 
di*«* « t e artículo para so votsciós, i 
lo que oo te accedió, aprobándose so 
seguida por loa mismo» señores qus 
Totsrón en 1« anterior, ezo*pto loaSrts . 
Ais», Barakord", Cam»cho, Cafia», Caa» 
í il lo, Couto, Dublau, E'-pinofa (D. R ), 
Larrainaar, P»udo, Quiflooe», Rodrí-
gu ' s {D. S.), Rodríguez de San Mi-
gue', R u n o , y Torre« qus votaron per 
la n-gariva. 

Ar t 15. Lo re t i r é i s OomiciÓD. 

, P.), R e . 
Y.ramendi, Rodríguez (D. D.), Ro-

J f W » m . D ), R o u , Santaella, Tría«, 
(D. J.)4 Varga« (D. M.), Verás-

y Zulwga. 

Costra lo« Sre».' Alas, Arellano, 
k n * € * , BaUsstero«, Baraaords, Ca. r * i " * U W l B r w i i>»raaoros, u a -
« o , ( W Omtillo, Conto, Etpino-

JO, Berrera, LarraUssr , Pando, 
Quifisom Rodr í j 

^ i o d 4 u e z d t 8 a a k i g u e l ' 

TITULO IV; 

Delpoder declorai y tue ttribueionee. 

Art . 16. «Lo« Ciudaò«noi mexioanos 
ejerc: u de dereoho en laa eleociones 
primnrias el poder electoral." 

L i ley dividi l i laa poblaciones de la 
Rppdblica en •eccionM de doscientoa i 
sfisciD tos habitaotes, y en ella« lo« 
ciudKdi nos, por medio debolet««, nom-
brsrio li Ios electores secundarios: los 
individuosde lag milicias sobre lus a r -
ma*p»oUrÌD en la «eoción de su cuar -
tel, y l o j e presentar£n armado«, ni 
formando caierpo. 

La ComSión lo corrigró «ubìtittryen-
do 4 la palibra peiecientot, la de mil, y 
declarado a -i sufìcientemente diseutido, 
hubo lug-r i .votar. 

E! Sr. Cafias hiso moción para que 
se votsie en parte» 4 lo que se resolvió 
por la negativa aprobindoee el artfcu* 
lo por 47 sefiorea siguiente«: 

Rodrígaos (U. 
Esauo , 

Alas, Arellano, Arrsaga, Ballestero«, 
Barant i»r io , Barasorda, Oeballos, Co-
moofort, Cumplido, Elguero, Elorria» 
gs, Eapioosa (D. R A Espiaosa de lo« 
Montero«, Ginori. Gonsi les Urnefis , 
Qprdoa (L). J J , Her re ra , I b a r r a f I » u r . 

Jinaánez. Ladrón de Guevara, L a -
rraios<r, Lelo d* Larrea, Llano, Mora-
les, Mufios Ledo, No riega, Ooampo, 
Ochoa, Ort is , Otsro, Pando, Pérez T a -
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randiar4n, Bol«fio«, Camacbo, Can»eco. 
Casti l lo, Cobalto«, Chico, Comonfor t , 
Couto, Cumplido, Día» G u i m á o , E l -
güero, Elor r iaga , Eacobedo, Espinosa 
(D. R.), Gaj io la , G inor i . Gómez Pe -
draza, Goozález Uruef ia , Gordoa (D. 
F.) , H e r r e r a , I ba r r s , I torbe. J iménes , 
Ladrón de Gnevar», Llano, Moralec, 
Mu ños Ledo, Noriega, O campo, Ocho«, 
Ortiz, Otero, Ramírea (D. P ), Raye« 
Veramendi , R i f a Palacio, Rodr igue» 
(D. J . ) , Rodrigue» Pueb la , Roe», Rúa-
no, Sunches Versa ra , Santael la , Tría«, 
Varga« (D. M.), Veráategui , Zuloaga, y 
Zúfiiga, 

Contra loa Sree. Cafia» y Torre« . 

' P R O P I E D A D . " 

Pue«ta ¿ discusión la fracción 24, el 
Sr . P res iden te dispuso ae suapendier» 
para dar cuenta con Hu siguiente» adi-
ciones. 

Del Sr. Espinosa (D. R.), á la frao-
ción 22 del art ículo 13. 

Después de la ps labra premedi ta -
ción se pondrá: "y al que ha hecho t r a i -
ción á la patria.« 

F u é admit ida. 

Del Sr . Ginori á la fracción 23. a r -
tículo 13. ' 

' La correspondencia y papeles son 
inmunes de todo registro." 

F u é admit ida. 

8e lerantO 1» «eaión pdbliea 4 la* 
do« y tres cuartos par» en t ra r en secre-
ta de reglamento. 

No asistieron por enfermedad. 

Gordoa (D. Luis), Laf ragua , L a m i a -
»ar, Méudes, y Pando. 

Por tener licencis. 

Lo« Sre«. J á u r t g u l , Ramírea (D. Y ) 
Pérez Fe rnández , R ive ra , j 8oto. 

Y «in «llar 

Loe Sre«. Cañedo , Gutiérrez Matteo 
Pérea (D. F . ) , y Verga re . 

A u n no se h a n presentado 4 deesa« 
pe fiar sua func iones en el Congreso á 
pesar ds habérseles excitado para quelo 
hiciesen loe Sree. Diputados proputa-
rio« siguientes: 

Vela»oo y Mar t ínez , Ramo», Arizp« 
Cfcloy, Sánchez (D. ? . ) , Verdío, W 
bedo (D. Anton io ) , y Solana, 

Tampoco se han presentado lo« Brea» 
suplentes , O o h o a ( D . Manuel) , Ríoaeoo. 
y Rodr íguez ( D . Dionisio), á quuneasa 
hsn l lamado en cumplimiento Je lo 
acordado por «1 miamo Congreso. 

F. Elorriagcí, D ipu tado Presideote, 

Manuel Larrimar, Dipotado Secre-
tario. 

Juan M. GoiyuHet, Diputado Secrs-
tario. 

8 1 8 1 0 5 

Dd dia 2 de Diciembre de 1842. 

Se ábrió 4 las once y tres cuartos d» 
la mafiana y te leyó y aprobó eJ acts 
de la del día an t e r io r . 

Se dió cuenta oon cua t ro oficios 
lo« cuales avisan habsr recibido lo* r* 
glemeotos del a uovo proyecto deO**-
titución la J u n t a Depar tamenta l de 
Sen Lui« P o t ^ í , y el Cabildo 
co de Micho tcáa . 

gs maadarós archivar. 

Continuáis diacuwóa de le fracción 
XXIV del artículo 13, la cual la retiró 
la Comisión. 

Art. 14 «La« garantía« establecida» 
por ftt* Constitución aon inviolables, 
«siquier atentado cometido contra tila» 
hace rsepoDCable á la autoridad que lo 
ordena v el que lo '«jecuta: debe ter 
csefcigado como an crimen privado oo-
B S Ü O O nono abuso de fueras. 

E«ts responsabilidad podrá ezigir-
se es todo tiempo á toda clase de per-
sones, y DO podrá reeser sobre los cul-
psdos, oi indulto, ni amnistía, ni cual-
quiera otra disposición aunque sea del 
Poqer Legislativo, que los sustraiga de 
fo>rikna¡ie«, 6 impida que ae haga 
« f o d m l a psna^ 

Por isdiflaoión de lSr . I tnrbe , la Oo-
aiaióa reformé el «rtioulo, substitu-
ytadoá la« palabras erimen privado, 
ásUs, delito común y declarsda a»í su-
fiá»Dten«ste discutido, ae declaró con 
logar á votar en votación nominal pe-
áida por el Sr. Castillo, por 89 »efiores 
siguientes, 

9«r»ndiarin, Caoaeoo, Cebsllos, Co-
••»fort, Cumplido, Gozmán, Dubláo, 
J lpero, Elorriaga, Kspinoaa de los 
»011 tero», Qsjiol», Ginori, Gonaáles 
Urueáa, Cordoa (D. J.) , Ibarre, I tur-

Jiaéoea. Ladrón de Guevara, Lelo 
J» Uriee, Llano, Morale», Mufios Le-
<*, Noriega, Ocatnpo, Ochoa, Ortis 
W«ro, Pimental, R«míres (D, P / ~ 

El Sr. Larraiazar pidió que se divi* 
di«*« « t e artículo psra su votación, i 
lo que oo es accedió, aprobándose so 
seguida por loa mismo» señores qus 
votsrón eo 1« anterior, exospto loaSrts . 
Ais», Barakord", Cam»cho, Csfia», Caa» 
í il lo, Couto, Dublau, Empino»« (D. R ), 
Larrainaar, P»udo, Quiñones, Rodrí-
gu ' s {D. S.), Rodríguez de San Mi-
gue', R u n o , y Torre« qus votaron per 
la n-gariva. 

Ar t 15. Lo re t i r é i s Comidén. 

, P.), R e . 
Y.ramendi, Rodríguez (D. D.), Ro-

(D. D ), Rosa, Santaella, Tría», 
¿ " p (D. J.)4 Varga« (D. M.), Verás-

y Zulwga. 

Costra loe Sre».' Alas, Arellano, 
k n * € * , Ballestero«, Baraaords, Ca. r * i " * U W l B r w i i>»raaoros, u a -
« o , ( W Oa»tillo, Conto, E»pino-

JO, Berrera, LarraUzer, Pando, 
J f t f c K l e , Quifisoe» Rodr í j 
^ i o d 4 u e z d t 8 a a k i g u e l ' 

TITULO IV; 

Delpoder declorai y tue ttribueionee. 

Art . 16. «Loe Ciudaòsnoi mexioanos 
ejerc: u de dereoho en laa eleociones 
primnriss el poder electoral." 

L i ley dividi l i laa poblaciones de la 
Rppdblica en •eccionM de doscientoa 4 
sdisciDtos habitantes, y en ella» lo« 
ciudKdi no», por medio debolet««, nom-
br»rio li Ios electores secundarioe: los 
individuosde lag milicias sobre lus a r -
ma*p»oUrÌD en la «eoción de su cuar -
tf l , y l o j e presentar£n armado«, ni 
formando cauerpo. 

La ComSión lo corrigró «ubìtituyen-
do 4 la palibra peiecientos, la de mil, y 
declarado a -i sufìcientemente diseutido, 
hubo lug-r i .votar. 

E! Sr. Cafias hizo moción para que 
se votsie en parte» 4 lo que se reeolvió 
por la negativa aprob4ndoee el artieu« 
lo por 47 sefiorea siguiente«: 

Rodrigues (D. 
Bsauo, 

Alas, Arellano, Arrsaga, Ballestero«, 
Baran-li»r4n, Barasorda, Oeballoe, Co-
moofort, Cumplido, Elguero, Elorria» 
gs, Eapioosa (D. K L Espiaosa de lo« 
Montero«, Gioori. González Urnefis , 
Qprdoa f ü . J J , Her re ra , I b a r r a f I » u r . 

Jiménez. Ladrón de Guevara, L a -
rraios<r, Lelo de L t r res , Llano, Mora-
les, Mufios Ledo, No riega, Ooampo, 
Ochoa, Ort is , Otero, Pando, Pére» T a -
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gle, Pimentel, Ramírez (D P ), Reyes 
Veramendi, Rodrigue« (D. D.) Rodrí-
guez (D. J . ) , Rodríguez de San Mi-
guel, Ruano, Santarlla, Torrea, Trias, 
Vargas ( D . S . ) , Vargas (D. M.), V * -
rástegui, y Zulosga. 

Contra los Sres. Camacho, Canseco, 
Csfiss, Gajiols, Quiñones, Rodríguez 
(D. Santiago). 

Puesto á discusión el artículo 17, 8« 
suspendió. 

Les Sres. Her re ra , Baranda, y Cas-
tillo, presentaron la siguiente adición: 

Al fin de las excepciones de la par-
te 22 del artículo 13, se pondrá: "y loe 
delitos militares que delate una ley." 

Fundada por uno de sus autores, fué 
admiiida y ie mandó pa^ar á 1¿ Co-
ronen de Constitución. 

Se levantó la setión á las treb y cuar-
to de la tarde. 

No asistieron por enfermedad: 

LosSreg Bolafioa, Camacho, Fernáu-
dez, Gordoa (D. Luis), Méndez, y Zn-
loaga. 

Por tener licencia: 

L-.s Sre<. Jáure^ui , Gómez Pedrasa 
Peres í ernández, Ramírez r l ) F ) Ri_ 
vera y Soto. 

Y un ti l«: 

Los Sre- Gutiérrez Mallen, Cañedo 
(D. Y.), y Vergara. 

A u n u o ,e han presentado á desem-
pañar su« funciones en el C o n g r í lo, 
^ r t a . Diputado» propieUrios y , U p |*n-

mencionan en U acta d é l a 
»e«i-jn ae ayer, 

y . Kl^rrviQa, Diputado Presidente. 

Manuel Larraintar, Diputtdo 8«. 
creterio. 

Juan M. Oontáleu, Diputado Secre-
tario. 

SESIÓN 

Del dia 8 de Diciembre de 

Se abrió la sesión a las once r tres 
ousr to i . 

Se leyó y aprobó la aota del día an« 
tsr ior , adviniéndose en ella, como lo 
pidieron los Sres. Camacho y Gómti 
Pedraza, que ambos faltaron á la se-
sión del día 2, el primero por enferme-
dad, y el segundo con lioenoia. 

Continnó la disousión del artículo 17 
que con la re forma que ayer le hizo li 
Comisión, dics: 

• 'Po rcada doscientos habitantes, le 
nombrará un elector secundario; para 
serlo, 6e requiere ssber leer y escribir, 
tener veinticinco años de edad, y laa 
demás cualidadea que establezcan BUI 
respectivos Depar tamento ' . 

Suficientemente discutido y decían» 
do con lugar á votar, el Sr. Rosa pidió 
que se votase en partes, á lo que no is 
socedió y se ap robó por 46 sefiorw, 
oontra loe Sr<js. Camacho, Cañas, Cas-
tillo, Ginori , Gordoa (D. F.) , Larraic-
zar, Morales, y Pimente l . 

El artíoulo 18 lo reformó la Comi-
sión en los términos siguientes: 

Loi electores secundarios ronoidos, 
forman las juntas secundarias c-da De-
partamento por una ley que fijará so 
nombre y los lugares de su oelebraoiée. 

Sia discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó por unanimidad de los seño-
res que votaron en la anter ior , tanto 
por la afirmativa como por la negati-
va, y á más, los Sres. Barandiarán: y 
Espinosa (D. Rafael). 

En el curio de la diacusión, la Oo-
misióo reformó el artículo 19 y qnedó 
como sigue: 

"Las juct.S secundarias, nombrarán 
IQI electores para el Co l t j io electoral 
de Departamento, y en ellas, los elec-
tores secundarios emitirán su voto para 
el nombramiento de loa funcionarios 
que deben ser electos directaments. 

Poroada diez mil habitantes, se nom-
brará un elector para el Colegio electo 
ral, osas en los que conforme á esta ba-
se debiera tener ei Colegio menos de 
veinticinco electores, se al terará la ba-
se, de suerte que nuoca tenga el Co le -
gio menos de este número. 

Para ser electo en el Colegio Depar -
tacaental, se necee i^ . saber leer y es-
cribir, tener 80 años, y la« demáa cua-
lidades que exijan loi Depar tamentos ." 

También en la misma discusión, la 
Comisión convino en auprimir lo que 
•e previene deade laa palabras ty en 
alias (hasta éstas, " se r electo« directa 
•ente," pare tratarse al t iempo de d i s -
entir los artículos 25 y 26, por la oo 
nección que tiene con elloa. 

Suficientemente discutidohubo lugar 
á votar y «8 aprobó por loa miemos se-
stee«* que han ro tado en laa anteriores 
•xeepto lee Sres. Baranda, Camacho, 
LsCas, Couto, Elguero , Espinosa ( ü ! 

González Urmffa , Larrainzar , R o -
dríguez Puebla, y Torrea. 

Art. 10. Lo reservó la Comisión por 

' r , í e u mismas circunstancias 
<|ue la prevencióo suprimida del artí> 
calo anterior. 

^ >1. "La« «UeoioM« «e eeiebra-

rán en loe días designadoe por la ley, 
y llegados &tos, las autoridades poli, 
tioae de cada población,las mandarán 
hacer en ella bajo su má? estrecha res-
ponsabilidad." 

Sin discusióo hubo lugar á votar y 
se aprobó por unanimidad de todos los 
señores que han rotado en las anterio-
res tanto por la afirmativa como por 1« 
negativa. 

A r t . 22. El poder electoral en todos 
sus grados, es independiente de todo 
otro poder político, y á él tolo pertene 
ce la calificación y revisión de todo* sus 
actos. 

Cada reunión eleetoral resuelve lis 
dudas que ocurran sobre laa cualida* 
des de sus propioi miembros y sobre la 
validez de las elecciones de ht qae le 
precedió. 

Suficientemente ducu t ido hubo lu-
gar á r o t a r por loa miamoe 56 señores 
que lo han hecho en todo sentido en 
loe anteriores artíouloe. 

Ar t . 23. Ninguna elección puedo con. 
«iderarse nula, sino por alguno de loa 
motivos siguientes: 

Pr imero . Fa l ta de cualidades en el 
electo. 

Segundo. Aten tad de la fuerza con-
t r a la reunión electoral. 

Tercero. "Fa l t a de la mayoría ab-
soluta de los que tienen derecho de ve-
tar." 

E r ro r ó f raude en la computación de 
loa votos. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó por ios mismos 
señores que lo hicieron en la anterior, 
exoepto los Sres . Alas, y Oouto que' 
estuvieron por la uegativa. 

A i t . 34, Tanto las a saabUa» o c e u 



los damá» cuerpoi quo deaera peñen fun-
oiones electorales, observarán las s i-
guientes reglas: cuando el eligendo sea 
uno solo, lo nombrarán ¿ mayoría ab-
soluta de rotos, y en caso de empate, 
decidirá la suerte; ei no se previene 
otraNnedida. 

Cuando se prooeda k segundo es-
crutinio, 6 se tenga que decidir la elee 
0 ón de otros cuerpos, la votación ro-
lará entre los que tengan mayor ndmero 
relativo, y si hubiere más de dos que 
lo tengan igua l . se escogerá primero e) 
que, ó loe que, hayan de competir . 

Cuando haya des eligendos, no po -
drá negarse á ninguna sesión de eleo 
tores, antes del pr imer nombramiento, 
el derecho de reunirse pera nombrar á 
unanimidad tal ndmero de eligendo*, 
cual le eorreaponda, argón la propor-
ción en que estén el ndmero de electo-
re» presenteey el total de loa eligendo». 

Lo» electores que usaren de este de-
recho qusdan excluidos de votar en lis 
eleocioues de las otras partes. 

Suficientemente discutido hubo lu-
gsr á votar y ae aprobó por 35 señores 
Jguientes: 

Andrade, Ar reaga , Ballenero*, Ba 
randiarán, Caneco , Castillo, Cumpli-
do, E lor r i sg . , E^cobedo, Espinos» de 
los MooW-ros, Q.uori, Gómez P n W a , 
GonziUz Uruefia, Gordoa (D. F.), Hb-
rrera, Ibsrra , J iméoez Lidrón d e G u e 
vara, Llano, Morales, Muñoz Ledo, No-
riega, Oesnapo, Ortis, Otero, P¿udo, 
Pimentel, Reyes Veramendi, R Í V H P».' 
lacio, R^drígu-z (D. D.), RO.H,.Sán-
chez Vergar» ,S-n tae l i . , j Verást .gui . 

Cobt r . los Sre». ArelUno, B raudn 
Camaoho, C . ñ . a , Comoníort, Jilguero" 
Eapinoa. (D. Rafar 1), I tu rbe , L . r r a . n ' 
S»r, Ocboa, Féres Tagle, Rtmírea (I ; 
P ) , Rodrigues de Saa Miguel Ro<J,{. 
gueaPu»b 'a , Ruano,Torr«« ( Trías Var 
g».(D• J.), Varga, (L). M.), Zuloag*, 
y Zóñi fa . * ' 

Ea »1 curso del debate la Comisé 
p ropu to la s iguiente adición al fin del 
ar t ículo precedente . 

„En las elecciones primarias podrá 
la ley dispensar la pr imera de estas re-
g b s , de suerte que baste la mayoría 
relat iva." 3 

H u b o lugar á votar y *e aprobó por 
los miamos señores que votaron en la 
anter ior , excepto el S r . Rodrigues de 
San Miguel que es tuvo por la negitivs 
y á más el Sr . Vargas (D. F.) , q-,e v<¿ 
tóPU el mismo sent ido. 

El Sr. Llano presentó la que sigue. 

"P ido al Congreso se sirva adoptar, 
tomando en conaideración, U siguiente: 
adición al ar t ículo 23 del títnlo IV des-
pués de la euar ta enumeración, porque 
»e puede a n u L r la elección, se agrupa-
rá este o t ro miembro . 

Quinto. Por cohecho ó soborno. 

Admi t ida , se mandó paiar á la Co-
misión. 

Se levantó la sesión. 

N o asistió por enfermedad: 

L03 Srea Bolaños, Chico, Días Gus-
máu, Ferr.ández, Gajiola, Gordoa (D. 
Luis, Lafragu», Rodríguez (D. Jacia-
to), y Rod i ígues (D. Santiago). 

Por tener licencia: 

Los Sres. J á u r o g u i , Qu'fíones, Ra-
mírez (D. Fernaudo) , River», y Soto 

Y sin ella: 

Lo* Síes. B t ra so rda , Cañedo, Gutié-
rrez Mallen, Pér< z (D. Felipe), Pére» 
Feruund 'Z, y Vorgara. 

Aun no se han presentado á deas«-
pefi *r sus fiibcionea en el Congreso lo» 
Sre» Diputados propietar ios y lupleo-

te» que se meBcionan en el acta de la 
m«íó* del día 1° del corriente. 

F. Elorriaga, Diputado Presidente. 

Manuel L<xrram*ar, Dipatado Se-
cretario. 

Juan M< OonzáUs Uruefia, Diputa-
do Secretario. 

SK8I0N 

M dia 5 de Diciembre de 181+2. 

Be abrió i las once y t res cuartos. 

Se leyó y aprobó el a c t n d e la del día 
S del presente y se dió cuenta oon un 
oficio del Sr. Ramos A r i s p e , que emo-
ción delSr. González Uruef ia , se acor-
dó se inserte en esta acta y dioe así: 

"EB el periódico de esa Capital , el 
Siglo XIX del 23 qel oorriente, está la 
sesión del Congreso del día 7, y en ella 
•e dioe que auu no «e han praaentado á 
desempeñar su» funciones en el C o n -
grego, á pesar de habéraéles invitado, 
lo» Sre». Diputado» cuyo» nombres se 
citan entre los cuales se halla el mío. 

Deeds que en fines de A b r i l próximo 
P*»do recibí los podere» de la Jun t a 
electoral de mi patr ia, el Salril lo, pa-
r» representar aquel Depar tamento de 
Ooahuila en el Congreso Consti tuyen-

me preparaba á llenar oportunamen-
k tal encargo, y aun comuniqué mi 
nombramiento á mi Venerable Cabildo 
de sata Santa Iglesia Catedra l . 

P»ro por más esfoersoe que ha heohc 
14 •ssdioioa para restablecer mi salud 
S ^ k u M a por na ataque de pwáltei» 

no ha sido posible ponerme en eatado 
de tener el honor de presentarme, como 
deseaba, á tomar pa r te en lo» irabaio» 
en el Congreso, pues ha sido p r u l j ó y 
lentojel alivio de mi» male», aunque no 
de»esperado. 

En este estado he tenido la acta de la 
sesión citada, sorprendiéndome el que 
en ella se diga, que se me ha excitado 
para que me presentara, cuando tal 
acertó es enteramente inexato, pues 
yo j»m4s he reoido excitición semejan-
te, acaso por extravío ú otra CíUsa, y 
creería haber incurr ido ¿n una fal to 
notable si tal hubiera sucedido, y ya 
no hubiera dado luego la correspon-
diente contestación, y más teniendo 
una causa tan notoria y justa. 

Así, pues, suplico i V. EE. que en-
terados de mi situación y muy seguros 
de mis constantes deseos de cumplir 
oon la voluntad de m i Pa t r ia , tengan á 
bien manifeatar oportunamente al So-
berano Congreso todo lo expuesto, y 
que continúo haciendo esfueraoa de to-
da claae para acelerar el día en que yo 
pueda preaentarme i tener la honra 
que siempre he apetecido, de cooperar 
en cuanto me sea posible á consolidar 
la justa l ibertad de nueetra Pa t r ia , y 
poner por teroera vez mi nombre y fir-
ma en una tercera Constitución qne 
tanto influjo tendrá en nuestra p a l y 
prosperidad. 

Dios y Liber tad . Pueble, Diciembre 
I o de Viii.—Miguel M. Arispe. 

E x ra os. Sre». Secretarios del Sobera-
no Congreso Consti tuyente. 

De enterado. 

E l Sr. Rodr igues de Sen Miguel 
manifestó que en la acta de la sesión 
del 26 próximo psuado Noviembre, pu-
blioada en el Sigb XIX se advertía la 
equivofcaeión de dar p o r aprobada la 2* 
parte del pá r ra fo 10 del artículo 18 del 
proyecto de Ooeetttoeééa, tiende a»í 



que fué reprobada por lo« individuo, 
que allí se supone haberla aprobado' 

Les Sres. Ginori y Lar ra iuzar con-
testaron que la Secret-r ía habí* nota-
do esa equivocación en el Diario de-
Gobierno, adonde oficialmente se remi-
te la copia del acta, la oual escrupulo-
samente te revisa por el oficial respec-
tivo, y además, por el Oficial Mayor, 
que es quien tutoría» la mencionada 
copia, y que ya te habían tomado las 
providencias necesarias para salvar esa 
equivocación, y averiguar si era de la 
imprenta como parece probable. 

Puesto á discusión el artículo 25 del 
proyecto de Constitución y no habien-
do quien tomase la palabra, ni número 
correspondiente de Sres. Diputados pa-
ra la votación, se suspendió la sesión 
acordándose previamente que conste en 
el acta los Sres. que se hallaban presen-
tes y son los que siguen: 

Alas, Arellano, Arreaga, Ballesteros, 
Bolafioe, Camacho, Conseco, Ceballos, 
Comonfort, Couto, Cumplido, Días, 
E lo rnags . Efoobedo, Espinosa (D. R ) 
Gajiola, Ginori, Gómez Pedraz*, GonJ 
zález Urueña, Herrer», Ibarra I tu rbe 
Jiménez, L ídrón de Gusvara , Larrain-
KW, Lelo de Lar rea , Llano, Méndez 
Morales, MuBoz Ledo, Orampo, Ocho»| 
Ortiz, Otero, Pando, P e V z Ta^le, Pi-' 
mente!, Quiñone«, Ramírez ( D ' F ) 
^ m í r e « (D. P.), R e y , . Veran-end',' 
Rodríguez (D. J . ) , Rodríguez de San 
M.gu.l Sánchez Ver gara, Trías, Torres, 
V * ^ ( D . J ) , Vargas (D. M.), Zuloa-
ga, y Zufiiga. 

Deepués de poco tiempo, reunido el 
número comp.Uí r^ de Sres. Diputados 
continuó la «eaiÓn con la lectura de d.-
Cho art iculo reformado por la Comi-
s a n en otros términos. 

y oada uno de loa Departamentos hará 
el mismo ar reg lo po r lo que respeta i 
«us au to r idad . s particulares." 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
se aprobó por 47 señorea siguientes: 

Alas, Arel lano, Arresga, Ballesteros 
Bolafios, Canseoo, Comonfort, Cumplí.' 
do, Díaz, Elgu-ro . Elorriaga, E<oobtdo 
Gajiola , Ginori , Gómez Pedraza, Gons 
«ález Urueña, Gordo« (D. F.), Herre-
ra, Ibar ra , I turbe , J iménez, Ladrón da 
Guevar, Lelo de L%rrea, Llano, Mén-
dez, Morales, Muñoz Ledo, Norieja 
Ocampo, Ochoa.Ort ia , Otero, Pando' 
Pérez Tagle, Pimente!, R a m i r o (D.' 
F.), Ramírez (D, P.) , Reyes Veramen. 
di, Rodrigues (D. J . ) , Rodríguez de 
San Miguel, Rosa, Sánches Vergars, 
Vargas (D. J . ) , Varga« (D. M.), Zu. 
loaga, y Zúñiga . 

Contra los Sres. Camacho, Conto< 
Espinosa (D. R.) , Quiñones, Larrsio-
l a r , y Torre«. 

Se reeervó la disensión del reate ¿el 
título IV , |por haberlo pedido así la 
mayoría de la Comiaióa, 

T I T U L O V. 

Religión, distribución, y división 

de loe Poderes. 

Art . 31. "La Nación profesa la Reli-
gión Católica, Apostólica, . Romana, y 
no admite el ejeroioio público de otra 
a l g u n a . " 

Declarado auficientemente discutido, 
hubo lugar á votar. 

¿>. " U n t b v , ! u u sujeción á las ba-
¡T pní.r ipio» cna .gn tdo* en esta 

título, uaa lay general r e g l a , a f c l j U l á lo, 
^ ¿ u n t o s r e l . U ^ á la- , l W i C l ü n b -

El S r . Elguero hizo mooión para que 
«*to art ículo ae dividiera en dos parte', 
J no so aprobó la moción, y en aíguida 
fué aprobado el art iculo por los mi»-
"ioe señores que volaron en la anterior 

la afirmativa, estando á más ee el 
seoUdo ai Sr , Uaotaella. 
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Contra loe Sres. Barandiarán, Caba-
llo«, Dublán, ElflTJero, Gómez Pedraza, 
Oo-mpo, Ortiz, Pando, Quiñones, Ro-
drígUfzdeS>n Miguel, y .Vargaa (D. J ) . 

Art. 32. Al poner á discusión la m&> 
yoría de la Comisión retiró la segunda 
parte y quedó en los términos erguien-
tes: 

' Todos loe Poderes públicos emanan 
de la Constitución y su ejercióio no 
puede obtenerse, conservarse, ni per-
derte sino por los medio», fo rmas y 
condiciones que ella misma establece 
en sus respectivos caaos." 

Discutido hube lugar á ro tar y se 
•probó por los mismos 69 señorea que 
votaron en la anterior, tanto por la af i r-
mativa como por la negativa. 

Art. 33. "El Poder público se d is-
tribuya en general y depar tamenta l , 
en la manera que establece esta Cons-
titución; y tanto el uno como el otro se 
dividen para su ejercicio en Legislati-
vo, Ejecutivo y Judicial , sin que jamás 
se puedan reunir dos ó más de estos Po-
deret, en uno, ni delegar alguno de 
ellos al otro sus facultades." 

Disentido hubo lugar á votar y se 
aprobfS por 43 señores. 

Votaron en contra loa Sres. Alas . 
Couto, Escobedo, Espinosa, Gordos (D. 
F.), Pérez Tagle, Quiñones, Rodríguez 
Puebla, Torres, Tría«, y Rodríguez de 
8aa Miguel. 

T I T U L O IV. 

Organización del Poder Legislativo 
general. 

Art. 84 . "El Cjerciefo cfel Poder Le-
¡Watov* general ee dppoeita eo un 
ingreso nacional dividido en dos Cá-

un« de Diputadoe, t otra de Se-
nadores. 

Sin difcusirfn fcnbo lng*r á votar y 
*e aprobó por los mismos señoree que 
[or la i f i rmat iva y negativa lo hicie-
ron en la an te r io r excepto lo« 8ree. 
Bolaño« y Muñoz Ledo que no votaron, 
contra el Sr. Couto. 

C A M A R A D E D I P U T A D O S . 

Ar t . 86. Reformado en loe términos 
siguiente": 

Cada Departamento nombr<rt un 
Dipu tado por cada tetante mil almas, 
ó por una fracción de treinta y cinco 
mil. 

E l número de los suplentes será 
igunl al de los propietar ios. 

Para ser Diputada se requiere: 

Ser natural ó vecino con residencia 
por lo menos de cuatro effos del De-
partamento que lo elige, haber cumpli-
do 25 años, y tener una renta ftuual 
efectiva que no ba je de 1,200 pesot, 
proosdente de capital físico ó moral. 

N o pueden ser electa» Dipotsde?, el 
Presidente de la República, loe Swre -
tarioe del Despacho y oficialea de «u 
Secretaría, loa individuos de la Supre -
ma Corle de Jus t ic ia y de la M«roial, 
los muy reverendos Arzobispos y Obit-
poe, y loe empleadot generales de Ha-
cienda. 

Los Gobernadores de los Depsr ta-
mentoe, sus Secretarios, los Gobernsuio-
res de Mitres, Provieoree, Vioarioa ge-
nerales. 

Tampoco pueden aerlo por loe De* 
par t imentos á que se extiende su j u -
risdicción, encargo ó ministerio, enten-
diéndose qne todoe tos comprendidos 
en esta reitfíoeióo, pueden ser electo» 
pasados seis meses de haber oeeade sus 
funciomee. 

A moción del Sr Couto se dividió 
este ar t ículo ee tree parte*. 



La 1? comprende hasta la palabra 
plopietarios. 

Declarada suficientemente discutida 
hubo lugar á votar y se aprobó por loe 
mismo* señores qae votaron en la an-
terior, contra los Sres. Rodrigue* de 
San Miguel y Vargas (D. J . ) . 

La 2 a parte comprende desde lsg pa-
labraa para ter Diputada ee requiere, 
hasta estas otras: procedente dé capital 
jisioo ó moral. 

Disentido hubo lugar á votar por 40 
señores siguientes. 

Arellano, Arreaga, Ballesteros, B a -
randiarán, Bolafios, Canseco, Ceballos, 
Comonfort, Cumplido, Díaz, Elguero , 
Elorriaga, Gajiola, Ginor i , Gómez Pe-
dr»za, GonzélezTJruefia.Gordoa (D.F-) , 
Her re ra , Ibarrs , I turbp, J iménes , L a -
drón de Guevara, Llano, Morales, Mu-
ñoz Ledo, Noriega, Ocampo, Ochoa, 
Ortiz. Otero, Pando, Ramírez (D. P.) , 
Rodríguez (D. D.). Rodríguez (D. J . ) , 
Roía. Santaella, Vargas (D. J . ) , Var -
gas (D. M.), Zuloaga, y Záfiiga. 

Contra los Sres. Alas , Camacbo, Ca-
flaa, Couto, Dublán, Espinosa (D. R,) , 
Larrainzar , Lelo de Larrea , Pérez Ta-
gle, Pimental ,Quiñones, Rodríguez (D. 
S ) , Rodiíguez Puebla , Sánchez Ver-
gara, Torre», y Tría». 

La 3& par te comprende el rest« del 
artículo hasta el fin. 

Declarado auficientemente discutido 
hubo lugar á votar y ae aprobó por lo» 
miamos señore« que por la afirmativa 
lo hicieron en la anter ior , »atando á 
máaen el mismo sentido, los Sres Ala* 
Dsblán , Espinosa (D. R.) , Lar ra inzar ' 
y Torre». ' 

Contra lo» Sre». Arreaga . Camacho 
Caña», Couto, Lelo de Larrea, Piman-' 
tel. Rodríguez (D. Santiago), y Ro-
dríguez Puebla. J 

Loe Sre». Santa.l la, y Rodríguez (D. 
D . ) , presentaron sata adición; 

" P i d o s i Congreso, que detpabde 
la palabra vicarios genérales del atti, 
oulo 35 , se intercale lo siguiente: 

Los Comandantes generales. 

A d m i t i d a se mandó pasar á la Co-
misión. 

£1 S r . Ceballos presentó otra. 

P i d o al Soberano Congreso se sirva 
admi t i r la siguiente adición al artículo 
35: 

Después de la palabra procedente de 
capital fisico 6 moralt se pondrán éstas: 

"Con tal que ella no oonsista en emo-
lumentos procedentes de beneficio Ecl» 
siástico, empleo ó destino alguno ptibli» 
oo, bien lo sirvan en propiedad interi-
namente ó en Comisión. 

N o se admitió. 

Se leyó un dictamen de la Comisión 
de Poderes , relativo á la imposibilidad 
indefinida en que se encuentra el Sr. 
Dipu tado D. Juan Ignacio Godoy para 
emprender su viaje y presentarse enei 
Congreao á desempeñar su cargo que 
cono!uye con la siguiente proposición: 

«Pase á la Suprema Corte de Justi-
cia para que conforme i sus atribucio-
nes resuelva definit ivamente este ex-
ped ien te ' " 

Dispensados los trámites hube lugar 
á votar y se aprobó. 

Se levantó la sesión pdblica á lai 
tre« y cuar to de la ta rde para entrar 
«n secreta de reglamento. 

No asiatieron por enfermedad: 

Los Sres. Cftioo, Bapiaosa de lo» Mee-
tero», Gordos (D. Luis) , Lsí ragas, Bai-
no, y Verá i tegui . 

Por tener lioencia: 

Loe Sres. C«stillo, Fe rn ind t» , J á u -
rrgui, Rivera, y Soto, 

Y sin ella*. 

L/w Sres. B »rssords, Cañedo, Gu t i é -
rrez M»llen, Pérez Fernández, y Ver-
gara. 

Aira DO se han presentado á desempe-
flur sus funciones en el Congreso loe 
Sres. Diputado» propietarios y suplen-
t s que se mencionan en el acta de la 
•esión del día 1° del corriente. 

F. Elorriaga, Diputado Presidente. 

Manuel Larraintar, Diputado Se-
cretario. 

Juan M. Qonsílez Urueña, Diputa-
do Secretario. 

SESION 

sión del S r . Caballo* lo fué conforme 
á los artíoulos 82 y 83 del reglamento 
como se explicó en la pequefft discu-
sión «uaciUda en el particular, y que 
así lo declaró el Soberano Congreso; pe-
ro que no había inconveniente en que 
se hiciera conetar todo esto en la p r e -
sente acta 'como lo- pedía el Sr . C a b i -
llos. 

Y habiéudoae acordado así, quedó 
aprobada la acta de ayer. 

Se dio cuenta con los oficios en que 
acusan recibo de los ejemplares del 
proyecto de Constitución laa Juntas 
Departamentales de Aguaacalientes, 
Oaxac», y Veracruz, lo» Gobernadores 
io Oaxac», Jal isco, y Z icateca«, los tri-
bunales superiores de Puebla , Jalisco, 
y Zacatecas, y el Ayuntamiento de San 
Lub Potosí. 

Todos se mandaron pasar al archivo. 

C o n t i n u ó l a discusión del proyecto 
de Consti tución. 

A r t . 36. Reformado por la C o m ú i ó o . 

Del día 6 de Dicimbre de 181$, 

Se «brió 1« aetióa i las once y media 
de la mafiana, y leída la acta anter ior , 
el Sr. Ceba 1 loa observó que no habí* 
•o ella la exactitud necesaria al t iempo 
de referirse lo acaecido respecto á la 
»•lición que tU Yo el honor de proponer 
slSober»uo Congreso relat ivamente >1 
artículo 35 del t í tulo V I , porque ai 
weii e» cierto que »e hizo la declara-
d o de que no se admit ía , también 
»es quo he advirt ió por un Sr . D i p u -
t o que no había el número eompe-
i n t e P a r a 1« votación, y por lo que po-
oi» constase en esta acta Su expresado 
reclamo. 

r t v \ S e c r e U , í * conteató que la r o t a -
h» fhe sobre ai «a admitís la di .cu 

«No ae requiere el capital prefijado 

fiara que puedan »or Diputado» lo» pro-
esores de a lguna ciencia, que por e s -

pacio do cinco año« bailan dado lec-
ciones de ella en algún establecimiento 
púltlico aprobado porolGol>ierno,aiem-
pre que reúnan 1 s otras cualidades." 

Suficientemente de«cutido hubo l o -
ar á votar y «o aprobó por umíuiiai-
ad de 54 «efíorea siguiente«: ! 

Ala», And rade, Arellano, A r r e j g s . 
Ballesteros, Camacho, C»nseco, Csfias, 
Ceballo*, Comonfort, Couto, Cumplido, 
Díaz, Elguero , Elorriag», Espinosa (D, 
l t ) , G.«jiola, Ginori , Gómez Pedraza, 
González Uruefia, Herrer», Ib >rra, I tur -
be, J iménez, Ladrón de Guevara , L a -
f ragna, Larrainzar , L«rrea, Llano, Meu-
dez, Morales, Muñoz, Lxlo , Norieg», 
Ooatnpo, Oolioa, Ortiz. Otero, Quine-
no«, Ramírez (D. F . ) , Ramírcs (l>. P ), 
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La 1? comprende hasta la palabra 
plopietarioe. 

Declarada suficientemente discutida 
hubo lugar á votar y se aprobó por loa 
mismos señores qae ro ta ron en la an-
terior, contra los Sres. Rodríguez de 
San Miguel y Vargas (D. J . ) . 

La 2 a parte comprende desde lsg pa-
labras para ter Diputada se requiere, 
basta eatas otras: procedente de capital 
jisico ó moral. 

Disentido hubo lugar á r o t a r por 40 
señorea siguientes. 

Arellano, Arreaga, Ballesteros, B a -
randiarán, Bolafios, Canseco, Ceballos, 
Comonfort, Cumplido, Díaz, Elguero , 
Elorriaga, Gajiola, Ginor i , Gómez Pe-
dr»za, González Urueña ,Gordoa (D.F. ) , 
Her re ra , Ibarra, I turbp, J iménez , L a -
drón do Guevara, Llano, Morales, Mu-
ñoz Ledo, Noriega, Ocampo, Ochoa, 
Ortiz. Otero, Pando, Ramíres (D. P.) , 
Rodríguez (D. D.). Rodríguez (D. J . ) , 
Roía. Santaella, Vargas (D. J . ) , Var -
gas (D. M.), Zuloaga, y Záffiga. 

Contra los Sres. Alas , Camacbo, Ca-
llea, Couto, Dublán, Espinosa (D. R,) , 
La r ra ins t r , Lelo de Larrea , Pérea Ta-
gle, Pimentel ,Quiñones, Rodríguez (D. 
S ) , Rodi ígues Puebla , Sánohea Ver-
gara, Torres, y Trías. 

La 8" parte comprende el reste del 
artículo hasta el fin. 

Declarado auficientemente discutido 
hubo lugsr á votar y se aprobó por los 
mismos señore* que por la afirmativa 
lo hicieron en la anter ior , estando á 
mía en el mismo sentido, los Sres Ala* 
Debláo. Espinosa ( D . R . ) , Lar ra inzar ' 
y Torrea. ' 

Contra loe Sres. Arreaga . Camacho 
Cofias, Couto, Lelo de Lerrea, P im.n- ' 
tel. Rodrígu.z (D. Santiago), y Ro-
drigue« Puebla. J 

Loe Sree. Santsslla, y Rodrigue« (D. 
D . ) , presentaron esU adición; 

" P i d o »1 Congreso, que después de 
la palabra vicarios generales del arti, 
oulo 35 , se intercale lo siguiente: 

Loe Comandantes generales. 

A d m i t i d a se mandó pas«r á 1« Co-
misión. 

E l S r . Ceballos presentó otra. 

P i d o al Sobereno Congreso se sirva 
admi t i r 1« siguiente adición »1 artículo 
35: 

Después de 1* palabra procedente de 
capital fisico 6 moral, se pondrán ¿itai: 

"Con tal que ella no oonsista en amo. 
lumen tos procedentes de beneficio Ecl» 
siástico, empleo ó destino alguno pdbli» 
oo, bien lo airran en propiedad interi-
namente ó en Comisión. 

No ae admitió. 

Se leyó un dictamen de la Comisióa 
de Poderes , relativo á la imposibilidad 
indefinida en que ae encuentra el Sr. 
Dipu tado D. J u s n Ignacio Godoy para 
emprender su viaje y presentarse enei 
Congreso á desempeñar su cargo que 
conoluye con la siguiente proposición: 

«Pass á la Suprema Corte de Justi-
cia para que conforme á sus atribucio-
nes resuelva definit ivamente este ex-
p e d i e n t e " 

Dispensados los trámites hubo lugar 
á votar y se aprobó. 

Se levantó la sesión pdblioa á lai 
trea y cuar to de la ta rde para entrar 
en secreta de reglamento. 

No asistieron por enfermedad: 

Loe Sres. Chioo, Espiooea de los Mon-
teros, Gordoa (D. Luis) , Lai r«ga«, Boa* 
no, y Verá i tegui . 

Por tener lioenoia: 

Los Sres. C«stillo, Fernández, J á u -
rrgui, Rivera, y Soto, 

Y sin ella*. 

L/w Sres. B »rasorda, Cañedo, Gu t i é -
rrez Mallen, Pérez Fernández, y Ver-
gara. 

Ann no se han presentado á desempe-
flur tus funcionea en el Congreso loe 
Sres. Diputados propietarios y suplen-
18 que se mencionan en t i acta de la 
tesión del día 1° del corriente. 

F. Elorriaga, Diputado Presidente. 

Manuel Larraintar, Diputado Se-
cretario. 

Juan M. Qonsílez Urueña, Diputa-
do Secretario, 

SESION 

sión del S r . Caballos lo fué conforme 
á los artíoulos 82 y 83 del reglamento 
como se explieó en la pequen t discu-
sión suscitada en el particular, y que 
así lo declaró el Soberano Congreso; pe-
ro que no había inconveniente en que 
se hiciera c o n t a r todo etto en la p r e -
sente acta 'como lo- pedía el Sr . C a b i -
llos. 

Y babiéudose acordado así, que-JÓ 
aprobada la acta de ayer. 

Se dio cuenta con los oficios en que 
acusan recibo de los ejemplares del 
proyecto de Constitución las Juntaa 
Departamentalea de Aguascalientes, 
Oaxacs, y Veraeruz, loa Gobernadores 
io Oaxacs, Jal isco, y Z icateca«, los tri-
bunales superiores de Puebla , Jalisco, 
y Zacatecas, y el Ayuntamiento de San 
Lub Potosí. 

Todos se mandaron pasar al archivo. 

C o n t i n u ó l a discusión del proyecto 
de Consti tución. 

A r t . 36. Reformado por la C o m ú i ó n . 

Del día 6 de Dicimbre de 181$, 

Se abrió la aetióa i las once y media 
de la mañana, y leída la acta anter ior , 
el Sr. Ceballos observó que no había 
«o ella la exactitud necesaria al t iempo 
de referirse lo acaecido respecto á la 
adición que tuvo el honor de proponer 
»1 Soberano Congreso relat ivamente >1 
artículo 35 del t í tulo V I , porque ai 
wen e» cierto que »e hizo la declara-
Jién de que no ae admit ía , también 
•om quo he advirt ió por un Sr . D i p u -
t o que no había el número compe-

!Dt® P a r a la votación, y por lo que po-
di» eoosia í e en esta acta Su expresado 
racismo. 

r l V * i S w r e U , í * conteató que la vota-
h» fha sobre si se admitía 1« discu 

«No se requiere «1 capital prefijado 

fiara que puedan sor Diputados los pro-
eeores de a lguna ciencia, que por e s -

pacio do cinco años bailan dado lec-
ciones de ella en algún establecimiento 
púldico aprobado porolGobierno.aiem-
pre que reúnan 1 s otras cualidades." 

Suficientemente descutido hubo l o -
ar á votar y se aprobó por umtuiuai-
a d de 54 «efiorea siguientes: ! 

Ala», And rade, Arellano, Ar re tg* . 
Ballesteros, Camacho, Canseco, Cañas, 
Ceballo*, Comonfort, Couto, Cumplid«, 
Díaz, Elguero , Elorring*, Espinosa (D, 
R ), G.«jiola, Ginori , Gómez Pedraza, 
González Uruffia, Uerrer», I b >rra, I tur-
be, J iménez, Ladrón de Guevara , L a -
f ragna, Larrainzar , Li r rea , Llano, Me o-
dez, Morales, Muñoa. LHIO, Norieg», 
Ooatnpo, Oolioa, Ortiz. Otero, Quiño-
ues, Ramírez (D. F . ) , R a m í r r s (I) . P.) , 
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Reyes Vrramemii , R i f a Palacio, Ro-
dríguez (D, D.) , Rodríguez (D. J . ) ,Ro-
dríguez (I). S . j , Ron», Ruano, Sánchez 
Vergara, Smtae l la , Torrre»,Tría», Var-
ga« (D. J ) , Varga» (D. M. ) , J Zulosga. 

A r t 37. "Loa Departamentos que 
Dombraren menos de tres imputados, 
los encogerán todos ¿entro de sus veci-
nos." 

Discutido hubo lugar á votar y se 
reprobó por 37 siñore« siguientes. 

Alas, Arellano, Arreaga, Baraudia -
rán, Camacho, Comonfort , C'outo, Du-
bl in , E 'guero , Elorriaga, Escobedo, 
E-pínosa (D, X ) , Giroui , Gordoa (D. 
F.), Her re ra , I tnrbe, Larrainzar , L „ 
rrea, Morales, Muñoz .Ledo, Noriega, 
Ocampo, Oíhoa, Ortiz, Pérez Tagte, 
Quiñones, R.mírez (D, F.) Ramírez 
( D. P ), Rodríguez (D. J . ) , Rodríguez 
(D. S ) . Ruano, Ssncbez Veig-tia, San-
taclla, Torres, Vargas (D. M.), Zuloa-
g», y Zúñiga. 

Contra los Sres. B dle-teros, Dolañcs, 
Causerò, O.ÍÍ**. Ceballo», Cumplido ' 
Díaz, Gajiola, Gómrz Pedraza, Gonzá-
lez U r u f ñ a , Ibarra , J iménez, Ladrón 
de Gueyara, L . f r a g u s , L U o , Méndez, 
Otero, Reyes Vernn.ei.di, Riva P a l a , 
cío, Rom, Trías, y Vargas (D. J . ) . 

L>8 períoius quo hubiesen ùciimre-
fiado alguno do lo; cargos iiguiciuv. 

Presidente d» la República, Secrets, 
rio del Despacho de Gobierno Minis-
tro de la Suprema Corte ó de U Mir-
cial, Senador, ó DipuUdo dd Cor gre«, 
general, Ministro Diplomático. Gober-
nador del Departamento ú sr.tien^ Es-
tado, y General efectivo do B.igada.ó 
Divismo, no necesitan más renta qá> 
la de 1,200 pesos anuales. 

No pueden ser Senadores Ks que co 
pueden ser Dipúta los , á excepción «Ir 
loe muy Reverendos Arzobispo» y 
verendo» Obispos, que pueden serlo por 
los Depa rumeu ta s ó quo no se exti & 
da su diócesi ' ." 

En el curto de esta diacusióa ol Sr. 
Couto presentó la .siguiente propoi-
i i jn suspensiva. 

"Pi Jo quo se suspenda hast« la arsión 
l e mañana la dUu- ióu del artículo 
pendiente.» 

Art . 33. Cada Depsrtsmento elegi 
rá dos Senadores propietarios y dos >u 
plentes. 

Discutido, hubo lugar i votar y ^ 
aprobó por unanimidad <ie ¿S «r flore*. 

El artículo XI lo prese,.tó la Con,i-
•»/.« nuevamente r c d a t t d o en <Mos 
trrnriiiiw: 

"Para Senador h f i H.-CMI U, | u . 
".isrr,M e.i»l. .]*$* q u ( , M i r ],¡ 
¡edo.«»«. la difrrr iu ir dequ , , l.á ,<J„d 

• ' « i ? y 

«ico «joral. 

Tomada eu cotisiderrcióu y suíiim-
teineiita <íis- uti la, hubo l igar á votar 
y se i probó por los mi-.mos seflore.<que 
vo t r o n en la a D t e r i c r , rxccpto lcsSres . 
Arrenga, Ballesteros, B»randiarÄn,Cs* 
macho, Cofias, Comoi.fort, Cou o, Do-
l-lán, Elguero, Ivcobedo, E-pinosa (L)-
R ) . G . j i o L , Gt rdoa (D. F ) , Ladrón 
d e Guevara, Larraíuz.ir, Muñoz LPCÍO, 

Ochen, Pér. z T*g!e, Quinóte- , Ramí-
rez (D. Fernando), Rodríguez (D. I).), 
P t u l r ^ u e z í D S ) , Ruano,Torres,TIÍ-8, 
y /d i l iga que (»tuvieran j.or IH negati' 
va, habiendo sido nominul esta votación, 
por pedimento d-l Sr. Quiñones, y ** 
»probó por los srf íor .s Al B, Arellano, 

! A rrea g ì , Ballostoio*, Baiaudiaráü, Bú-
| b-fíoe, CüimtC'i, Cobillo", Cumplido, 

Díaz (i'¡7.uifitil Dub l in , Elgm-ro. 151o-
r r , b ' t E-coli-do, E-pinosa (1) K ) (li-
" o n . ( Jónuz IVdr.K., <;,„,záliz U.ue-
"a, Conloa (D Horrors, lb irr*, 
Jlurbc, J I I I ÓIK G-J. vina, Lrifrsgll», 
L- rmin jÄr , Larre a, Llano, Alri.il«», 
Morali-I, Mini-/» L'.do, Noriega, O «m 

po, Ochca, O-ti», Otero, R-mírez (l). 
p j, R-yes Verameedi, Riva Palaoio, 
Rodríguez (D. J ), Ro*a, Ruano, Sán -
ebrx Vergata, S t u e l l a , Vargas(D. J ), 
y Vargas (D. M ). 

Contra los Sres. Camacbo, Gajiola , 
Quiñones,Torres, Rodríguez (D. S ), y 
Zríaiga. 

Art. 40. «La Cámara do Diputados 
se renovará total mente, y la dtì S ña-
dores por mitad, cada dosfcño«. 

Eo ol primer bienio saldrán los últi-
mo« nombrados. " 

Hubo lug^r 4 vot^.r y «e aprobó por 
lo? mismos 53 señores qu3 votaron eu 
la SBlerior, excepto los Sree. C»macho, 
Couto. Dublán, E 'p ino a (D. R ), G i -
nori, Gordoa (L>. J . ) , L i r r u i o z a r , La-
ir-a.Q uñones, Ramírez (D. F ) Ramí-
rez (D. P.), Rodríguez (D. S.), Torres, 
Trías, y Zóñiga. 

Puerto á discusión el artículo 41, se 
Mispendió para dar cuenta con las s i-
guientes adiciones al artículo 36. 

DJ los Sret. Espinosa (D. R. ) , La-
frsgu», é Ibarra. 

Después del artículo 30: 

"Si una misma persona fuero elegi-
da por ol Departamento do su nacimien-
to, y fK/r el en quo está avecindado, 
preferirá la ele-ción por el de là vecin-
dad y r-sideucia." 

Del Sr. Eipinosa (D. R ) , después de 
U palabra cualidades, eo pondrá, y si 
le conviene." 

Admitidas ambas 89 mandaron pasar 
í L C O I U Í M Ó U respectiva. 

So levantó la sesión á las tre» y tres 
cu.rtos de la t «rde. 

No asistieron por ouforroedad: 

Lo« Sre«. And rade, Chico Soio, Espi-

nosa da los Monteros, Gordoa(D. Luí»), 
Pando, Pérez Fernández, Rodiíguea 
Puebla, y Ventstrgwi. 

Por tener licencia: 

Los Sr*». Baranda, Cantillo, Fernán-
des, J áu regu i , l ' imentel , Rivera, y Soto. 

Y sin ella: 

Los Sres. B t randa . C* fíe Jo, Gut ié-
rrez Mallen, Pérez (D. F.) y Verg>ra. 

Aun no so han prescnta lo á desem-
peñar sus funcieuea on el Congreaolos 
Sres, Diputados propietarios y suplen-
tes que se mencionan on la acta de la 
r.e8ión del día I o del corriente. 

F. Klorria/ja, Diputado Presidente. 

Manuel Larrainzar, Diputado Se -
cretario. 

Juan M. González Urueili, Diputa-
do Secretar io . 

SESION 

Del día 7 de Diciembre de 18$2. 

Se abrió i las once y media; y leída 
el acta del día anterior , el Sr. Pérez 
Fernández , manifestó baber notado qoe 
se le habí» puesto h ibe r fallado sin l i-
cencia á 1M «eiiooes de lo« dí«s 3 .4 , 5 
y 6 del p r eeec t f s in lu correspondiente 
licencia. 

Qne obtuvo la del Sr. Presidente per 
t r t s días comidos desde el 30 de N o -
viembre para p»s*r á P - ihuca ; pero 
que allí le ocurrió un quebranto d e í a -
lud por el que uo pudo venir á la Ca-



pital hasta ayor, lo cual supl ic iba COM 
tase en ehta acta para que no »o in te r -
pretado n i ausencia como una fal ta d t 
su dob?r ó di 1 respeto debido al Sobe 
rsno Congreso. 

Y babiéudoso acordado así quodú 
aprobada la acU de ayer . 

Con ti uñó la discusión del art ículo 46 
del proyecto de ConMitucióu quoquodó 
pendi-üU cu la sesión de ayor, y en el 
tnirso del debato lo r. formó la Comi -
sión eu estos térmiucs: 

"Ningún Diputado ni Sonador puede 
renunciar su cargo niño por causa just», 
ni ser destituido mas quo en el canos de 
quo perdiere la cualidad de ciudadano 
ó de que fal te sin licencia tres mese? 
consecutivos á las sesiones, ni obtener 
del Gobierno durante su misión, conde-
coración, empleo, ó cualquiera graoia, á 
excepción de los ascensos de rigorosa 
enea ¡a. 

Sólo podrán ser empleadoi en comi-
sión por el Gobierno, con permiso del 
Congreso, suspendiéndose el ejercicio 
de su cargo mientras du ra r e aquella. 

Tampoco pupde fuucionar en ningún 
otro empleo público." 

Suficientemente discutid» hubo lugar 
á votar en votición nominal pedida por 
el Sr. Ginori por 38 señores siguientes: 

Andrade, Arreegs, B«llestercf. Bo-
lañoe, Canseoo, Cantillo, C e l i o s ' . Co-
monfort, Díaz, Dublán, Elguero, Elo-
rn» K , < i« j iok , Gómes Pedraz* Gonzá~ 
l'S Lrueña, Gordo, f ü J . ) , Herrera , 
J t*rra, I t u r U , Ladrón de Guevara Lv 
í f sgus , L%rrea, Ll*uo, Méndez, Morá-
i s , Muñoz Ledo, Otero, Pando, Pérez 
f e rnánd rz . R imi re i (L>. P ), R ¡ f a p a . 
l aoo , Rodríguez f l) . U.), R o h a , Ruano 
•San'aella, rían, V a r j ^ , ( f j . \J ) - /UJ 
loaga. 

U o t r a loe Sr«*. A rellano, Camaoho 
L. ' i ia , Couto, Lipmosa (D. H ,, G ino . 

ri, J iménez , L-.rrainsar,Norieg..,Ockoa 
Ortiz, Quiñone*, Ramírez (I). j ) R,.' 
yes Voramendi, Rodríguez (I) .1 j 
dríguez (D. S ), Vargas (D. J ) , W t a 
y Zúñiga. 

So preguntó si so dividía en parto» 
para su votación á pedimento dol Sr 
Fspinosa (D. R.) y 8 e acordó por 1» 
afirmativa. 

L a pr imera desde las pglabras Nin-
gún hasta justa. 

H u b o lugar á ro ta r y fué aprobada 
por todos los señores que lo hicioróo 
en la antorior votación tanto por li 
af i rmativa como por la negativa. 

Segunda parto, ni ser destituido hag-
ta ciudadano. 

H u b o logar á votar y lué aprobad» 
por los mismos señores que lo haD hecho 
en La anteriores votaciones, excepto 
los Sres. Camacho, Couto,Espinosa (D. 
R ) , Ginori , y Tor res . 

Tercera parte , 6 de que falte huta 
sesiones. 

Hubo lugar á votar y tsmbién fué 
aprobada por 39 señores siguiente»: 

Andrade, Arreaga, Ballesteros, Bo-
laños, Canseco, Castillo, Cebólos, Co-
monfort , Díaz, Dubláu , Elguero, Elo-
r r iaga ,Gaj iols , Ginori , Gómez Pedraza, 
Goozález ^ J rueña , Herrera , Ibarra, 
J iméuezJLndrón de Guevara, L«fragaa, 
Llano, Méndez, Morales, Muñoz Ledo, 
Noriega, Ochoa, Ortiz, Otero, P.ndo, 
Pérez Fernández, Ramírez (D. P ), Ra-
yes Vf-ramendi, Riya Palacio, Rodrí-
guez (D D.) , Rosa, Santaella, Trías, y 
Vargas (D. M.) 

Contra los Sre i . Arellano, C»macboi 
Caña«, Couto, Espinosa (D. R.). ( 'or> 

«loa f D F.), I turbe, L m a i n z t r , Larrea, 
Quiñones, Rodr ígu-z (D. J . ) , Ramírez 

D. F ), Ruano, Hánche/. Versara, Var-
gas (O. J.), Zulosga, y Zúñiga. 

Cuarta y última parte quo compreu-
da lo raetiuts del artículo, fué aproba-
do por todo> los s- ñores que votaron en 
la anterior, tanto por la afirmativa co-
mo por la negativa. 

Art. 42. "Los Diputados y Sonado-
r s son ioviolablea por las opiniones y 
votos quo emitan y publiquen en des-
emp< ñ > de su eucargo; de suerte que en 
niigúu tiempo, ni por autor idsd algu-
ns, sea cual fuere, puedan ser reconve-
nidos ni molestados por ollas, bajo la 
pena do ser castigados los infractores 
como si atentaran coutia el Podor Le-
gislativo. 

No pueden sor juagados civil ni cri-
minalmente per ninguna especie do de-
lito desde el día de su eleoción hasta 
dos meses despuéi de terminadas sus 
funciones, sino por la Corte Suprema 
de Justicia, y previa en el último caso 
1» declaración del Gran Ju rado . " 

Suficientemente discutido hubo lu-
gar á votar y se aprobó por los mismos 
señores que lo hicieron en la anterior 
á exoepción de los Sres. Billesteros,' 
Castillo, Dublán, Gordoa (D. F ), Pan-
do, Ramírez (D. J . ) , Ruano,, Sánchez 
V'rgara, y Zúñiga, que estuvieron por 
la neg«tiva. 

Art. 4-3. En el curso de la discusión 
lo retiró la Comisión. 

T I T U L O V I I . 

De las sesiones. 

Art. 44. «Lissesiones ordinarias se 
abrirán todo* los años, el I o de Enero 
y el Io de Junio, y se cerrarán el últi 
m de M.rzo y de Septiembre, pudiéu-

66 prorrogar las del últ imo período, 
P<)r todo el t iempo necesario para con-
i r e l " r e g l o de los presupuesto*, 
lM c t fDt r ,bucionea y la revisión de las 
cuentas." 

S l u di«cu8ióu hubo lugar á votar y se 

• probó por loe mismos »eñurc* que han 
votado en las autmsiorus, ex o p t o lo 
Sres. C.ioucbo, G.sUllo, Raroir»a Kl). 
F . ) , l losa ,y Vargas ( i ) . J .) quo estu-
vieron por la negativa, 

Art . 45. Por indicación del Sr. L \ -
rrainzar la Comi»ión lo reformó en los 
térluiuos siguientes; 

«Duranto el recoso do las Cámaras, 
podrán ser convocadas á 8' siouoa extra -
ordiuarias siompro quo ocurra algúa 
negocio é imprevisto, que así lo exija á 
juicio del Gobierno ó do la Comisión 
permanente, la que expodirá la convo-
catoria de terminando ospecíficameiite 
ios nrgooios do aquella clase quo de-
ban t ra tarse . 

Si el negocio ocurriese duraute l»s 
sesiones extraordinaria«, ó en la pró-
rroga del segundo período de las ordi-
narias, la declaración de urgenre é im-
previsto lo harán ambas Cámaras." 

Suficientemente di 'cut ido hubo lu-
gar á vo t i r y se aprobó por los mencio-
nados señores que han votado en los 
anteriores sitíenlos, excepto los eeño-
rea que siguen que eatuvierón eo contra, 
Coute, Díaz Guzmán, R imí rez D. F.~, 
y Trías. 

Ar t , 46. «Eo la prórroga y durante 
las sesiones ext raorJÍnar ia ,

1 no podráu 
tr« tarse más qu* los asuntos para quo 
se decrete la prórroga ó la convocación , 
más en todo período, pueden ejercer el 
Congreso ó las Cámaras sus funciones 
económicas, electorales y de jurado. 

Despue% de b»ber explicado un indi-
viduo de la Comisióo, excitado porel Sr . 
Ocampo los fundamentos de et te artícu-
lo hubo lugar á votar y se aprobó por 
todos loe señores que han votado en las 
anteriores t i n to por U atiromttiva com 
por la negativa. 

A r t . 47 Ri>daotado por indicación 
del Sr . L*rr*irz»r, quedó en catcw tér-
minos. 
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"Duran te ol r ec^o do las Camara-, 
habrá una Comisión permanente, com-
pifotta de cuatro Diputados y tres Se -
nadores nombrados por sus respectiva* 
Cámara», en los últimos días de sus 
sesiones. 

Slu discusión hnbo lugir á votar y 
se aprobé por !o« mencionados »(flores 
que hao vetado en los anteriores ar t icu-
lo», excepto los Sre-s. Couto, Dio/ G.iz-
m í o , L°fragus, R i m í r r z (D. F . ) ,y Ro-
dríguez (D. D.), quo oetuvierou por IH 
negativa. 

Arf . 48. Reformado por la Comisión 
en el curso del debuto quedó cu los tér-
minos siguientes: 

"Corresponde á esta C o m i l ó n desem-
peñar la stribución de que habla el t r» 
ticulo 45 y I*b d-más económicas que 
so fijen en el reglamento. 

Hubo lugar á votar y so aprobó por 
los mismos s ( ñores , excepto los Sre? 
Comonfort, Díaz Guzmln, L*fra«ua 

B a m i r z ( D . P . ) , y Vargas ( D . J ) 

Ar t . 40. Lo retiró la mayoría de Ja 
Comisión. 

Art . 50. «Las Cámaras rendirán on 
un mismo lugar y no po l rún trasladar-
le á otro sin que antes couverg»u c-n la 
traslación y EU e! tiempo y modo de TO-
rificarU. 

Pero ñ conviniendo La dea Cámaras 
'•n la traslación, difieren e n cnanto «1 
lugar y a! ti .ropo, e l i - ien ío precisa-
mente uno de lo« puntes en cuestión. 

A moción de! S r . Couto se dividió 
sn dos jar te». 

L> V d^sde las palabras Lab Cáma-
ra« fcs»ta torif icarla. 

H Q b o l u g a r á v o t . r y f u é aprobad« 
por unanimidad de todo« ¡os señorea 
que 10 Lari h»x ho m las anterior*« tanto 
por L afirmativa cem'. por la m o t i v a 

y la r que comprende lo ro t iu te J t | 
artículo fué r t t i r ada por la C o ® ^ , 

A i t 51. Por indicación d IS'.Goo-
zál- z Uruf f í a la Comisión lo nforroó 
e'n los términos siguientts: 

« A las resoluciones que tome el Con-
greso sobre su trasUcióu ó prorrogado 
sesione-, no podrá hacerlos obscrvicio-
nes el Presidente." 

Di-cutido hubo lugar á votar y »« 
aprobó por 28 señores siguiente*: 

Andrade, Arreaga , Ballestero», Ha-, 
raudi>.rán, Caü-eco, Cebailos, Comcu-
fort, Díaz Guamán, Elorriaga, Gómez 
P«d raza, González Unir-fi*,I bar rs,Itur> 
>e, Jiménez, Ladrón do Guevara,' Ls-

fragua, Llano, Méndez, Muñoz Ledo, 
Ocampo, Ortiz, Otero, Pando, Peres 
Fernández, Reyes YeramendiJ l i ra Pa. 
jacio, Rodiíguez (D. J ), Rodríguez (D. 

Contra los Sre«. Arellano, Camacbo, 
Cañas, Castillo, Couto, Cumplido, Ev 
pinosa ( D . R . ) , Gajiola, Ginori, Gor-
doa ( D . Y.), Her re ra , L*rrainz»r, No-
r i 'ga , O.ho», Pérez Tagle, Rmúreí 
D . F ). Ramírez (D. P.), Rota, Rúa. 

no, Sánchez Vergara. Santiella, Torres, 
Trías, Vargas (D. J . ) , Varga» (D, M), 
Zulocga, y Zúñigs. 

Se dió cuenta con las siguirntcs aJi» 
eioués. 

De los Sros. E-pinosa (I). R ), TLa-
rra y Lsr ia iuzar al artículo 60 después 
de La palabras sin que antes, se pon-
drán 1«H siguientes, por dos tercios de 
8V8 individuos. 

Admitida se mandó pswr á la O 
mi-ióu do Constitución. 

Del mencionado Sr. Espino» (D. 
R ), y Ginori al artículo 41, despuéi 
de Ls p;.|,br,iH pudie:tdose> prorro£»r, 
HO pondrán é-tas: "1 H <le:l primer pe-
ríodo hasín por 30 dím útiles cuciido 

#1 Congreso lo juegue nec&aiio, y los 
del último, por todo el t iempo pnc i so . " 

Admitida, se pasó á la Comisión de 
C o B s t i t u c i ó n . 

Se levaató la soiión á h a tíos y me-
dia. 

No asistieron por enfermedad; 

Los Sres. Empino a elo los Montero», 
Fernández, Gordoa (D. Lui>), l ' irocu-
tel, Rodríguez Puebla, Verástegui , y 
Chico S?iu, 

Por tener licencia: 

Los Síes. Baranda, Jáuregui , Rive-
ra, Rodríguez do San Miguel, y S j t o . 

Y sin ella: 

Los Sres. B«ra«orda, Cañado, Esro 
bato, Gut'érrez Mullí n, Pérez (D. F.) 
y Vergara. 

Aun no se ban presentado á dése m 
pifiar sus funciones en el Congreso los 
Srei. Diputados propietarios y suplen-
tes que so mencionan en la seta de la 
sesión del l ° d e l corriente. 

F. Elorriaga, Diputado Presidento. 

J lanut f , Larraii.zar, Diputado S -
cretaiio. 

•luán M. Gonziílct, Diputado S^cro-
taiio. 

SFSIIIX 

i>! e/ía U de Dirinidae de DM2. 

^ *Lrió 4 lae onco y tre* cuartos ile 
®»H»ns, 

Se leyó y sproL» la acta de la cele-
brado el día 7 del coriieuto y »e dió 
ouenta con tres oficios, eu Ua ouaiea 
avisan haber recibido lo» e j m p l . r w 
del nuevo proyecto ele Constituí ión que 
• e les nmi t i e rou úla»¿Junt>s D^parts-
mentale» de Guanajubto y Z-. ce lecas, y 
al Cabildo do la Catedral de Oaxaca. 

So mandaron arcli isar. 

Continuó ln ditCuaióu del proyecto 
de Constitución. 

Art . 52. L i .upr imió la Comisión. 

T I T U L O V I I I . 

De la fot litación de ¡as leyes. 

A r t . 53. La Comisión lo presentó 
nuevameiito redactado en loi termines 
•iguieutes: 

«Corresponde la iniciativa ele las le -
yes al Presidento do la República y á 
las Asambleas Departamentales en to-
das materia» y á la Suprema Coite d« 
J a < t o i a e u lo relativo á la adminü-
tración de tu ramo." 

E'i el curso de la elúetisión, por in-
elicacióu del Sr. Her re ra , la Comisión 
agregó después de la palabra podida, 
CJL., y marcial. 

Declára lo así snfkieutameute di«cu-
t 'do, hubo lugar á votar y por moción 
del Sr . Yarga» ( D . M.), se preguntó »i 
se vctaií» en paite«, y hab.éodoae rep 
^ue^o por la uegutiva so aprobó el 14-
liculo por ó3 «e-ñores, contra los Sres. 
Arrenga, C.unacbo, Cana», Goi./.ilez 
Uru. fi Lolo do Larrea , Ortiz y Yar-
Í - U D . M ) 

Art . f>4. N iuvamen te redactado por 
la Comisión cu estos términi*. 

"Sedo los Diputados tieaeu el elera-
sho df haoor piop<s.cioues, y ae boj iu-
rán cu c o u t i d m c i ó u pr'Ci«aweote l»s 



que fueren firmada« por tres y las que 
hicieren sob»e negocios tocantes á MUS 
Departamentos los Diputados que f u e 
ren ú'iicot por ellos.» 

Suficientemente discutido hubo l u -
gar á votar y sespiobó por los mismos 
señorea que votaron en la anterior , ex-
oepto el Sr. Trías que votó en con t r a . 

Art . 65. Toda ley ó decreto se ¡n i -
elará precisamente en la Cámara de Di 
putadoB, y á la de Senadores corres-
ponde la revisión. 

"En ella podrá reprobar el «cuerdo 
ó reformarlo en su redacción para sal 
var les inconvenientes que presente; 
pero no podrá hacerle adiciones." 

Suficientemente discutido no hubo 
lugar á tot&r y se acordó volviese á la 
Comieióu. 

Lo« artículos 56 y 57 los retiró. 

Ar t . 68. La presentición de todo dic 
tamen de ley en la Cámara de Diputa-
do» y &u discusión deben btcer»e en d<s 
distinto« períodos de sesiones: m»s en 
loa caso« de una urgencia que no admi 
ta dilación, declarándolo atí precixa 
mente las dos Camaras, por «loe tercios 
de ana nidivHuo* presentes, se podrá 
tomar cualquiera rosolución en clase 
de provisional, y é»ti *eiá por el « » Í K -
mo hecho de no s?r confirmada en el 
siguiente período. 

Soficiontemeate discutido hubo lu-
gar á votar y se reprobí por 32 «eOorefc 
wguirtites. 

5 

Contra b e Sree Arreag , . Can***, 
Casti l lo, Oebtllos, Cumplido, Elorrú. 
;a, GajioJa, Gonsáles ü r u e ñ . , Iturbe 
iménez, Ladrón de Guevars, Lafxa-' 

gua, Morales. Muñoz Ledo, Ó^m p o 

Ortiz Otero, Pérex Fernández, R. t e i 
Veramendi , Rodríguez (D. D.), Kua 
no, Santaelle, Yerástegui y Zuio'tgn. 

Se levantó la sesión pública p a r a Pn. 
t r a r en secreta extraordinaria. 

N o asistió por enfermedad: 

Los Sres. Coirto. Elguero, Eipinow 
de loa Monteros, Fernández, Pimeutel 
y Rosa. 1 

P o r tener licencia: 

Los Sres. Baranda, Ccmonfoit, Jíu-
regui , Rivera, Rodríguez Puobl» v 
So to . ' ; 

Y sin ella: 

Los Sres. C fledo, Gutiérrez Mallen, 
Pérez (D. F . ) , y Vergara. 

Aun no s i han presentado á deiem-
peflar sus funciones en el Congreso los 
Sres. Diputados propietarios y suplir» 
te« que se mencionan en la acta de Is 
«esión del I o del corriente. 

F. t'lorriaga, Diputado Presidenti. 

Manuel Larrainzar, Diputedo f«-
croterio. 

Juan M. Gnnzillts, DipuUdoSecre-
tario. 

Arellano, B.llestaro», Birasord», f ' a 
macho. Chic«, Dublái», Espiuota (I) . 
K ) , (Jioori, G ó a u s l ' e l r sz» , Oordoá 
(II. F . ) , Gordo» (D. Luía), l l e n e r a , 
1 berra, L«rramaar; Larrea, Llano, 
Méndez, Noricg«, Oi hoa, Pando, Q.H-

H . m í m (í). F.), iUaírs-a (I). 
F A Riva Palacio, K'Miiígwa ( |) , ti ). 
Varg«. ( t i . M.), y Zulosga. ' ' 

SESION 

DtldialQdti Diciembre de JS^S. 

' Se sbrió la sesión á lae 
euartoa. 

once y t res 

Se aprobó el acta de la del día ante-
rior y «e dió cuenta con un oficio del 
Gobierno Eclesiástico de Puebla, en 
que acosa recibo del nuevo proyecto 
d« Cozstitueidn presentado al Cougre-
so poj «u Comisión respectiva. 

Al archivo. 

Pue»to á discusión el artículo 59, en 
M «oreo de ella pidió la palabra el Sr . 
Qerdoe (D. Luis) para hacer una p ro -
posición suspensiva, y comenzó á leer 
usa exposición sobre los defectos que 
neta en el proyecto de Constitución, y 
eataado en esta lectura, loe Sres. O cam-
po y Lafragua, fundados en que la im-
pegaacié« que h a d a el Sr . Gordoa no 
seeentraiaal artículo que se discutía, 
•e acercaron» á la meea para podir al 
Sr. Presidente que reclamara ol orden. 

Bn oonseduQBcia, el S r . Presidente 
llamó al orden á dicho S r . Gordoa, y 
hbiendo hecho éste presente que al 
««•luir su exposición Re proponía pe-
dir Que se suspendiera la diaousión, el 
or. Prssidente dispuso se leyeran los 
vtícaloi 62 y 63 del reglamento. 

Yhebiándole ooncedido nuevamente 
J al 8 r . Gordoa para que fun-

la proposición, ae reclamó el t r á -
•11« por el mitmo Sr. Gordoa, apoya-

per otra« cuatro «eñoree que funda-
osaaae miame reclamo, en lo que ex-
W* el repetid» Sr. Gordoa que en «u 

debía practica rae, aogáu re-
^ » s t o , qn loa caaos ea qu« se p re -
s t e ana proposición suapeaeive. 

Pueeto á discusión el t rámite indica-
do, en el curso de ella, a) Sr. Otara p¿» 
dió se leyese el artículo 26 del regí*, 
mento que previene que toda proposi-
ción se presente por escrito al Pres i -
dente del Congreso. 

Después de la lectura de este artice-
lo, el Sr . Gordoa preaentó por escrito 
la siguiente proposición. 

"Pido que se suspeeda la diacuaión 
por lo« motivo que expondré al Con-
greso." 

E n seguida para fundarla continuó 
leyendo la exposición escrita que había 
comenzado á leer, y habiendo conclui-
do, usó de la palabra en contra el Sr. Gól 
mez Pedraza, y en votación nominal 
pedida por el Sr . Lafragua, ee reprobó 
la proposición suspensiva por 4 ! «eñe-
res siguiente®. 

Arel lano, Ballestero«, Barandiarán 
Bolañoe, Canseoe, Ceballos, Cumplido, 
Chico, Díaz Guzmán, Elorriaga, Fer-
nández, Gnjiola, Ginori, Gómez Pedre-
sa, González Urueña , Her re ra , Ibarra , 
I turbe , J iménez, Ladrón de Guevara, 
L ' f r agua , Llano, Méndez, Morales, No-
riega, Ochoa, Ortiz, Otero. Pérez Fer-
nández, Ramírez (D. P.), Reyes Vera-
mendi, Riva Palacio, Rodrigue» (D. J.) , 
Santa? 11», Tría«, Varga« (D. J ) , Var-
gas (D. M.), Yerástegui, Zuloaga, y Zií-
üiga. 

Contra los Sroi. Ala«, Baraeorda, Ca-
ta ach o, Cañas, Castillo, Couto, Kseobe-
do, Espinosa (D. R ), Gordoa (D. Y), 
Gordoa (D. Lui>), Larrainzar , Maños 
Ledo, Péres T»gle, Pimentel, Quiño* 
nes, Rodríguez (D. S.), Rodríguez de 
San Miguel, Rosa, y Ruano. 

E l Sr Fernández pidió ae pusiera 
en esta votación por la negativa loa ae-
ñorea que estsbau fuera, eegún previe-
ne el reglamento. 

El Sr . Presidente contestó que el re-
glamento habla de loe q u e s o «alen ea 

ENT. 484.—TOM. X I V . - P u . 12. 



que fueren firmada« por tres y las que 
hiciereu fob»e negocio« tocantes á aus 
Departamentos los Diputados que f u e 
ren ú'iicoa por ellos.» 

Suficientemente discutido hubo l u -
gar á ro tar y sespiobó por loa mismos 
señores que rotaron en la anterior , ex-
oepto el Sr. Trías que votó en con t r a . 

Art . 65. Toda ley ó decreto se ¡n i -
elará precisamente en la Cámara de Di 
putadoB, y á la de Senadores corres-
ponde la revisión. 

"En ella podrá reprobar el acuerdo 
ó reformarlo en eu redsccióo para sal 
var les inconvenientes que presente; 
pero no podrá hacerle adiciones." 

Suficientemente discutido no hubo 
lugar á »otar y se acordó volviese á la 
Comieióu. 

Los artículos 56 y 57 los retiró. 

Ar t . 68. La presentición de todo dic 
tamen de ley en la Cámara de Diputa-
do» y &u discusión deben btcer»e en d<s 
distintos períodos de sesiones: rms en 
los casos de una urgencia que no admi 
ta dilación, declarándolo atí precixa 
mente las dos Camares, por dos tercios 
de sns nidivHuos presentes, se podrá 
tomar cualquiera roso! lición en clase 
de provisional, y é»ti seiá por el «iin-
mo hecho de no s?r confirmada en el 
siguiente período. 

Soficientemeate discutido hubo lu-
gar á votar y se reprobí por 32 señores 
siguientes. 

§ 
Contra b i Sres Arresg , , Can«**, 

Casti l lo, Cebólos , Cumplido, Elorrit. 
;a, GajioJa, Gonsáles ü m e ñ . , Iturbe 
iménez, L i d rón de Guevara. Lsfra.' 

gua, Morales. Muñoz Ledo, Ó^mpo 
Or t i r Otero, Pérex Fernández, R.ye¡ 
Veramendi , Rodríguez (L). D.), Kua 
no, Santaelle, Vcrástegui y Zmo'tgv 

Se levantó la sesión pública para en. 
t r a r en secreta extraordinaria. 

N o asistió por enfermedad: 

Los Sres. Coirto. Elguero, Eipinow 
de loa Monteros, Fernández, Pimeutel 
y Rosa. 1 

P o r tener licencia: 

Los Sre.9, B i randa , Ccmonfoit, Jíu-
regui , Rivera, Rodríguez Puobla r 
So to . ' ; 

Y sin ella: 

Los S r e s . C fíelo, Gutiérrez Mallen, 
Pérez (D. F . ) , y Vergara. 

Aun no s i han presentado á deiem-
pcfíar tus funr ion t8 en el Congreso lo« 
Sres. Diputados propietarios y snpbn» 
tea que se mencionan en la acta de lt 
sesión del I o del corriente. 

F. t'lorriaga, Diputado Presidenti. 

Manuel Larrainzar, Dijuitrdo fa-
croterio. 

Juan iI. Gnnzillts, Diputado Secre-
tario. 

Arellano, B.llestaro», iGresord»,f 'a 
macho. Chico, Dublái», Espiuota (D. 
R ) , Gioori, G ó a u z Pe l rsz» , Gordo» 
(II. K.) , Gordo« (I). Lui»;, Her re ra , 
Jbarra , Larrainzar; L u i e e , LI»Uo, 
Méndez, Noricg», Oihoa, Pando, Qui -
jo»«*, R . m í m (D. F.), Kamír^s (D. 
P A Riva Palacio, R Mitiguen ( | ) , U ) . 
Verge , ( t i . M.), y Zulo»Ka. ' ' 

SESION 

DtldialOdei Diciembre de JS^S. 

' Se sbrió la sesión á las 
eusrtos. 

once y t res 

Se aprobó el acta de la del día ante* 
rier y ae dió cuenta con un oficio del 
Gobierno Eclesiástico de Puebla, en 
que acosa recibo del nuevo proyecto 
d» Constitución presentado al Cougre-
IO poj su Comisión respectiva. 

Al archivo. 

Puesto á discusión el artículo 59, en 
M « rao de ella pidió la palabra el Sr . 
Qprdoa (D. Luis) para hacer una p ro -
posición suspensiva, y comenzó á leer 
uaa exposición sobre los defectos que 
neis en el proyecto de Constitución, y 
asteado en esta lectura, loe Sres. O cam-
pa y Lafragua, fundados en que la im-
P«fa*«»é« que bat ía el Sr . Gordoa no 
•ecéntralaal artículo que ae discutía, 
•e acercaron» á la mesa para podir al 
Sr. Preaidente que reclamara ol orden. 

Bn oouaeduGncia, el S r . Presidente 
llamó al orden á dicho S r . Gordoa, y 
kabiendo hecho éste presente que al 
«Weluir su expoeición Re proponía pe-
dir míe se suspendiera la disousión, el 
or. Pr»sidente dispuso se leyeran los 
artículo» 62 y G3 del reglamento. 

^habiéndole ooncedido nuevamente 
J Wafca al 8 r . Gordoa para que f u n . 
«"ala proposición, se reclamó el t r á -
•«»e por el mismo Sr. Gordoa, apóya-
la otree cuatro señoree que funda-
» a ese misme reclamo, en lo que ex-
W* el repetido Sr. Gordoa qne en su 
^ « y U debía practicarse, aogáu re-
^ f t s t o , qn (os casos ea que ee p re -
s t e ana propoeición auepeaaiva. 

Pueeto á discusión el t rámite indica-
do, en el curso de ella, el Sr. Otare p¿» 
dió se leyese el artículo del regi*, 
mento que previene que toda p r o p o r -
ción se presente por escrito al Pres i -
dente del Congreso. 

Después de la lectura de este artica-
lo, el Sr . Gordoa presentó por escrito 
la siguiente propoticióu. 

"Pido que se suspeeda la disensión 
por lo« motivo que expondré al Con-
greso." 

E n seguida para fundarla continuó 
leyendo la exposición escrita que había 
comenzado á leer, y habiendo conclui-
do, usó de la palabra en contra el Sr. Gól 
mez Pedraza, y en votsetón nominal 
pedida por el Sr . Lafragua, se reprobó 
la proposición suspensiva por 4 ! seño-
res siguiente®. 

Arel lano, Ballestero«, Bsrandiarán 
Bolañoe, Canseoo, Ceballos, Cumplido, 
Chico, Díaz Guzmán, Elorriega, Fer-
nández, Gnjiola, Ginori, Gómez Pedre-
sa, González Urueña , Her re ra , Ibarra , 
I turbe , J iménez, Ladrón de Guevara, 
L ' f r agua , Llano, Méndez, Moralee, No-
riega, Ochoa, Ortiz, Otero. Péres Fer-
nández, Ramírez (D. P.), Reyea Vera-
mendi, Riva Palacio, Rodrigue» (D. J.) , 
SantaelU, Tríaa, Vargas (L). J ) , Var-
gas (D. M.), Vorástegui, Zuloaga, y Zií-
ñiga. 

Contra los Sres. Ala», Baraaorda, Ca-
ra ach o, Cañas, Ga t i l l o , Couto, Kaeobe-
do, Espinosa (D. R ), Gordoa (D. Y), 
Gordoa (D. Lui>), Larra inzar , Maños 
Ledo, Pérez T»gle, Pimentel, Quiño* 
nes, Rodríguez (Ü. S.), Rodrigues de 
San Miguel, Roaa, y Ruano. 

E l Sr Fernández pidió ee pusiera 
en esta votación por la negativa lea se-
ñores que esUbau fuera, aogún previe-
ne el ieglameoto. 

El Sr . Presidente contestó que el re-
glamento bable de loe que ae salen ea 
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'•I acto do la votación, lo que no 1J vLía 
f i i r o d i d o r>n f t t i vfjc, h a b i e n d o rnl ' n iá -
v o t a d o 0 0 «i ñ o r f » , q u e es n ú m e r o «ti 
s u f i c i e n t e »Ogún l a l e y . 

Por fm, ( I Sr. I'rosidniite, conforme 
ftl artículo 25 dol reglamento, mandó 
p*sar ó la dominión de Constitución 
las proposiciones dol Sr . G o r d r a (pío (> 
la letra diron. 

"l ' roposiciono; hechas al Sol i 'T .m 
Congreso parn ri formar la oig<t.iza-
ción política jiropiii si:v on (I prny<ot" 
á discusión. 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

1. Kl i jercicio del Poder L - g M . t i -
vo NO(lop„hiU en un Congreso Nacio-
nal en lo« termino« y del modo que 
previene esU Constit.lición. 

2. El Congreso Naoionnl socompo-
nu do do» Cámaras igual . 8 cu íacul t«-
d<-», qu.' son la C u n a r a de Dipú ta los 
y la do ScnadouB. 

• I. Toda iniciativa «ol.ro rontrihucio-
nes «o preHcnuró primero en la t a i n n -
ra do Diputados. 

4. Cada Cámara revi»ará lo* provec-
tos qu« |o remita la <tr..f podiendo ha-
i-er en ellos LS adiciones ó inoli l ica-
cioneH que creyere convenientes, v en 
•so Caso, remit irá el proyecto ó ú d< 
"u 0 1 'gen, la que sólo ^ o( upará de |a> 
a l te rador o- del proyecto par» uprob-.r-

0 reprobarla», y oí. oste último ca-
-0 ae tetdrá el proyocto por. desechado 
y no ae podrá volver á pres-ntar ha»ta 
"I ' igu ieu te periodo <IH sesioues. 

Aprobado un provecto por 1.1« ('-i 
mará», se remitir A ni 1'rcMlei.tv , a r , 
su aancióri. ' 

0. Ningún acto l a u d a t i v o .!e| ( 0I1_ 
KroKo sera obligatorio Hit, | » „.,,.<,<„, J J 

r e p | d e „ t . , y l t ü , T l Z , a i J C I ( J [ J„ ( ] 0 

dr* »1 carácter de ley ó decreto 

7 . C o r roa p o n d o al P o d e r Legislativo 
d i c t a r l e y e s y d e c r e t o s s o b r e todos ] M 

o b j e t o « d o Í n t e r ó * g e n e r a l , ó d e interé» 
c o m ú n á IIOH Ó m í a D e p a r t a m e n t o ' , y 
con e s p e c i a l i d a d le c o r r e s p o n d o 

I . Imponer contribuciones directa» 
ó ind irectas parn loa gastón del servicio 
nacional, pudiondo establecer las pr¡. 
meras ha: ta por un i.fío, y las Hpgilu_ 
das hasta por dos, y ambas renarán al 
vencimiento do sus términos si uo fue-
ren prorrogada» por una ley. 

11 Reconocer la deuda pública y de-
lonuiiiHr el modo do cubr i r la . 

Sólo en vi r tud do una ley podrán gra* 
vniso los fondos públicos. 

I I I . Aprobar loa presupuestos do 
gastos y rentaR do la Nación. 

IV. R e d u c i r l o s grutos é impuesto» 
do I Depar tamentos cuando uno» y 
e ' ros fuureri excesivos. 

V. Decretar anua lmen te la fueizi 
de mar y t ierra que debr* (Btar en ser-
vicio: dar reglami ntos y ordenanza« pa-
ra su a l is tamiento y f i jar el contingen-
to de hombres quo debe dar cada Do-
parrnmento. 

VI. Pe rmi t i r la entrada do tropa» 
en la República y la salida fuera do 
(lia las iiMcionalrs. 

^ I I . A p r e b i r toda clase de tratado» 
quo celebre el Gobierno con la» poton-
ci is e x t r a n j e r a s . 

^ III . D::r instrucción ni Gobierno 
para (olcbrnr concordatos, »probarlo» 
para su ratificación y arreglar el ejer-
cicio del pat ronato . 

I X . Autor iz i r á las Asambleas De-
|)Hrt.irnent»liH para (pío dicten las di»« 
posiciones conveniontes á su respectiva 
administración i n t e r i o r e n los cs»o* en 
que «« olreciere duda sobre la compe-
tencia de aquellas. 

X. Reprobar lae disposiciones de las 
mismas Asambleas cuando uo estóu 
arregladas á]sus atribuciones. 

X I Decretar la guerra . 

8. Unos mismo« Có-ligoa regirán en 
toda la Nación con solo las excepciones 
que demandare e! interés local de todos 
|<* Departamentos y que podrán decre-
tar las respectivas Asambleas a u t o r i -
ladas especialmente por una ley. 

9. Cada dos años se renovprá la C.U 
mara de Diputados por mitad, y la de 
Senadores por terceras par tes . 

P O D E R E J E C U T I V O . 

I o Para ser Pres idente de la R e p ú -
blica, se utoosita pr imero ser mexica-
no por nuoimiento. 

2.° Residir on el t e r r i to r io de la 
República al t iempo de la eloccióu. 

3.° Ser del estado secular. 

4.° Tener cuarenta años de edad 
cumplidos. 

5.° Tener una propiedad, indust r ia 
ó empleo que le produzca lo mauos 
3,000 pesos de ron t i . 

6 o Eutre MI» atribuciones tendrá: 

I. La de nombrar y remover l ib re -
mente á los Secretarios del Despacho. 

II. Nombrar á los Gobernadores de 
los Departamentos á propue- ta en ter-
na He las respectivas Asambleas, y re» 
moverlos librement». 

El Presidente pedrá devolver hasta 
dos ternas, pero á la presentación dé l a 
terna debí rá nombrar uno do les nuevo 
de que se compondróu las tres ternas. 

III. Hacer observaciones á las le-
yes y decretos del Congreso general ó 

suspender su sanción de acuerdo con el 
Consejo; en el primer casóse observa-
rá lo prevenido en el Jart . 53 del pro-
yecto de Constitución, y en el segundo 
i:? teudrá la ley por desechada y uo po-
drá proponerse en las Cámaras hasta 
<-1 período siguiente do sesiones, 

I'N . Convocar al Congreso á sesio-
nes extraordinar ias cuando lo juzgare 
conveniente, s tñ l i ú d o les asuntos do 
que deberá ocuparse on la misma con-
vocatoria. 

V. D i r i g i r l a s relaciones d ip lomát i -
cas, y rat i t ioir toda olaso de tratados, 
previa cu OBte O J B O la aprobación le» 
gislativu. 

V I . Declarar la guer ra previo el d e -
creto correspondiente del Legislativo. 

3.° E l Pres idente durará cinco tf ios 
y podrá ser reelegido una sola vez, y 
en este caao, uo podrá ser elegido por 
tercora vez siuo pasados á lo meuoe 5 
i.ñoá después do la segunda. 

C O N S E J O D E G O B I E R N O . 

1.° Hab rá un Conarjo de Gobierno 
compuesto de ouce individuos elegidos 
por el Presinento eu la fo rma siguieu-
t-.: 

2.° Por c»tu vez C'ida Asamblea De-
partamental p rosen ta r.'i dos individuos 
quo retinan las condiciones quo exige 
<•>1.1 Constitución, y el I 'r jsidente noin-
b n r á de »irtro los preseutados los ouce 
individuos. 

En lo 8uce«ivoso l l e n a r á u L a vacan-
tes proponiendo las Asambl-as uno por 
cada vacante, de en t re los cuales nom-
brará el Presidente si propietar io si de 
los propuestos hubiere diez que reu-
nieren cinco ó más votos de las Asam-
bleas, do en t re ellos se hará el nombra-
miento. 

3.1 LOJ Consejeros serán perpetuos, 



y no podrán ser demandados civil ni 
criminalmente sino ante la Suprema 
Corte de Justicia y previa la declara-
ción de haber lugar á la formación de 
cauea por la Cámara de Diputados. 

4 ' Las sesiones del Consejo során se-
c r e t a , pero deborán publ icado en 1> 
parto correspondiente en k a caxoH en 
lo« Can oh en que «o e i ig* el acuerdo del 
Prosidente con el Consejo, exprosáudo-
ne lo« votos motivados do cada uno de 
los que asistieron á la sesión. 

5 o No podrá haber Consejo sin la 
concurrencia á lo menos do siete Con-
sejeros. 

Para ser Consejero se requiera ser 
ciudadano en el ejercicio de sus dore-
chos, del estado secular, touor 40 ano« 
de edad, y haber servido como Diputa 
do, Sonador, Ministro, ó ex -Consejero; 
y siendo do laclase militar, bastará que 
aean Generales ,1o división, ó cfoetivo, 
de brigada; pero nunca podrá haber 
más de do« de dicha cle.se en ol Con-
sejo. 

7. Las atribuoioní* di 1 Cuerpo sou : 

A D M I N I S T R A C I O N DEPARTA 
M E N T A L . 

l . ° Las Asambleas DepartimenUles 
se renovarán cada dos años por mitad 

2° Corresponde á las Asambleas: 

I. Dictar todas las medidas que tien. 
dan á fomentar sus establecimiento, pú-
bltccw y crexr otros nuevo*; fomentar 
BU agricul tura , industria y artíoulo. 
por los medios que les parezca mía con. 
venientoe. 

. II . Docretar la aper tors de sus ca-
l i n o s , construcción do puentes y cals». 
das y cuidar do la conservación de es-
tos objetos. 

I II . Hacer los censos y catastros do 
"Us respectivos territorios y dividir ees 
tos cu secciones segúu lo exija la recta 
administración. 

IV. Docretar anualmente el preso-
pueeto de sus gastos y rentas, y a r r e . 
íílar la recaudación inversiva y coutas 
bilidad de éstas, 

V. Desempeñar las funciones que 
les encarga la Constitución y que ou lo 
sucesivo les encargaren las leyes 

Dar si Gobierno su opinión cu lo9 

ca*os en quo lo exige la Constitución y 
en los que exigieren IHB leyes. 

Darla igualmente en loa que fuere 
consultado por el Gobierno y on |CH 
cuales el voto será fundaday puramen-
te consultivo. 

Preparar con encargo del Gobierno 
ordenes y reglamentos para la eje 

cuc.ou de las leyes, *8Í como los traba-
jos legislativo, que el G b i ^ n o tei í'a 
t l u c P a u t a r á las C á m a r a . 

El Gobierno po i rá nombrar de 
oradores para q. . e *o.terig%n cual»,,.i,.r 
pun tean te las Cámara, á los iadiv.duo* 
ael Consejo. 

VI . Dictar todas las disposiciones re-
lativas á su administración interior y 
quo sean de uu interés puramente lo-
'•al. 

3 o Restricciones de las Asambleas. 

I o No podrán derogar de niogúo 
aiodo la Constitución y ley generales. 

2 No podrán irrogar con sus disposi-
c on.g niugúu per ju ic io á los intereses 
•Je dichos D part imento», ni á los de-
re, hos individuales do aus respectivos 
habitantes, aunque en estos casos «e 
trato del beneficio do! mismo Depir-
tatúen to. 

3 ' Por último, no podrá decidir na-

da »obre asuntos generales ó de la com> 
¡»uncía del Coogreeo. 

8« L»a disposiciones legislativas de 
lai Asambleas no serán obligatorias sin 
U aprobación del Goboruador. 

Contidüó y quodó pendiente la dis-
ensión arriba dicha del artículo 59 del 
proyecto de Constitución. 

Se levantó la sosióu á las cuatro mo-
nos cuarto. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Espinosa do loe Monteros 
y Pando. 

Por tener licencia: 

LosS'es. Andrade, Baranda,Coraou-
íort, Jáuregui, Rivera y Soto. 

Y.iu ella: 

Los Sres Gutiérrez M a ü i n , f é r i z 
(D F ) , y Vergara. 

Aun no se han presentado á desem-
peñar sus funciones en el Congreso los 
are». Diputados propietarios y suplen-
la que se mencionan en la seta de la 
•«ónde l I o del corriente. 

F. Elorriaga, Diputado Presidente. 

iíanud Larrainzar, Diputado Se-
eretsno. 

Juin M. González, Diputado Secre- ' 

SKS10N 

Del día 13 de Diciembre de 1842. 

50 abrió á lafi once y tros cuartos de 
la mxfíana, y aprobada el acta de la f e . 
sión del día 10 del actual, continuó la 
discusión del ai t ículo 5Í) Jel t í tulo 3 o , 
ol cual, reformado por la Comisión eu 
el curto del debate, quedó en estos tér-
minos. 

Ar t , 59. Aprobado un proyecto y 
autorizado por los Presidentes y Secre-
tarios do cada Cámara, se pasará al 
Presidenta de la República psra su 
publicación. 

51 éste, de acuerdo con el Consejo, 
ln devolviere d e u t r o d e veinte días.cou 
observaciones, volverá á serexaminado; 
y aprobado de nuevo, si lo fuere, con 
dos tercios de los preseutos de loe de 
anib.-s Cámaras, passrá si Presidente 
do la República, quien lo publicará sin 
demora. 

Pasados los días concedidos para ha-
cer observaciones, se tendrá por san-
cionada la ley. 

Los derechos del Congreso ó de ' a l -
guno de las Cámaras, eu uso de sus fa-
cultades electorales, económicas, ó de 
jurado, uo están sujetos á obiervacio-
nea. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar á te aprobó por 65 
señores iguiectes: 

Arellano, Arreaga, Billesteros, B«. 
randiarán, Camacho, Caña», Ceballos, 
Cbioo, Cumplido, Díaz Guimán , El-
guero, Elorriaga, E«oobedo, Espinosa 
(D. R) ,Ga j io l a , Ginori, Gómex Pedra-



zs, González Urueña, Gordca (U. F.), 
Her re - ra , Ibarra, Iturbe, .Jinnén' z, La-
drón de Goevara, L f ragua, Li r rea , 
Llano, Méndez, Morsas , Muñoz I/-do, 
Norieg-», Ocampo, Ochoa, Ort i f , Ote-
ro, Pando, Pérez Fernández, Pérez Ta-
gle, Pimentel, Reyes Veramend¡ ; Riva 
Palacio, Rodríguez (i) . I) ), Rodríguez 
(D. J . ) , Rodrigue/ do Sun Migu.1, 
Rodríguez l 'u-bla, Rosa, Ruano, Sán-
chez Vorgara. Suntaell», Torren,T.ías, 
Varga« (D. F ), Vargas (D. M.), Vo-
rástegui, y Zuloaga. 

Contra los S res. Alas, Castillo, La 
rrninzar, Quiñones, R a m i n a (I). F.), 
y Zúñigt . 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraoruiuiiria. 

No tsiatió per enfermedad: 

Los Sres. Audrade, Canseeo, K-pino-
sa délos Monteros,Fernáudoz. v Ramí-
rez (D. P.) 

Por tene r licencia: 

Los Sres. Baranda, Búlanos, Coinon-
fort , Rivera, y Soto. 

Y sin e l l a : 

Lo« Sre«. .Cañedo,Gordon (I). Lui»), 
Gutiérrez Malien, y Versara. 

A u n n o s« h a n p r e s e n t a d o ;« d u e l l i p e -
fiar sus funcionen en , | Congreso los 
SrtfH. Diputado, propi-tari.)* y^suplen-
t-s que ae mencionan en • I acta de la 
sesión del día I o di I corriente. 

F.\Elorruvjat Diputado Presidente. 

Manuel Lar raizar, Diputado Se-
cretario 

Jmn M. Gon.iiz f,-,,„„ | j ¡ , n , t , . 
do Secretorio. 

ACTA 

De la sesión secreta erlrrnrdinaria (U 
i:t de. Diciembre dr. ¡Stf mandada 
insertar en la publica de esc dia. 

L' Ma y Aprobada la acta do ls del 
día !>, se dió cuenta con simiente 
• ficio del Kxmo.Sr. Ministro de la Gue-
rra y Marina. 

Exmos, Señores: 

El Exmo. Sr. Gobernador y Comao. 
danto General do Puebla, ha remitido 
<-•1 acta de L ciudad de Huejoeingoque 
el Exmo. Sr. Presidente substituto M 
lia servido prevenirrre que original li 
reinita á V. E. para quo se sirvau dir 
client i al Congreso Constituyente, y »1 
verificarlo, pretesto á V. E mi mil al-
la y distinguida consideración. 

Dios y Libertad. México, Diciembre 
lo do 1S+'J.— Jusé Maria Tornei. 

P. x m o.«. Secretarios del Congreso lla-
mado Constituyente. 

^ habiéndose pedido so leyese la se. 
ta ;i que hace referencia, a«í se venti-
lo, y su tenor es el siguiente: 

Sello quinto, medio real, para lo» 
años de 1JS42 y 1,^4'!. 

En 'a «iudiiil de Iluajocingo, i ooce 
do Dicieinbro nul ochocientos cua-
renta y dos, reunidos Pn la« Casa« C'O-
si-tonales el Subprefecto, Alcalde?, Re-
Ridere* y vocino» que subscribimos con 
objeto dp manifestar nuestra opinióoj 
voluntad, CM' como li <le tolo el Parti-
do sobre el proyecto du Constitución 
que :.( t.i.ilinerit" disputo el Congre«) 

Ib va el r ombre du ConstiturcuU', 
• i io il.elio proyecto, considerando que 
OÍ grandes sacrificios del Kjército EN 

la jorrnda de Taculmya, no tuvieron 

t ro f ia que ol muy noble de salvar á 
pación eo su próxima ruina y ponerla 
ra estado de constituirse sogún su vo-
loDtad. 

Que DO se dfrrooó la administración 
creada por las mezquina* si« tn loy< s ile 
1836, para elevar al poder á IOR parti 
dos y meDOfl al que ba?o el brillo sor-
prendente do uua exagerada libertad, 
ha causado i la patria los niales todos 
que aun la agovian; sino para fundar 
tu lfíeoe»tar y felicidad sobre bases só 
lids», aprovechando los grandi s ele-
mentos que puso en a<ciúii el celo, pa-
triotismo, e n e r g í a y prudencia del ilus-
tre General Santa-Anniw 

Qae si L Constitución de 842, no sien-
do ni Un exagi r*iia como (-1 proyecto 
que se discute, ni la obra exclusiva d-
una facción, produjo, sin embargo las 
guerras civiles, la exaltación do las pa-
liones, l'S persccusioucs, los ilestierros, 
ls ambición desenfrenada de la pa r te 
raqnítiia v valdía de la Nación y 1:. 
minería pública per los despilfarro* v 
depredaciones de la demagogia, mayo-
res y sin límit s deben ser los iralee 
que ocasionaría el proyecto, si se atien-
de á que no se respeta en é! la religión 
ssercwanta de nuestros padres, puesto 
qne se permite el ejercicio privado de 
cualquiera, cintra los principios qut 
deben stguir-e en un p&í* católico de 
corixÓD, y contra las regUs do pruden-
cia y buena política atendido el c-t.ide 
actual de nuestros pueblo?. 

Que ensancha la libertad de impr. n-
ta hasta convertirla en in-trumento de 
«edición sin freno. 

Que desconoce la necesidad, utilidad 
T 'orvicios del Kjército compue sto .1. 
oexic*no3 virtuosos: 

CusLdo so prohibe que el ciudadano 
« ejercicio de su« derechos sea obliga-
d 0 Contribución de sangre, dejando 
u L Í ° t n u ® ° »rmas on manos de 
"andidosy faacintroaos con peligro gra 

ví-imo y casi indefectible á la seguri-
dad pública. 

Que se pone en peligro cierto la In-
dependencia nacional, porque á la vea 
que cv tableen las milicias cívica«, fuen-
te inagotable do males y el error máa 
gravo <|uo contenía la Constitución de 
S24, so hace máv extensa en ol proyoe-
lo y todavía so li¡»ft fi no dif mler U 
integridad il. I Terr i tor io y la Indepen-
dencia, sino tolo o» au Departamento, 
dando lugar con esa oxtraviiganto taxa-
tiva, á quo un ejército ext ranjero por 
(U.lquiera diferencia política gane uno 
por uno los Departamentos ha«u apo-
derarse dol puís por fal ta de Ejército. 

Quo bajo ol falso pretexto do filan-
tropía, se p n bib.1 la pena do muorte 
para quo los delitos quoden impuues 
por falta de penitenciarías, de eárcele*, 
do presidio' , de fondos pura construir-
los, y lo que ts irá*,,por falta de mo-
ralidad en la mayor parte de ló» fun* 
cionarios encargados de esos etableci-
miento*. 

Q m se inv«ntn una elección do todos 
¡o« poderes la mis anárquica y revolu-
cionaria quo ha podido imaginarse, »in 
garantías r.i previsión, y para lograr 
que con audacia se apoderen del poder 
público los hombres atrevidos, siu mó-
rit'>, -in virtudes ni saber, pero orga-
i.i/.ados en una facción para medrar á 
cc.-ti de la Patr ia; y finalmente, que 
establece y sistema la anarquía en to-
dos ) Ci.i¡a uno desús títulos. 

Considerando igualmente que si tal 
Constitución se sanciónala, el primer 
fruto que produciría no podía sor otro 
qi.C la desorganización social, y la rui-
na lio la K_-pút)lica, lo que no es ni ha 
-¡Jo, ni podido ser voluntad de la Na-
ción, cuyo bien ea la ba»e principal de 
¡a 'le Tacubaya que juraron los Dipu-
tado». 

Q ie h.ui-nüo traición á este solemne 
juramento bao desoí lo las »umisas re-
presentaciones de los pueblos / del 



Ejército, pidiendo una carta que fuer» 
junto medio entre la» do 824 y 836', pa-
ra destarrar á la vez la demagogia y la 
oligarquía, y eataodo por últ imo tnani 
firwto, que el Congreso, desoyendo la 
voz túblioa y siguionoo la« inspiracio-
nea de un partido, ha f i jado su opinión 
conaignada en un proyecto tumul tua-
rio y desorganizador, usando del dere-
cho que tiene todo pueblo psra repeler 
una ley opuesta á sus interesen y feli-
cidad, y deseando sor lo« primeros en 
evitar loa malea graves que amenazan 
á la Patr ia , de común acuerdo libre y 
expontáneamente, y por el aolo impul-
so del amor al sucio que nos vió nacer, 
hemos acordado y j u r ado cumpli r los 
siguientes articulo*. 

Ar t , I o La ciudad de Hii ' jocingn 
protesta solemnemente por medio de 
esta acta, que no reconoce la Constitu-
ción que emane del proyecto presenta-
do y que actualmen^a so «lisoute, y que 
usando del derecho que t iene todo pue-
blo para admit ir ó no las leyes funda-
mentales que so lo presentan para su 
adopoión y juramento, ret iran los po-
deres que es 10 de Abril de 1842 otor-
garon á los actual» s Diputados per ts te 
Departamento por no h »ber correspon-
dido á la confianza que se les dispensó 
al nombrarlos para el Cor.groso Cons-
ti tuyente, pues no han entendido ó no 
han querido entender sus deseos v vo-
luntad empleados por el voto público 
que ha reprobado los principios anár -
quicos asentados en el citado proyecto. 

Art . 2 o Que RO pida a, Gobierno pro-
visional de la República por conducto 
del EXMO. Sr. Gobernador del Depar -
tamento, disuelva inmediatamente la 
reunión de Diputados, que abusando 
de la confianza que en ellos se deposi-
tó, ae atreven á procisar á la Nación ó 
á que adopte uaa Constitución díame-
tralmeoto opuosta á su voluntad ó in -
tereses, ó la reprobación que natural-
mente exige semejante abuso. 

Ar t , 3o Que disaelva la reunión de 
i l u t a d o s , y cesando la Comisado que 

se lee había conferido el Gobierno pr*. 
visional, que continuará en al ejerciao 
del poder que U cometieron las U** 
•le Tscubsya, nombrar? una junta 4a 
notables de todos los Departamentos de 
la R«públicj , para qua en un térmiao 
prefijado le presenten un proyecto da 
Constitución análoga á 1« circuoataa* 
cias del p u s , aunque precisamente sal-
vándose los principios del sistema re-
publicano popular representativo: U 
Independencia é integridad nacional 
la religión de nuestros padrea, sin tole-' 
rancia de otra alguna, y la división de 
poderes. 

A r t . 4o Cualquiera que intentare ht* 
cer valor por cu . lquier medio el pro-
yecto de Constitución aprobado por los 
actuales Diputados, y que es el objeto 
de esta acta, se r i tenido como enemigo 
de la paz pública, de BU seguridsd y 
prosperidad, y por con'ignieute el Go-
bierno provisional dispoudrá su apre-
hensión para que aea juzgado y castiga-
docomo corresponde. 

Ar t . 6° Se invi tará á las Prefectura 
ilo este Departamento, para que unifor-
mándose sus pretensiones, unan sus vo« 
tos á los nuestros, á fin de que los dq-
más Depar tamentos , instraidoe de núes, 
t ra decisión, dicten las medidas qua 
crean convenientes al propio fin y se 
«alve toda la República de la anarquía 
en que sería precipi tada indudablemen-
te ai so permitiera la Constitución de 
los fatales designios de la mayoría de 
los Diputados reunidos en la Capital 

Ar t . 6 o Esta acta se elevará al Exmo. 
Sr. Gobernador del Departamento ooo 
respetuoso oficio, suplicándole su coo-
peración para loa efectos del artículo 
3O 

José María Fernández, Msnuel 7A-
bals», Antonio Botello, Ju«n N. Meo-
diets, Crisanto Gntiérrez, José Msrís 
Mausil, José Ignacio Romero, Simó« 
Aoebedo, Pedro Aya la , Secretario, Ma-
nuel Zedefío, José María Cortes, Mi-
guel Moreno, Miguel Teysier, Joaqzí" 

Tioioi, Patricio Oiorio, Francisco H e 
r0dia, Manuel Hernández, Antonio Ro 
mero, Miguel Portal, .Gorgonio Ramí-
rez, Mac«rio Gutiérrez,Cipri»no Piey-
ro, Hipólito Savedra, Fernando Torres, 
Mariano Rósete, Joré Mantilla, Maria-
no Hernández, Francisco Porta ' , 

El Sr. PresidaLte dió por ¡ t rámite 
que se oontestase de enterado y se de-
volviese la acta original al Gobierno, 
quedando copia autorizada de e l h en 
la Secretaría, y que Sd diga á é^te, qu 
el Congreso espera que cumplirá oon 
su» altos deberes y usará debidamente 
de sus facultades. 

Apoyaron esto t rámite varios seño-
res, y después de una ligera discusión, 
presentaron los Sres. Lafragu», Ibarrc 
y Ocampo, la proposición siguiente: 

"Pedimo3 que 6e nombre una Comi-
sión que en el acto redacte la contesta-
ción que debe darse al Gobierno, decla-
rándose el Congreso en sesión pe rma-
neQte.ii 

Discutida suficientemente, con dis-. 
pensado trámite», hubo lugar á votar 
! se aprobó hasta la palabra Gobierno, 
despuéi qoe á petición del Sr . Rodrí-
guez de San Miguel, se leyó el artículo 
29 del reglamento, y se desechó el res-
to de dicha proposición. 

El Sr. Presidente nombró para la 
Comisión acordada, á los Sres. Otero, 
Rosa, y Ramírez (D. F.), quienes se re 
tiraron en el acto, suspendiéndose en 
•eguida la sesión. 

ConiiDuóéita á las cinco menos ouar-
to de la tarde, hora en que la Comisión 
presentó la minuta de conti stación al 

.Gobierno, la cual fué aprobada por una-
nimidad y dice así: 

Exmo. Sr.: 

Dimos cuenta al Congreso oon la no-
de V. E. de hoy, á la que acompaña 

11 »cta del levantamiento que han ho-

cho eu Huejotzingo las autoridades po-
líticas y uuos cuantos veciuoe da aquel la 
ciudad; y la Augusta AsambLa ha re-
suelto por unanimidad, se conteste que 
no pudieudo tomar eu consideración 
bajo niugúu aspecto la acta de una se! 
divido, se devuelva á V. E. por ser pe-
culiar del Supremo Qobierno diet»r L* 
providencias que el csso demanda. 

El Congreso ha acordado con la mi*, 
ma unanimidad, que se diga á V. E . 
que por lo que respecta al contenido dé 
la mencionada acto, la representación 
nac otial sabo cuálbs son loe deberes que 
ha contrai io para con los pueblos, -
los desempeñará hasta el momento en 
que se lo impida por la fuerza el e j e r -
cicio de sus funciones. 

Dios y Libertad. México, 13 de Di-
ciembre de 1842.—José María Ginori, 
Diputado Secretario. 

Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Ma-
rina. 

Finalmente, los Sres. Llano, Ginori, 
y Morolos hicieron moción para que en 
la acta pública dé esto día, so inserta-
sen los dooumentos correspondientes de 
que se ha hecho mención, y so les diora 
publicidad con esta acta. 

Tomada inmediatamente en consi-
deración, fué aprobada dicha moñón, y 
se levanté la sesión á las cinco y cuarto 
de la tardo. 

José Marín L. Ginori, Diputado 
Secretario. 
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SESION 

Del dia 14'de Diciembre de 18/,?.. 

So abrió íí las once y cuarto. 

So leyó la acta do la del día anterior 
óoo la secreta extraordinaria del mis-
mo día, y se aprobó. 

Se dió cuenta con los oficios en que 
acusan recibo del proyecto de Consti-
tuoion las Juntas Departamentales de 
Sonora y de Jalisco, los Gobiernos de 
Co.hui la , Durango y Tamaulipas, e 
Gobierno Eclesiástico de Durango y e 
Ayuntamiento da A guasca l i to tes. 

Al archivo. 

Continuó la discusión del proyecto 
de Constitución. 

Ar t . GO. Todo provecto desechado ó 
reprobado, no podrá volverse á presen-
tar sino pasado un período de sesiones. 

Sin discusióu hubo lugar á votar y 
so aprobó por unanimidad de 55 seño 
r< s uguiei i t s: 

Alas A rellano, Arreag-s, Ballesteros, 
Larand i . rán , B.ra-orda, C.maoh,., ( > 
bailo*, Chico, Couto, Cumplido D í , z 
Guzinán, IJublán, Elguero, Elorrii.«« 
Espinosa (D. R ) , (Ojióla Cinori (¡ó-' 
rn« z I 'edrazt , Gonz/ili •/. Uii„fl ; i j | ( . r r ( 
fu. Ib . r r a , Jtu. b«-, J„m 'u . / , L.fro.ma 
'* r r"J , J ! ü i r« Larrea Llaiio .Méu' 

«lez, Morrl. » M i fio/. L-do, N o r i ! ™ 
Ocarnpo, Ochoa, O.t iz, | >,.,„.„ ' 

i u u , í r « ¿ \ 'D 
' •/, i «.«yes VeraiiM-iidi J / | v . . . ' 
Kodiigutz (D. D ), u i , , ^ ¿ ' - y j . 
Hosa, Ruano, Sánchez Ve 'gara , l o r i e . 

Vargas (D. Joaquín) , Vargas (D M ) 
Verástegui, Zuloaga, y Zúuiga. 

61. Reformado. 

Se necesita el consentimiento de la 
mayoría de las Asambleas, para toda 
¡ey que imponga prohibiciones al co-
mercio ó la industria, ó que derogue ó 
dispense las que existan, ó que acuerde 
el arrendamiento de una renta general. 

Declarado suficientemente discutido 
hubo logar á vetar y se reprobó por 
29 señores siguientes: 

Ala», Ballesteros, Camacho, Chico, 
Couto, Dublán, Elguero, Eicobedo (D 
P-). Espinosa (D. R ), Gajiola, Gonzá-
lez Uruefía, Herrera , Jiménez, Lirrain-
zar, Morales, Ocampo, Ochoa, Pando, 
Pérez Tagle , P imente l , Quiñones. Ro. 
dríg'jf a Puebla, Ruano, Sáncbe« V*r-
gars, Torres, Rodríguez de San Miguel, 
y Vargas (D. F . ) . 

Contra los señores que siguen: 

Andrade, Arel lano, Arrcaga, Ceba-
lies, Cumplido, Díaz Guzmán, Ginori, 
Gó mez Pediaza , Ibarra, Iturbe, Li-
d r ó n d e Guevara , Laf>agua, Lelo de 
Lar rea , Llano, Méndez, Norieg», Oitit, 
Pér( /, Fernández, Ramírez (D. P ),Re-
yes Vsramendi, Riva Palacio, Rodií-
guez (D. Domingo), Rodríguez (D. J .-
cmte), Rosa, Trías, Vargas CD. Ma-
nuel), y Verástegui. 

02. Eu Iu interpretación, modifica-
ción ó n vocación do Ls leyes y decre« 
tos, se guardarán l o s m i u m S requisi-
tos que so observaron en eu formacióo. 

Declarado íuficioutemontodiscutido, 
hubo lugar á votar y se tp robó poruña-
niinidul do todos los Sres. que vt.ron 
'•'i la ui.tericr, Unto por la ulirraaliva 
eoruo por la negUi?«, oxcepto el Sr. 
Kogdríufz do San Miguel. 

03 y (¡i. Refundidos y rtformsdoi 
en «I sigmoLte: 

"Sancionada la ley, el Presidente la 
bsrí publicar en la Cap t . l , y deutro 
de los seis días siguientes á su sanción, 
la circulará á lo» Gobernadores para 
ano éstos la manden publicar sin demo-
ra en los lugares de costumbre eu cada 
departamento. 

Cazudo el Presidente reglam. nte la 
ley lo verificará en el térmiuo do 20 
dUs, avisándolo previamente á La C á -
•arai. 

Declarado suficientemente discutido 
hubo lugar á votar y se aprobó por los 
mismos8eñores que han votado en las 
anteriores, excepto los Sres. Alas, C a -
fi«»,Couto, Lelo de L i r r ea , Pando, R o -
drigues Puebla, yZúñigaquees tuv ie ron 
por la negativa. 

65. Lm decreto?, cuya resolución so-
lo interese á personas ó Corporaciones 
determinadas, se tendrán por publ ica-
das en su inserción en los periódicos 
oficiales. 

Dtfclawdo suficientemente discutido 
hubo lugar á vot»r y se aprobó por los 
añores que lo han hecho en las an te-
riores, y á más los Sres. Caña», Ortiz 
(D. J.), y Sánchez Verg i ra que estu-
vieron en contra. 

66. Encada paraje obliga la ley des-
de ls fechs de 6u cumplimiento en él, 
i co ser que ella misma prefije plazo 
interior para su observancia. 

Declarado suficientemente discutido, 
k'ibo lugar á votar y se aprobó por 54 
sefiorea «iguientes: 

Ala», Andrade, Arellano, Arreaga, 
Bules tero», Barandiaián, Ca-tillo, Ca-
n«bo, Caballos, -Chico, Couto, Díaz 
Quimín, Dublán, Elguero, E lo r r i . ga , 
bM»bedo,Espinosa (D. R ), Fernández, 
^Jiols, Gioori, Gómez Pr.dr za, Gon-
T j x • I b a r r r t > I l u r b p . d'uiénez, 
y . j d e Guevara, L . f r a g u a , Llano, 
•««dea, Morales, Muñoa Le lo, Norie-
P.Uumpo, Ochoa, Ortiz, I\»udo, Pé-

rez Fernández, Pimentel , Ramírez (D. 
P.), Riyes Veramendi, Riva Palacio, 
Rodríguez (D Jac in to) , Rodríguez de 
San Miguel, Rodríguez Puebla, Roea, 
Ruano, Torres, Tr ía- , Vargas (D. Joa -
quíu, Vargaa (D. Manuel), Verástegui, 
Zulosga, y Zúñiga. 

Contra el Sr . Cañas. 

07. Toda resolución del Congreso, 
tendrá el caracter de ley ó decreto. 

Sin disensión hubo lugar á votar y 
se uprobó por unani-nidad de los mi s -
mos señores que votaron en la anter ior , 
y á más, el Sr . Sáuhes Vergara, que es-
tuvo por la afirmativa, y también el S r . 
Cañas que lo hizo en t i mismo sentido. 

68. Reformado. 

»Todo lo relativo á jun tas p r e p a r a -
torias, solemnidad de la clausura ó 
ape r tu ra de les.sesiones, orden de los 
debates, organización.de las oficinas, y 
á todo lo d -más que toca el régimen y 
gobierno interior del Congreso y déca -
da una de las Cámaras, se fijará por el 
reglamento. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar y se aprobó por los 
mismo* señores que lo han hecho eu 
Iss anteriores, tanto por la afirmativa 
oomo por la uegativa, y á más, el Sr . 
Herrera . 

60. Las leyes y decretos se publica-
rán en l i forma siguiente: 

El C. N, N . , Presidente de la Repú-
blica Mexicana, á los habitantea de ella 
sabed: 

Que el Congreso Nacional ha decre-
tado lo siguiente: 

(Aquí el texto). 

Por tanto, mando se imprima, pu-
blique y se le dé el cumplimiento de-
bido. 



Hubo logará votar y se aprobó por 
los mismos señores que han votado eo 
todas las anteriores, excepto loa Sres. 
Verástegui y Ruano, que no votaron 
en ésts. 

La Comisión presentó reformados 
los artículos siguientes: 

55. Para la discusión do un proyec-
to de ley ó decreto, so nocesita en cada 
Cámara la concurrencia de más do la 
mitad del número total do sus indivi-
duos y el voto do la mayoría de los pre-
sentes para su aprobación. 

Hubo lugar á votar y se aprobó por 
los mismos señores que lo han hc-cho 
on todas las anteaiores, excepto los se-
ñores Alas, Cañas, Castillo. Ocampo y 
Pando que estuvieron por la neg tiv». 

56. Toda ley ó decreto 6e iniciará eo 
la Cámara de Diputados, y á la de Se-
nadores corresponde la revisión. 

En ella podrá reprobar el acuerdo, ó 
hacerle las adiciones ó modificaciones 
que estime oportunas. 

Hubo lugar á votar y se aprobó por 
los miamos señores que han votado en 
todts las anteriores, exoepto los Sres. 
Arreaga, Cañas, Laf r sgua y Sánchez 
Verga r a 

57. Cuando el Senado reprueba en 
6U totalidad un proyecto, se tendrá por 
desechado, p*ro si sólo lo adiciona ó 
modifica, la Cámara de Diputados se 
oí upará únicimente de l<ts adii iones ó 
modificaciones, y no aprobándolas, é 
insistiendo de nuevo el Senado en ellas 
quedará también desechado el proyec 
to. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lug«r á votar y ve aprobó por 40 
Señores, contra lo» Señores Audrade, 
Arreaga, Cañas, Escotado, Fernández' 
Her re ra , Lafrague, Llano, Moral, 
Pérez Fernández, Kivo Palacio, Rosa, 

Sánchez Vergara, y Verástegui, quoea. 
tuvieron por la negativa. 

Se leyó el art ículo 70 nuevamente 
redactado. 

Se levantó la sesión pública para en-
t ra r eu secreta extraordinaria. 

N o asÍ8tierou por enfermedad: 

Los Sres . Bolaños, Espinosa de loi 
Monterop, Otaro, y Santaella. 

Por tener licencia: 

Loa Sres. Baranda, Causoco, Cornos» 
fort , y Soto. 

Y sin ella: 

Los Sre i . Cañedo, Gordoa (D. F.), 
Gordoa D. Lu i s , Gutiérrez Malíes, P¿ 
rez (D. J ), Rodr íguez ( D . Santiago), 
y Vergara . 

Aun no se h^n presentado á desempe-
ñar su8 funciones en el Congreso los 
Sres. Diputados propietar ios y suplen-
t-a que se mencionan en el acta de la 
<esiÓn del día I o del corriente. 

José AJaría L. Qinori, Diputado 
Secretar io. 

A C T A 

Déla sesión secreta exlrrordinariadd 
U de Diciembre de 1842. 

Aprobada ls acta de la del día ant* 
rior se dió cuenta oon el siguiente ofi» 
ció del Ministerio de la Guerra. 

Extno. Sr . : 

Aunque por haber aido devuelta en 

el día de ayer »1 Supremo Gobierno la 
acta de la ciudad de Huejotzingo.en el 
Departamento de Puebla, parece que 
fteba indicado que el Congreso Cons-
tituyente desea que no 6e le remitan 
documentos de esta clase. 

El día de ayer se ha recibido una 
acta impreca do la guarnicióu de San 
Luil Potosí que tengo el honor de 
»compañir á V. E., y el Exmo Sr. P re 
Bidente substituto manda inquir i r , si 
terá del agrado del Congreso que se 
le dé conocimiento do ostas graves ocu-
rrencias, ó si se l imitará á desempt ñar 
«us deberes en tan complicadas circuns-
tancias. 

Dios y Libertad. México, 4 da Di -
ciembre de 1842.—José María Torncl. 

Exmos. Sres. Secretarios del Con-
greso Constituyente. 

Se leyó la acta á que se refiere dicho 
oficio, en la que el Comandante Gene-
ral y la guarnición de San Luis Poto-
sí desconocen al actual Congreso Cons-
tituyente y propone el plan que adop -
taron. 

En virtud de estar enfermo el Sr. 
Otero, y ausente el Sr . Ramírez (D. 
Fernando) individuos de la Comisión 
nombrada ayer para abr i r dictamen 60-
bre el oficio del mismo Ministerio, en 
que aoompaftó la acta del pronuncia-
miento de Huejotzingo, el Sr . Presi-
dente nombró á los Sres. I tu rbe , Pedra-
zayCouto para que pusiesen la con-
testación que deba darse á la preinser-
ta nota del Ministro de la Guer ra . 

La nueva Comissóa se retiró á sus 
kttbsjos, quedando entretanto suspensa 
la lesión. 

A poco tiempo presentó la minuta 
1« loque debía p r e s e n t a r e al Gobier . 
»0. y puesta á discusión se aprobó en 
« términos siguientes, salvando su vo-

10 «Ibr. Guevara. 

El Soberano Corgreso Const i tuyen-
te, á quien dimos cuenta con la no tado 
V. E . de hoy y con el acta impresa que 
aoompe.fía de la guarnición de S in Luis 
Potosí, ba tenido á bieu acordar se de-
vuelva á ese Ministerio, como lo ejecu-
tamos, el segundo de dichos documen-
tos: y por lo que mira á la pregunta 
que V. E . hace si bre la di^posicióu del 
mi«n\o Soberauo Congreso para que so 
le siga dando conocimiento de estas ocu-
rrencias, ha acordado so diga á V. E . 
que á ella contesta el artículo 20 de su 
reg 'amonto interior de que tiene cono-
cimiento el Gobierno reproduciendo en 
1(8 demás conceptos do la nota oficial 
que el día de ayer dirigimos á V. E . 
se bre la acta do la asonada de Huejot-
zingo. 

Dios y Libertad. México, 14 do D i -
oiembre do 1842. 

E x m o . S r . Ministro do Guerra y Ma-
r ina. 

A moción del Sr. Ceballos, so acordó 
se inserte esta acta en la pública de es« 
te día y se levantó la sesión á las cua« 
t ro v media. 

José María L. Ginori, Diputado Se-
cretar io. 

SKS'.ÜN 

Del día 15 de Diciembre de 18¿8. 

Se abrió á las once y tres cuartoe. 

Se leyó la acta de la del di* anterior 
con la secreta extraordinaria del mismo 
día y Be aprobó. 

Continuó la oheusión del proyecto 
de Constitución. 



T I T U L O IX. 

De lat atribuciones y restricciones dej 

Congreso. 

A a r t . 70. Nuovntnento redactado 
por la Comisión. 

Correspondo exclusivameiito al Con-
grego nacional: 

I o Dec re t a r l a guerra y la paz. 

A p r o b a r l o s t ra tados q>ie celebre el 
E j ecu t ivo ccn las potencias r x t r a n j " -
rn», y loa concordatos con la Silla 
Apostólica, señalando las bases para 
ellos cuando lo est ime conveniente. 

A r r e g L r el ejercicio d i pat ronato 
en toda la Nación, y couceder ó negir 
el pase á los decretos conciliares, fculs« 
ó rescriptos pontificio» quo se vereen 
sobre asuntos de interés general. 

Pe rmi t i r la entrada de tropag ex t ran-
jeras en toda la República, ó la salido 
fuera de ella á las nauoor les . 

Suficientemente di-critido, buho lu-
gar á vetar y se aprobó por unanimi 
dad de 56 señores. 

2o Mantener la Indepen lenc ia de lo: 
Depar tamentos por lo quo respecta Á 
m gobierno inter ior y á U paz y ha r -
monía que deben guardar <;¡.tre u . 

Reprobar su* estatuto* «u la part» 
que pugnen con e«U Constitución ó con 
a lguna ley general , citando «I f focto el 
«rlículo Consiiteciorjal ó U ley á qiu 
se opongan, é inn-rtando <1 t -x to d<-l 
que fuare reprobado. 

Autor izar lo» para que dicten las dis-
posicic.De* c o n v e n i e n t e « 4 n j a d r r i n K -
tracióo i n t e r i o r en los cascs en que re 
ofrezca duda sebre m compe-t» ncia. 

H u l o lugar á vot . r y ie ap rebó por 
unanimadad do lo* m i n a , * « ñ o r e s que 
votaron en la an te r io r . 

3O Reformado en los términos »i. 
guieutes: 

Decretar la f ue r za permanente de 
mar y t i e r ra , la de reserva, fijar el coo. 
t ingento de hombres respectivo á cada 
Departamento, f o r m a r Reglamentos y 
Ordenanzas para su alistamiento, orga-
nización y servicio, y dar bases para la 
organización do la C u a r d i a Nacional. 

L a milicia do reserva no so pondrá 
-obre las a rmas sino eu virtud do uña 
ley quo f i jará su número y la el»se y 
t iempo del servicio que deba prestar. 

Suf ic ientemente discutido hubo lu-
gar á votar y so aprobó por los mis-
mos señores que han votado en lassn-
t í P o r e s , y á más t i S r . Caroncho que 
.»tuvo por la negative. 

4 o fijar el lugar de la residencia de 
los Supremos P o í e r e s y var iar lo cuan-
do lo estimo coL-vtniente. 

Crear los empleos públicos que fue-
ren necesarios para el desempeño de 
¡a* funciones cometi.las á los poderes 
generales de la Nación, suprimirlos y 
aumenta r ó d isminui r sus dotaciones. 

Hubo lugar á votar y se aprobó por 
unan minad do los mismos señores que 

j han votado. 

5° Decretar . a n u a l m e n t e el presu-
puesto de gastos geuerales , é imponer 
ha fur.trilnicioiicrt [»ara cubrirlos, arre-
glando.»« ¿ lo prevenido en e*t¡i Cous-
titució.i . 

R OJiiOcer la deuda Nacional y de-
cretar el m o l o y medio de autorizarla. 

Si.Ii(.i(.i,tein«Lte di«i utido, hubo lu-
,'ar á voUr y ne aprobó por loa mismo« 
•'ñjre:> que I', h i u hecho en las ante-
rior«.», »xu:pto lo* Sres. Arel lano, Cao-

1 co, Cumplido, Espinosa (D. R»f*el), 
pOinori, I tur be, La f r agua , Ocainp 0 J 
Kodiígue-z (D. Jucinto) 

0 ' Reformado y dividido en partes. 

1» Diciar leyes sobre l iber tad de im-
prento bajo las bases generales estable-
cidas en esta Constitución, de manera 
que jamás pueda s u p e n d e r s e su ejercí 
ció, sobre propiedad l i t e ra r ia , privi le-
gios exclu.-ivos á los inventores, i n t r o -
ductores ó perfeccionadores de alguna 
industria útil á la Nación, por un t iem-
po que no exceda de diez bños. 

Suficientemente discutido hubo l u -
gar á votar, y á moción del S r . Cast i -
llo, si se Bubdividii ía on par tes para MI 
votación, so acordó por la negativa, y 
se aprobó por unanimidad de todos loa 
señores que han votado cu 1-s anterio-
res, tatito por la af i rmat iva como por 
la negativa, y á más, los S r s. Cañas , 
Couto, Rodríguez (L>. J a c i n t o ) , y Ro-
drigues de San Miguel. 

2* Sobre hit tema do monedas, papel 
sellado, pesas y medidas , bancarrota«, 
nsturalización, adquisición do bienef 
raíces por extrarj» ros, colon'zaeión y 
delitos contra la Independencia y for-
ma de Gobierno. 

Suficientemente discutid?, hubo lu 
g-rá votar, se preguutó por moción 
üel Sr. Castillo, si se subdividía eu p..r-
tei para su votación, se acordó por la 
n(g»ü»a y se aprobó por los mismos 
nitores que han "votado en las ant'-rio-. 
res,excepto los Srr-s. Arret-ga, Camb-
eta, Cañas. Castillo, Couto, E lguero , 
Espinosa (D. Rafas 1), Gino i i , Lelo de 
Larrea, Pérez Tagle. R o d r í ^ m z d o Sun 
Miguel, Rodi ígurz Pm b 'n , Torres , Zu-
loags, y Zúñiga ejue estuvieron por h. 
negatira. 

3' Arreglar el comercio cou las na-
ciones extranjeras, el d o l o s Ib-parta 
aeutos entre t í , y el de estos con las 
tribus de las indios. 

Habilitar puertos y establecer adua-
marítimas y de f ron te ra . 

E tablecer postaa v correos. 

Dtoretar ¡udultos genera les y am-

nistías con las restricciones que esta-
blezcan la Constitución y las leyes. 

Suf ic ientemente discutido bubo lu-
gar á votar , y por moción del Sr. Cas-
t i l lo se p reguntó si ee dividiría en par-
tí s para su votación, se resolvió por la 
negativa y se aprobó por 07 señores, 
excepto los Sres. Camacho, Castillo ,y 
Torres que votaron por la negat iva . 

7 o F o m e n t a r la prosperidad nació-
nal, decretando la ape r tu ra ó mejora 
Jo los camiuos y canules, sin impedir i 
los Depar tamentos la a p e r t u r a y mejo-
ra de los suyos. 

Pro teger la iudus t r i a concediendo 
exeucioues ó p roh ib iendo la i m p o r t a -
ción de los art ículos y efectos p e r j u d i -
ciales á la indusir ia , se necesita el con-
sent imiento de la mayor ía délas Asam-
bleas do los Depar tamentos . 

r-
Pucfcto á discusión, el S r . L a r r a i n -

zar obsei vó que una prevencióu igual 
<e había reprobado eu el ar t ículo 61, 
que por consiguiente, según el r e g l a -
mento, no ponía volverse á presentar al 
Congreso siuo subscr ipta por dos Sres. 
Diputados . 

E n consecuencia, subscribieron la 
pre inser ta a t r ibución 7? les Sres. L*-. 
f r . guB, Cc-ballos, Iba r ra , Oot-mpo, G i -
nori, González U r u i ñ í , Morales, Chi-
co, Se iu , Lar ra inza r , Espiuosa (1). R ) , 
Comonfor t , Barand ia rán , Y»rgas (D . 
M.), y E lguero . 

l labiéudose observado qu • debía con-
siderarse como proposición nnev»meute 
presentada, ;¿ I U O C . Ó B del S r . Laf ragua 
•e le dispeusiirou loa y á m i u s y se puso 
á discusión, y declarada con la suficien-
te, hubo lugar ft votar y se aprobó por 
53 señores, contra los V i s . Alas, P » u -
do, Rodríguez de San Miguel, y Z ú -
ííiga. 

Los Sres . San ta r l l a y Caiiseoo pre-
sentaron las siguientes adiciones que 
fuudó el p r imero de estos seflore*. 



l 4 Que el ar t ículo31, después de las 
palabras Apostólica Romana, se agre-
guen lassiguientes: 

"La Nación la protege y sostiene por 
leyes sabias y justas» 

Fué admitida, pidiendo los Sres B -
randiarán, Cumplido, Elguero, L*fra-
gua, Ocampo, Pérez Fernández y Ra-
mírez (D. F. j , que constasen MIS votos 
por la negativa, y salvando los suyos 
los Sres. Gómez Pcdrnza y Llano, 

2* Después de 1 s palabras el ejerci-
cio publico se agregue esta: y privado, 
ó se suprima la p d u b r a público, 

Se preguntó si se admit ía , v en vo 
tsción nominal, peo'i-la por el Sr . Ro-
dríguez (D J ). se acordó por la nega-
tiva por 28 stí¡ore8 sigui-.-iites: 

Andrade, Arreog- , Barasorda, Bola-
ños,Camacbo, Ceballo-, Cbico, Cúmon-
forfc, Cumplido, Dubláu, E lguero , Es-
cobero, Gómez I ' td r .za , Herror r ,* I b v 
rra, Jiméuez, Lbf r .gua , LUno, Muñoz 
Le-do, Ocampo, Ortrz. l 'ai .do, Pérez 
Fernánde Z, Ramírez (D J - ) , Riva P a -
lacio, T r i a ' , Vargas (D.-.M.), y Zúñiga. 

Contra los Srcs. A r . l l nS, Canseco, 
('.astillo, Como, Dínz Guzmán, ( í inori , 
González Urueñ.'i, J ' u rb •. L' idrón de 
(¿nevara, Lelo de L n e a , Méndez, Mo-
ral«-*, Noriegn, Pimei.t 1, R>mí r<z 'D . 
Pndro:, Rodiígut z (D. D iWdrígue/. 
(D. Jacinto) , l todiígu. z d - San M igtlol, 
Rodríguez Fuel la, lío-a, I j i .a io , S m -
taella, Torres, y Zúñiga. 

E l Sr . Lafragua p r c r r i t ó la siguien-
te proposición: 

Después del Articulo 'A so c olorará 
éste, que t-s el 41 del voto par t icular 

" U n a ley arreglará el d<-rrc;ho de 
petición, considerándolo como pr iva t i -
vo del ciudadano mexicano, meramente 
individual é incapaz de ser ej< reído co-
lect ivamente • 

Se mandó pasar á la Comisión de 
Constitución. 

Se levantó la sesión pública á l8g 
tres y media y se ent ró en secret.i de 
reglamento. 

No asistieron por enfermedad: 

Los Sres. Eapinosa de los Monteros 
Fe rn índez , Go.eloa (D. J . ) , y Otero. 

F o r tener licenti»: 

Los S res . Baranda, Jáurcgui,[Rive-
ra, y Soto. 

Y sin ella: 

Los Sres. Cañedo, Gajiola Gordos 
(D. Lilis), Gut ié r rez Mullen, Pérez ([). 
F.). Quiñones, Rodrígucz(l) . Santiago), 
y Verga ta. 

Aun no to han presentado á desem-
peñar sus funciones en el Congreso los 
Sres. Diputados propietarios j suplen-
tes que se mencionan en la acta de la 
sesión clol 1° del corriente. 

Jost' María L üinori, Diputado Se* 
cretnrio. 

SKSId.V 

J.'il 'Ha 1G de Diciembre de lf.42. 

So abrió á las onco y tres cuartos, 

So leyó la acta del día anterior, y el 
Sr. Santaella pidió constase en la act» 
di. boy que si había lugar , so tuviese 
por ret i rada la segunda adición q"6 
presentó el .1ÍH 14 en unión del Sr Can-
seco, al ar t ículo .'G, y que teniéuJoss 

por retirada la p r e s e n t í a n en tiempo 
oportuno. 

Por parte de la Mesa fe contestó que 
jetaba desechada dicha segunda adición 
por el Congreso, como se expresa en la 
acia; pero que no había inconveniente 
para que constase en la presente la in-
dicación del Sr. S ntaella, quien con-
forme »1 reglamento, podía, cuando lo 
juzgase oportuno, presentar los adicio-
nes que estimara convenientes. 

Hecbas estos explicaciones, quedó 
aprobada la acta, 

Se dió cuenta con unos oficios en que 
acusan recibo de los ejemplares del 
proyecto de Constitución, la J u n t a De-
partamental de Nuevo León, el J u z -
gado Io Constitucional del mismo De-
partamento, y lo» Cabildos eclesiásticos 
de Durango y Nuevo León. 

Se mandaron archivar. 

Después de una msiiife&taeión hecha 
por el Sr. Gómez Pedr iza , pidió que la 
Comisión presentara su dictamen res-
pecto á la adición que dicho señor hizo 
al art. 9* del proyecto de Constitución, 
cuya adición expresó S. S. haberla he-
cho ti día 21 de Noviembre. 

Comisión en seguid», presentó 
dictamen que concluye adoptando la 
adición en términos generales, mas pues-
to á dircusión el dictamen, en el curso 
de ella, la mencionada Comiaión refor-
mó la proposición con que concluye en 
los términos siguientes: 

"Y el de ser excluido del servicio 
toreado personal en la policía perma-
nente y de reserva. 

Ninguna ley podrá privar al Ciuda-
' 0 ®u ejercicio de sus derechos de la 
'Multad de dar un reemplazo que sir-
T» en iu lugar:,, 

8uíiciontemoiito discutido, á moción 

da los Sres. L-urAÍDznr y O t n o , se di-
vidió en partej . 

L» primera, desde las palabras y el 
de ser excluidos hasta reserva. Hubo 
lugar á votar y fué aprobada por 28 se-
ñores siguientes: 

B irandiarán.'BolañoJ, Canseco, Cbi -
co, Comonfort, Cumplido, Escobedo, G i-
nori, Gómez Pedraza. I turbe , Jiménez, 
Ladrón de Guevara, L fragua, Lelo de 
Larrea , Llano, Méndez, Muñoz Ledo, 
Noriega, Ooboa, Reyes Verameudi, Ri -
va Palacio, Rodríguez (D. Domingo), 
Rodríguez (D. J ), Rosa, Ruano, San«' 
taella, Vargas (D. Joaquín) , y Zúñig». 

Coutra los Srcs Arellano, Camacbo, 
Ce bal loa, Couto. Díaz Guzmán, Dubláu, 
Elguero, E lor r i -ga , Espinosa (D. R a -
fael) , González Urueña, Larrainzar, 
Morales, Ocampo, Ortiz, Otero, Pérez 
Fernández, Pérez Tagle. Pinnute l , Ro -
di íguez de San Miguel, Rodríguez Pui » 
bla, Sánchez Vergara, Torres, Trías, y 
Zn'oaga. 

Y la segunda que comprende lo res. 
taute. 

Hubo lugar á votar y fué aprobsela 
por 46 señores siguientes: 

Bi randiarán , Bobños ,Camacho, Can-
seco, Couto, Cumplido, Díaz Guzmán, 
E 'guero, E lor r iag t , Espinosa (D. Ra-
fael), González Urueñ-t, Ibarra, J imé-
nez, Ladrón de Guevara, Laf ragua , La-
rrainzar, Llano, Méndez, Muñoz Ledo, 
Noriega, Ocampo, Oche-a, Ottro, Pérez 
Fernández, Pimentel , Ramírez (D. P.), 
Royes Veramendi, Riva Palacio, Ro-
dríguez do Sau Miguel, Rodríguez Pue-
bla, Rosa, Ruano, Sánchez Vergara, 
S«ntaella, Torres, Tiíaa, Vargas (I). 
(J ) , Vargas (D. M.), Zuloaga, y Zú-
ñ ;g>. 

Contra los Sres. Arellano, Ceballos, 
Chico, Comonfort, Iturbe*, Lelo do L-\-
tren, Morales, Pérez Tagle, y Rodr í -
guez (D. J . ) 

ENT.485.—TOM. XIV — P K . 24 



C o n t i n u o l a dieeuMÓn uo l p i o y - ' o t o 
do Coi iMi: l i c i ó n . 

A t r i b . i c i ó . i S * P i c ' . T 1- \ v s y deore*-
tos . -obre a s u e t o s do i n t e i c < g e n e r a l do 
t o d a 1A NACÍO'.'. O de do< o m á s D e p n r 
t a m e n tos , s m q u e p u e d a i n r / . : ! a r s - ' en 
la a d m i n i - t r a c n - i : y r é g i m e n i n t e r i o r d e 
e s to s , i i p r e s e n t i r á n . i l i e ó i m p o n e r 
p e n a d o n i n g u n a e s p o i ie , d i r e c t a o in-
d i r e o t m i e n t o , ni s u s p e n d e r el geno d , 
Ic8 d e r e i h c s i p o j u e t i / a t - t a C v.i-ti 
t u c i ó u . 

K ' S r . l ' : o r o pr \s- , i.t f o i n o v o t o ¡ a r -
t i c u l a r p e r e s t a r d i s c o r d e c o n i l i m r e -
ce r d e l a m a v o t i a el - i g u i - n t o a r t í . u l e . 

1 K a t i ea.-o i m p ' i v i - ; o d e ipio si 
p r e s e n t o u u l u g o . i o oorn,,ii á t \>- .. má-
D e p a r t i t j - . e n t f s en t i q ¡o MI i;,! rio 
p u e d a s e p a r a r l e , y c u y o u r r . g l o i.<, le 
e - t e cor.ti »do ol pod -r g. -n. r..l ( o r t • 
C o n s t i t u t i n i , p o d r á u r . g l . w l o e I ( 'u : i -
g r e s 0 N a c i o n a l d o 1 i ni . ñ e r a t - t b h ci 
d a en el a r t i c u l o í i e u i ^ i . t e , i: a - d . - Je 
l u e g o se o c u p n r á i - é ! . c o . n o >'.-. i:n:. 
r t f o r m a á la C i . - t i : .,< i . , — '</. ,, 

S e le} - y >.e ru-> i \ i c O . , f i m n e al re-
g l a m e n t o p a r a t u i .»r - i en c o n s n i - r a -
t ! JO si se d c e c h >1 a t i a r t i c u l o d e la 
r r . a v o r u , m a - . «u t i c ion ío r r en t e d i s c u t i -
d o e s t e , á m o c i ó n d e los S r e s . O t - r o y 
L i f r a g u a «a e! ivid:ó en [ a r t e ? . 

La p r i m e r a d e - d o p :,I VLTA-Í d i c -
t a r l'yp.a h^.-ts I)ryart-.m'n'ns. 

Hubo lugar á vr; ,r y fu,: aprol/.iia 
por ííorf 8 contra lo..Sres Ai .dia-
d", Arellar.o, liarai.diaríin, l / . r .sorda 
C'.',n«eco, C M«, Ceballo . Cumm.fort,' 
G ' , M n . P . - d r a z I GOI.ZIIÍZ C r i n ÍÍ I, 1 ! a -
r r , , Li í ragua, LKno, M,-,„|, z , 0 , ; u n . 
po, Otero, P-'re z Femándoz, IVr, T a-
j í l e , l i i v a Phlar IO, KV RLEU, 7. t\>. J . 
Rodrígui z do Sun Miguel, V tríe.,./! 
Puebla, Ro a, y SaLtaella. 

Y la s e g u n d a q u o c o m p r e n d e lo res-
t a D t e d o la a t r i b u c i ó n . 

H u b o l u g a r ¿ v e t a r y f>.6 aprobada 
p o r t o d o s los •< ñ o r e s q u e v o t a r o n en L 
a n t e r i o r , c o n t r a los S r e s . R incor i l a 
C a ñ a s , jMibl t n , R o d r í g u e z de San Mi-
g u e l , y R o i h í g m 7 . P u e b l a . 

S e p u s o á i l i - c m i i 4 i 11 a r t í cu lo 71 
i u e v a i m n t o r i d a c i , lo po r U mayoría 
d e l a C o m i s i ó n , y el S r . O t ro nianift8-
t ó q u e p o r MI p .i lo i o re t ; r a b a el quo 
con i g u a l n u m e r o so p r e s e n t ó en el pro« 
v e d o , lo e ,ne p e d í a c o n s t a s e en esta 
v t i. 

S . ' l e v a n t ó la s e s i ó n á las t res y tren 
c i . a r i o s p o r s e r d a d a la h o r a d e r»gla» 
n v n t o . 

N o a s i s t i e r o n p o r e n f e r m e d a d ; 

Lo - Srrs. l-Vrránd z (¡ ijiola. y (í< r-
d o a ( I ) . F ) 

P o r ti no r 1 .concia ; 

S r e ; . M i r a n d o , E s p i n e l a dn loi 
Moi . t . ' r o? , d . í u r e g u i , R i v e r a y Soto. 

V .-in e l i , : 

L ' s S : es. (_', ñ d o ( ¡ o r d o f t I) . Lui»), 
( J u t l e r r e Z M l l e n , P e r e z ( D F ) . Q11-
ñ o n e s , R o d r í g u e z d o S . Q Miguel , y 
V e r g . r a . 

A u n n o se b a u p r e s e n t ó l o ó dose ni-
p ii i r s u - f u n c i o n e s en el C o n g r e s o los 
S r e * . D p u t « o s p r o p i e t a r i o s y suplen-
t s quo» so i r e m i e r i m en la s e t i ilo la 
se s ión de 1 1" de 1 c o r r i e n t e . 

JdSr Marín L (¡inori, Diputado So-
Cret t r i o . 

SKS'DN 

D'Idia 17 de Diciembre de ISj?. 

S o a b r i ó ií IhH o n c o y t r e ' c u a r t o s . 

Se a p r o b ó la a c t a a r . t o r i o r y c o n t i n u ó 
la discusión d e l a r t í c u l o 71 q u e d i e : 

«Las i ludas q u o se s u s c i t e n p o r u l g u » 
na A m b l e n s o b r o ni i I g á n a s u n t o es 
de la inspecc ión d e lo s P o d e r e s d o la 
Ntción. ó p r i v a t i v o d o los D e p a r t a m e n -
tos, ««• decid i r í u p o r e l C o n g r e s o N a -
CÍOÚHI , o y e n d o p r e v i a m e n t e ó U m a y o -
r í te le Us A » m b l e a s D e p s r t a m e n U l e s 
y estando en la C á m a r a d e D i p u t a d o s 
por D e p a r t - . m c n t s . " 

Declarado s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , 
bobo lugar á v o t a r y se a p r o b ó p o r 4 7 
nefiores, c o n t r a los S r f s . ( ' a m a c h o , C a -
fitP, Espinosa ( D . R . ) , L a f r n g u n , L a -
r ra loz i r , R i n - í r c z ( I ) . F . ) , y T o r r e s . 

La Comis ión p r e s e n t ó lo< a r t í c u l o s 
Io y 2 o del t í t u l o I . re f u n d i d o s en lo? 
térmicos siguif-tit'": 

La Nac ión se r o m p o n e d e lo.i D . - p a r -
Umeiitos q u e a c t u a l m e n t e e x i & t ' l i con 
este c"\ráct 'T y d e l d e A c a p u l c o , c o n la 
ext nsióu (pie d e m . 1 ' r e ' r á u n a l e y . 

Lo< l í m i t e s se a r r o g i rÓD p o r c o n v e -
nios amistosos, m a s si h u b i e r e d i f e r e n -
cia, quo se ve r sa s o b r e u n p u n t o leg is -
lativo, la d e c i d i r . ! e l C o n g r e g o , y si f u e -
re contencioso f . l i a r á s o b r e e l l a l a S u -
prema C o r t e d e J u s t i c i a . 

Declarado s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o 
bubo luga r á v c t * r , y á m o : i ó n d e l S r 
Couto se d i v i d i ó en p r t o s p a r a PU v c -
tacióu. 

L i p r i m e r a , h»»vla l a p a l a b r a le>/. 

Fué a p r o b a d i p o r los m i s m o s s e ñ o -
res que en la a n t e r i o r v o t u o n p o r l s 
afirmativa, v & m á s , l o s S r . s A n d r a d e . 
Camacho, C.tf i t i l lo, C o u t o , y F a c o b e d o . 

Contra lo» S r e s . C s f í ^ , E ^ p i u c s i ( D 
e r r e r à , L i f r a » 

g ^ . O t - r o , R u a n o , V a r g a s ( D . J o a -
1 a í o ) » y V e r á s t c g u i . 

La s e g u n d a q u " c o m p r e n d e e l r e s t o 

elei a r t i j u l o t o ó a p r o b a d a p o r -1G e f i^o-
r e s s i g u i t n t ' j ? : 

A ' a a , A n d r a d e , A r e l l a n o , B ^ r a n d i a > 
r á n , B a l a ñ o s , C a c a e c o , C a s t i l l o , C e b a -
l io», ( / h i e o , C u m p l i d o , D í s z G u z m 4 n , 
D u b l ó n , E l g u o r o , E l o r r i a g a , E s c o b e d o 
( D . P . ) , G i n c r i , Górac-z P e d r o z a , G o n > 
z á l e z U r u e ñ a , H e r r e r a , I b a r r a . I t u r b e , 
L a d r ó n d o G u e v a r a , J i m é n e z , L i r r a i n -
z a r , L ' a n o , M o r a l e s , M u ñ o z L e l o . N o -
r i e g o , O j a m po , O c h o a , < ) : e r o , P é r e z 
F e r n á n d e z . P é r ^ z T a g l e , P i m e u t e l , R a -
m í r e z ( D P . ) , I l a y f s V e r a m e n d i , R o -
t i i íque-z ( D . D . ; , R o d r í g u e z ( D . J . ) , 
Ro-^a, R u a n o , S á n c h e z V e r g a r e , S m -
t a e l l a , T o r r a » . V a r g a s ( I ) . J o e q u Í D j , V e -
r á . - t f g u i , y Z ú ñ i g ' . 

C o n t r a los S r e s . C a m a c h o , C a ñ a s , C o -
ir.o: f o r t . C ' c u t - , E - p i n o s a ( D . R ) , L a -
f r a g u a , L e l o d e L - . r r e » , T r í a s , V a r g a s 
( D . M ), y Z ' . l c i g a . 

L a C o m i s i ó u p r e s e n t ó lo s s i g u i e n t e s 
d i c t á m e n e s « o b r e l a s ae l i c iónes q u e se 
e x p r e s a n . 

A l a r t . 10 p r e s e n t a d a s p o r los S r e s . 
G i u o r i , V a r a n s ( D . J y G o n z á l e z 
U r u e ñ a , l a C o m i s i ó n c o n c l u y e c o a la 
. - i ¿u ie i : t o p ropos i c ión . : 

D e s p u é s tie U s p a l a b r a s G u a r d i a N a -
o-Osi i l , se i , l u d i r á n éa i a s : 

«S i ' t vo las e x c . p c i o u c s q u e p a r a e s -
te ú l t i m o c a s o e s t a b l e z c a n los D e p a r t s * 
mentes „ 

S o f i c i e n t e m e n t e d i . - cu t i t lo , h u b o lu-" 
g a r á vot i r se a p r o b S p o r los m i s m o s 
s e ñ o r e s q u e en la « in t e r io r v o t a r o n po r 
U a f i r m a t i v a , v á m a s los S r e s . Z a l e a -
g ì y \ ' j r g . » s ( D M ) 

C o n t r a l o s S r e s . A l a S , C a m a c h o , C a s -
t i l l o , C o u t o . L . f r a g u * , L e r r a i L z a r , y 
R 'drígUtZ Peltri 1 >. 

I/A p r o p n . ^ s U po r el S r . R a m i r e z D . 
P . \ r e d u c i d a á q u e d e s p u é s de l p á r r s 
f u I X a r t i c u l o l o , se a g r e g u e : " A u u -
q¡u so pruebo la Vcrdsel.» 



C o n t i n u o l a d ú c u M Ó n ut>l p t o y - ' c t o 
d o C o n s t i t u c i ó n . 

A t r i b u c i ó n S * P u í ' - r b \v-¡ y e l cc re -
tos s o b r e a s u e t o s d e i n t e i é < g e n e r a l d o 
t o d a 1a NACIÓ;', O t ] . l o » o m.í> i V p n r 
t a m e u t o < , s in q u e p u e d a m r / . . ' l a r s - 1 oí: 
l a a i m u . i - t r a c i - ' i : y t c g t m e u i n t e r i o r d e 
e s t o s . i i p r e s e n t i r á n . d i o ó i m p o n e r 
p e n a d o n i n g u n a e s p o i i e , d i r e c t a o in-
d i r e c l u n e n t e , ni s u s p e n d e r el g < u e d i 
Ic8 d e r e i h e - q u e j u e t i / a i - t a C v.i-ti 
t u c i ó u . 

K ' S r . t ' t o r o p r , i . t c o m o v.^ío ¡ a r -
t i c u l a r p e r e s t a r . ¡ i - c o r i i e o o n i l i m r e -
c e r d e l a m a y o r í a el - i ^ u i -n to a r t i . u l o . 

1 K a t i ea.-a i m p - i v i - t o d e q u e si 
p r e s e n t e u u t u g o . i o c o m . i u á e o - .. r:iá> 
D e p a r t í a , e n t e s e n el q ¡o MI i ; , t ríe 
p u e d a s e p a r a r l e , y c u y o a r r . g l o i.u le 
e - t e c o r . t u d o ol j o d -r g . e. r..l ( o r t • 
C o n s t i t u t i n i , p o d r á a r r , g l . i r l o d ( ' u : i -
g r e s 0 N a c i o n a l d o 1 i ni m e r a »- t b h ci 
d a e n el a r t i c u l o s i g u i e n t e , t. d e - J e 
l u e g o s e o c u p n r á d- e l . c o . n o i:n:, 
r t f o r m a á l a C i . - t i : i • . — o / . „ 

S e le} - y >.e r u u i \ ¡ i O . , f i m m - al re-
g l a m e n t o p a r a t m . » r - i e n c o n s i . i - r a -
ti-JQ si s e d e s e c h a b a t i a r t i c u l o d e la 
r r . a v o m , m u - s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i -
d o e s t e , á m e c i . i n d e los S r e s . O t - r o y 
L i f r a g u a «a d i v i d : ó en [ a r t e ? . 

L a p r i m e r a d e - d e k s p : ,I d i c -
t a r l e y e s h a s t a I ) e ¡ a r t - . m ' n ' n s . 

H u b o lugar á Vi T >r y fu,: aprol/ . i ia 
por «e ñores contra lo. S.-.-s A i . d i a -
d" , Arc-llar.o, P.arai,.liarán, l / . r . - o r d a 
C'an-eco, C hi«, Ceballo . Cüiiir.ufortí 
G' ,mez P . d r a z i (; OI.ZIIÍZ Crur fía, J l a -
r r - , Lvf ragua , Ll-.no, M.'nd( /., 0 , ; i i n . 
po, Otero, p.'re z Fe-'nái.doz, lVr< /. Ta-
fite, l í iva Pala. io, k'.- r i r .u 7. t\>. J . 
Rodr ígui z do Sun Miguel, V Irígu. v. 
Puebla , Ro a, y S a L t a d l a . 

Y la s e g u n d a q u o c o m p r e n d e lo res-
t a n t e d o la a t r i b u c i ó n . 

H u b o l u g a r ¿ v i t a r y f u é aprobada 
p o r t u l o s l o s •< ñ o r e s q u e v o t a r o n cu U 
a n t e r i o r , c o n t r a l o s S r e s . I)ir.toOrda 
C a ñ a s , jMib l t n , R o d r í g u e z d e San Mi-
g u e l , y R o i h í g m z P u e b l a . 

S e p u s o á d i ' C i ^ i ó n d a r t í c u l o 71 
i l u v a n u - n t e r i d a c i , lo p o r U mayoría 
d e l a C o m i s i ó n , y d S r . O t r o m a n i f l s -
t ó q u e p o r MI J> ,I lo I o rt t : r a b u el quo 
oon i g u a l n u m e r o so p r e s e n t ó en el pro« 
v e d o , lo q u e p e d í a c o n s t r . s e en esta 

V ta. 
S.- l e v a i . t ó la s e s i ó n á l a s t r e s y tren 

c i . a r t o s p o r s e r d a d a la b o r a d e r»gl»» 
t u - n t o . 

N o a s i s t i e r o n p o r e n f e r m e d a d ; 

L o - S r r * . l - Y r r á n d z ( ì i j i o l a , y ( b r-
• loa ( I ) . F ) 

l ' o r ti n i t 1 . c e n c í a : 

Lo-. S r e ¡ . M i r a n d o , E s p i n o s a ilo loi 
M o i . t . ' r o ? , . I . i u r e g n i , R i v e r a y So to . 

Y .-in e l i , : 

L ' s S : e s . C. ñ d o (!ori. !(,ft I ) . Luí»), 
G u t i é r r e z M l l e n , I V r e z ( D F ) . Q l i -
n o n e s , R o d r í g u e z d e S . n M i g u e l , y 
V e r g a r . ; . 

A u n n o s e b a u p r e s e n t a d o á d e s e m -
p ii i r s u - f u n c i o n e s en el C o n g r e s o los 
S r u * . I ) p u t i( o s p r o p i e t a r i o s y s u p l e n -
t s q u - j so m e n i i c r i . i n e n la s e t i do 1» 
s e s i ó n d i 1 1 " d e l c o r r i e n t e . 

JdSr Marín L (¡inori, D i p u t a d o So-
c r e U r i o . 

SKS'ON 

día 17 de Diciembre de I S t f . 

S o a b r i ó á Ins o n c o y t r e ' c u a r t o s . 

Se a p r o b ó la a c t a a r . t o r i o r y c o n t i n n ó 
)»discusión d e l a r t í c u l o 7 1 q u e d i e : 

«Las . l udas q u o s e s u s c i t e n p o r u l g u -
na A s a m b l e a s o b r o si i I g ó n a s u n t o es 
de la i n s p e c c i ó n d e l o s P e d o r e s d o la 
Ntción. ó p r i v a t i v o d o los D e p a r t a m e n 
tos, «P e l e c i d i r í n p o r e l C o n g r e s o N a -
c i o n a l , o y e n d o p r e v i a m e n t e ó l a m a y o -
r í t e l e Us A » m b l e a s D e p a r t a m e n U l e s 
y es tando en la C á m a r a d e D i p u t a d o s 
por Ü c p a r t . m c n t s . " 

D e c l a r a d o s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , 
bobo l u g a r á v o t a r y so a p r o b ó p o r 4 7 
nefíores, c o n t r a l o s S r e s . ( ' a m a c h o , C a -
ffi», E s p i n o s a ( I ) . R . ) , L a f r n g u n , L a -
r r a l o z i r , R » n írc-z ( I ) . F . ) , y T o r r e s . 

La C o m i s i ó n p r c s c r . t ó lo< a r t í c u l o s 
I o y 2 o de l t í t u l o I , r< f u n d i d o s e n lo? 
térmico« s i g u i f - t i t ' " : 

La N a c i ó n s e r o m p o n o :1«- lo.i D . - p a r -
Umen tos q u e a c t u a l m e n t e e x i & t ' n c o n 
evte c a r á c t e r y d e l d e A c a p u l c o , c o n la 
ext nsión q u e d e m . 1 ' r e - r á u n a l e y . 

Lo< l í m i t e s s e a r r e d i : r á o p o r c o n v e -
nios amis tosos , UIÜS s i h u b i e r e d i f e r e n -
cia, quo se v e r s a s o b r e u n p u n t o l e g i s -
lativo, la d e c i d i r á e l C o n g r e g o , y si f u e -
re con t enc io so f . l i a r á s o b r e e l l a l a S u -
premi C o r t e d e J u s t i c i a . 

D e c l a r a d o b u t i o i c - n t e m e n t e d i s c u t i d o 
bubo l u g a r á v c t * r , y á m o : ¡ ó u d e l S r 
Couto se d i v i d i ó e n p . r t o s p a r a s u v o -
tación . 

La p r i m e r a , h»»vla l a p a l a b r a le>/ . 

Fué a p r o b a d i p o r l o s m i s m o s se ñ o -
res qne en la a n t e r i o r v o t a r o n p o r la 
»firmativa, v á m á s , l o s S r . s A n d r a d e , 
Camacho, C . t f i t i l lo , C o u t o , y F s c o b e d o . 

C o n t r a IOR S r e s . C?ifíü», E ^ p i u c s i ( D 
R . ) , G í m e z P e d r a z . , H e r r e r à , L . f r n -
g u ^ , O t . r o , R u a u o , V a r g a s ( D . J o a -
qa io ) p y Y e r á s t c g u i . 

La s e g u n d a q u " c o m p r e n d e el r e s t o 

d e l a r t í c u l o t u ó a p r o b a d a p o r 4G e f í ^ o -
r e s s i g u i t n t ' j ? : 

A ' a s , A n d r a d e , A r e l l a n o , B l a n d i * -
r á n , B ) l a ñ o s , C a n s e c o , C a s t i l l o , C e b a • 
l io« , C b i . - o , C u m p l i d o , I) í&z G u z m á n , 
D u b l á n , E l g u o r o , E l o r r i a g a , E s c o b e d o 
( D . P - ) , G i t i c r i , Gómc-z P e d r o z a , G o n > 
z á l e z U r u e ñ a , H e r r e r a , I b a r r a . I t u r b e , 
L i d r ó n d o G u e v a r a , J i m é n e z , L ^ r r a i n -
z a r , L ' a n o , M o r & l e s , M u ñ o z L e l o . N o -
r i e g n , 0 : a m p o , O c h o a , < ) : e r o , P é r e z 
F e r n á n d e z . P é r ^ z T a g l e , P i m e u t e l , R a -
m í r e z ( D P . ) , I l ^ y e s V e r a m e n d i , R o -
d r í g u e z ( D . D . ; , R o d r í g u e z ( D . J . ) , 
Ro-^a, R u a n o , S á n c h e z V e r g a r a , S m -
t a e l l a , T o r r a » . V a r g a s ( I ) . J o a q u í n ) , V e -
r á . - t e g u i , y Z ú ñ i g ' , 

C o n t r a l o s S r e s . C a m a c h o , C a ñ a s , C o -
tr .o: f o r t . C ' c u t - , K - p i n o s a ( D . R ) , L a -
f r a g u a , L e l o ,¡e L - . r r e » , T r í a s , V a r g a s 
( D . ' M ), y Z ' i l o a g a . 

L a C o m i s i ó u p r e s e n t ó l o s s i g u i e n t e s 
d i c t á m e n e s « o b r e l a s a d i c i ó n e s q u e s e 
c - x p r e s a t i . 

A l a r t . 1 0 p r e s e n t a d a s p o r l o s S r e s . 
G i n e . r i , V a r g a s ( D . J y G o n z á l e z 
U r u e ñ a , l a C o m i s i ó n c o n c l u y e c o n la 
: - i ¿ u i e i : t e p r o p o s i c i ó n : 

D e s p u é s «le U s p a l a b r a s G u a r d i a N a -
i - O n ¡I, se i . ñ u i i r á n c a t a s : 

« S i i v o l a s e x c . p c i o a o s q u e p a r a e s -
te ú l t i m o c a s o e s t a b l e z c a n l o s D e p a r t a * 
uientos „ 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , b u b o iu-" 
g a r á v o t i r s e a p r o b S p o r l o s m i s m o s 
si ñ o r e s q u e e n la a n t e r i o r v o t a r o n p o r 
l a ¡ . f i r m a t i v a , v á m a s l o s ¿ r e s . Z a l e a -
ga y V a r g a s ( D M ) 

C o n t r a l o s S r e s . A l a S , C a m a c h o , C a s -
t i l l o , C o u t o . L t r a g m , L u r a i n z a r , y 
R i d r i g u t Z P u d 1 >. 

LA p r o p n . ^ S U p o r ci S r . R i m i r i z D . 
P . \ r e d u c i d a á q u e d e s p u é s d e l p a r r a 
t o I X a r t i c u l o l o , se a g r e g u e : " A u n -
q ¡ u so p r u d o e la v e r d s e l . » 



L a C o m i s i ó n c o n s u ' t a >e a d o p t a e n 

los m i s m o * t é r m i n o s . 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o h u b o l u 
g s r á v o t a r y se a p r o b ó p o r 3 4 s e ñ o r e e , 
c o n t r a los S r e s A l a » , A r r e a g a , B a r a n -
d i a r Á n , C n m a c h o , C a n t i l l o , C h i c o , ( , ' ou-
t o , D i - z G u z m á u , D t i b l á n , E - c o b e d o , 
H e r r e r a , L í r*^ i i f» , L a r r a i n z a r , L e l o d e 
L a r r e a , M u ñ o ; ' . L e d o , O c s m p o , O c h o s , 
R . m i n z D . F . ) . R a m í r e z ( I ) . L \ ) , R o -
d r í g u e z v l>. 1 ) . ) , R o d r í g U ' Z P u e b l a , 
R u a n o , S i u c b e z V e r s a r a , T o r r e s , s 
Z ú o i g a . 

I / i m o i i r i c i c i ó u p r r p m s t a p o r e l S r . 
L i f r x g u s á la p a r t e X I I d e l a r t u u l o 
1 o , r e d u c i ¡a i q u e se i g ' e g u e «> ino ^ o r 
los a g e n t e s q u e e s t a b l e z c a h l e y ó p ? r -
SODSS c o m i f i o n t d a s a l e f e c t o » 

L a C o m i - i ó n p r o p o n e s e a d o p t o e n 
los m i s m o s t é r m i n o s . 

H u b o l u g a r á v o t s r y >e a p r o b ó p o r 
u u a o i m i d a d d e 5 4 s e ñ o r e s . 

L Í a d i c i ó n d e los S r e s . S - n t a e l l a y 
y R o d n ' g U r z ( D D . ) a l a r t í c u l o 3 5 , l a 
C o m i s i ó n p r o p o o e s e a d o p t e e u l o s t é r -
m i n o s s i g u i n t c s : 

D e s p u é s d e L s v i c a u . s g n e r a l e s y 
lo« e m p l e - i d o " d e l G o b i e r i . o g u e r a l , 
c u y a j u r i * d i c c i ó n , e n c a r g o ó m i n i s t e r i o 
se e x t i e n d a á t o d o t i D e p a r t a m e n t o . 

H u b o l u g a r á v o t a r y su a p r o b ó p o r 
Ips m i e m o s s e ñ o r e s q u e e n l a a n t e r i o r 
v o t u o u p o r l a a f i r m a t i v a , c o n t r a los 
S r e s . A r e l l a n o , C a s t i l l o , y L a d r ó n d e 
G ü e r a . 

L * d e los S r e s E s p i n o s a - 'D. R ) , L a -
f r a g u a é I b a r r a , a l a r t í c u l o 3 6 , l a C o -
raisión l a p r o p o n e e n los t é r m i n o s M-
g u i e n t e s . 

H u b o l u g a r i v o t a r y s e a p r o b ó por 
l o s m i s m o s s e ñ o r e s q u e p o r la a tu r a s . , 
t i v s h a n v o t a d o e n l a s a n t e r i o r e s , cou» 
t r a e l S r . C a m a c b o . 

L a d e l S r . E s p i n o s a ( l ) R ) a l m i s . 
m o H r t í o u l o 3(5 c o n i r . i i d i á q u u s o a ñ s -
d i e r a « y si lo c o n v i e n e . " 

L a C o m i s i ó n c o n c l u y o su d i c t u n e u 
c o n e l s i g u i e n t e a r t í c u l o . 

N o s e a d m i t e l a a d i c i ó n d e l S r . E s -
p i u c s a ( I ) . R ) 

S u t i e i e u t e m e n t o d i s c u t i d o h u b o lu-
g a r á v o t a r y s - a p r o b ó económicame - D * 

t e p o r t o d o s l o s s e ñ o r e s . 

L a C o m i s i ó n p r e s e n t o la p a r t - ' l O d t l 
d e l a r t í c u l o 1 3 n u e v a m e n t e r e d a c t a d a 
e n l o s t é r m i n o s s i g u i e u t - s : 

L o s d e m á s a b u s o s d e l a l i b . - r t i d de 
i m p r e u t a , s e r á u j u z g a d o s p o r j u r a d o s 
c o n f o r m e á l o q u e d i s p o n g a n l a s leyes. 

H u b o l u g a r á v o t a r y s e a p r o b ó por 
los m i s m o s s t ñ o r o s q u e h a n v o t a d o en 
l a s a n t e r i o r e s , c x c e p t o los S r e s . A u d r a -
d » , B i r a n d i a r á n , B o b n o « , ( ' ( t a l l o s , 
E l o r r i a g a , G ó m e z P e d r a z a , Gonzá lez ; 
U r u t i l a , 1 b a r r a , L a f r a g u a , L l a n o , O -
t i z , O j a m p o , O t e r o , R a m í r e z ( D . F . ) , 
y V e r á s t e g u i . 

A r t . 4 3 . N u e v a m e n t e r e d a c t a d o por 
la C o m i i i ó n . 

L o s D i p u t a d o s y S e n a d o r e s q u e no 
s e p r e s e n t a r e n á t o m a r p o s e s i ó n d e su 
e n c a r g o q u e la r e s p o c t i v a C á m a r a l u 
s e ñ a l e , u o g o z a r á n d o l a s p r o r r o g » t i v s s 
q u e l e s c o n c e d a e s t a C o n s t i t u c i ó n , y 
q o e d a r á n , a d e m á s s u j e t o s á l a s peun i 
q u e i m p o n g a n l a s l e y e s . 

E n t o d o e s o p r r fi«re l i e l e c c i ó n d e 
S e n a d o r á la d e D i p u t a d o , y l a q u e p a -
r a u n m i s m o d e s t i n o ó e n c a r g ó s e h s g a 
e n e l l u g a r d e l a v e c i n d a d d e l e l e c t o 
s o b r e l a d e l d o n a c i m i e n t o . 

H u b o l u g a r á v o t a r y s e a p r e b ó por 
4 0 s e ñ o r e s s i g u i e n t e s : 

A l s s , A n d r a d o , A r e l l a n o , A r r e a r s , 
B a r a n d i a r á n , B o l a ñ o s , G a t i l l o , Ch i>o , 
C o m o n f o r t , C u m p l i d o , D i e z G u z m á u , 

Elguero.-Elorriaga, Espinosa (D. R.) , 
Oioori, Gómez Ped raz», González U rue-
ga Herrera, Ib»rre, I t u rba , J iménea , 
Ladrón de Guevara , L f r a g u a , L a -
rrainzir, Llano, Méndez, Morale», Mu-
fio» L ^ o , Noriega, Ooampo, Ochoa, 
0 ti». Ot-ro, Per-z Fernández, Pe'r<Z 
T.gle, Piauntel , R i m í r f z (D. F . ) , R i 
mire» (D. P ) . Reyes Yeramendi , Riva 
P«lició, Rodrigue» (D. J . ) , R j - M g u r z 
Puebla, Rosa, Ruano, Tr í a - , Y . r g a s 
(D.F.), Vargis (D. M ) , y .Verós t^gui 

Contra los Sres Camacho, Can»eco, 
Cebsllos.Couto, Lelo de L i r r e a , San-
Ut 11«, y Torre». 

Los Sres. E pinosa (D. R.) y L ^ f r a 
gua, presentaron una modificación al 
artículo 61 para que quede en estos 
términos: 

«Se necesita el consentimiento de la 
mayoría de las Asambleas pura toda 
ley que autorice al E jecu t ivo para con-
traer un préstamo ex t r an je ro . " 

Fué admitida y se mandó pasar á la 
Comisión re»pectiva. 

El mismo Sr. E*pioo«a presentó la 
siguiente adición al art ículo 70: 

"Dar reglas generales p a r a retiros, 
publicaciones y pension' s." 
• 

Admitida se mandó pssar á la C'omi 
lió 0, 

E! Sr. I t u r b e presentó la siguiente i 
la par te 4* del mismo artículo 70. 

"Después de la palabra conveniente, 
se p o o d r í sin que en uno y en otro ca-
so el lugar que Re designe quede segre-
gado del L>epart»mento á que cor res -
pondí , cuyos Poderes Legislat ivo, E je -
cutivo y Judic ia l , cont inuarán ejercien-. 
uo respecto del mismo lng ir sus a t r ' bu-
cioues respectivas con entera l iberUd. 

A l m i t i d a , se mandó pasar á la Co-
misióu de Const i tución. 

Los Sres. Couto, Casti l lo, y L i r r a i n -
zsr , presentaron la s iguiente al propio 
ar t ículo 70. 

'^Formar les Códigos Civil, C r i m i -
nal, de Comercio y Minería para toda 
la Repúbl ica . 

Publ icados dichos Códigos, no po. 
dráu a l te rarse sino con los mismos re-
quisitos que se exigen para laa r e f o r -
mas de ls Constitución." 

Admi t ida se mandó pasar á la Comi-
sión de Consti tución, 

Se levantó 1» sesión pública á las 3 y 
m e d i i para en t r a r en secreta extraor-
dinaria. 

N o llegó á aprobarse esta acta por no 
haber habido sesióu posterior. 

Jvs¿ ¿liria L- Ginori, Diputado Se» 
cre tar io . 

F I N D E L T O M O X I V . 
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